
ll . . 

-··-:' _..-:-.~ •) 
( .. - (_ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

FACULL~D DE DERECHO 

EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
COMO ORGANO REGULADOR DE LA CONS

TITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 

T E 5 1 5 
QUE PARA OBTENER EL TllULO DE: 

LICENCIADO EN DERECHO 
P R E S E N T A 

Marfa Sánehe1 

TESIS CON 
FALLA H ORIGEN 

Ciudad Universitaria 191U 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



INDICE 

EL PODER JUDICil\L DE LA !1DERACIOO 
CCK> ORGAOO RffiULAOOR DE LA ~

TI'ro:IONALIOAD DE LAS LEYES 

INTROOUCCION 

CAPITULO 

ANl'EODEN!'E.S HISTORICOS DEL PODER 
JUOICil\L rn MEXICO 

1.1 El Poder Judicial en la Nueva España • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • l. 

1.2 La Constitución de l\patzingán .•.•••••••• ··········:·········; •• 6 
1.3 La Constitución de 1824...................... ••• • •• ••• • •• •• • • • i1 
1.4 La Constitución de 1836. 

1.4.l Las Bases Constitucionales de 1835 •••••••••••••••••• ;; ••••• 15 
1.4.2 La Constitución de las Siete Leyes ...................... ; ••• ·16-
1.4.3 El Proyecto de Reformas de 1840 y el Voto de Ramírez.. ••• • • 20 
1.4.4 El Proyecto de la Minoría de 1842.. •• • • • ••• • • •• •• •• • • • •• • •• 20 

1.5 Las Bases Orgánicas de 1843............. •• • • • • • • •. • • • • • • • •• •• • 21 

l. 6 La Constitución Yuca teca de 1840 •••.••••.••••••••.••••• '...... 23 

l. 7 El l\cta de Re fornas de 1847 .•••.....••.•••.••••••••••••••••••• '25 

1.8 La Constitución de 1857 •..••..•.•••.•••••••••••••••••••.•••••• · 29 

l. 9 Las Leyes que reglarrentaron el Juicio de Amparo durante 
la vigencia de la Constitución de 1857. 

1.9.l La Ley de Amparo de 1861.. ••• • • ••• • • • • • • . • • • • • • • • • ••••••••• 37 
1.9.2 La Ley de M.paro de 1869 • • • •• • ••• • • • • • • •• •• •• •• ••• • ••• • • •• 41 
1.9.3 La Ley de Amparo de 1882....... •• • • •• • • • •• • •• • • •• • • • •• •• ••• 43 
1.9.4 El c:ódigo de Procedimientos Federales de 1897.............. 46 

1.9.4. l La Reforma al Código de Procedimientos Federa-
les de fecha 3 de Octubre de 1900.................... 48 

1.9.5 El c:ódigo Federal de Procedimientos Civiles de 1909. •• • • • • • 56 



l. 9. 6 Ley orgánica del Poder Judicial de la Federación 
de 16 de Dicienbre de 1908................................. 57 

1.9. 7 Reformas a la constitución de 1857......................... 59 

1.10 !.a Constitución de 1917 .••...•.••.•.•.•••••••••.•.••••••••••• 60 

1.11 !.as Leyes que han reglan-entado el Juicio de Amparo 
y las Leyes Orgánicas del Poder Judicial de la Fe
deración expedidas durante la vigencia de la Cons
titución de 1917. 

1.11.l !.a Ley de Nrparo de 1919... •. . • . • • . • . • .. . . • . •. • •. •• • •• • • 72 
1.11.2 !.a Ley de M'p3.ro de 1935... .• . • . • • • • . • .• . . • . • •• • .•. ••••• 76 

1.11.2.l La Reforma Miguel Alemán.de 1951.............. ••• 77 
1.11.2.2 !.a Reforma de 1987-88 ...••• : ••.••.•...••.•••••••. 86 

1.11.3 Ley Orgánica del Poder Judicial dé 'ia Federación 
de 1917.. .. •• •.•.•••.. .•• . •••••••. ..••••.•••.••• ••••.••• 92 

1.11. 4 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
de 1928................................................. 105 

1.11.5 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación · · · -
de 1933................................................. 108·. 

1.11.6 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
de 1935................................................. 113 

1.11. 7 Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
de 1988......................... .• . • . • .. .. . . . • .. • • • . • • • • Ú8 

CAPITULO II 

ORGANIZACION Y ruNCIONAMimro DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

2.1 Generalidades................................................. 120 

2.2 !.a Suprema Corte de Justicia de la Nación ...•.•.•••.• ,........ 122 

2.3 los Tribunales Colegiados de Circuito......................... 127 

2.4 Los Tribunales Unitarios de Circuito.......................... 129 

2.5 los Juzgados de Distrito...................................... 130 

2.6 División Territorial de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, los Tribunales Unitarios de Circuito y los 
Juzgados de Distrito.......................................... 132 

2. 7 R~irnen de la Magistratura Judicial. 

2.7.l Requisitos para ser mianbro del Poder Judicial de 
la Federación.............................................. 147 



2. 7. 2 El nanbramiento de los mie<rl>ros del Poder . 
Judicial de la Federación •••••.•••••••••••••••••.•••••• · ••• : 152 .. · · 

2. 7. 3 U. inairovilidad de los integrantes del - .· 
Poder Judicial de la Federación ••••••••••••••••••••••••• : ·155 

C A P I T U L O III 

FACULTADES Y COMPETENCIA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION 

3.1 Facultades y Competencia del Poder Judicial 
de la Federación a Nivel Constitucional •.••••.•••••• 158 

3.2 Facultades y Competencia del Poder Judicial 
de la Federación, conforme a su Ley Orgánica. 

3.2.1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación ••••••• 164 
3.2.2 Los Tribunales Colegiados de Circuito ••••.•••••• 176 
3.2.3 Los Tribunales Unitarios de Circuito ••••••••••.• 184 
3.2.4 Los Juzgados de Distrito........................ 185 

C A P I T U L O IV 

EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
COMO ORGANO REGULADOR DE LA CONS

TITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 

4.1 Constitucionalidad y Legalidad. 

4.1.l Principios Generales •.•••.•..••••.•.•••••••••••• 195 
4.1.2 El Principio de Supremacía Constitucional ••••••• 197 
4.1.3 El Control de la Constitucionalidad de 

las Leyes... • . . . . • . • • . . • • • • . • • . • • • . • • • . • • • • • • • • . 202·. 
4.1.4 El Control de Legalidad en el Juicio de 

Amparo.......................................... 212 

4.2 El Juicio de Amparo. 

4.2.l Principios Jurídicos Fundamentales 
del Juicio de Amparo............................ 216 

4.2.2 La acción de Amparo............................. 223 
4. 2. 3 Las Partes en el Juicio de Amparo............... 225 
4.2.4 Los términos para interponer la Demanda 

de Amparo.. • • • • . • • • • • • • • • • . • • • . • . • • • • • • • • • • • • • • • 227 
4.2.5 Improcedencia en el Juicio de Amparo •••.•.••••.• 228 



4.2.6 El Sobreseimiento en el Juicio de 
Amparo......................................... 225 

4.2.7 La sentencia en el Juicio de · 
Amparo ..•...••••.••••.•.•••.•.•••••••..••. _ ••.• :. -227 

4.3 El Juicio de Amparo Indirecto (Amparo contra 
Leyes). 

4.3.l La procedencia del Amparo Indirecto •••••• ;. 
4.3.2 El procedimiento en el Juicio de Amparo -

Indirecto. 

4.3.2.l La Demanda .....•••.•••...••.•••••••.• 
4.J.2.2 El Auto Inicial .....•....•••••••• ;:~~ 
4.3.2.3 El Informe Justificado ..••••••.••.•• :. 
4.3.2.4 Las Pruebas ......................... . 
4.3.2.5 La Audiencia Constitucional ..••.•• ~. 
4.3.2.6 La Intervención del Ministerio 

Público Federal y del Tercero .. 
Perjudicado •...•...••.••.••••••••• ; 

4.4 La Suspensión del Acto RP.clamado en el 
de Amparo Indirecto ............... · .....• ~ .• 

4.5 El Amparo Directo .•...••..••.•.••.••••• 

4.6 La Facultad de Atracción de la 
de Justicia de la Nación •••.•••••• 

BIBLIOGRAFIA •••••.•.••.•.•..•• ;. 306 



I N T R o o u e e I o N 

En la primera parte de este trabajo se presenta una 

proyección histórica del Poder Judicial de la Federación de~ 

de la época colonial hasta nuestros días, advirtiendo que 

dicho Poder ha ido evolucionando bajo la influencia del régi_ 

men judicial estadunidense, pero pese a esto ha adquirido -

una estructura propia, producto sobre todo de factores naci2 

nales, por el gran nexo que exíste entre el desarrollo de -

nuestro sistema judicial y el devenir histórico y social de

nuestra patria. 

Por ello, aún cuando haya habido influencia nortea

mericana-más bien indirecta, a través del escritor francés -

Tocqueville-,las situaciones reales e históricas, tan dife-

rentes entre ambos países, han dado lugar a dos organizacio

nes distintas, como son en la actualidad. Y así, por ejem--

plo, en los Estados Unidos la sentencias de los Tribunales -

Supremos estatales no pueden impugnarse por r~g!a general a~ 

te jueces federales, sino que ellos deciden en última inst~~ 

cia sobre el derecho local, situación muy diversa a la cen-

tralización de la justicia característica de nuestro país. -

También es una diferencia, el que en México solo los tribun~ 

les federales puedan intervenir en conflictos constituciona

les, mientras que en Norteamérica todos los jueces, incluyen 

do los comunes, están facultados para declarar la inconstit.!! 

cionalidad de las leyes. Todo esto lo vemos en los Capítulos 

subsecuentes del presente trabajo, ya que se reflere a la ºE 



ganización, competencia y facultades del Poder Judicial de -

la Federación en México. 

Por otra parte, los derechos humanos casi ni apare

cían originalment.e en la Carta Suprema Nün:e.arér1cana de 1787, 

y fueron agregados después como Enmiendas a fin de evitar -

abusos del Gobierno Federal -no así de los gobiernos estata

les-, en tanto que para Rejón, Otero y los demis creadores -

de nuestro Juicio de A..'Tlparo y de la estructura del Poder Ju

dicial, la func16n primaria que les atribuyeron fue la de -

tutelar los derechos del hombre -de ahí la semejanza origi-

nal entre el Amparo y el Habeas Corpus-, y el Acta de Refor

mas insistió en la defensa de la "libertad, seguridad, pro-

piedad e igualdad", no sólo frente a los actos de las autorl 

da.des federales, sino principalmente de las estatales. Por -

eso se ha dicho, que en nuestro país la Suprema Corte se fue 

desarrollando históricamente con la mira princ1pal de hacer

justicia al pueblo y proteger los derechos humanos, antes 

que interpretar las leyes o mantener la supremacia constitu

cional o el régimen federal. pero estas dos cuestiones han -

ido desarrollindose de manera paralela y con eficacia. 

La organización de la Justicia Federal ha estado 

ligada estrechamente al juicio constitucional y a su desarr.e_ 

lle. Por este motivo al ampliar el Amparo su esfera de 

acción y controlar la legalidad de todos los actos de gobier. 

no, el Poder Judicial tamb1én ha tenido que evolucionar en -

su estructura para absorber un trabajo cada vez mayor y ~~s

diversificado, y así, con el tiempo ha ido adquiriendo gran-



relieve el control de la administración pública; se ha podi

do impugnar directamente la constitucionalidad de una ley, -

sin esperar sus actos de aplicación¡ ha resuelto sobre la l~ 

galidad y la constitucionalidad en todas las materias judi-

ciales y ha intervenido en las cuestiones obrera y agraria. 

El Poder Judicial de la Federación es el único que 

puede declarar la inconstitucionalidad de una ley a través

del Juicio de Amparo, el cual estudiamos en la última parte 

de este trabajo. 



C A P I T U L, O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL PODER JUDICIAL EN MEXICO 

1.1 EL PODER JUDICIAL EN LA NUEVA ESPAÑA 

En la época de la dominación española encontramos -

una amplia gama de tribunales encarga9os de impartir la ad--

ministración de justicia, algunos de estos tribunales tam---

bién tenían facultades de tipo gubernativo. Así, vemos que -

al lado de la Justicia Real Ordinaria o Fuero Común, exis---

tían el juzgado de indios; el Fuero de Hacienda, el cual ---

comprendía catorce tribunales que desempeñaban diversas fun-

cienes; el Fuero Eclesiástico y Monacal; el Fuero de la Bu--

la de la Santa Cruzada; el Fuero de Diezmos y Primicias, ---

etc. ( l). 

La jurisdicción de estos tribunales era ejercida 

en nombre del rey, lo que traía como consecuencia que en el-

residiera la Suprema Jurisdicción, pudiendo intervenir en --

los negocios judiciales: no teniendo, por lo tanto, los tri-

nl RUJare;,Jir::into. 'll:ata:b roipletD re li! O:troiza:ién.CJ:np;tm:ia y Pro:a:limimtcs -
re loo 'Ihhrale; re 13 iqilil..lc:a M:="""· Et!ita:b p:r Irrp:mta cEl an=,re
:M= ame:. ff:.aro W.4. p.6. 
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bunales la independencia q·ue ~OnSiit·~ye uno.-de sus··.modernós 

caracteres. 

La Justicia Real Ordinari~ era ejercida por los Alcaldes Ma 

yores o Corregidores: los primeros eran designados cada dos 

años, conocían de los negocios de menor cuantía que no te--

nían Fuero Privativo, con apelación, siempre ante la Audie!!. 

cia. Estos funcionarios eran legos, sin estudios especiales 

no teniendo en la mayoria de los casos ninguna facultad pa-

ra hacer cumplir sus resoluciones. Los Alcaldes Mayores se-

localizaban exclusivamente en las principales ciudades; co-

nocian de causas civiles y criminales de los pueblos de in-

dios, recaudaban tributos y se encargaban de las encomien--

das de poca cuantía (2). 

Por sobre estos jueces, que se puede decir que a~ 

ministraban JUsticia en primera instancia se encontraban 

las Audiencias, una en M~xico y otra en Guadalajara, eran -

el Supremo Tribunal de Administración de Justicia en la Nu~ 

va Espafia,todas las causas civiles o penales venían en gra-

do de apelación a las Audiencias, y la mayor parte de los -

casos que eran vistos en primera instancia por las Audien--

cias, lo eran por la ra:ón de Fuero, por la cuantía del ne-

goc10 o por su na:uraleza )' las controversias sumamente im-

{2) U:rio:p. O&'"t.il/·lfo-ro. Io:riq:r::: 0"3 m~~ :?a. ~ic1én. nLRrña.S.A. !-OOcn. ·-
198J.p.116. 
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portantes las. resolvía en última instancia el Consejo de In-.· 

dias, con sede en España (3). 

La Audiencia establecida·~~~ -M·~~~~~--#~~t0aba rn.tegra

da por ocho oidores, siendo su pr~'si~en'te· el ... ;/irr'ey; ,-cuatro

oidores y un fiscal, siendo su jurisdicción menoS' amPlia que 

la de México. 

Por otra parte, se daban causas privilegiadas, en -

las que eran parte los huérfanos, viudas, viejos decrépitos-

corporaciones, mayorazgos o encomiendas de gran cuantía las-

cuales eran vistas desde la primera instancia, por las Au---

diencias, o bien ante el propio consejo de Indias, estos 

eran los negocios llamados ''casos de Corte''. 

El Consejo de Indias, tribunal establecido en 1524 

era la autoridad suprema y el ministerio universal de todos-

los negocios judiciales )' administrativos de M~xico y demis 

posesiones españolas en América. Conocía de súplicas en cau-

sas graves, residencias de funcionarios, de algunos ''casos -

de corte'' de otros varios asuntos judiciales y de todos los-

gubernativos en último recurso l4) •. 

La centralización del Poder Judicial era un hecho -

incuestionable, pues las Audiencias concentraban todo deba--

te jurídico que se suscitari y en última instancia para ca--

(]) N:rieJ' Glntú,111.fcrso. Chg31 N:riau.l V ks ilnt:mrlnte5 flis:ffiia::s cEl iltplJ.U. ~ 
vista Ju5, trm.~. fúxim, ~-. 19"2 F· 45. 

(4) N:rieJl Glntú 111.fcrso, LB:tiCTl'S re rm:aro. m.Q!.p. U6. 
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sos especiales, resolvía el tribunal central por excelencia

el Consejo de Indias (5). 

Ahora bien, después de examinar la organización del 

Poder Judicial en la época colonial, se puede concluir que -

era muy complicada, puesto que existiendo tantos tribunales

los cuales además eJercían funciones gubernativas¡ dictando

cada uno de ellos sus propias ordenanzas, sus trámites espe

ciales y su legislación especial, el despacho de los nego--

cios Judiciales era un verdadero caos, no otorgando ninguna

garantía a los hombres. 

El establecimiento de la Ordenanza de Intendentes -

en 1786 vino a remediar en parte la situación que imperaba -

en esa época, pues redujó a uno solo los catorce Fueros de -

Hacienda y dió más unidad al Fuero Ordinario. Esta nueva or

ganización subsistió hasta la Constitución Española de 1812-

la cual estableció los alcaldes de los pueblos, los jueces -

de letras de partido y los Tribunales o Audiencias, suprimió 

la mayoria de los Fueros, dtJando sólo el de hacienda, el 

eclesiástico, el militar, el de mineria y el mercantil. 

La Constitución española fue expedida por las Cor-

tes de Cádiz. jurada en España el 19 de marzo de 1812 y en -

Nueva España el 30 de septiembre del mismo año. En esta Con~ 

t1tución se establece la independencia del Poder Judicial, -

ya que en su Articulo 243 establecia que la facultad 

(5) N:riflJ'l Cr:t:ú,ill.fcmo, l.ro::im?s re ;g:ero. co. ES.· p. 117. 
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de aplicar leyes era exclusiva de los tribunales, y en su -

Artículo 244 se ordenaba que ni el rey ni las Cortes debían 

ejercer en ningún caso funciones judiciales. Además, los ---

tribunales establecidos tenían sus territorios jurisdiccion~ 

les divididos en partidos judiciales a cargo de los jueces -

de letras y los alcaldes conservaban ciertas funciones judi-

ciales, durante una fase procesal conciliatoria, en contra--

versias civiles. La unidad de todo este sistema residía en -

un Tribunal Superior de Justicia, con sede en la metrópoli. 

Pero el imperio español estaba desmoronándose, puesto que --

desde 1810 se había iniciado en la Nueva España el movimien-

to insurgente, por lo que, este ordenamiento rigió de manera 

parcial y temporalmente, pero ejerciendo una gran influencia 

en varios de nuestros instrumentos constitucionales (6). 

El movimiento insurgente concluye años después con-

la total independencia de México y durante el período revo--

lucionario (1610-1621) se dictan disposiciones tendientes a-

organizar al nuevo Estado. Así, Miguel Hidalgo proclama el -

6 de diciembre de 1810 la abolición de la esclavitud, la ---

exacción de tributos para indios y castas, la abolición del-

uso del papel sellado en los negocios judiciales; e Ignacio-

López Rayón elabora un proyecto de Constitución, con el nom-

(6) 'lt!"B ianírez Flili¡:e. re.e F\.rrlrra1tales <E i-fuiro OB::S-1991 l. !fa. e:licién.!ll. lb
rn'.a, S.A., Mfociro 1991. ¡:p. 59 y fO. 
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bre de 'Elementos Constit.ucionalesj,_ e1t'-'e1 .que, se-consignan -
'.· -. . .-.· < . ; ._,·. ;: . : : -<~ -é- :' • -~. ,: :: : • • : • 

algunos derechos_ de los' goberriadcis" y_ l~a divisJón tripartita 

del poder. 

1.2 LA CONSTITUCION DE APATZINGAN 

El Decreto Constitucional para la Libertad de la -

América Mexicana fue el documento más ir:iportante y completo 

de los que trataron de fundamentar la nueva organ1zac1ón p~ 

lítica de México. Este documento es mejor conocido como 

Constitución de Apatzingán de 22 de octubre de 1814, siendo 

José Haría Morelos y Pavón uno de sus principales autores,-

elaborando para la preparación de dicho ordenamiento los --

"SentiPlientos de la Nación" ( i). 

La Constitución de 1814 esti dividida en dos par--

tes fundamentales, una corresponde a los elementos dogrnáti-

ces, y la otra a los orgánicos. La primera contiene seis --

capítulos referentes a la religión, soberanía, ciudadanos,-

ley, derechos del hombre y obligaciones del ciudadano y la-

segunda parte, es decir, la orginica se compone de veinte -

capítulos en los que se reglamenta la organización, funcio-

namiento y relaciones que existen entre los Poderes Públi--

ces. 

El sistema constitucional establecido en el orden~ 

!7l 1tra ftrnin:2, Flilife, ~· ¡:p.28 y 29. 
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. miento- -de referencia tiene como fundamento la soberanía po--

pular, que es al mismo tiempo la que da origen a toda la es-

tructura jurídico-política. Todos los órganos del Estado ti~ 

nen su origen en la voluntad del pueblo, así el Artículo So. 

de esta Constitución establecía: "La soberanía reside origi-

nalmente en el pueblo y su ejercicio en la representación 

nacional compuesta de diputados elegidos por los ciudadanosh. 

Por lo que, el pueblo no ejerce su soberanía de manera dire~ 

ta, sino a través de los representantes que él mismo ha ele-

gido; por este motivo se concede en esta Constitución mayor-

importancia al Poder Legislativo -compuesto de diputados de-

elección popular-, y junto a éste, de acuerdo al principio -

de la división de poderes, que en ella misma también se est~ 

bleció, se estatuyó el Poder Ejecutivo -Supremo Gobierno- y-

el Poder Judicial -Supremo Tribunal de Justicia-, los cuales 

no debían mezclarse ni concentrarse en una sola persona, ni-

en una sola corporación (8}. 

Por lo que respecta al Poder Judicial, se estable--

ce que éste va a residir en el Supremo Tribunal de Justicia, 

el cual iba a estar integrado por cinco individuos, los que-

serían designados por el Congreso; sería igual la autori---

dad de los cinco jueces, que se turnarían en la presiden---

cia del tribunal cada tres meses, y la renovación de éstos--

(8) aimra c:E Di¡:uta:l:s. 03:B:n::s chl l\SJlo Modaro. M'>aro a t:nMs c:E 9.5 rom.it:u
c:iaEs. 'ltno Il. 3a. Erlicién, 1-édw J9l5. ¡:p.946 a lllO. 
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debía hacerse cada tres años por un sistema especial de sor

tP.o. Además, dicho tribunal debía contar con dos fiscales 

letrados, uno para asuntos del orden civil y otro para los -

del orden criminal. También se adopta el sistema de no ree-

lección durante el período igual al del cargo (9). 

En lo referente a las facultades del Supremo Tribu

nal de Justicia, éste tenía el carácter de Tribunal Superior 

de Apelación en el orden civil y criminal, asi como de los -

recursos de fuerza de los tribunales eclesiásticos, y además 

tenía el carácter de tribunal politice y administrativo, to

da vez que a él correspondía conocer de los juicios de res-

ponsabilidad contra los secretarios del Supremo Gobierno, -

previa declaración del Congreso de haber lugar a la forma--

ción de la causa. Asimismo conocía de los juicios contra los 

demás altos funcionarios. Por últirao, las sentencias que pro 

nunciará dicho Tribunal se remitirían al Supremo Gobierno, -

para que las hiciere ejecutar por medio de los jefes o jue-

ces a quiénes correspondiese (Artículos 196 a 20~). 

La Constitución de Apatzing~n mantiene el Tribunal

de Residencia, el cual se companía de siete jueces, los cua

les eran elegidos por el Congreso mediante sorteo o insacu--

(9) cámra <E llipJtrl::s. !:E· cit. ¡:p. Wl a lll9. 
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!ación, de entre los individuos que elegía el órgano elect~ 

ral, uno por cada provincia. Estos individuos se renovaban

cada dos años y no podían reelegirse ninguno de los que sa

lían a menos que hubiesen transcurrido dos años (Artículos-

212 a 215). Correspondía al mismo tribunal elegir de entre

sus miembros a un Presidente, por sorteo. Asimismo, se deb~ 

ria designar un fiscal mediante votación y el Congreso se -

reservaba la designación del secretario de dicho tribunal. 

Este tribunal iba a conocer exclusivamente de las causas de 

residencia, de los individuos que integraban el Congreso,el 

Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia, Igual-

mente debía de conocer de las acusaciones promovidas contra 

los miembros de dichas corporaciones por los delitos de he

rejía y apostasía, infidencia, concusión, dilapidación de -

caudales del Estado y otros delitos públicos. Tambien cono

cía de las causas que se tramitarán en contra de los indi-

viduos del gobierno por la realización de arrestos ilegales 

de todos estos asuntos conocía de manera privativa 

los 224 a 2311. 

ArtÍC!! 

Ahora bien, la Constitución que se comenta no tuvo 

vigencia prictica, aGn cuando después de su promulgación y

de acuerdo con sus disposiciones fueron designados los tit!! 

lares de los tres poderes que instituía. Pero la lucha en--

tre insurgentes realistas impidió la aplicación de dicho-

ordenamiento,ya que tan solo unos meses después de sancion~ 

da, su au~or y guardían, José María Morelos, precisamente -
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por salvar al- Congreso, es ~apturado_ y ·de~t:">~.és ·e_je~u~a~~-·E.!, 

ta situación da lugar a que en 1815, Mier y_Terin,~dlsuelv~ 

en Tehuacán el resto de los tres poderes ( 10) •. 

Al consumarse la independencia -en 1821·-;~ si_ P?r una 

parte es cierto que existía la tradición de' -t·r~S s19·10S -de

régimen audiencia!, también, por otra parte; es-cierto que-

dicho régimen habia cedido su vigencia, en los Qltimos afias 

a diversos ensayos que ocasionaron un clima de anarquía y -

el desmoronamiento de las añejas instituciones judiciales,-

lo que or191n6 que entre 1821 y 1824 se viviera una etapa -

caótica en todos los órdenes de la vida nacional. 

En un intento por ordenar al país, el 2~ de febre-

ro de 1821 se da a conocer el Plan de Iguala, el cual esta-

blece en su Articulo 25, que todas las ramas del Estado y -

empleados públicos subsistirían como hasta ese día y los --

que se opusieran a dicho Plan debían ser removidos y subst! 

tuidos por los ind1~iduos que se dist1ngu1eran por su adhe-

sión, virtud y mérito, y e! Artículo 20 de dicho Plan, rec.!?_ 

nace la vigencia de la Constitución de Cádiz, respecto a 

los delitos, y por otra parte, los Tratados de Córdoba arde 

naban que al quedar instalada la Junta Provisional, ~sta 92 

bernaria interinamente conforme a las leyes vigentes y 
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mientra's las Cortes formaban- la Constitución del Estado. 

1.3 LA CONSTITUCION DE 1824 

El 24 de febrero de 1822 se instala el primer Con

greso Constituyente, el cual aprueba un documento titulado

"BASES CONSTITUCIONALES", en dicho documento se reconoce el 

principio de la división de poderes y se precisa que el Po

der Judicial va a residir en los tribunales que existieran

en ese momento, y los que se constituyeran en adelante.Pero 

el Congreso sufrió varios tropiezos, entre los cuales, se -

da su disolución por Iturbide y se designa la Junta Nacio-

nal Instituyente, para substituirlo y en el mes de febrero

de 1823 se aprueba el Reglamento Político Provisional del -

Imperio, el cual es desconocido de inmediato, pues el 8 de

abril del mismo afio queda nuevamente reinstalado el Congre

so, declarando nula la coronación de Iturbide y otorgando -

nueva vigencia al Plan de Iguala, a los Tratados de córdoba 

y al Decreto del 24 de febrero de 1822 (11). 

El lo. de abril de 1824 el congreso empieza a dis

cutir el proyecto de Constitución Federativa de los Estados 

Unidos Mexicanos, el cual es aprobado el día 3 de octubre -

(ll) Ttra Riní=, Feli¡E, ~· p.153. 
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del mismo año, e1 día '4 'es firmado y al día siguiente es p~ 

blicado por el Ejecutivo con el nombre de Constitución Fed~ 

ral de los Estados Unidos Mexicanos. Así, bajo esta Consti

tución nace la comunidad política nacional, con los aspee-

tos fundamenales de la forma de gobierno de una República -

democrática y de la forma de Estado de una Federación; as-

pectas que rigen hasta nuestros días. Así, los principios -

orgánicos que instituye este ordenamiento son: 1) instaura

ción del sistema federal; 2) la adopción del sistema de go

bierno republicano, popular y representativo; 3) la divi--

sión de poderes y 4) la instauración del sistema democráti

co (12 ), 

La Constitución de 1824 distingue entre los pode-

res federales y los de los Estados miembros. Por lo que re~ 

pecta al Poder Judicial Federal, crea los órganos que lo 

iban a integrar, es decir, le da vida a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, los Tribunales de Circuito y los Ju~ 

gados de Distrito, designándoles sus respectivas competen-

cias. En su artículo 124 se establece: ~La Corte Suprema de 

Justicia se compondrá de once ministros distribuidos en --

tres salas, y de un fiscal, pudiendo el Congreso General a~ 

mentar o disminuir su nGmero, si lo juzgari conveniente''. 
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Por lo que, de este precepto podemos deducir que la corte -

suprema quedaba subordinada al Congreso General, al estar f~ 

cultado para aumentar o disminuir el número de ministros~ 

El día 23 de diciembre de 1824 se instaurá la pri-

mera Suprema Corte de Justicia al designar como ministros -

a: Miguel Domínguez, José Isidoro Yañez, Manuel de la Peña y 

Peña, Juan José Flores Alatorre, Pedro Vélez, Juan Nepomu--

ceno GOmez Navarrete, Ignacio Godoy, francisco Antonio Te--

rrazo, José Joaquín Aviles Quiroz, Antonio Méndez y Juan Raz 

Guzmán ( 13). 

También se estableció en dicha Constitución que los 

ministros de la Corte debían ser conocedores de la ciencia -

del derecho, que eran inamovibles y que debían ser designa-

dos por las Legislaturas de los Estados. Además, en su Artí

culo 160 establecía, en cuanto a las esferas de competencia, 

federal y local, una total independencia, puesto que los 

asuntos comunes debían ser resueltos, en Última instancia, -

por los órganos judiciales de los Estados sin que se diera -

la posibilidad de que sus decisiones fueran revisadas por 

los tribunales federales. 

La competencia de la Suprema Corte se ref eria sólo

ª juicios ordinarios, suscitados entre personas de derecho -

(13) Cimra <E OipJl:ai:s, .9?.· ~- ¡:p. 1257 !' 1258. 
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público. Sin embargo, en la última parte del inciso 6),frac 

ción V del Artículo 137 se descubre una facultad con la que 

est~ investida la Suprema Corte, consistente en ''conocer de 

las infracciones de la Constitución y leyes generales,según 

se prevenga por la ley", analizada teóricamente dicha disp.2_ 

sición podiamos decir que encierra un principio de control-

de constitucionalidad y legalidad que debía estar reglamen-

tado por una ley especial, pero ésto nunca existió ni prác-

tica ni positivamente, puesto que nunca se promulgó la ley 

reglamentaria respectiva, que viniera a implantarlo, pero -

como dice el autor Héctor Fix Zarnudio: " .... debe verse en-

ella un remoto precedente de la tarea que con posterioridad 

fue otorgada al Poder Judicial Federal, de salvaguardar la-

supremacía de la Constitución'' (14). 

También, entre las facultades que tenía la Suprema 

Corte estaban algunas de marcado sentido político, pues era 

competente para juzgar a los altos funcionario3 de la Repú-

blica, una vez declarado el desafuero. 

A partir de la Constitución de 1824 se sostuvo el-

principio de que la Federación podía sec demandada ante 

los Juzgados de Distrito y los Tribunales de Circuito, y la 

Suprema Corte sólo podía intervenir mediante recurso. 

(14) ll.n:gB Qihcla, Igu::io. El Juicio re ll1plro • :>i. e1iciÓ1. Bl.Rrña,S.A., "6áCD 
1962. ¡p.83.84 y 85. 
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La Constitución de 1824 estuvo en vigor hasta 1835 

como no podía ser revisada sino a partir del año de 1830,s~ 

gún ella misma lo disponía, de tal manera que permaneció 

sin alteraciones hasta su abrogación. 

1.4 LA CONSTITUCION DE 1836 

1.4.l BASES CONSTITUCIONALES DE 1835 

La vigencia de la Constitución de 1824 se vió int~ 

rrumpida por el triunfo del Partido Conservador en el Con--

greso, el cual designó una Comisión ehcargada de elaborar -. 
un proyecto de bases constitucionales, el cual fue aprobado 

el 2 de octubre de 1835 y dicho proyecto se convirtió en 

Ley Constitutiva de 23 de octubre de 1835, que con el nom--

bre de Bases para la nueva Cnnstitución dió fin al sistema-

federal, pero siguió consignando el principio de la divi---

sión de poderes¡ estableciendo en su Artículo :Q. que el P2 

der Judicial residiría en una Corte Suprema de Justicia, y 

en los tribunales y jueces que estableciera la ley constit~ 

cional, la cual también debía establecer las calidades de -

cada uno de ellos, su número, radicación, responsabilidad y 

modo de elección. 

La supresión del sistema federal y el estableci---

miento del sistema centralista, no haciendo en consecuencia 

la distinción entre poderes federales y locales, se despre~ 

de de los Artículos: So., el cual establece que el Territo-
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rio Nacional se dividiría en Departamentos: el 12 y el 13,

los cuales establecían. respectivamente, que el Poder Judi

cial se ejercería en los Departamentos hasta su última ins

tancia por tribunales y jueces residentes en ellos,los cua

les tenían que ser nombrados o confirmados por la Corte Su

prema de Justicia, con intervención del Poder Ejecutivo,las 

juntas departamentales y los tribunales superiores, y el s~ 

gundo precepto establecía que las leyes para la administra

ción de justicia en lo civil y en lo criminal, y contribu-

ciones generales serían las mismas en toda la Nación (15). 

1.4.2 LA CONSTITUCION DE LAS SIETE LEYES (1836) 

La nueva Constitución de 1836, se dividió en siete 

estatutos, por lo que, se le conoce con el nombre de Constl 

tución de las Siete Leyes, esta cambia el sistema federal -

por el centralista, mantiene el principio de la división de 

poderes y aparece por primera vez, en la Segunda de sus Le

yes una institución encargada de defender la constituciona

lidad de las leyes mediante un organismo típicamente políti 

co, el "Supremo Poder Conservador", el cual estaba integra

do por cinco miembros y sus facultades eran desmedidas. 

Al Supremo Poder Conservador se le atribuyeron fa

cultades para declarar la nulidad de una ley o decreto del-

(15) N:riap Gntú,.Alfcrm, Im::im:s ci:> Fn¡:aro cp.cit. p. &l. 
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Congreso, de ün a"cto·del Ejecutivo o de la Suprema Corte, -

cuando fuesen contrarios a la Constitución (Articulo 12). -

Pero el control constitucional que ejercía dicho po\~er no -

era como el ejercido por los tribunales de la federación a~ 

tualmente, de tipo jurisdiccional, sino meramente político 

y sus resoluciones tenían válidez "erga ornnes•. Así, pode

mos decir que esta facultad controladora no es un fundamen

to histórico del actual Juicio de Amparo, pues al decir de

Ignacio Burgoa: " ...• el funcionamiento de dicho Supremo Po

der Conservador no tenia todas aquellas virtudes del 1uic10 

de amparo, principalmente las relativas a los efectos de la 

cosa juzgada, dando sus resoluciones motivo a que se crea-

rán. dentro del propio régi~en constitucional. rupturas.di

ficultades y enemistades entre las diversas autoridades.má

xime que eran estas mismas las que se atacaban mutuamente, 

al ejercer la exitación ante el mencionado órgano de con--

trol, cuyas demás atribuciones eran desmedidas e ilógicas,

en especial la relativa a reestablecer cor1stitucionalmente

a cualquiera de los tres poderes, o a los tres, cuando hu-

bieran sido disueltos revolucionariamene, y la que declara

ba, que el Supremo Poder Conservador no era responsable de

sus operaciones más que a D1os y a la opinión pública, y 

sus individuos en ningún caso podían ser juzgados ni recon

venidos por sus opiniones'' (16). 

(16) !l.1'1pl O:ili:cla,Igu:::io, ~ ¡:p.8J,$.l y 85, 
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En la Quinta Ley se estableció todo lo relativo al Poder J~ 

dicial, el cual iba a estar en manos de una Suprema Corte -

de Justicia, Tribunales Superiores de los Departamentos,Tr! 

bunales de Hacienda y Juzgados de Primera Instancia (Artic~ 

lo lo.). Se establece también, que la Corte Suprema iba a -

estar integrada por once ministros y que para ser miembro -

de ella debían satisfacerse ciertos requisitos: ser mexica-

no por nacimiento, ciudadano en ejerc:icio de sus derechos,-

cuarenta años de edad cumplidos, no haber sido condenado 

por algún crimen en proceso legal y ser letrado, en ejercí-

cio de esta profesión a lo menos, por diez años. En el Ar--

tículo 12 se establecen los asuntos que debe conocer la CoE 

te Suprema de Justicia, que en general son: conocer de las 

causas civiles o criminales promovidas contra el Supremo 

Poder Conservador, Presidente de la República, Secretarios-

del Despacl10, Diputados, Senadores, Consejeros, Gobernado--

res y Magistrados superiores; dirimir controversias y comp~ 

tencias suscitadas entre los tribunales o juzgados de diver 

sos Departamentos o Fueros y hacer o confirmar nombramien--

tos de los miembros del Poder Judicial. 

En el Artículo 13 se dice que la Corte Suprema de -

Justicia se puede eregir en Corte Marcial, la cual iba a es-

tar integrada por siete ministros militares propietarios, un 

fiscal¡ cuatro suplentes para los primeros y uno para el se_... 
qundo. 
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Entre las restricciones a la Corte Suprema encon-

tramos: que no podía expedir ningún tipo de reglamento,sólo 

el que se refiriera a su r~gimen interior y desempe~o de 

sus atribuciones: no podía conocer de asuntos gubernativos

ni económicos de la Nación; no podía conocer de ningún asu~ 

to que estuviera pendiente en los tribunales de los Depar-

tamentos; etc. (Artículos 16 y 17). 

Además, en diversos preceptos de dicha Carta Fund2_ 

mental se establece que en cada capital de Departamento ha

bría un Tribunal Superior, los requisitos necesarios para -

ser miembro de estos tribunales, sus atribuciones y sus re~ 

tricciones; que en las cabeceras de distrito de cada Depar

tamento había jueces subalternos, para el despacho de asun

tos civiles y criminales en primera instancia. 

Sólo se establecen como Fueros personales el ecle

siástico y el militar, y los ministros y fiscales de la Su

prema Corte podían ser removidos o suspendidos conforme a -

lo establecido por la Segunda y Tercera de las Leyes Constl 

tucionales, es decir, en esta Constitución no se contempla

la inamovilidad. 

Pero, se puede afirmar que las atribuciones dadas

al Poder Judicial por la Constitución de 1836, eran nulas e 

inútiles, ya que el Supremo Poder Conservador se encontraba 

revistido con un enorme poderío. 
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1.4.3 EL PROYECTO DE REFORMAS DE 1840 Y EL VOTO DE 

RAMIREZ 

Apenas se iniciaba la vigencia de la Constitución

de 1836, cuando la hostilidad de los federalistas hacia --

ella se di6 e11 todas sus formas, desde las solicitudes del

cambio de sistema hasta los pronunciamientos militares.Así, 

en 1840 se pretende modificar dicha Constitución, a la cual 

se le imputaba el origen de las calamidades que el país su

fría. Por lo que, los Diputados José ~aría Jiménez, Pedro -

Barajas, Demetrio del Castillo, Eustaquio Fernández y José

Fernando Ramírez presentan un proyecto de reformas, suscri

biendo este Gltimo diputado un Voto Particular, muy impor-

tante en la historia del Poder Judicial, ya que en él se 

propuso la supresión del Supremo Poder Conservador y que se 

dejará a cargo de la Suprema Corte el control de la consti

tucionalidad de leyes o actos, asignando el derecho de pe-

dir tal declaración a cierto nGmero de senadores o juntas -

departamentales contra alguna ley o acto del Ejecutivo cua.!!. 

do fuera opuesto a la Constitución. Así, en el Proyecto de

neformas se suprime el Supremo Poder Conservador, pero di··

cho proyecto no fue aprobado. 

1.4.4 EL PROYECTO DE LA MINORIA DE 1842 

Las Siete Leyes dejaron de regir la vida nacional, 

en virtud del acuerdo entre los generales Mariano Paredes,

Valencia y Santa Anna, celebrado el día 28 de octubre de --
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1841 y conocido con el nombre de Plan de Tacubaya, el cual -

desconocía a todos los poderes, con excepción del Judicial y 

ordenaba la convocatoria para un nuevo Congreso Constituyen

te, el cual fue electo e inicio sus labores el lo. de Junio

de 1842, pero como los liberales que lo integraban no se so

metieron a la voluntad de Santa Anna y del grupo conserva--

dor, fue disuelto el 19 de diciembre de ese mismo año. Pero

ante ese Congreso los diputados Espinosa de los Monteros,Ma

riano Otero y Muñoz Ledo suscribieron un Voto Minoritario,

en el cual, además de proponer la creación de una República

Federal; organizaba un sistema mixto para el control de la -

constitucionalidad, pues por una parte atribuían a la Supre

ma Corte el conocimiento, a petición del ofendido de todo -

acto de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de alguno de los 

Estados que privarán a una persona determinada de alguna de

las garantías que le otorgará la Constitución, y por otra -

parte preveían la posible suspensión del acto reclamado, da~ 

do intervención al Congreso Federal y a las Legislaturas Es

tatales, para declarar la inconstitucionalidad de leyes. 

1.5 LAS BASES ORGANICAS DE 1843 

El 12 de junio de 1843, Santa Anna promulga otra 

Constitución centralista, la que estuvo en vigor hasta el 

año de 1846, en el que triunfo el partido liberal otorgándo• 

le nueva vigencia a la Constitución de 1824. 
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Las Bases Orgánicas, como se llamó a la Constitu-

ción de 1843, no ratificaron la existencia del Supremo Po-

der Conservador, desapareciendo así el control de la supre

macía constitucional por parte del órgano político, pero -

sin que se creará otro sistema al respecto. 

Estas Bases de Organización Política de la Repúbli 

ca Mexicana aun cuando suprimieron al supremo Poder Conser

vador, no colocaron al Poder Judicial en el rango de órgano 

tutelar del régimen constitucional, puesto que sus funcio-

nes se reducían a revisar las sentencias que en los asun-

tos del orden civil y criminal pronunciaban los jueces inf~ 

rieres. En el Título VI de dichas Bases se establece todo -

lo referente al Poder Judicial, sin hacer distinción entre

poderes federales y locales, así, en su Artículo 15 establ~ 

ce que el Poder Judicial iba a estar depositado en una su

prema Corte de Justicia, Tribunales Superiores y Jueces in

feriores de los Departamentos, subsistiendo ade~ás los Tri

bunales Especiales de hacienda, comercio y minería. 

En los demás preceptos se establece que la Suprema 

Corte se iba a integrar por once ministros y un fiscal; los 

requisitos para ser ministro de ella: sus atril1uciones y -

sus restricciones. Además establece una corte Marcial y un

Tribunal para juzgar a los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia y la Corte Marcial (17), 

ml l'l:ricJi Crtii AlfcnD. J.a:cim:s re 1m:nro, 9 .ctt.p.92, 
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1.6 LA CONSTITUCION YUCATECA DE 1840 

El 23 de diciembre de 1840, Manuel Crescencio Rejón 

(precursor del Juicio de Amparo), suscribió en unión de los-

señores Pedro C. Pérez y Dario Escalante un proyecto de Con~ 

titución presentado a la Legislatura de Yucatán, por su Coml 

sión de Reformas, para la administración interior del Estado. 

Rejón juzgó conveniente la inserción, en su Carta -

Política, de varios preceptos conteniendo diversas garantías 

individuales, consignadas por primera vez en México, como la 

libertad religiosa, de pensamiento, de imprenta, etc., y re-

glamentando los derechos que el aprehendido debía tener, en-

forma análoga a los contenidos en los Artículos 16, 19 y 20-

ae la Constitución Federal vigente, es decir, aquí vemos co-

mo Rejón va a consagrar una garantía de típo jurisdiccional-

de la propia Constitución, a la cual. el mísmo dcnomína Amp~ 

ro {18). Pero, lo que podemos decir que verdaUcramcnte con~ 

tituye un progreso en el Derecho Mexicana y que es el ínsti-

tuido en el Proyecto de Rejón, es la creación del medio con-

trolador del régimen constitucional -Amparo-, ejercido por -

el Poder Judicial, con la ventaja de que dicho control se --

hacía extensivo a todo acto constitucional (19). 

USl ful:g:a o:ilt.ela I<p:cio, EE-_9.t. p. 9-1. 

(19) ~¡:p. 89 y 9:J 
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Oe esta manera, los Artículos 53, 63 y 64 del Pro

yecto de ~ejOn, substancialmente establecían que estaba a -

cargo de la Suprema Corte del E~tado amparar en sus dere--

chos a las personas contra leyes y decretos de la legisla-

tura contrarios a la Constitución o contra providencias del 

gobernador o del ejecutivo, cuando fueran violatorias de la 

Constitución o de las leyes, y que el Ampare debía limitar

se a reparar el agravio. Así, Rejón fija en la terminología 

jurídica mexicana el vocablo Amparo, establece el derech\) .. 

de los individuos a solicitarlo,los efectos relativos de la 

sentencia y señala como materia del julcio tanto a las Le-~ 

yes del Poder Legislativo, como a los actos del Ejecutivo y 

aún a las decisiones judiciales contrarias a la Cons~itu--

ción (20). 

Por lo anteriormente expuesto, podemos concluir 

que lo$ Tribunales Federales, durante la primera et1pa de -

nuestra vida independiente, tuvieron funciones judiciales -

ordina~ías y con bastante frecuencia otras de tipo político 

no existiendo propia y eficazmente un sistema que garantíz,!! 

rá la supremacía constitucional y la defensa de los derc--

chos humano~. Además, como bien se puede advertir se da la

influencia de un liberalismo moderado, de un notable autor

camo Tocq1rnville, de los federalistas norteamericanos y de-
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pensadores pertenecientes a las rn§s diversas corrientes,por 

lo que, la conformacióndel Poder Judicial en México ha sido 

producto de una varied3d de tendencias. 

l.7 EL ACTA DE REFORMAS DE 1847 

El 6 de diciembre de 1846 inicia sus sesior:es un

nuevo Cor:gresa, con el carácter de constituyente a la vez -

que ordinario, en el dominaban los moderados, los puros 

eran minoría y los conservadores estaban casi ausentes, por 

lo que, el Congreso sesionó dividido en dos grupos: los que 

pedian 6nicament~ la vigencia de la constitución de 1824 y

los que deseaban estudiar y reforraar dicha Constitución. 

Mariano Otero, miembro de la Comisión de Constitu

ción, presenta a la Asamblea un Voto Particular, de trasce~ 

dencia histórica para el Derecho Constltucional, el cual 

con algunas pequeñas modificaciones fue aprobado el 21 de -

abril de 1847 con el nombre de Acta de Reformas. 

Analizando las reformas propuestas pcr Otero, pod~ 

mas considerar que l~s más importantes se dieron respecto -

del Poder Judicial Federal, pues en su exposición de moti

vos afirma: "Yo no he vacilado en proponer al Congreso que

eleve a grande altura al Poder Judicial de la Federación -

dándole el derecho de proteger a todos los habitantes de la 

República en el 9oce de los derechos que les asegure la Const.!_ 

tución Y las leyes constitucionales, contra todos los aten-
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tados del Ejecutivo o del Le~islativo, ya'de los Estados o

de la Unión", y en relación a este razonamiento consigna en 

el Artículo 19 de su Voto que los tribunales de la federa-

ción iban il amparar a cualquier habitante de la República -

en los derechos que le concediera la Constitución y las le

yes constitucionales, contra todo ataque del Ejecutivo y 

del Legislativo, de la Federación o de los Estados, limitá~ 

dese a impartir su prot.ección en el caso concreto sobre el 

que versará el proceso, sin que hiciera declaración general 

respecto de la ley o acto que la motivare. Esta disposición 

estaba contenida en el Artículo 25 del Acta de Reformas, de 

esta manera el Poder Judic1al Federal se convertía en defcE. 

sor de la Constitución y de los derechos humanos (21). 

En el Acta de Reformas también se establece un si.§_ 

tema mixto de protección constitucional, puesto que para la 

defensa de las garantías individuales se instituye el pro

cedimiento judicial y para mantener dentro de su jurisdic-

ción respectiva a la Federación y a los Estados se estable

ce el sistema político. La Constitución de 1857 va a supri

mir el sistema político, rlejando subsistente únicamente el 

judicial. 

En el Articulo 5o. del Acta de Reformas se establ~ 

ce que la ley correspondiente iba a fijar las garantías de-

(21) rb:"ia:¡> ClitúoAlfmo, I:a:ciaes re At¡:Bro. co. cit.¡:p. 95 y 96. 
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libertad, seguridad, propiedad e igualdad " "los medios pa

ra hacerlas efectivas". 

Resumiendo, podemos decir que los puntos fundamen

tal·~s establecidos en el Acta de Reformas, respecto del Po

der Judicial Federal son los siguientes: 

a) Declaración de que una ley secundaria (Otero la llama -

"constitucional") fijaría las garantías de libertad, segurl 

dad, propiedad e igualdad, a favor de todos los habitantes

de la República, y los medios para hacerlas efectivas (Ar-

tículo So.). 

b) Institución del Juicio de Amparo para proteger a cual--

quier habitante contra toilo ataque a sus derechos por parte 

de los pode:·es Legislativo y Ejecutivo de la Federación o -

de los 'stados (Artículo 25). 

e) La facultad de declarar inconstitucionales, respectiva-

mente, las leyes de los Estados o de lu Federación por el -

Congreso General o las Legislaturas de los Estados (Artíc~ 

los 22 y 23). 

Debido a la inestabilidad social y política de 

nuestro país, el Acta de Reformas tuvo una vigencia poco 

afortunada, por lo que, el Juicio de Amparo instituido en -

su Artículo 25, no se desenvolvió de acuerdo con las ideas

de Otero, agregando además la falta de una ley reglamenta-

ria del Artículo 25 -Juicio de Amparo-. Esta situación dió

lugar a que los amparos solicitados no fueran resueltos por 
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la Suprema Corte, ya que ti'\mbién debemos co11siderar que el 

Amparo planteó un problema desde su origen, de carácter po

lítico, toda vez qUf! se designaba al Poder Judicial como -

censor y revisor de los actos de los otros poderes, lo cual 

hizo que las relaciones entre ellos fueran difíciles. Pero

la Corte, que al principio dió muestras de sumisión y tibi~ 

za, posteriormente exigió al Ejecutivo libertad para deci--

. dir las causas que se planteaban, de acuerdo con lo establ~ 

cido en el Acta de Reformas, conforme a su criterio. 

El 29 de enero de 1849 se presentó ante el Sena;lo

un Proyecto de Ley Constitucional de Gdrantías Individuales 

formulado por los senadores Manuel Robledo,Oomingo !barra y 

Mariano Otero, pero no fue aprobado. Sin embargo, dicho Pr2 

yecto va a servir de base al Catálogo de Derechos del Hom-

bre consignado en el Estatuto Orgánico Provisional de la 

República, promulgado por Comonfort en 1856, el ·que a su 

vez fue el antecedente que aparecería en la Constitución de 

1857. 

El 3 de febrero de 1849, Vicente Romero presenta -

ante la Cámara de Diputa:los un proyecto de Ley de Amparo, -

pero tampoco fue aprobado. 

Pero aún cuando se dieron todas las situaciones 

mencionadas anteriormente, hubo dos jueces de Distrito, el

de San Luis Potosí y el de Saltillo, que tramitaron Juicios 

de Amparo y otorgaron a lns quejosos la protección solicit~ 

da. De esta manera encontramos la primer Sentencia de Ampa-
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ro concedida por el suplente del juez de San Luis Potosí, --

Pedro zámano, el 13 de agosto de 1849. Esta actitud no enco~ 

tró eco, y los amparos que se promovían no eran resueltos, -

pues aun cuando fue presentado un nuevo proyecto de ley re--

glamentaria en 1852, tampoco se aprobó, debió de esperarse a 

que la Revolución de Ayutla, iniciada el lo. de marzo de 

1854, derrocará a la última dictadura de Santa Anna, y conv~ 

cará al Congreso Constituyente que elaboró la Constitución -

de 1857, donde se consagra el Amparo, y a que en 1861 se ---

promulgará la primera ley reglamentaria, hechos que vinieron 

a darle existencia y factibilidad al Juicio Constitucional (22). 

1.8 LA CONST!TUCION DE 1857 

La convocatoria para el Congreso Constituyente fue-

expedida por Juan Alvarez el 6 de octubre de 1855, de acuer-

do con lo dispuesto por el Plan de Ayutla. Asi, el Congreso-

se reunió en la ciudad de México el 17 de febrero de 1856 y 

al día siguiente llevo a cabo la apertura de sus sesiones. -

Posteriormente, se designó una Comisión de Constitución int~ 

grada por Ponciano Arriaga, quien fungía como Presidente, --

Mariano Yañez, Isidro Olvera, José M. Romero Diaz, Joaquín -

Cardoso, León Guzmán, Pedro Escudero y Echánove, Melchor ---

Ocampo, José Maria del Castillo Velazco, y como suplentes -
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José M.Mata y José M. Cortés Esparza (23). 

La Comisión elaboró un proyecto de Constitución, -

que fue finalmente el discutido en los debates, promulgando 

el 11 de marzo de 1857 la nueva constitucíón, la cual insti 

tuye el sistema federal. Los nuevos poderes federales qued!_ 

ron instalados, el S de octubre de ese mismo año el Legisl~ 

tivo y el lo. de diciembre de igual año el Ejecutivo y el -

Judicial. La presidencia de la República fue otorgada a Ig-

na:;io Comonfort y como l?l"'esidente de la Suprema Corte, car-

90 que llevaba aparejado el de Vicepresidente de la Repúbl~ 

ca, fue elegido en los comicios Benito Juárez {24). 

Por lo que respecta al Poder Judicial, las djsposi_ 

ciar.es del Proyecta en este tenor, iban desde los Artículos 

93 hasta el 102, encontrándonos como características impar-

tantes: 

1.- Se establece la elección indirecta en primer grado para 

alcanzar el cargo de ministro de la Corte. 

2.- No exigir el título de abogado para ser electo. 

3.- El desempeño del cargo de ministro de la Suprema Corte-

era por tiempo determinando, es decir, no se da la inrn2 

vilidad. 

4.- Consolida el Amparo como sistema de control de constit~ 

cionalid~d en el Artículo 102 (la discusión de este pr~ 

(23) 'Rru R>nírez, R?li¡:e, q>.cit. p. S9S. 
(24) ~ H'· [O! y 6:6. 
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cepto fue la más importante de los temas de debate, pues -

dió lugar a la consagración del Juicio_de Amparo en el Der~ 

cho Constitucional Mexicano. 

El Congreso aprobó sin debate: 

a) El Poder Judicial se integrará: por la Suprema Corle de

Justicia, Tribunales de Circuito y Juzgados de 01strito. 

(Artículo 90 de la Constitución y 93 del Proyecto), 

b) La Suprema Corte se integrará por once ministros propie

tarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procura-

dar (Artículo 91 de la Constitución y 94 del Proyecto). 

e) Consagró la elección indirecta en prjmer grado para los

ministros de la Suprema Corte, en los términos que disp~ 

siera la ley el~ctoral y ordenaba que durarian en el 

cargo seis años (Articulo 92 de la Constitución y 96 

del Proyecto). 

d) El juramento ql1e debian prestar los ministros de la Su-

prema Corte al iniciar sus funciones (Artículo 94 de-

la Constitución y 97 del Proyecto). 

e) La Ley Secundaria organizaría los Tribunales de Circuito 

y los Juzgados dQ Distrito (Artículo 96 de la Constitu

ción y 9B del Proyecto). 

El Artículo 93 de Ja Constitución y 95 del Proyec

to, suscitó larga controversia, la propuesta de que sólo se 

requeria ''estar instruido en la ciencia del derecho a jui--
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cio de los electores", para ser designado ministro de la su

prema Corte, pero finalmente triunfó este criterio. 

El Artículo 95 de la Constitución no figuraba en el 

Proyecto, se refiere a que el cargo de ministro de la Supre

ma Corte sólo era renunciable por causa grave calificada por 

el Congreso, ante quien debía renunciar el interesado. 

Al seguir analizando la Constitución de 1857 encon

tramos que otorgó dos clases de competencia a la Suprema Ca~ 

te: la ordinaria y la extraordinaria; comprendiendo la prim~ 

ra las controversias suscitadas en relación al cumplimiento

y aplicación de leyes federales; aquellas en donde la Feder~ 

ción fuera parte; las que surgieran entre dos o más Estados

º entre un Estado y uno o más vecinos de otro; las del orden 

civil y criminal que tuvieran su origen en tratados celebra

das con potencias extranjeras; los casos concernientes a los 

agentes diplomáticos o consulares (Articulo 97 Constitucio-

nal), y las que hubiera entre los tribunales de la federa--

ción, entre estos y los de los Estados, o entre los de un E~ 

tado y los de otro (Artículo 99 Constitucional); Algunos de

estos conflictos los conocía en única instancia {Artículo 98 

Constitucional); otros como Tribunal de Apelación (Artículo-

100 Constitucional). 

El Artículo 102 del Proyecto que establecía el Amp~ 

ro dió origen a los Artículos 101 y 102 de la Constitución,

donde se consagró de manera definitiva dicho Juicio de 
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Amparo (25). 

Así, bajo la vigencia de la Constitución de 1857 --

cobro realidad y fue evolucionando el Juicio de Amparo, con-

base en las condiciones económicas, sociales y políticas de 

México y bajo la influencia de juristas como Ignacio L. Va--

llarta, José María Lozano, Miguel Mejía o Silvestre Moreno -

Cara. 

De esta manera entre 1857 y 1917, los Artículos 

constitucionales 101 y 102, que consagraban el Juicio de Am-

paro, fueron reglamentados por diversas leyes secundarias, -

de las cuales trataremos más adelante. 

Hasta 1867, es decir, durante la guerra de Reforma-

y la intervención francesa, el Juicio de Amparo casi no se -

utilizó. Al reestablecerse la República interpusieron ampa--

ros los llamados 1'infidentes" contra privaciones de libertad 

y confiscaciones, o sea, que se acogieron a él quienes ha---

bían resultado vencidos en esas guerras, para que se les 

protegiera su libertad y sus propiedades. 

Hay que resaltar una cuestión que fue muy debatida-

en los años de la Constitución de 1857 y podemos decir que -

aún en la actualidad lo es, la relativa al Amparo Judicial-

(25) '!td:::s ks d:tBtEs q.e re crigirarcn a ¡:n:¡:ésiro re lo e>tabla:::ido 01 el Pro,e:to y -
lo q.e Eimlneite q.a:15 ~ 01 la a:rntitu::ifu re 1857, ña:rn estu:lia±E .., 
el te<to re Zmn. fraciro>, Hi.strri3 cEJ = a:rnti tlMrtE re 1857, M§>dw -
1916. 
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por violación al Articulo 14 de la·mencicinada Ley rundamen-

tal. Este precepto decía textualmente: "No se podrá expedir

ninguna ley retroactiva. Nadie puede ser juzgado ni senten-

ciado;sino por leyes dadas :on anterioridad al hecho y exac

tamente aplicadas a €1, por el tribunal que previamente haya 

establecido la ley". La interpretación que desde los prime-

ros años de vigencia de la Constitución de 1857, empezaron a 

llevar a cabo los litigantes de ese precepto, inició el pro

ceso de centroalización de la justicia por los Tribunales F~ 

derales, pues al admitir, primero la jurisprudencia y des--

púes el texto legal, el Amparo Judicial, éstos se convirtie

ron en superiores de los Tribunales Locales, interpretando -

las leyes comunes y la Suprema Corte amplió sus funciones -

convirtiéndose en una especie de tribunal de última instan-

cia. Sin embargo, esta función ha coexistido y se ha fusio

nado con la de mantener la supremacía constitucional y la -

de tutelar las garantías individuales contra \iolaciones -

de toda clase de autoridades. Así, el Artículo 14 Consti-

tucional dió origen a una contienda teórica, por utilizar -

la palabra "exactamente•, teniendo dicha contienda repercu

siones prácticas y los juristas se dividieron en dos gru--

pos: los que admitían que el amparo sólo procedía en mate

ria penal y los que decían que también era procedente en m~ 

teria civil. Ignacio Vallarta defendió la primera postura

y cuando fue Presidente de la Suprema Corte de Justicia im

puso su criterio, diciendo que la parte segunda de ese Ar -
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tículo se refiere solo a los juicios criminales y que no t~ 

nía aplicación en los civiles, deducción a la que llegaba 

por la expresión "nadie puede ser juzgado ni sentenciado'', -

además dijo que la exacta aplicación de la ley procedía sólo 

en materia penal, pues en las causas civiles el juez estaba

obligado a interpretar la ley y si no existía un precepto 

legislativo de todas maneras debía resolver la controversla

acudiendo a otras fuentes del derecho, por lo que, decía que 

la exacta aplicación de la ley sólo se refería a causas cri

minales. Pero la opinión de Vallarta fue fuertemente ataca-

da y cuando abandonó la Corte vario la jurisprudencia, ad-

mitiéndose la procedencia del Amparo Judicial también en ma

teria civil, lo quedió lugar al admitirse plenamente el Aro-

paro por inexacta aplicación de la ley, a que la tarea de la 

Suprema Corte empezará a ser abrumadora, dando origen al re

zago. También Emilio Rabasa estaba en contra del Amparo Ju-

dicial en materia civil. 

José María Lozano trató de fijar ciertas reglas al

aceptarse el Amparo contra resoluciones judiciales, reglas -

que después, con algunas modificaciones, establecieron la 

ley y la jurisprudencia; sostuvo, por ejemplo, que dicho Am

paro sólo procedía contra sentencias definitivas; que la co~ 

traparte del quejoso en el Juicio Común era el tercero perj~ 

dicado y que debía fijarse un término para interponerlo. 

Por otra parte, durante la vigencia de la Constitu

ción de 1857, se aprecia una disminución progresiva de las -
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facultades del Poder Judicial Federal en materia política, -

tendencia que se acentuaría a pesar del sistema de elección

de los ministros y su movilidad, ya que debido a las Guerras 

de Reforma e Intervención y la Dictura de Porfirio Díaz, la

designación de los altos funcionarios la hizo de hecho el -

Ejecutivo, estableciéndose así una relación de dependencia -

entre ambos poderes, situación que se asentuó por ser los m! 

nistros movibles. También se hizo una interpretación estric

ta del Articulo 102, en el sentido de que sólo las personas

físicas podían interponer Amparo, aunque paulatinamente se -

permitió a las personas llamadas morales o colectivas utili

zarlo, pero el individualismo fue la nota predominante en el 

procedimiento judicial federal durante la vigencia de la 

Constitución que se comenta. 

Además, durante el porfirismo se aplicó de manera -

desastroza la ley de desamortización, pues los bienes no se

repartieron entre los núcleos de población, ya que pasaron a 

manos de terratenientes, creándose los grandes latifundios,

lo grave fue que se negó a las comunidades personalidad jurl 

dica, y a través de varias tesis de la Suprema Corte de Justi--

cia fueron consideradas como legalmente extinguidas y sin -

capacidad para promover el Amparo. 

También, durante la vigencia de la Constitución de-

1857, por la aceptación del ~mparo Judicial y de Legalidad.

se empezó a dar la acumulación de negocios en la Suprema Ca~ 

te, surgiendo por ende la necesidad de resolver el rezago m~ 
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diante diversas medidas. Así, fueron reformadas di\'ersas di_! 

posiciones relativas al Poder Judicial, como el Artículo 91, 

modificado el 22 de mayo de 1900, en el sentido de que inte-

g?:arían la Suprema Corte quince ministros y funcionaría tanto 

en Pleno como en Salas; la fracción I del Artículo 97, 27 de 

Mayo de 1884, en dicha reforma se excluró de los Tribunales-

Federales las controversias suscitadas sobre el cumplimiento 

y aplicación de Leyes Federales, cuando solo resultaran afe~ 

tados intereses particulares, en cuyo caso serian competen--

tes exclusivamente los jueces comunes, y el 102, doce de no-

viembre de 1908, que trató de limitar los amparos judicia---

les, al ordenar que solo procedían contra sentencia HQue po~ 

ga fin al litigio y contra la cual no conceda la ley ningún-

recurso, cuyo efecto puede ser la revocación", norma con la 

que se quiso restringir el número de Amparos Civiles que 11~ 

gaban a la Suprema Corte (26). 

1. 9 LAS LEYES ;)UE REGLAMENTARON EL JUICIO DE 1'.MPARO 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCION DE 1857 

1.9.l LA LEY DE AMPARO DE 1861 

La Ley de Amparo de 30 de noviembre de 1861 fue 

promulgada por Benito Juárez, en ese entonces Presidente In-

terino de la RepGblica. Este ordenamiento estaba dividido en 

(::l'i) ID~ m las ¡:ánafa; referaites a la Cl:rnti.ticiin <E 1857 fu:! sa::nb do las 
te<t:rE q.,e oo nm::icrm: at:g:a O::ih..ela, !gu::io, 92:..9l· ¡p. 97 a 101; ~ -
Gnú, lllfaro, I.B:x:Ures ce l\1¡:aro .92: cit. ¡p. ~ a Jro y Zmn, Ftal:is:D, .!:E·9E.· 
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cuatro secciones: 

la. La substanciación de los juicios por violación de los d~ 

rechos individuales. 

2a. Las causas en que se restringe o vulnera la soberanía de 

los Estados por autoridades federales. 

Ja. Establece el procedimiento a seguir en los casos de inv~ 

sión de atribuciones federales por parte de los Estados. 

4a. Fija las reglas generales del l\mparo 127), 

En la sección I se establece el procedimiento a seguir -

en el Juicio de Amparo más común, el motivado por violación-

de derechos individuales. Por lo que respecta a las seccio--

nes II y 111, cabe hacer notar que después de esta Ley, nin-

guna otra se ha ocupado de fijar algún sistema especial para 

los casos a que hacen referencia dichos apartados, sino que-

su proGeso es exactamente el mismo que el utilizado en el A;!!! 

paro basado en la Fracción I del Artículo 103 d•, la Constit.!!_ 

ción vigente. 

Es en esta Ley donde por primera vez aparece la idea de-

otorgar competencia al juez de Distrito "del Estado en que -

resida la autoridad que motiva la queja", con este sistema -

se facilita la interposición de la demanda de Amparo, que de 

(27) El lbk ->-rlicial. cE la f\I:Era::iin. Ia 9.f<me O:rte cE Justicia s..s Ie,es y s..s -
Ie,es y su; ltntres. lllitab p::r la 9.µ:ma O:rte d? Justicia. ¡:¡;x¡a; 1% ¡:p. 158 
a 161. 
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otra manera tendría que llegar, desde cualquier punto geogr! 

fico en que fuera interpuesta, hasta la capital de la Repú-

blica, sede de la Suprema Corte de Justicia; ésta de cual--

quier modo por medio del recurso de súplica, podría conocer

de la demanda, siempre y cuando, dicho recurso fuera inter-

puesto dentro de cinco días. 

El procedimiento que establecía esta Ley era muy 

sencillo, ya que una vez interpuesta la demanda de amparo a~ 

te el juez de Distrito respectivamente, éste tenía que co--

rrer traslado al promotor fiscal (hoy Ministerio Público) y

una vez que oía a éste debía declarar si era de abrirse o no 

el juicio; se exceptuaba el caso de urgencia notoria, pues -

entonces el juez bajo su responsabilidad, podía abrirlo; una 

vez abierto el juicio, se sustanciaba por sendos escritos de 

las partes, entendiendo por tales, al quejoso, al promotor -

fiscal y a la autoridad responsable "para solo el efecto de

cirla". Desahogadas las pruebas en su caso, se celebraba la

audiencia de alegatos citándose en ella para oir sentencia,

la cual debía ser dictada dentro de un término de seis días. 

El Artículo 4o. del citado ordenamiento contiene 

un antecedente del incidente de suspensión, al establecer 

que cuando un caso fuera de urgencia, se decretaría la sus-

pensión del acto o actos reclamados. 

Esta Ley da competencia al Tribunal de Circuito, -

conforme a su Artículo So., cuando el juez de Distrito decl~ 
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rará que no era de abrirse el juicio, se apelaba esta reso-

luci6n ante dicho tribunal, "El cual de oficio y a los seis

días de haber recibido el expediente, resolvería sin ulte--

rior recurso". 

Por lo que se refiere a la sentencia, únicamente -

se concretaba a amparar y proteger al quejoso en sus garan-

tías individuales violadas, o negar esa protección. La reso

lución debía publicarse en los períodicos y comunicarse al -

superior de la autoridad responsable. El mismo juez que dic

taba el fallo debía vigilar su ejecución, requiriendo al 

efecto al obligado por la sentencia; en caso de no hacer a-

tendido, avisaría al Gobierno Supremo para que este tomará -

las medidas convenientes. 

La sentencia era apelable en el efecto devolutivo-

debiéndose ejecutar sin traba alguna. De esta apelación con~ 

cía el Tribunal de Circuito respectivo; en la hipótesis de -

que la resolución fuera conforme con la de primera instan--

cia, se le tenía como sentencia ejecutoria; en el caso con

trario era suplicable ante la Suprema Corte y contra lo re-

suelto por ella no había más recurso que el de responsabili

dad. 

Este ordenamiento nada hablaba sobre la proceden--

cia o improcedencia del Amparo en los negocios civiles, solo 

era materia del juicio la violación de las garantías indivi~ 

duales, específicamente consignadas en el ordenamiento su---
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premo y las controversias surgidas entre los Estados y la F~ 

deración, en cuanto perjudicaran al individuo reclamante. 

En cuanto a la aplicación en la práctica de la Ley

que tratamos, no tuvo realmente vigencia durante todo el tie~ 

po de las Guerras de Intervención, que culminaron con el fu

silamiento de Maximiliano en junio de 1867. Sin embargo, pos 

teriormente dicha ley se aplicó positivamente en la realidad 

siendo un claro ejemplo de ésto el otorgamiento de los Ampa

ros concedidos a los llamados "infidentes'', mencionados ant~ 

riormente (28). 

1.9.2 LA LEY DE AMPARO DE 1869 

La Ley de Amparo de 1861 es derogada por la Ley de

Amparo de 20 de enero de 1869, que en su articulado era más 

minuciosa que la primera. En dicha ley por primera vez se -

transcribe el Artículo 101 de la Constitución de 1857, que -

fija la materia del Amparo en sus tres fracciones. Se inclu

ye también en su Articulo 2o. la Fórmula Otero que estructu

ra y limita la esencia y alcance del Juicio de Amparo. Seña

la como juez competente el del Distrito de la Entidad en la

que se ejecute o trate de ejecutarse el acto reclamado. 

En el Capítulo 11, Artículo So. se declará de mane-

(28) N:ria:¡3 G'1tlÍ Al.faw. Iro::iaEs 00 lll¡:mt> • ....!:E:_ cit. p. 618. 
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ra categórica que: "No es admisible el recurso de amparo en 

negocios judiciales". Este precepto dió lugar a la cuestión 

consistente en determinar si su texto era o no contrario a

la establecido en el Artículo 101 de la Constitución de 

1857, que establecía la procedencia del Amparo contra cual

quier acto de toda autoridad que vulnerará alguna garantía

individual. El jurista, Manuel Dublán, abordó el estudio de 

dicha cuestión, concluyendo que ese precepto secundario no

era inconstitucional y que, en consecuencia, la prohibición 

de que el Amparo procediese en negocios judiciales era con

forme a la naturaleza de esta institución. Pero este preceE 

to si es inconstitucional, ya que si consideramos que todo

acto emanado de un procedimiento civil o penal, es un acto

de autoridad, y como tal, susceptible de impugnarse median

te dicho juicio, si se reputa como violatorio de alguna ga

rantía individual, dado el alcance del Juicio de Amparo co~ 

forme al Artículo 101 de la Constitución de 1857. 

En el Capítulo III se establece el procedimiento a 

seguir en la substanciación del juicio. Así, en ese ordena

miento la autoridad responsable no era considerada como PªE 

te y tenía la obligación de proporcionar toda clase de da-

tos y constancias a las partes, concretándose su interven-

ción a rendir el informe justificado. Presentada la demanda 

recibido el informe y desahogada la vista del promotor f is

cal, se abría el negocio a prueba, a voluntad del juez;ce-

rrado el término probatorio se iniciaba el de alegatos,des-
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pués del cual pronunciaba el juez su sentencia. 

Pero la resolución dictada en el juicio seguido an 
te un juez de Distrito, de oficio era revisada por la Supr!! 

ma Corte. Es decir, en otros términos, el juez de Distrito

no venía a ser sino un mero juez instructor del procedimie~ 

to¡ era la Corte en Pleno la que decía la última palabra en 

el negocio, fallado el asunto el expediente era enviado nus=_ 

vamente al juez de Distrito quien se encargaba de su ejecu

ción. 

En esta Ley también se contempla la suspensión del 

acto reclamado en el Artículo So. 

En este ordenamiento ya se habla de los efectos -

restitutorios y retroactivos del Juicio de Amparo al decla

rar en su Articulo 23: 11 El efecto de la sentencia que canee 

de Amparo es: que se restituyan las cosas al estado que --

guardaban antes de violarse la Constitución''. 

1.9.3 LA LEY DE AMPARO DE 1882 

El 14 de diciembre de 1882 empezó a regir una nue

va Ley de Amparo, que en térrainos generales contenía una r~ 

glamentación parecida a la anterior, pero que la práctica -

constante de dicha institución y los estudios, tanto juris

prudenciales como doctrinales, sobre la misma, hicieron que 

se tuviera ya entonces, una ldea ~ás clara respecto de la -

naturaleza substancial y respecto de la dinámica procesal -

del Amparo. 
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Al igual que la Ley de 1869, circunscribe en su -

Artículo lo. la materia y alcances de la protección federal 

estableciendo además, que los juicios mediante los cuales -

se tramitan los asuntos exclusivamente fijados en el ler. -

Artículo,se seguirán por procedimientos y formas jurídicas

y a impulso del ofendido. Por otra parte, se norma con ma-

yor precisión la materia de la suspensión y se autoriza al

juez a concederla de plano en casos urgentísimos. 

Siguiendo adelante con la tarea de fijar la natu

raleza del Amparo, esta Ley, al igual que la anterior, al -

hablar de la sentencia, establece que está sólo se ocupará

de individuos particulares, protegiéndolos y amparándolos -

en el caso concreto, materia del proceso, absteniéndose dc

hacer una declaración general relativa a la ley o acto im-

pugnados. 

Al referirse a la competencia, señala nuevas moda

lidades, algunas de ellas de valor positivo. Así, por ejem

plo, da competencia no sólo al juez de Distrito en el que-

se inicia o trata de iniciarse la ejecución del acto recla

mado, sino también a jueces de otros Distritos a prevención 

cuando el acto trate de consumarse ~n ellos, es decir, en -

esta ley se hace extensiva la competencia a otros jueces de 

Distrito. Asimismo, se estableció el sistema de que los 11~ 

mados jueces letrados pudiesen recibir demandas de Amparo y 

y dictar el auto de suspensión. 
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En esta ley se consagra el principio de la cosa -

juzgada, al ordenar se rechace toda demanda sobre un asunto 

ya resuelto, aan cuando se aleguen nuevos motivos de incon~ 

titucionalidad; es una causa de sobreseimiento. Al igual 

que en la ley anterior la segunda instancia era forzosa. 

Crea esta ley dos recursos dentro de la tramita--

ción del juicio principal: el de Revisión y el de Queja. El 

primero procedía contra el auto que negará o concediera la

suspensión y se presentaba ante la Suprema Corte, la cual -

debla fallar sin ulterior recurso; y el de Queja que se in

terpon!a ante la Suprema Corte por exceso o defecto en la -

ejecución de la sentencia por el juez de Distrito encargado 

de la misma, ya que la resolución respectiva debía ceñirse

ª lo dispuesto por la ejecutoria. 

Otros dos Capitules de esta ley son de gran inte-

rés: el que se refiere a las excusas, recusaciones e irnpedl 

mentes y el que habla del sobreseimiento. No son recusables 

los jueces pero pueden excusarse, o alegar el quejoso algún 

impedimento de acuerdo con las causas que se señalan; de 

ellos conoce el tribunal de circuito correspondiente. La fl 

gura del sobreseimiento que obedece fundamentalmente al 

principio de la econom!a procesal, constituye algo muy im-

portante consignado en esta ley; así la muerte del quejoso, 

en algunos casos, el desistimiento, la revocaci6n del acto 

reclamado, su consumación o cuando hubiese sido consentido

por el quejoso, ponía fin al juicio sin esperar la senten--
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cia, la que carecía ya de objeto o de materia. 

Esta ley ya admitió la procedencia del Amparo en-

los negocios judiciales de carácter civil, estableciendo e~ 

mo término para la interposición de la demanda-respect~va,-

un plazo de cuarenta días, a partir de que la sentencia re-

currida causará ejecutoria. 

l.9.4 EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDERALES DE -
1897 

La reglamentación de los Ar7ículos 101 y 102 de -

la Constitución de 1857 fue incluida en el Código de Proce-

dimientos Federales de 1897. Así, en el Capítulo VI del Tí-

tulo Segundo de dicho Código se consagra al Juicio de Ampa-

ro, integrándose de diez secciones, que en general compren-

dían aspectos sobre competencia, impedimentos, improceden--

cía, demanda de amparo, suspensión del acto reclamado, sub~ 

tanciación del juicio, sobreseimiento, sentencids y resolu-

cienes de la Corte, ejecución de sentencias y responsabili-

dad en los juicios de Amparo. 

Los Artículos 745 a 849 del Código de referencia-

se ocupan del Amparo, siendo estas disposiciones más minu--

ciosas en el aspecto procedimental que las leyes anteriores 

subsisten normas procesales de las leyes anteriores, las -

cuales se reproducen textualmente; se admite la procedencia 

del Amparo en materia judicial y se le otorga a la Suprema-
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Corte y a los jueces de Distrito la facultad de suplir el -

error en que haya incurrido la parte agraviada al citar la 

garantía cuya violación se reclama otorgando el Amparo, por 

la que realmente aparezca violada, pero sin alterar el con

cepto concreto de violación ni cambiar el hecho de la dema~ 

da. La sentencia que concede amparo deja sin efecto el acto 

recla~ado y restituye las cosas al estado que guardaban an

tes de la violación de garantías. 

De lo anteriormente expresado cabe destacar lo si

guiente: en el Artículo 753 se establecen corno partes en el 

Juicio de Amparo el Agraviado y el Promotor Fiscal; además

contempla la figura del tercero perjudicado, sin tomarlo e~ 

mo parte, pero dándole injerencia en el juicio, ya que dis

pone en su tercer pirrafo que ''la parte contraria al agra-

viada en negocio judicial del orden civil'' puede rendir--

pruebas y producir alegatos e incluso puede inLerponer el -

recurso de queja. La autoridad responsable tamtii~n puede -

rendir pruebas y producir alegatos. En el Artículo 746 en-

contramos el principio de iniciativa o instancia de parte,

puesto que dispone que "el Juicio de Amparo solo puede pro

moverse y seguirse a petición de la parte en cuyo perjuicio 

se haya violado una garantía individual, •... '' 

La tramitación del Juicio de Amparo en general,en 

el Código que 5e estudia, consiste en los mismos actos y 

consta de los mismos periodos procesales respecto de las le 
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yes anteriores; así como en lo referente a la suspensión 

del acto reclamado. Tambi~n consigna los recursos de revi-

sión y de 1ueja. Se norma con más precisión el Juicio de A~ 

paro en negocios judiciales y declara que el acto, motivo -

del amparo, deberá ser apreciado tal y como aparezca proba

do en la sentencia recurrida. Es decir, no encontramos que

se de facultad al juez para hacer una apreciación del nego

cio fallado en si mismo, sino que Gnicarnente. en vista de -

él, declara si es o no violatorio de garantías. Asimismo p~ 

ra la concesión del Amparo en negocios judiciales,se exigía 

que "la inexacta aplicación de la ley'' fuera manifiesta e -

indubitable, no admitiéndose el amparo cuando el punto con

trovertido fuera de dudosa interpretación. A diferencia de

la ley anterior, en la que el Amparo sólo podía ser inter··

puesto en contra de resoluciones definitivas! en este Códi

go se permite su interposicjón contra cualquier resolución 

aunque no fuese definitiva, según se desprende del Artículo 

781, el cual otorga veinte días para la interposición de la 

demanda, cuando se trata de sentencia definitiva y quince -

días para los demás casos.{29). 

l. 9. 4 .1 REfORMA AL CODIGO DE PRECEDIMI ENTOS fEDE

RALES DE 3 DE OCTUBRE DE 1900 

El 3 de octubre de 1900 se reforma el Título Pree-

(29) Nx:ieyi Gl1tii,Alfcrw, Le:x:llre "" lltj:aro. 9'· cit. p.619. 
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liminar del Código de Procedimientos Federales de 1897.F.sta 

reforma se divide en ARTICULO PRIMERO,SEGUNOO y TERCERO. 

En el ARTICULO PRIMERO se dice: "Se reforma el ti

tulo preeliminar del Código de Procedimientos Federales, en 

los tirminos siguientes:". Asi, el Capítulo I de dicha re-

forma comprende dos Artículos lo. y 20., los cuales esta-

blecen, respectivamente: "El Poder Judicial de la Federa--

ción se ejerce por la Suprema Corte de Justicia, los Tribu

nales de Circuito y los Juzgados de Distrito'' y el 2o. ha-

blaba de que el Ministerio Público debía auxilar al Poder -

Judicial Federal en el ejercicio de sus funciones, para de

fender ante los tribunales los intereses de la sociedad. De 

este Gltimo precepto se desprende que por primera ve: se u

tiliza la denominación "Ministerio P~blico'' en vez de ''Pro

motor Fiscal". 

En el Capítulo 11 se establece todo lo refere~te a la Supr~ 

ma Corte de Justicia, la cual iba a estar integrada por 

quince ministros, que durarían en su cargo seis años, que -

serían designados mediante elección indirecta en primer gr~ 

do, conforme a la ley electoral y debían cubrir los siguie~ 

tes requisitos: ser mexicano por nacimiento: ciudadano en -

ejercicio de sus derechos; mayor de 35 años y estar instrul 

do en la ciencia del derecho a juicio de los electores. 

Además. la Suprema Corte iba a contar, también con 

un Primer y un Segundo Vicepresidentes, que podía funcionar 
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tanto en Pleno como en Salas, por lo que encontramos en es

ta reforma que por primera vez la Suprema Corte va a estar

dividida en Salas, las cuales iban a ser tres: la Primera -

que se integraba con cinco ministrost y uno de ellos debia

fungir como Presidente de dicha Sala; la segunda y la Terc~ 

ra Salas, iban a estar integradas por tres ministros cada -

una, y uno de esos ministros tenia que ser, para la Segunda 

Sala el Primer Vicepresidente, el cual fungía como Preside~ 

te de dicha Sala y así, por lo que respecta a la Tercera 52,_ 

la, que iba a estar integrada por el Segundo Vicepresiden

te, quien fungia como su presidente .Y por otros dos minis

tros. 

Para que la Suprema Corte pudiera funcionar en Pl~ 

no bastaba la presencia de nueve ministros. El Presidente -

de la Suprema Corte iba a serlo también de la Primera Sala. 

En el Caprtulo III encontramos todo lo relacionado 

con los Tribunales de Circuito. Estos eran unitarios y est~ 

ban integrados por un Magistrado de Circuito, un Secretario 

un Agente del Ministerio Público y los empleados subalter-

nos que determinará la ley. 

Para ser Magistrado de Circuito se necesitaba ser

ciudadano mexicano en ejercicio de sus derechos, mayor de -

30 años y abogado, y para ser Secretaria debía ser mayor de 

25 años, abogada o escribano y ciudadano en ejercicio de 

sus derechos. El nombramiento de los Magistrados de Circui

to así como de los secretarios era hecho por el Ejecutivo,_ 
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a propuesta en terna de la Suprema Corte, duraban en su en-

cargo cuatro años y podían ser removidos por causa justif ic~ 

da. 

En al Articulo 24 se establece que el Territorio Ne 
cional se iba a dividir en Tres Circuitos, los cuales radie~ 

rian en la ciudad de México y el Ejecutivo podía variar la -

residencia de los Tribunales de Circuito. 

En el Capitulo IV se establece lo relativo a los 

Juzgados de Distrito, los cuales se compondrían por un Juez, 

un Secretario, un Agente del Ministerio Público y los emple~ 

dos subalternos que determinará la ley. 

Para ser Juez de Oistríto se requería: ser ciudada

no mexicano en ejercicio de sus derechos, ser abogado y ha-

ber cumplido 25 años de edad y para ser Secretario se necesl 

taba ser ciudadano mexicano, mayor de 21 años y abogado o e~ 

cribano. El nombramiento de éstos, también lo efectuaba el E

jecutivo, a propuesta de una terna de la Suprema Corte, dur_! 

ban cuatro años en su cargo y también podían ser removidos -

por causa Justificada. 

En el Artículo 33 se dice que los Tres Circuitos -

iban a dividirse en Treinta y Dos Distritos de la manera si

guiente: 

I.- PRIMER CIRCUITO, que comprendía los Distritos: 

1) Juzgado Primero de Distrito en el Distrito Federal, 

con residencia en la ciudad de México. 
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2) Juzgad? de Distrito del Estado de México, con resi-

dencia en Toluca. 

3) Juzgado de Distrito de Querétaro, con residencia en

la ciudad de Querétaro. 

4) Juzgado de Distrito de Guanajuato, con residencia en 

la ciudad de Guanajuato. 

5) Juzgado de Distrito de San Luis Potosí, con residen

cia en la ciudad de San Luis Potosí. 

6) Juzgado de Distrito de Aguascalientes, con residen

cia en la ciudad de Aguascalientes. 

7) Juzgado de Distrito de Durango, con residencia en la 

ciudad de Ourango. 

8) Juzgado de Distrito de Chihuahua, con residencia en

Paso del Norte, o sea ciudad Juárez. 

9) Juzgado de Distrito de Nuevo León, con residencia -

en la ciudad de Monterrey. 

10) Juzgado de Distrito de Coahuila, con residencia en

Piedras Negras. 

11} Juzgado de Distrito de Zacatecas, con residencia en 

la ciudad de Zacatecas. 

II.- SEGUNDO CIRCUITO, que comprende los Distritos: 

1) Juzgado Segundo de Distrito en el Distrito Federal, 

con residencia en la ciudad de México. 

2} Juzgado de Distrito de Hidalgo, con residencia en la 

ciudad de Pachuca. 

3) Juzgado de Distrito de Tlaxcala, con residencia cn

la ciudad de Tlaxcala. 

4) Juzgado de Distrito de Puebla, con residencia en la 

ciudad de Puebla. 
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5) Juzgado de Distrito de Veracruz, con residencia en -
la ciudad de Veracruz. 

6) Juzgado de Distrito de Chiapas, con residencia en -
la ciudad de Tuxtla Gutiérrez. 

7) Juzgado de Distrito de Tabasco, con residencia en la 
ciudad de San Juan Bautista. 

8) Juzgado de Distrito de Yucatán, con residencia en la 

ciudad de Mérida. 

9) Juzgado de Distrito de Campeche, con residencia en ~ 

la ciudad de Campeche. 

10) Juzgado Primero de Distrito de Tamaulipas, con resi

dencia en la ciudad de Tampico. 

11) Juzgado Segundo de Distrito de Tamaulipas, con resi
dencia en Nuevo Laredo. 

III.- TERCER CIRCUITO, que comprende los Distritos: 

l) Juzgado de Distrito de Guerrero, con residencia en -

el Puerto de Acapulco. 

2) Juzgado de Distrito de Morelos. con residencia en la 

ciudad de Cuernavaca. 

3) Juzgado de Distrito de Michoacán, con residencia en

la ciudad de Morclia. 

4) Juzgado de Distrito de Jalisco, con residencia en la 
ciudad de Guadalajara. 

5) Juzgado de Distrito de Oaxaca, con residencia en la

ciudad de Daxaca. 

6) Juzgado de Distrito de Colima, con residencia en ld 

ciudad de Colima. 

7) Juzgado de Distrito de Sinaloa, con residencia en el 

Puerto de Mazatlán. 
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8) Juzgado de Distrito de Sonora, con residencia en la -

ciudad de Nogales. 

9) Juzgado de Distrito de Tepic, con residencia en la -

ciudad de Tepic. 

10) Juzgado de Distrito de la Baja California, con resi-

dencia en la ciudad de Ensenada de Todos los Santos. 

En el Articulo 34 vamos a encontrar la Jurisdic--

ción Territorial de las Juzgados de Distrito. La de los ju~, 

gados de Aguascalientes, Campeche, Colima, Chiapas, Chihua

hua, Ourango' Coa hui la I Gua na juato, Guerrero~ Querétaro, san -

Luis Potosí,. Sinaloa, SOnora, Tabasoo, Tlaxc.ala, Veracruz, Yucat.án y -

Zacatecas, se extendían respectivamente a todo el territorio de cada -

uno de los Estados de su nombre; el de Tampico tenia juris

dicción en los Distritos del Sur y Centro del Estado de Ta

maulipas, quedando reservada al de Nuevo León la parte de -

dicno Estado; los Juzgados de la Capital de la República 

ejercían jurisdicción en todo el Distrito Federal y los Ju~ 

gados de Distrito de Tepic y la Baja California, ejercían -

jurisdicción dentro de los límites del territorio respecti

vo. 

Se establecía además, que el Ejecutivo también po

día variar la residencia de los Juzgados de Distrito. 

Por último se decía que en los lugares donde no r~ 

sidiera juez de Distrito, los jueces del Fuero Común podían 

practicar las diligencias que les encomendara la ley, en -

los negocios de la competencia de aquel y en auxilio de la-
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justicia federal. 

En el Capitulo VI encontramos lo que se refiere a

la competencia de los Tribunales Federales, los cuales eran 

competeites para conocer de todas las controversias que se

suscitarán sobre el cumplimiento de las leyes federales, e~ 

cepto en el caso de que su aplicación sólo afectara intere

ses de particulares; los que versaban sobre derecho maríti

mo; aquellos en que fuera parte la Federación: los que se -

dieran entre dos o más Estados; los que se dieran entre un

Estado y uno o más vecinos de otro¡ los del orden civil o -

criminal que se suscitarán a consecuencia de los Tratados 

celebrados con las potencias extranjeras y los casos conceE 

nientes a los Agentes Diplomáticos y Cónsules. La Suprema -

Corte iba a conocer desde la primera instancia de las con-

troversias suscitadas entre los Tribunales de la Federación 

entre éstas y los de los Estados y de aquellos en que la -

Unión fuere parte, además también iba a dirimir las compe-

tencias que se suscitarán entre ellos y en los demás casos

mencionados anteriormente era Tribunal de Apelación, o de -

última instancia. 

Por otra parte, los Tribunales de la Federación -

iban a resolver toda controversia que se suscitará: por le

yes o actos de cualquier autoridad que violarán las garan-

tias individuales; por leyes o actos de la autoridad fede-

ral que vulnerarán o restringierán la soberanía de los Est~ 

dos y por leyes o actos de las autoridades de éstos, que i.!!. 
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En el Capítulo XIV se daban algunas disposiciones

complementarias, las cuales establecían que los Magistrados 

de Circuito iban a otorgar la protesta constitucional ante

la Suprema Corte y los jueces de Distrito ante el Magistra

do de Circuito respectivo, o ante el gobernador del Estado

º la primera autoridad política del lugar. 

1.9.5 EL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DE 1909 

Este código es de 26 de diciembre de 1908 y entr6-

en vigor el día 5 de febrero de 1909. En este Código tam--

bién se incluye el Juicio de Amparo, viniendo en consecuen

cia a derogar las disposiciones contenidas en el anterior,

pero en este nuevo Código no hay mucha de novedoso, aún --

cuando sus disposiciones son más precisas en cuanto al Jui

cio de Amparo, principalmente por lo que se ref icre al con

cepto de tercero perjudicado y a la suspensión del acto re

clamado, estableciendo que ésta procede de oficio y a peti

ción de parte en sus distintos casos. La tramitación en 

cuanto al fondo del Amparo es análoga a la consignada en 

las leyes anteriores, admitiendo también la procedencia del 

recurso de revisión~ Además, este Código ya establece una -

sección especial,la X, que se ocupa exclusivamente del Amp_! 

ro contra actos judiciales del orden civil. De esta manera, 

en el Artículo 763 se limita la procedencia del Amparo en -

negocios judiciales, a sólo el caso de sentencia definitiva 
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contra la cual, las leyes no otorgarán recurso alguno con -

efectos de revocación, disposición que tuvo su origen en -

las contradicciones y confusiones que causo el estableci---

miento del Amparo en negocios judiciales en el Código de --

1897, ya que cualquier resolución, aún las de mero trámite, 

podía ser impugnada mediante el Juicio de Amparo. El Artíc~ 

lo 764 amplía la procedencia de éste al permitir su interp2 

sición por violaciones al procedimiento. 

Algo que constituye una novedad es que el Artículo 

767 declará que el juicio por inexacta aplicación de la ley 

es de estricto derecho, por lo que en él no hay suplencia -

de la queja defectuosa permitida por el Artículo 759 para -

los demás casos, debiéndose el juzgador atener a los térmi-

nos de la demanda. 

El Artículo 774 repite lo preceptuado por el Códi-

go anterior respecto a que la violación por inexac$ aplica-

ción de la ley, debe ser manifiesta e indudable. 

1.9.6 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDER~ 

CIOtt DE 16 DE DICIEMBRE DE 1908 

Esta Ley fue promulgada por Porfirio Díaz, presi--

dente constitucional de México, la cual en uno de sus Ar---

tículos Transistorios disponía que empezaría a regir a par-

tir del día 5 de febrero de 1909, es decir, en la misma fe-

cha que entró en vigor el Código de 1908, siendo la primera 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación que se dió 

en nuestro país, pero curiosamente dicha Ley es una copia -
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de la Reforma de 3 de octubre de 1900 al Código de Procedi

mientos Federales de 1897.Por lo que,me concretaré únicamen 

te a establecer sus diferencias. 

En primer lugar,en esta Ley se elimina el vocablo 

de Primer y Seg1Jndo Vicepresidente ,de los q11e hablaba la R~ 

focma de 1900,estableciendo que la 2a.y Ja.Salas tendrían -

su Presidente cada una de ellas. 

Además,en esta Ley se agre~a un Juzgado de Distri

to al Tercer Circuito, que es el de Tehuantepec,con reside~ 

cia en la ciudad de Tehuantepec.También se cambia la Juris

dicción Territorial de los Juzgados de Aguascalientes,Camp~ 

che,Chiapas,Chihuahua,Coa!1uila,Durango,Guanajuato,Guerrero, 

Hidalgo,Jalisco,México,Hichoacán,Morelos,Nuevo León,Puebla, 

Querétaro,San Luis Potosi,Sinaloa,Sonora,Tabasco,Tlaxcala y 

Zacatccas se extendían respectivamente a todo el Territorio 

de cada uno de los Estados de su nombre; el de Daxaca conpren· 

día tcrlo el Territorio del Estado,rrenos los de M.inatitlán y Acayucan;

el de Tampico tenía Jurisdicción en los Distritos del Sur, Centro y -

cuarto de Tamaulipas,quedando reservado al de Nuevo Laredo la del-

Distrito Norte de dicho Estado; los juzgados de la Capital

de la República la ejercían en todo el Distrito Federal;los 

de Tepic y Baja California dentro de los límites del Terri

torio respectivo el de Tehuantepec comprendía los Terri

torios de Juchitán y Tehuantepec,del Estado de Oa.xaca y los ca!}_ 
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tones de Minatitlán y Acayucan del Estado de Veracruz, y el 

de Yucatán ejercía jurisdicción en el Estado del mismo nom

bre y en el territorio de Quintana Roo. 

En cuanto a la competencia de la Suprema Corte, 

Pleno y Salas, los Tribunales de Circuito y los Juzgados de 

Distrito básicamente era igual a la que les otorgaba la Re

forma de 3 de octubre de 1900. 

1.9.7 REfORMAS A LA CONSTITUCION DE 1857 

La Constitución de 1857 durante su vigencia sufre

varias modificaciones, pero con respecto al Poder Judicial

de la federación se dan solamente dos (JO): 

1.- La reforma de 29 de mayo de 1884, al Articulo 97,

fraccíón l. En el Artículo anterior se establecía que: "Co

rresponde a los tribunales de la federación conocer:", fra_s 

ci6n I: "De todas las controversias que se susciten sobre -

el cumplimiento y aplicación de las leyes federales", con -

la reforma se le agrega a dicha fracción:" ... excepto en el

caso de que la aplicación sólo afecte intereses particula-

res, pues entonces son competentes para conocer los jueces

y tribunales locales del orden común de los Estados, del -

Distrito Federal y territorio de la Baja california".Es decir, se hace 

C30>11m Janírez, Rili¡:e, ~cit. ¡:p. 7J/, 112 y m. 
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una adición. 

2.- La reforma de 22 de mayo de 1900 a los Artículos-

91 y 96. 

En el Artículo 91 anterior se establece: "La Su-

prema Corte de Justicia se compondrá de once ministros pro

pietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y un procura-

dar general" y con la reforma se establece: "La Suprema COE 

te de Justicia se compondrá de quince ministros y funciona

rá en Tribunal Pleno o en Salas, de la manera que establez

ca la ley". En esta reforma vemos que la Suprema Corte ya -

no va a actuar solamente en Pleno, sino que se va a dividir 

en Salas. 

El Artículo 96 sufre una adición y se cambia de -

denominación al fiscal, nombrándole por primera vez Minist~ 

ria Público, así se dispone: "La ley establecerá y organiz~ 

rá los tribunales de circuito y de Distrito", con la reforma 

se adiciona:" ••..• y el Ministerio Público de la Federación~ 

"Los Funcionarios del Min1ster10 Público y el Pr~ 

curador General de la República que ha de presidirlo, serán 

nombrados por el Ejecutivo". 

1.10 LA CONSTITUCION DE 1917 

Venustiano Carranza reunió en Querétaro al con-

greso Constituyente que había de conocer sobre el Proyecto

de Reformas a la Constitución de 1857, suscrito por él misro. 
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Carranza declaró abierto el único período de sesio

nes de esa Asamblea el lo. de diciembre de 1916, y antes de

hacer entrega del Proyecto que iba a discutirse, leyó un in

forme en donde, entre otros temas, analizó la función del 

Poder Judicial en la realidad social mexicana, explicando 

el porque de las innovaciones que proponía. El propósito --

perseguido por Carranza, era asegurar por medio de precep--

tos constitucionales, la existencia de jueces independien--

tes como presupuesto indispensable para que los derechos --

del hombre tuvieran las garantías debidas y la libertad hu-

mana no quedará a merced de los gobernantes. Así, en el Pro

yecto que presentó Carranza a la Asamblea, propuso estos --

puntos esenciales, respecto del Poder Judicial: 

A) La Suprema Corte funcionaría solamente en Pleno, con --

nueve ministros (Artículo 94). 

B) Las Audiencías de la Suprema Corte siempre serían públi 

cas, hecha excepción de los casos en que la moral o el inte

rés público así lo exigieran (Artículo 94). Este principio -

fue nuevo en nuestro Derecho Constitucional, el cual fue man 

tenido por la Asamblea y se conserva hasta hoy. 

C) Establecía como requisito para ser ministro de la Supr~ 

ma Corte, tener título profesional de abogado, expedido por

autoridad o corporación legalmente facultada para ello (Art! 

culo 95, fracción 111). Como podemos ver, este principio ro~ 

pía con el precedente de la Constitución de 1857 que sólo 
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exigía el estar instruido en la ciencia del derecho a juicio 

de los electores. 

O} Los ministros de la Suprema Corte ya no serían electos

popularmente, sino •nombrados por las Cámaras de Diputados y 

Senadores reunidas, celebrando sesiones del Congreso de la -

Unión y en funciones de Colegio Electoral .•• • (Artículo 96), 

norma innovadora pues se apartaba del precedente que esta--

tu ía la elección de los ministros. 

El Creaba las facultades de investigación de la Suprema 

Corte en materias de trascendencia política y social (Artíc~ 

lo 97, párrafo tercero). 

F) Reguló con detalle la procedencia y naturaleza del Arnp~ 

ro en el Artículo 107, lo que distingue radicalmente a esta

norma del sencillo Artículo 102 de la Constitución de 1857. 

Entre las innovaciones que introdujó, se pueden señalar: 

a) Estableci6 lo que se ha denominado la ~reparación 

constitucional" (Fracción II), a fin de que las vio

laciones cometidas en la secuela del procedimiento -

se hicieran valer exclusivamente al reclamarse la -

sentencia definitiva; siempre que esas violaciones -

se hubieren impugnado y protestado oportunamente y -

alegado en segunda instancia. El objeto perseguido -

era limitar el número de Amparos. 

b) El llamado Amparo Directo ante la Suprema corte pro

cedía sólo contra sentencias definitivas, y el Ampa-
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ro Indirecto contra actos de autoridad distinta de

la judicial, actos judiciales fuera de juicio, des

pués de concluido o dentro de él, cuya ejecución -

fuese de imposible reparación o cuando se afectará, 

a personas extrañas~ La revisión sólo procedía a -

petición de parte, y no de oficio, contra las· sen-

tencias de los jueces de Distrito. 

c) Estatuyó las responsabilidades en que incurre la -

Autoridad Responsable cuando no suspendiera el acto 

reclamado, debiendo hacerlo y también cuando conce

dido el Amparo insistiera erl la repetición del acto 

o tratará de eludir la sentencia, en cuyos casos d~ 

beria ser inmediatamente separada de su cargo y ser 

consignada ante el juez de Distrito para que la ju~ 

gará. 

El Proyecto de Constitución de Carranza fue someti

do a debate. La Segunda Comisión tuvo a su cargo el estudio

de los Articulas referentes al Poder Judicial-del 94 al 107~ 

El 20 Y 21 de enero de 1917 se aprobaron la primera serie de 

Artículos -del 94 al 102- y el 22 de enero se aprobaron los

Artículos restantes. 

El dictamen de la Comisión -relativo a los Articu-

los 94 al 102- difirió del Proyecto presentado por carranza

en tres puntos: 

1) Elevó el número de ministros a once -en vez de nueve-. 
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2) Exigió para que hubiera sesión -siempre en Pleno- no la 

mitad más uno de sus miembros, como lo había propuesto

el Proyecto, sino dos tercios del número total. 

3) Estableció la inamovilidad a partir de 1921 para los -

ministros de la Suprema Corte, Magistrados de Circuito

y Jueces de Distrito al decir que "no podrán ser removi 

dos mientras observarán buena conducta y previo el jui

cio de responsabilidad respectivo". 

El dictamen de la Comisión referente a los Artícu-

culos 103 a 107, aprobó en términos generales el texto pro-

puesto en el Proyecto, salvo que fue alterado el orden de -

los Artículos. 

No obstante que los cambios introducidos por la Co

misión fueron relativamente pocos y que en gran medida se 

respeto el Proyecto, los debates se desarrollaron de modo 

apasionado y surgieron discrepancias en varias cuestiones.Al 

gunos de los temas más importantes de los debatidos fueron: 

La inamovilidad, la integración númerica de la Suprema Cor-

te, su forma de funcionar, los requisitos que la Carta exi-

gía para ser ministro, el proceso de su designación, las re

laciones entre el Poder Judicial y el Municipio, el Amparo J~ 

dicial, la necesidad de que la justicia -y en especial del -

Juicio de Amparo- se impartiera a través de procedimientos -

sencillos, la complejidad del juicio de garantía~ la conve-

niencia de elevar al·~exto constitucional sus reglas procesa 
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les básicas, el problema de sí el Judicial es un verdadero -

poder, la Suprema Corte y su intervención en la vida políti-

ca del país y el papel histórico desempeñado por ese tribu--

nal ( 31). 

Las aportaciones más importantes del Proyecto de --

carranza y del Congreso Constituyente de 1916-17 a la orga--

nización y funciones del Poder Judicial Federal fueron~ 

1) El principio de la inamovilidad de los Ministros de la 

suprema Corte, salvo un primer período de prueba, a partir -

de 1923. 

2) Las resoluciones de la Suprema Corte se dictarían en A~ 

diencia Pública. 

3) La Corte funcionaría siempre en Pleno, sin división en-

salas. 

4) Los ministros de la suprema Corte no debían ser electos 

popularmente, pero, se rechazó la intervención del Ejecutivo 

en sus nombramientos. 

5) Se sostuvo que para ser ministro era requisito indis---

pensable poseer título de abogado, y no meramente estar ins-

truido en la ciencia del derecho. 

(31) lliliMcini, Rilix F. llista:ia <E la amtit:u::ifu <E 1917. 'lblo II. B:litxr CJ:nejl -
R!. cEl. G±liaro cEl. fl:;ta:b <E 'lltm:n, ¡¡;a:m 156J, ¡p. :m a 368 y 437 a 485. 
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6) El Texto del Artículo 107 -a diferencia del Artículo 

102 de la Constitución de 1857-, fue elaborado con detalle,

de tal suerte que el procedimiento en sus bases esenciales,

y las causas de improcedencia del Juicio de Amparo se con--

signaron en la Constitución. 

7) Se acepto el Amparo judicial, sujeto a las limitaciones 

establecidas expresamente en el Artículo 107. Con ello no -

se dio a significar que se trataba de un Amparo de legalidad 

sujeto a reglas distintas y procedimientos diversos a los -

que regía el Amparo de Constitucionaridad. Por el contrario, 

se sostuvo que en todo Amparo existían no sólo cuestiones l~ 

gales -en que se invocar! el Artículo 14 Constitucional- si

no, fundidas con ellas, otras constitucionales. No se separ2,_ 

ron las dos categorías -Amparo de Legalidad y de Constitucio 

nalidad-, pues se expuso que en todo Amparo se trataba de 

proteger al hombre en sus derechos fundamentales y de mante

ner la supremacía de la Constitución y el sistema federal.La 

división procedimental entre el Amparo Directo y el Indirec

to no tenía nada que ver con la distinción entre Amparo de -

Legalidad y Amparo de Constitucionalidad. La diferencia en-

tre ellos radicaba en la naturaleza de los actos judiciales

reclamados: el Directo procedía contra sentencias def initi-

vas que resolvían el juicio principal; el Indirecto, contra

actos judiciales Cautos, interlocutorias) irreparables den-

tro o fuera de juicio, o de un tercero extraño al juicio, --
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actos administrativos o leyes. 

8) Como consecuencia de la aceptación del Amparo en que se 

funden la constitucionalidad y la legalidad, se admitió de -

manera indirecta, la procedencia del Amparo en las garantías 

sociales, tanto en materia obrera como agraria. De esta man~ 

ra el Artículo 123 constitucional, la Ley de 6 de enero de -

1915 y el texto del Artículo 27 constitucional, así como el

Código Agrario y otros ordenamientos sobre el problema agra

rio en México, defensores de los trabajadores, ejidatarios y 

comuneros, quedaron bajo el control del Amparo. 

9) Se prohibieron toda clase de tribunales especiales y de 

fuero, en el Artículo 13, excepto el de guerra para los deli 

tos y faltas contra la disciplina militar. Los tribunales 

del trabajo no constituyen una excepción a esta regla, ya 

que las Juntas fueron creadas por la propia Constitución en

el Artículo 123. 

10) Se sostuvo expresamente que procedía suplir la queja -

en materia penal, en favor del acusado. 

11) En el texto mismo del Artículo 107 se establecieron las 

responsabilidades en que incurrirían las autoridades que de

sobedecieran las sentencias de Amparo. Esto con el fin de -

darle más fuerza al Poder Judicial y que existiera un verda

dero equilibrio. 
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12) Supresión de la Secretaría de Justicia, en el Artículo-

14 transitorio de la Constitución, por suponerse que re 

presentaba una influencia indebida del Ejecutivo en el

Judicial. 

13) se otorgó al Pleno de la Suprema Corte la facultad de -

investigar y emitir dictámenes en ciertas cuestiones -

de importancia política y social, y tal función la po

día ejercer aún de oficio, con fundamento en el párra-

fo tercero del Artículo 97 constitucional. 

En la mañana del 31 de enero de enero de 1917 se firmó

la Constitución. 

Por la tarde del mismo día rindieron la protesta de 

guardarla, primero los Diputados y después el Primer 

Jefe. 

Por lo que la Constitución fue promulgada el 5 de fe--

brero de 1917 y entró en vigor el primero de mayo del -

mismo año (32). 

(32) 'll3B l0nimz, l'lili¡:e, 9?.· cit. ¡:o. 8)l a 816. 
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La ubicación de los preceptos constitucionales re

ferentes al Poder Judicial Federal quedo en el Título Terc~ 

ro, Capitulo IV, Artículos 94 a 107. En el Artículo 94 se -

estableció que el ejercicio del Poder Judicial de la Feder~ 

ción se depositaba en la Suprema Corte de Justicia compues

ta de once ministros, en los Tribunales de Circuito y en 

los Juzgados de Distrito cuyo número y atribuciones fijaría 

la ley. 

Los ministros designados para integrar la Suprema

Corte, en las próximas elecciones, durarían en su encargo -

dos años y los que fueran electos al terminar el primer pe

ríodo durarían cuatro años y a partir del año de 1923 los -

Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito podían ser 

promovidos al grado superior pero no removidos de su cargo

sin previo juicio de responsabilidad. 

Para dicho período inicial fueron electos como Mi

nistros de la Suprema Corte los licenciados: Enrique M. de

los Ríos, quien fue designado Presidente, Victoriano Pimen

tel, Enrique Colunga, Enrique García Parra, Enrique Moreno, 

Agustín Urdapilleta, Agustín del Valle, Santiago Martínez

Alomia, José M. Truchuela, Manuel E. Cruz y Alberto H. Gon

zAlez, quienes tomaron posesión el lo. de junio de 1917. 

El Artículo 96 estableció la elección directa por

el Congreso de la Unión, de los miembros de la Suprema Cor

te a propuesta de un candidato por cada Legislatura de los 
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Estados. Dicha propuesta no rigió para el primer período de

dos años, otorgándose facultad al Congreso de la Unión para

elegir a los Ministros de la Suprema Corte en el mes de mayo 

siguiente para que quedará instalada el la. de junio, según

se dispuso en el Artículo So. Transitorio. 

Ahora bien, la Constitución de 1917 ha sido refor-

mada varias veces, así por Decreto publicado el 20 de agosto 

de 1928, se aumento a dieciseis el número de Ministros y se

estableció que la Suprema Corte podía funcionar tanto en Pl~ 

no como en Salas, las cuales iban a ser tres e iban a estar

integradas de cinco ministros cada una, reformándose en este 

sentido los Artículos 94 y 96. También se establece que los

nombramientos de los Ministros de la Suprema Corte debían -

ser hechos por el Presidente de la República con aprobación

de la Camara de Senadores, que debía otorgarla o negarla --

dentro del improrrogable término de diez días. conforme al -

nuevo sistema y por Decretos publicados el 8 y ¿o de agosto 

del mismo año de 1928 se adicionaron las Fracciones VIII al

Artículo 76, Fracción V al Artículo 7o y la Fracción XVIll

al Artículo 89 para conceder facultades exclusivas al Senado 

para otorgar o negar la aprobación de las designaciones, -

solicitudes de licencias y renuncias de los Ministros de la

Suprema Corte que le fueren sometidas por el Presidente de -

la República y para atribuir dichas facultades a la Comi--

sión Permanente y al propio Ejecutivo en épocas de receso --
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del Congreso de la Unión. 

Por Decreto publicado el 15 de diciembre de 1934 -

se reformaron las Fraccines II y III del ~rticulo 95 para -

establecer como requisitos para ser Ministros de la Suprema 

Corte, no tener más de 65 años ni menos de 35, poseer títu

lo profesional de abogado y tener antigüedad mínima de cin

co años. 

El número de Ministros de la suprema Corte se au-

mento a veintiuno para funcionar en Pleno o en cuatro Salas 

de cinco miembros cada una por Decreto publicado el 15 de -

diciembre de 1934. En Decreto de 21 de septiembre de 1944 -

se mantuvo el número de Ministros y se dejó a una Ley Orgá

nica el funcionamiento del Pleno y la divisíón en Salas, e~ 

tableciéndose que tanto los Ministros como los Magistrados

de Circuito y los Jueces de Distrito podrían ser privadas -

de sus cargos, previo juicio de responsabilidad y por mala

conducta, a petición del Presidente de la República ante la 

Cámara de Diputados cuya resolución debía ser ratificada 

por la Cámara de Senadores según la parte final del Artícu

lo 111 reformado en la misma fecha. Este último Artículo se 

adicionó con dos transitorios facultando al Ejecutivo para

designar, dentro de los treinta días siguientes a la vigen

cia de la reforma, los Ministros de la Suprema Corte y Ma-

gistrados del Tribunal Superior del Distrito y Territorios. 

También se han dado reformas respecto a la inamovi 
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lidad de los miembros de la Suprema Corte, ya que aún cuando 

se establece en 1917, empieza a regir hasta 1923, se mantuvo 

en las reformas de 1928, las de 1934 la suprimieron y en 

1950 quedó nuevamente consignada -aunque con la retricción -

para los Magistrados de Circuito y los juec<!S de Distrito de-

ser ratificados o ascendidos después de haber desempeñado el 

cargo durante cuatro años-, sistema que las reformas de 1967 

respetaron y que actualmente se sigue observando. 

1.11 LAS LEYES QUE HAN REGLAMENTADO EL JUICIO DE A~ 

PARO Y LAS LEYES ORGANICAS DEL PODER JUDICIAL-

DE LA FEDERACION EXPEDIDAS DURANTE LA VIGENCIA 

DE LA CONSTITUCION DE 1917 

1.11.1 LEY DE AMPARO DE 1919 

La Ley de Amparo de 18 de octubre de 1919 es la pr_!. 

mera que se expide bajo la vigencia de la Constitución de --

1917, es promulgada por Venustiano carranza, Presidente Con~ 

titucional de México, fue publicada en cuatro partes, com---

puesta por 165 Artículos y 4 Transitorios 133). 

Este ordenamiento establece en su Artículo lo. la -

procedencia en general del Juicio de Amparo, en él se trans-

cribe de manera integra el Artículo 103 de la Constitución. 

( 33) 0.0 .. 22 re Cttltre de 1919, Míxiro, p::>. 7.P a 742. 
D.0.,23 de Cttltre de 1919, Míxiro, ¡p. 753 a 758. 
o.o. 24 re Cttltre de 1919, l'édro, ¡:p. 769 a m. 
o.o.,25 re o:nm de 1919, l'édro, ¡p. 789 a 791. 
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Los Artículos 2o. y 3o. contienen los principios-

de relatividad de las sentencias y de existencia de agravio 

personal, como elementos característicos del Juicio de Amp~ 

ro. 

El Artículo 11 hace una enumeración de los sujetos 

procesales que se reputan como partes en un Juicio de Ampa

ro, siendo tales, el quejoso, la autoridad responsable, el

Ministerio Público Federal y el Tercero perjudicado. 

Esta Ley ya establece la competencia entre los Ju~ 

ces de Distrito y la Suprema Corte, a la que corresponde c2 

nacer de él, cuando se interpone contra sentencias definit.!_ 

vas dictadas en juicios civiles o penales. 

En el Artículo 36 se establecen los impedimentos,

tanto de los Ministros como de los Jueces de Distrito. 

El Articulo 43 nos habla en sus diversas fraccio-

nes los casos de improcedencia del Juicio de Amparo y el s~ 

breseimiento esta consignado en varias fracciones del Ar--

tículo 44. 

El Capítulo VI, Artículos 46 a SO, hace mención a

la Demanda de Amparo, la cual debe entablarse contra la au

toridad que haya ejecutado, ejecute o trate de ejecutar el 

acto reclamado, contra la que lo haya dictado o contra las

dos. 

En el Capítulo VII, Artículos 51 a 69, se hace referencia a 

la suspensión del acto reclamado, se dice que procede de 
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oficio o a petición de parte¡ en los Amparos contra senten

cias definitivas en materia civil el quejoso tenía que oto~ 

gar fianza para pagar los daños y perjuicios que se pudie-

ran ocasionar con la suspensión y también se habla sobre la 

contra fianza. 

Cuando el 3ue::J. de Distrito conceda, niegue o revo

que la suspensión, conforme al Artículo 65 procede la inte~ 

posición del Recurso de Revisión, el cual debía ser resuel

to por la Suprema Corte. 

El Capitulo VIII, Artículos 70 a 92, establece la

manera de substanciación del Juicio dé Amparo ante los jue

ces de Distrito y en el Capitulo IX, Artículos 93 al 123,-

se regula lo referente al Juicio de Amparo ante la Suprema 

Corte. 

En esta Ley se establece la vía oral de ofrecimie~ 

to y admisión de pruebas, al disponer que éstas serían admi 

tidas y desahogadas en una sola audiencia, en la que se fo!_ 

mularán, asimismo, los alegatos de las partes, descartando

de esta manera la práctica escrita establecida por las le-

gislaturas anteriores, ya que en ellas se establecía la 

apertura de un período probatorio. 

En el Capítulo X, Artículos 124 a 130 se establece 

lo relativo a la ejecución de las sentencias. 

Por otra parte en el Título Segundo, Capítulo I, -

Artículos 131 a 146, se establece el Recurso de Súplica.En

opinión del Doctor Ignacio Surgoa el establecimiento de es-
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te recurso es indebido e impropio de una ley reglamentaria -

del Juicio de Amparo, porque el Recurso de Súplica no es un

medio de control de constitucionalidad, autónomo y sui géne 

ris como el Juicio de Amparo, sino un conducto procesal me-

diante el cual se abre una tercera instancia en los juicios

que hayan versado sobre aplicación y cumplimiento de leyes -

federales o de los tratados internacionales, no teniendo ni~ 

guno de los objetivos de protección constitucional que al Affi 

paro corresponden de acuerdo con el Artículo 103 de la Ley -

fundamental, ya que es sólo un mero control de legalidad de

las disposiciones federales y de los tratados internaciona-

les (34). 

En esta Ley también se establece un principio de -

exclusión entre el Amparo y la Súplica, al disponer que el -

interesado podía optar por cualquiera de los dos, pero que -

escogiendo o interponiendo uno de ellos, se perdía el dere-

cho de ejercitar el otro (Artículo 131, parte final). Consi

guientemente la Suprema Corte, bajo el sistema de la Ley de-

1919, podía revisar las sentencias definitivas dictadas en -

segunda instancia por los tribunales federales o por los de

los Estados (en caso de jurisdicción concurrente), con moti

vo de la aplicación o cumplimiento de leyes federales o de -

tratados internacionales, bien mediante la interposición ---

(34) B.L9JI o:ihE!a, IgB::io, .!:!!· ~- p. lll. 
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del Amparo Directo contra ellas, o bien por conducto del Re

curso de Súplica, ejerciendo en ambos casos un control de l~ 

galidad, dada la forma en que están concebidas las garantías 

consagradas en los Artículos 14 y 16 de la Constitución en -

sus partes conducentes (35), 

1.11.2 LA LEY DE AMPARO DE 1935 

La Ley de Amparo de 30 de diciembre de 1935 fue pr2 

mulgada por Lázaro Cárdenas, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos y fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación de 10 de enero de 1936 introdujo n2 

vedades muy importantes en materia de Amparo y es la que es

tá en vigor actualmente. 

Cabe señalar que el Recurso de Súplica fue suprimi

do por reforma constitucional, publicada en el Diario Ofi-

cial de 18 de enero de 1934. 

La nueva Ley creó el 1\mparo Directo en materia obr~ 

ra, a fin de que conociera la nueva Sala del Trabajo de la -

Suprema Corte de Justicia, en única instancia, de los Jui--

cios de lunparo promovidos contra los laudos pronunciados por 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

En lo relativo a la suspensión del acto reclamado,

se estableció un nuevo sistema para evitar los graves per--



- 77 -

juicios que se pudieran ocasionar a la familia obrera, po--

njéndola en la encrucijada de no poder subsistir mientras el 

Amparo fuese resuelto en definitiva; de modo que tratándose

de laudos de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, la sus

pensión se concede en los casos en que, a juicio del Presi-

dente de la Junta respectiva no se ponga a la parte que obt.!l_ 

vo, si es la obrera, el peligro de no poder subsistir míen-

tras se resuelve el Juicio de Amparo, en cuyo caso sólo se -

suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario pa

ra asegurar tal subsistencia. 

En término generales, dos objetivos se desprenden -

de la exposición de motivos y del texto de la Ley: corregir

defectos técnicos e impedir el abuso del Juicio de Amparo. 

Esta Ley se compone de cinco Títulos sobre reglas -

generales del Juicio de Amparo ante la Suprema Corte de Jus

ticia, ante los Ju~gados del Distrito y ante los Tribunales

Calegíados del Circuito; de la jurisprudencia de la Suprema

Corte y de la responsabilidad en los Juicios de l\rnparo. 

En total esta Ley se compone de 234 Artículos y 8 -

Artículos Transitorios. sufriendo numerosas reformas a lo 

largo de sus años de vigencia. 

1.11.2.l LA REFORMA MIGUEL ALEMAN DE 1951 

Esta ª!>"rece publicada en los Diarios Oficiales de -

19 de febrero de 1951 y fe de erratas de 14 de marzo del mi~ 

rro año. Intrcdujo imp:;,rtant.es normas que tienen por objeto hacer 
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más expedita la administración de justicia Federal y acabar-

con el rezago de Amparos pendientes de resolución en la Su--

prema Corte. En efecto, para abatir dicho rezago el Presi--

dente Miguel Alemán formuló en octubre de 1950 iniciativas -

de Reformas a diversos Artículos Constitucionales y a la Ley 

de Amparo con el propósito de resolver ese problema, adopta~ 

do normas para combatir el abuso del Amparo y el entorpecí--

miento de los procedimientos judiciales (36). 

En cuanto a las reformas constitucionales, estas se 

dieron en los Artículos 73, fracción VI Base Cuarta, párrafo 

último; 94;97, párrafo primero; 98 y 107. 

La Reforma de 1950, conocida por la "Reforma Ale---

mán", tiene entre otras cosas el acierto de recoger el sentl 

do que el Amparo Recurso había tomado a través de su vigen--

cia en el medio nacional¡ la Reforma consideró que por nin--

gún motivo se debía tocar el Artículo 14 Constitucional, al-

que reconocía sin embargo como el determinante del gran nú--

mero de Amparos que tenia pendientes de resolución la Supre-

ma Corte de Justicia. 

En la exposición de motivos se explicaron los cri--

terios que animaban a dichas reformas, los que podemos sin--

(36) Al:3jJl !liDlla:t>, Ellim . .>.s:.icia R3:Hal. Ley re 1tt¡:aro. 2a. a:l. Rtitab ¡:cr air
ares Rlitxr y Distril:uid:r. MtódíD Jm. p. XXI. 
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ESTA 
SALIR 

tetizar en los siguientes términos: 

rrns 
M LA 

~3 DEBE 
~~UülfGf; 

lo. Creación dentro de la Suprema Corte de Justicia, de una 

sala Supernumeraria, que conociera exclusivamente de -

los negocios pendientes de resolución. 

2o. Dividir la competencia de la Suprema Corte en el cono-

cimiento de los Juicios de Amparo entre las Salas de -

ella y los Tribunales Colegiados de Circuito, ya que -

con la mencionada reforma se les da vida a éstos. 

Jo. Establecer el procedimiento por caducidad de la insta~ 

cia. 

4o. Respetar la inamovilidad de los funcionarios del Poder 

Judicial de la Federación. 

So. La facultad que se le daba al Ministerio Público Fede-

ral, para que pudiera abstenerse de intervenir en los-

juicios de Amparo, cuando en el caso concreto, no se -

cause perjuicio al interés público. 

De esta manera al reformarse tanto la Constitución 

como la Ley de Amparo, se crea una Sala Supernumeraria in--

tegrada por cinco Ministros, estableciendo para la compete~ 

cia, una división territorial de cinco circuitos y, atribu-

yendo competencia para resolver de determinados Amparos a -

los Tribunales Colegiados de Circuito; lográndose así que -

ciertas cuestiones judiciales de menor trascendencia no fu~ 

ran resueltas por la Suprema Corte de Justicia sino por los 

Tribunales Colegiados de Circuito. 
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Así, el Artículo 73, fracción VI, Base Cuarta, de -

la Constitución es reformado por Decreto publicado el 19'de

febrero de 1951 y entró en vigor el 20 de mayo del mismo 

año, estableciéndose que las faltas temporales de los Magis

trados del Tribunal Superior, no excederían de tres meses¡ -

que dicho Tribunal nombraría además de los jueces de primera 

instancia, menores y correccionales del Distrito Federal y -

Territorios, los que con cualquier otra denominación se ere~ 

rán posteriormente, y que tales Magistrados y jueces dura--

rían un período de seis años pudiendo ser reelectos. 

El Artículo 94 es reformado también, estableciéndo

se que el Poder Judicial de la Federación se depositaba en -

una Suprema Corte de Justicia, en Tribunales de Circuito, c2 

legiados en materia de Amparo y Unitarios en materia de Ape

lación, y en Juzgados de Distrito. Además se aumentaron cin

co Ministros Supernumerarios que en ningún caso integrarían

el Pleno y cuyas atribuciones, así corno el funcionamiento de 

la Corte y el número y competencia de los Tribunales de Cir

cuito y Jueces de Distrito se iban a regir por la propia 

Constitución y lo que dispusieran las leyes. 

El Artículo 97 es también reformado en su párrafo -

primero, para fijar en cuatro años el período de los Magis-

trados de Circuito y los Jueces de Distrito, pudiendo ser 

reelectos y promovidos a cargos superiores y para establecer 

la inamovilidad durante su encargo. 



- 81 -

También se reforma el Artículo 98 para establecer-

la suplencia de los Ministros Supernumerarios de las faltas

de los Ministros Numerarios de la Suprema Corte. 

Pero realmente las modificaciones más trascendenta

les que se dieron con la ~Reforma Alemán~ fueron las relaci2 

nadas con el Artículo 107 para reestructurarlo en XVIII fra_s 

cienes, acordes en todo con lo preceptuado por el Artículo -

103 y de acuerdo con las nuevas corrientes jurídicas y soci~ 

les captadas a lo largo de más de 30 años de vigencia del -

texto original de la Constitución de 1917. 

Así se introdujó, la suplencia en la deficiencia de 

la queja, cuando el acto reclamado se fundara en leyes decl~ 

radas inconstitucionales por la jurisprudencia y cuando se -

tratara de la parte obrera en materia de trabajo ( Artículo-

107, fracción II de la Constitución). 

(Más tarde en reformas del Presidente López Hateos 

se amplio a la materia agraria, con adición de un párrafo -

cuarto a dicha fracción, que fue publicada el 2 de noviem-

bre de 1962). 

Preciso los casos de procedencia del Juicio de Am

paro en las materias civil, penal, administrativa y del tr~ 

bajo {Fracciones III y IV, del Artículo 107 Constitucional) 

y dividio los casos de competencia de los Juzgados de Ois-

tri to, los Tribunales Colegiados de Circuito y la Suprema -

Corte de Justicia (Fracciones V, VI, VII y VIII del Artícu-
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lo 107 Constitucional. 

Fundó la regla de que las resoluciones de los Trib~ 

nales Colegiados en materia de Amparo no admiten recurso al

guno, a menos que se trate de la constitucionalidad de una -

ley o de la interpretación de un precepto de la Ley Fundame~ 

tal (Fracción IX, del Artículo 107 Constitucinal). 

Fijó las bases, ampliando las contiendas en la FraE 

ción VI del Articulo original, para la procedencia e impro-

cedencia de la suspensión del acto reclamado para que la le

gislación común contemplara los casos, condiciones y garan-

tías para concederla, y los daños y perjuicios que origine -

al interés público para negarla (Fracción X, Artículo 107 -

Constitucional). 

Se consideró indispensable consignar en la norma -

constitucional la obligatoriedad de la jurisprudencia, los -

requisitos para su modificación y la decisión respecto de 

las tesis contradictorias (Fracción XVIII, Articulo 107 Con~ 

titucional}. 

Instituyó por primera vez el sobreseimiento por --

inactividad de la parte agraviada en materia civil o admini~ 

trativa y siempre que no estuviera reclamada la constitucio

nalidad de una ley {Fracción XIV, Artículo 107 de la Consti

tución). 

Sobre la base de que el Ministerio Público Federal

ª través del Procurador General de la República o del agente 
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que éste designe, siempre ha sido parte en todos los Juicios 

de Amparo, además de expresarlo así en la reforma, se intro

dujó la modalidad, como ya lo habiamos mencionado, de poder

abstenerse de intervenir en dichos juicios por falta de int~ 

rés público (Fracción XV, Artículo 107 Constitucional). 

Simultáneamente a estas reformas y como consecuen-

cia de las mismas, fue modificada y adicionada en más de 78-

Artículos y 5 Transitorios la Ley de Amparo. Las modificaci~ 

nes a ésta comprendieron la incorporación de los Tribunales

Colegiados de Circuito, de nueva creación, el sistema de no

tificaciones (Artículos 29, 33 y 34 ); para aumentar la mul

ta a los quejosos ( Artículos 41 a 81 )¡ para incluir a los

Tribunales Colegiados en las reglas de competencia y acumul~ 

ción, reservando a estos el conocimiento de las violaciones

del procedimiento ( Artículos 42, 44 al 48 bis, 49, 51, 52,-

55, 56, 61 y 65 ) ; para aplicar las reglas de recusación e

impedimentos a los Magistrados de los Tribunales Colegiados

(Artículos 66 a 71 ); para incluir a dichos Tribunales Cole

giados en materia de sentencias, de procedencia, competencia 

y trámite del recurso de revisión (Artículos 79, 83, 84 al -

94 ), así como el recurso de queja (Artículo 95, 98, 99 y --

102) y en el trámite de la ejecución de sentencias ( Artícu

los 104, 105, 106, 108 y 111). Tales modificaciones afecta-

ron tarrbién el trámite del l'itµlro ante los Juzgados de Distrito en los

actos materia del juicio cuando la expedición de una ley cause per-

juicio al quejoso (Artículo 114, fracción I); en los requi-
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sitos en la demanda, incluyendo el de protesta de decir veE 

dad sobre los antecedentes del acto reclamado (Artículo 116 

Fracción IV) y en la improcedencia de la suspensión de !es

casos de funcionamiento de centros de vicio y lenocinios, -

producción y comercio de drogas, consumación o continuación 

de delitos o de sus efectos, alza de precios de artículos -

de primera necesidad o de consumo necesario, ejecución de 

medidas sanitarias, antialcoholicas y contra la venta de -

substancias nocivas (Artículo 124, fracción II). 

En los Juicios de Amparo Directo se dividió la co~ 

petencia entre la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados 

incluyéndose a estos en los casos respectivos (Artículos -

158, 158 Bis, 160 fracción XVII, 163, 164, 167,168,169,177, 

178, 179, 180 y 181); se estableció la congruencia con di~ 

posiciones anteriores en materia de suspensión, deficiencia 

de la queja, trámite en el recurso de revisión y elementos

de la sentencia (Artículo 173,183, 185,188 y 190). 

En materia de jurisprudencia se incluyo a los Tri

bunales Colegiados y se fijaron los casos de interrupción,

modificación y tesis contradictorias (Artículos 193, 193 -

bis, 194, 195 y 195 Bis ). 

Entre estas reformas podemos destacar las innova

ciones siguientes: 

A) La improcedencia del Amparo contra la expedición de le-

yes sin acto posterior de autoridad que origine perjui--
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cio al quejoso, no estimándose consentida la promulga-

ción sino hasta que se produzca el primer acto de su -

aplicación (Artículo 73, Fracciones VI y XII). 

B) El sobreseimiento por inactividad procesal cuando en 

180 días consecutivos, no se realizan actuaciones ni se 

presenta promoción por el quejoso aunque solo sea para

decir que se dicte la resolución pendiente. La proce--

dencia del sobreseimiento se limitó a los actos reclam~ 

dos de autoridades civiles o administrativas y siempre

que no este reclamada la constitucionalidad de una ley. 

Esta nueva figura jurídica fue creada en razón a aue -

gran número de Juicios de Amparo en rezago, habian sido 

abandonados por los quejosos o terceros perjudicados, -

quienes llegaban hasta transigir privadamente sin aviso 

o por la morosidad y abandono del trámite de las partes 

o de sus patronos {Artículo 74, Fracción V). 

C) La suplencia de la queja, cuando el acto reclamado se -

funde en leyes declaradas inconstitucionales por la ju

risprudencia, en materia penal y en materia del trabajo 

(solo para la parte obrera), cuando en ambos casos exi~ 

te violación de la ley en contra del agraviado que lo pri

ve de defensa o cuando se juzgue al reo por una ley in~ 

plicable al caso (Artículo 76, párrafo 2o. y Jo.). 

D) La responsabilidad de las partes, con sanción hasta de

tres años de prisión; cuando el quejoso en la demanda -

de amparo afirme hechos falsos, y en el caso de señala-
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miento indebido de autoridad ejecutora para obtener com

petencia jurisdiccional. Procediendo dicha sanción siem

pre que no se tratará de actos que importen privación de 

la vida, ataques a la libertad personal, deportación o -

destierro o penas prohibidas por la Constitución. 

En la misma fecha de las Reformas a la ley anterior 

y con igual término de vigencia, se modificó substancialmen

te la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación para

establecer la nueva jerarquía de los Tribunales Colegiados -

de Circuito el funcionamiento y atribuciones de la Suprema -

Corte y del Tribunal en Pleno, la división de materias entre 

las cuatro Salas, la organización de los Tribunales Colegia

dos, la división territorial de éstos y de los Unitarios, o

adscripciones y la de los Juzgados de Distrito, así como la

constitución temporal por los Ministros Supernumerarios, de

una Sala Auxiliar. 

1.11.2.2 LA REFORMA DE 1987 - 88 

Las últimas reformas que se han dado en materia de

llmparo corresponden a 1987 - 1988, modificándose varios pre

ceptos constitucionales y legales. 

En cuanto a las reformas constitucionales estas fu~ 

ron publicadas el 10 de Agosto de 1987 y las legales, canee~ 

n1entes a la Ley de Amparo, fueron publicadas, el 15 de ene-
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ro de 1988. 

El proyecto de dichas reformas fue elaborado por --

los mismos Ministros de la Suprema Corte. La Comisión redac-

tora se integró por los Ministros Manuel Gutiérrez de Velas-

ca y Carlos de Silva Nava y el doctor Héctor Fix Zamudio. 

Lo que se destaca de estas reformas es lo siguien--

te: 

A) La segregación de la Suprema Corte del Control de lega-

lidad.- Este control y el de constitucionalidad son los 

medios imprescindibles para lograr la observancia del -

principio de juridicidad, característico de todo regí--

men democrático que exige que todo acto de poder públi-

ca del Estado se supedite al derecho. El control de le-

galidad especifícamente sobre las leyes, reglamentos --

y tratados internacionales. Ambos controles se desplie-

gan por medio del Juicio de Amparo y, de acuerdo a 

nuestra tradición histórica, la Suprema Corte las ha 

desempeñado (37). 

Ahora bien, según opina el doctor Ignacio Burgoa, -

segregarse el control de legalidad de la órbita competencial 

de la Corte, se le imposibilita a este órgano para conocer -

(J7) Imtib:tD !edaro chl mpm>, A.C. Priner Ct:rgreoo NJ:::irml <E !llplro. =.nmto re 
Qaitlajml. RI. Rzña, S.A. H>cia> 199'.Jp. 231. 
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del Amparo con exhaustividad por lo que su injerencia en él

resulta incompleta y parcializada. En otras palabras, el co~ 

trol sobre todos los ordenamientos que integran el Derecho -

Positivo Mexicano frente a la actividad administrativa y ju

risdiccional de las autoridades del Estado se confiere, mer

ced a dicha segregación, a los Tribunales Colegiados de Cir

cuito. Esta situación evidentemente implica que, a falta de

dicho control, la Suprema Corte ya no puede interpretar la -

legislación ordinaria ni, por ende, sentar jurisprudencia S.5?_ 

bre ella, tarea ésta que se encomienda con los inherentes 

riesgos de contradicción e inseguridad, a cada uno de dichos 

tribunales con quebranto de la unidad que debe haber en la -

función jurisprudencial (38). 

Además como consecuencia de la falta de dicho con-

trol de legalidad por parte de la Suprema Corte, y en rela-

ción a la jurisprudencia también ésta ya no puede estableceE 

la respecto de los ordenamientos secundarios que lo componen. 

De esta manera, su función interpretativa ha quedado concen

trada únicamente en la Constitución. 

8) La facultad de atracción.- No queriendo desligar a la

Suprema Corte de manera absoluta del control de legali

dad se ideo el establecimiento de esta facultad ejerci

table en Amparos Directos e Indirectos en que su inje--

(38) IrntitllD ~<El Jn¡:aro. A..C. .9?: cit. p. TSI. 
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rencia así lo amerite por sus características especia-~ 

les. 

El doctor Burqoa establece que esta facultad de --

atracción rompe las reglas que delimitan la competencia en-

tre la Suprema Corte y los Tribunales Colegiados de Circuito 

en lo que concierne al recurso de revisión contra las sente.!2 

cias de los jueces de Distrito y del Amparo Directo produ--

ciéndose así la arbitrariedad e inseguridad en la actuación

de estos órganos, siendo esta facultad una amenaza para el -

orden jurídico del país, ya que se quebranta el principio de 

juridicidad (39). 

C) La jurisprudencia.- Es una fuente del Derecho y su ob

jetivo estriba en desentrañar el sentido verdadero de -

las leyes con el auxilio de la ciencia del Derecho y d~ 

más disciplinas científicas conexas. 

La jurisprudencia debe estar exenta de los riesgos

de la contrariedad o contradicción. Esta precaución sólo es

dable si él órgano capacitado para elaborarla es único, per

lo que, dichos riesgos se han actualizado por las menciona-

das reformas al corroborar la facultad de establecer juris

prudencia en favor de los Tribunales Colegiados de Circuito-

(39) Instituto Mexicano del Amparo. A.C. 2E..:.. cit. p.240. 
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sin restricción alguna. Por ende, cada uno de estos tribu-

nales puede sustentar sus propias tesis jurisprudenciales en 

los Amparos tanto Directos como Indirectos que se comprenden 

en su amplísima órbita competencial. La Suprema Corte sólo -

puede ser excitada para fungir como una especie de •arbitro" 

para el único efecto de decidir la contradicción que surja -

entre las tesis mencionadas.(40). 

Por otra parte, el Artículo 60. Transitorio del De-

creta que implantó las reformas que se comentan (41) prescr! 

be que •1a jurisprudencia establecida por la Suprema Corte -

de Justicia hasta la fecha en que entren en vigor las refor-

mas y adiciones que contiene el presente decreto, en las ma-

terias cuyo conocimiento corresponde a los Tribunales Cole--

giados de Circuito de acuerdo a las propias reformas, podrá-

ser interrumpida y modificada por los propios Tribunales Co-

legiados de Circuito•. Esta situación constituye algo muy 

grave, ya que apoyándose en él cada Tribunal Colegiado de 

Circuito puede hacer nugatorias todas las tesis jurispruden-

ciales que la Suprema Corte haya establecido es decir, la j~ 

risprudencia civil, penal, administrativa, laboral, agraria y 

de Amparo que al paso de los años ha formulado la Corte, PU,!t 

de desaparecer si a cualquier Tribunal Colegiado de Circuito 

(C>l l!Etitúo !eáanHi?l Alpm>. l\. c. ~~- 241. 
(41) o.o.' s cE m:m <E 1900, lfoó.ro, p. 31. 
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se le ocurre ejercitar la facultad contenida en el precepto 

transcrito. 

El doctor Ignacio Burgoa dice: "Las últimas refor-

mas, significan para mi, y esta es una opinión personal, un

grave atentado al Amparo, un desmembramiento del Poder .Judi

cial de la Federación y un deterioro de la Suprema Corte de

Justicia" (42). 

Ahora bien, los que están a favor de las reformas

mencionadas dicen que al quitar el control de legalidad a la 

Suprema Corte, esta se convierte en un "Tribunal de Constit~ 

cionalidad", puesto que va a encargarse única y exclusivame~ 

te del control de la constitucionalidad; además con la proll 

feración de los Tribunales Colegiados de Circuito se ha agi

lizado la impartición de justicia en materia de Amparo, cum

pliéndose así con lo establecido por el Artículo 17 constit~ 

cional, y por último, mencionan que a través de la facultad

de la Suprema Corte para resolver tesis contradictorias que

establezcan los Tribunales Colegiados de Circuito, se evita

la fragmentación de criterios que estos sustenten y se pro-

cura la unidad jurisprudencia!. 

Así, con las reformas que se dieron la Suprema CoE 

te sólo tiene facultad para: 

(42) Irstitim 1't!Kian> <El lllp!IO A.C. ~· 3!_. p. 262. 
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1.- conocer en grado de revisión de los Juicios de Amparo

que se hayan entablado contra leyes, reglamentos y tr~ 

tados internacionales. 

2.- Conocer, excepcionalmente, del Amparo Directo o del I~ 

directo cuya decisión incumbe a los Tribunales Colegi~ 

dos de Circuito a través de la facultad de atracción. 

3.- Dirimir la contradicción de tesis entre los Tribunales 

Colegiados de Circuito. 

4.- Decidir cuestiones competenciales entre los tribunales 

de distintas entidades federativas, sean federales o -

del orden común. 

5.- Conocer de los casos de incumplimiento de ejecutorias 

de Amparo. 

6.- Dirimir los impedimentos de los Ministros y los Magis

trados de Circuito. 

1.11.3 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FE-

DERACION DE 1917 

A lo largo de la vigencia de la Constitución de 

1917 se han expedido cinco Leyes del Poder Judicial de la -

Federación, la primera de ellas es de 2 de noviembre de 

1917, promulgada por Venustiano carranza, Presidente de Méxi 

co y esta compuesta por cincuenta y seis Artículos y 11 

Artículos Transitorios (43). 

(~3) El R:dl!: Ju:lici¿¡]. re la f13:lla::ifu. !E:. cit. ¡:p. 365 a 372. 
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El Capít.ulo I se denomina "Del Poder Judicial de la 

Federación", únicamente se encuentra en él, el Articulo lo. el 

cual establecía que la facultad de resolver controversias 

suscitadas por la aplicación de los preceptos de la Constit~ 

ción Federal de 1917, de las leyes que de ella emanaran y de 

los tratados hechos o que se hicieren con las naciones ex--

tranjeras, sería ejercitada por: la Suprema Corte de Justi-

cia de la Nación; por los Tribunales de Circuito¡ por los 

Juzgados de Distrito: por el Jurado Popular y por los Tribu

nales de los Estados, del Distrito Federal y Territorios en

los casos previstos por la segunda parte de la fracción I -

del Artículo 104 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos. 

En el Capítulo II se establecía todo lo referente -

a la suprema Corte de Justicia, que según el Artículo 2o. iba a estar -

integrada por once Ministros y funcionaría si~re en Pleno. 

El Pleno iba a estar integrado de todos los Ministros, pero -

bastaría la presencia de ocho de ellos p;ira que pudiera constituirse y -

funcionar. cabe hacer mención que en este Artículo y en otros más a los 

Ministros los denani.naba Magistrados. 

El segundo párrafo del Artículo Jo. dice que las re

soluciones se tomarían por mayoría de votos de los Ministros 

presentes y cuando se diera un empate el asunto se resolve-

ría en la sesión o sesiones siguientes, hasta que hubiera m~ 

yoría absoluta de votos. 
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La Suprema Corte contaba con un Presidente, _que du

raba un año en su encargo, pudiendo ser reelecto y tendría 

las atribuciones que le confiriera la ley, así lo disponía -

el Artículo 4o. 

En el Artículo So. se preceptuaba que la Suprema -

Corte de Justicia tendría un Secretario de Acuerdos y tres -

auxiliares, cuatro oficiales M3yores, dos Actuarios y un redactor del -

Se!Mnario Judicial de la Federación y canpilador de leyes vigentes, de-

biendo ser tcxlos rrex.icanos ¡:ar nacimiento, en ejercicio de sus derechos, 

alxqados con título expedido por autoridad o corporación legítiJMrnente -

facultada para otorgarlo, mayores de edad y de buena conducta. Adaras -

rontaria con los empleados subalternos que determinara la ley. Por Decr~ 

to de fecha 2 de octubre de 1920 se reforma este Artículo estableciendo

que los Oficiales Mayores y los Actuarios p::dían ser al:x:lgados o notarios 

con título legalrrente expedido (44). 

La Suprema Corte conocía en única instancia de las

controversias que se suscitarán entre dos o más Estados; de

los conflictos entre la Federación y uno o más Estados; de -

todos aquellos en que la Federación fuere parte; de los con

flictos entre los Poderes de un mismo Estado sobre la constl 

tucionalidad de sus actos; de las competencias que se susci

ten entre los Tribunales del Fuero Federal, entre éstos y --

<4ll o.o., 12 ce O::tlire ce 193J, fofociro. p. 32. 



- 95 -

los del Distrito Federal o Territorios, entre los del Distr,i 

to Federal o Territorios de la Federación: de los Juicios de 

Amparo por violación de garantías a que se refería la frac-

ción VIII del Artículo 107 de la Constitución; de los impedl_ 

mentas, recusaciones y excusas de los Magistrados de Circui

to y de los demás asuntos que le corresponderían conforme a

las Leyes, así lo establecía el Articulo 60. 

La Suprema Corte de Justicia iba a conocer en súpll 

ca de las sentencias pronunciadas en segunda instancia por -

los Tribunales de Circuito, por los Tribunales de los Esta-

dos, del Distrito Federal y Territorios y de los Juicios de

Amparo a que se ref~ria el Articulo 107, Fracción IX de la -

Constitución. Articulo 7o. y So. 

El Artículo 9o. dis¡:<:ne que la SuprBM Corte tendría 2 peri~ 

dos de sesiones cada año: Uno del priJrero de Junio al 20 de Noviarore -

y el segundo del Primero de Dicierbre al veinte de l'Uyo. 

Todos los días, con excepción de los legalmente fe

riados, la Suprema Corte se reunirá en Tribunal Pleno para

tratar, acordar y resolver los asuntos de su competencia y

sus Audiencias serán Públicas con excepción de los casos en 

que la moral y los intereses sociales exijan lo contrario, -

así lo establecía el Articulo 10. 

En el Articulo 11 se establecía que los Ministros -

iban a ser suplidos en sus faltas temporales o accidentales

que no excedieran de quince días, por los demás Ministros, -
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en el orden de su elección y en las faltas que excedieran de 

ese término, la suprema Corte debía designar al Ministro que 

lo supliera. 

El Artículo 12 establecía las atribuciones de la S.!!. 

prema Corte, entre las que tenemos que podía dictar las medi 

das necesarias para que la administración de justicia fuera

expedita, pronta y cunplida en los Tribunales de la Federación y para -

que to:ios los funcionarios y anpleados concurrieran con puntualidad a -

las horas de oficina; elegir su Presidente; nanbrar a los M39istrados de 

Circuito, Jueces de Distrito y a los Secretarios, Oficiales 

Mayores, Actuarios y empleados de la Suprema Corte¡ fijar la 

residencia de los Tribunales de Circuito, cambiar la de és-

tos y la de los Juzgados de Distrito; formar su reglamento;

señalar en cada año las vacaciones para los funcionarios del 

Poder Judicial de la Federación, formar el Proyecto de Pres~ 

puesto de Egresos de dicho Poder e imponer las correcciones

disciplinarias a los Abogados, Agentes de Negocios, Procura

dores o litigantes, cuando faltaren el respeto a la Suprema

Corte. 

Las atribuciones del Presidente de la Suprema Cor-

te, según el Artículo 13 eran las siguientes: recibir quejas 

o informes sobre demoras, excesos o faltas en el despacho 

de los funcionarios y empleados que debía hacer la Suprema -

Corte en caso de vacante; comunicar al Congreso de la 

Unión, y en su receso a la Comisión Permanente, las faltas-
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absolutas de los Ministros de la Suprema Corte y las tempo

rales que deban ser suplidas por medio de elección hecha -

por dichos cuerpos¡ conceder licencias hasta por quince --

días a los demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento 

corresponde a la Corte; llevar la correspondencia oficial;

representar a la Suprema Corte en los asuntos oficiales, a

menos que se nombrará una comisión para ese efecto y ejer-

cer las atribuciones económicas que le asigne el reglamento 

interior de la Suprema Corte. 

En el Capítulo III encontrarnos lo referente a los

Tribunales de Circuito, los cuales se componían de un Magi~ 

trado, un Secretario, dos Actuarios y los empleados subal-

ternos que designará la ley, así lo establecía el Artículo 

14. 

El Artículo 15 disponía que para ser Magistrado de 

Circuito se requería ser mexicano por nacimiento, en pleno

uso de sus derechos, mayor de edad, abogado con título ofi

cial expedido por autoridad o corporación legítimamente fa

cultada para ello, tener cuando menos cinco años de ejerci

cio profesional y del título de abogado, ya que podían tam

bién ser notarios los que ocuparan dichos cargos, ésto últ! 

mo fue dado por reforma de 2 de octubre de 1920 (45). En e~ 

te mismo precepto se disponía que la Suprema Corte podía 

dispensar deJ requisito del titulo profesional a los Actua-

(45) D.0.12 fu Cl::tU:re cr 19XJ, ~fuco. p. 32. 
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rios, cuando hubiera dificulta para encontrar personas tit~ 

ladas para ese cargo. Otra cosa que disponía dicho precepto 

es que los Magistrados de Circuito iban a ser nombrados por 

la Suprema Corte y los Secretarios, Actuarios y demás em--

pleados, por el Magistrado del Circuito correspondiente. 

cuando un Magistrado de Circuito faltara acciden-

talmente, la Suprema Corte debia designar a la persona que

iba a suplirlo y mientras se hacia dicha designación el Se

cretario practicaría las diligencias urgentes, así lo esta

blecía el Artículo 16 y en el Artículo 17 se decía que cuan 

do un Magistrado de circuito estuviese impedido para cono-

cer de un negocio, debía conocer de él el Magistrado de CiE 

cuita más próximo. 

Los Tribunales de Circuito conocían: de la tramit~ 

ción y fallo de apelación de los negocios sujetos en prime

ra instancia a los Jueces de Distrito; del recurso de dene

gada apelación; de la calificación de las excusJs y recusa

ciones de los Jueces de Distrito; del recurso de denegada -

apelación; de la calificación de las excusas y recusaciones 

de los Jueces de Distrito y los demás asuntos que les enco

mendaran las leyes, así lo disponía el Artículo 18. 

En el Artículo 19 se establece que el Territorio de la RepQ 

blica iba a estar dividido en nueve circuitos y que la Su-

prema Corte tenia que fijar la residencia de los Tribunales 

de Circuito. 
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Lo referente a los Juzgados de Distrito estaba regulado en 

el Capítulo IV, así en el Artículo 20 se decía que cada 

uno de ellos iba a estar integrado por un Juez, un Secret~ 

rio, uno o dos Actuarios y los demás empleados subalternos 

que determinara la ley. 

En el Artículo 21 se establecen los requisitos n~ 

cesarios para ser Juez de Distrito que son: ser ciudadano

mexicano por nacimiento, en ejercicio de sus derechos,rna-

yor de edad, abogado con título expedido por autoridad o -

corporación legalmente facultada, tener cuando menos dos -

años de ejercicio profesional y ser de buena conducta y e~ 

tablece además que los Secretarios debían contar con los -

mismos requisitos que el juez, con excepción del número de 

años de ejercicio profesional y que los Actuarios deberían 

tener los mismos requisitos que los Secretarios, con exceE 

ción del titulo de abogado, pudiendo también ser Actuarios 

los notarios con título oficial legalmente expedido, y en 

la última parte establecía que la Suprema Corte podía dis

pensar de los requisitos del titulo, respecto de los Actu~ 

rios, en los casos en que se dificultara encontrar persa-

nas tituladas para esos empleos. 

Los Jueces de Distrito eran nombrados por la Su-

prema Corte y los Secretarios y demás empleados, por los -

jueces respectivos, según se establecía en el Artículo 22. 

En el caso de que un Juez de Distrito faltase ac--
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cidentalmente, la Suprema corte nombraría a quien lo .susti

tuyera, y ~ientras isto pasari el Secretario del Juzgado -

practicaría las diligencias urgentes, pero sin resolver en

definitiva, a menos que la Suprema Corte lo designará para

substituir al juez, así lo preceptuaba el Artículo 23. 

Cuando el Juez de Distrito estaba impedido para c2 

nacer de un determinado negocio, lo sustituía el Juez de 

Distrito del lugar más inmediato a la residencia del impe-

dido, dentro del mismo Circuito y mientras se remitían los 

autos, el Secretario respectivo practicaba las diligencias

urgentes, conforme al Artículo 24. 

El Artículo 25 establecía que en los lugares don

de no residía Juez de Distrito o si residiendo faltaré ac

cidentalmente, sin que pudiera ser suplido, los Jueces del

Fuero Común podía practicar las diligencias que les enco-

mendaran las leyes en los asuntos de competencia federal,en 

auxilio de la justicia de este fuero. 

El Artículo 26 preceptuaba que los Jueces de --

Distrito conocían en primera instancia: de los juicios que

se promovieran entre un Estado y uno o más vecinos de otro; 

de los Ar.lparos por violaciones,infracciones o invasiones 

determinadas en el Artículo 103 de la Constitución; de las-

controversias del orden civil y penal que se suscitaran a -

consecuencia de los tratados celebrados con las potencias -

extranjeras o la aplicación de Leyes federales y de las que 
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versarán sobre derecho marítimo; de los delitos y faltas 

oficiales o comunes, cometidos en el extranjero por los Age~ 

tes Diplomáticos, personal oficial de las Delegaciones de la 

República y Cónsules mexicanos y de los asuntos del orden el 
vil que afectarán a los Agentes Diplomáticos Extranjeros, r~ 

sidentes en la República, o que estuvieran de paso en ésta,

en los casos que lo permitiera el Derecho Internacional. 

En el Artículo 28 se distribuían los Juzgados de 

Distrito en cada uno de los nueve Circuitos existentes y en

el Artículo 29 se expresaba los límites de la jurisdicción -

de cada uno de los Juzgados de Distrito, que en ese tiempo -

eran treinta y seis-

El Capitulo V se denominaba "Del Jurado" se referia 

al Jurado Popular, el cual tenía por objeto resolver, por m~ 

dio de un veredicto, las cuestiones de hecho que, con arre-

glo a la ley, le sometiera el juez de Distrito, estaba form~ 

do por siete individuos designados por sorteo, de la manera

que establecia el Código Federal de Procedimientos Penales. 

En el Articulo 33 se establecía la obligación para

todo mexicano varón, residente en el territorio jurisdiccio

nal de cada Juzgado de Distrito y que reuniera los requisi-

tos exigidos para ser miembro del Jurado Popular, para inte

grar dicho Jurado. 

Para ser Jurado se requería; ser ciudadano mexicano 

en pleno goce de sus derechos¡ saber leer y escribir; no es-
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tar procesadoi no haber sido condenado a sUfiir alguna pena, 

por delito que no sea político y no ser ciego, sordo ni mudo, 

El cargo de Jurado era incompatible con cualquier -

otro cargo o empleo de la Federación, de los Estados, del 

Distrito y Territorios Federales y de los Municipios, Artic~ 

lo 35. Tampoco podían desempeñarlo los profesores de instrus 

ción en ejercicio y los Ministros de cualquier culto según -

lo establecía la última parte del precepto citado. 

Los Presidentes Municipales tenían que formar cada

año una lista de los individuos que reunieran los requisitos 

mencionados para ser Jurado y publicarla el día lo. de Julio 

y los individuos que estuviesen en dicha lista podían pres-

tar servicios de Jurado a partir del lo. de enero del año -

siguiente, Artículo 36. 

Cuando algún individuo comprendido en la lista men

cionada careciera de de los requisitos para ser Jurado esta

ba obli~ado a manifestarlo al Presidente Municipal, justifi

cando su dicho, que a falta de otro legal, podía constítuir

en la declaración de tres testigos, cuyas firmas se ratifi-

carían ante el propio Presidente Municipal. Los testigos de

bían ser vecinos de la Municipalidad y de reconocida probi-

dad y arraigo a juicio de dicho Presidente, Articulo 37. En

la última parte de este precepto se establecía que aquellos

que justificarán haber desempeñado el cargo de Jurado o alg~ 

no concejil durante el año, tenían derecho a ser excluidos -
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de la lista y aquellos que reunieran los requisitos y no fi

guracen en ella, tenían derecho a ser incluidos. 

El día quince de julio los Presidentes Municipales

remitían al juez de Distrito de sus respectivas jurisdiccio

nes, las listas que habían formado, así como las manifesta-

ciones de ser excluidos o incluidos en ellas; y el juez oye,!l 

do al Agente del Ministerio Público, y a los autores de las

manifestaciones, respecto a que se les excluyera o incluye-

ra, resolvía sin que procediera interponer algún recurso CO!!, 

tra dicha resoluci6n y se corregirian las listas primitivas, 

firmando la definitiva por Municipalidades, publicandolas el 

31 de julio en elperiodioo Oficial del Estado, Distrito o Te

rritorios Federales y en las tablas de aviso de los Preside.!!, 

tes Municipales, remitiéndose un ejemplar a la Suprema Corte 

y otro al Procurador General de la República. Una vez publi

cada la lista definitiva, ya no se admitía ninguna solicitud 

respecto de ella. 

Los Jurados estaban exentos de todo cargo concejil, 

durante todo el año de sus funciones, cuando asistieran a 

las Audiencias de negocios de su competencia, recibían la 

remuneración que determinara la Ley y los que faltaran sin -

causa justificada, eran multados. 

En el Artículo 43 disponía que el Jurado Popular c~ 

nacía: de los delitos cometidos por medio de la prensa, con

tra el orden público o la seguridad exterior o interior de -
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la Na=ión; de las responsabilidades por delitos o faltas ofi 

ciales de los funcionarios y empleados de la Federación, y -

de los demás que les encomendaran las Leyes. 

En el Capítulo VI se establecían disposiciones gene 

rales las cuales se referían a que los Magistrados de Circu!. 

to y jueces de Distrito durarían cuatro años y los que se no~ 

brarán a partir de 1923 durarían indefinidamente no pudiendo 

ser removidos de sus cargos, sin previo juicio de responsabl 

lidad, a no ser que fueran promovidos a cargos superiores. 

Además, se preceptuaba que los Magistrados de Cir-

cuito otorgarían la protesta constitucional ante la Suprema

Corte, o ante el Gobernador del Estado, en cuya capital fue

ra establecido el Tribunal respectivo; los Jueces de Distri

to, ante el Magistrado de Circuito, si iba a residir en el -

mismo lugar que éste o en caso contrario ante el gobernador

del Estado o en su defecto ante el Ayuntamiento del lugar en 

que iban a desempeRar sus funciones; los Sec~etarios y em--

pleados de la Suprema Corte, ante el Presidente de ésta, y -

los demás empleados del Poder Judicial de la Federación, an

te el Jefe de su respectiva oficina. De toda acta de protes

ta debían levantarse los ejemplares que determinarán los Re

glamentos Fiscales, y uno más que era remitido a la Suprema

Corte. 

El Artículo 52 establecía que los funcionarios del 

Poder Judicial de la Federación estaban impedidos: para de--
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sempeñar otro encargo o empleo de la Federación de los Esta

dos, del Distrito o de los Territorios Federales o de parti

culares, salvo los cargos honoríficos en asociaciones centí

ficas, literarias o de beneficiencia y para ser apoderados,

al ejercer el notariado y las profesiones de abogado o agen

te de negocios. Esta disposición no comprendía a los suplen

tes que duraban en su encarga menos de dos meses. 

Por otra parte, en el Artículo 3o. Transitorio se -

establecían las causas de responsabilidad de los miembros 

del Poder Judicial de la Federación. 

1.11.4 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE

RACION DE 192 8 

Esta Ley derogó a la de 1917, esta compuesta por 69 

Artículos y 12 Artículos Transitorios (46), presentando al

gunos cambios con respecto a la anterior Ley. 

En esta Ley se aumenta de once a dieciseis el núme

ro de Ministros y la Suprema Corte, ya no funcionaría única

mente en Pleno, ahora también iba a funcionar en Salas. 

El Pleno se iba a componer de todos los Ministros-

que integraban la Suprema Corte, pero bastaría la presencia

de once de ellos para que pudiera constituirse y funcionar. 

( 46) O.O. , 12 <E OiJ:::iartze <E 1928, 1'éda::>. ¡:p. l a ll. 
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Otra cosa diferente que establecía esta Ley con re~ 

pecto de la anterior, se da en referencia a los Actuarios, -

ya que anteriormente eran dos y ahora son cuatro, pero se d~ 

jan a los cuatro Oficiales Mayores y ahora la Suprema Corte

tendría: un Secretario General de Acuerdos, un Subsecretario 

de Acuerdos, un secretario de Trámite, tres primeros secret~ 

ríos correspondientes a cada una de las salas y los Secreta

rios Auxiliares necesarios para el despacho de los negocios

y con respecto a los requisitos, estos eran los mismos sola

se agre9a que debían tener tres años de práctica profesio--

nal. 

También cambia la fecha de sesiones de la Suprema -

Corte, ya que en esta Ley, se establece que la primera se--

sión comenzaba el dia lo. de enero al 15 de Junio y la segu~ 

da del lo. de Julio al 15 de Diciembre. Ahora también se es

tablece que la Suprema Corte podia celebra~ sesión extraordl_ 

naria, cuando lo creyerá necesario su Presidente o lo pidie

ra alguno de sus Ministros. 

La Suprema corte, como ya mencionamos, ahora ya no

iba a funcionar solo en Pleno sino también en Salas, estas -

serían tres y estaban integradas por cinco Ministros cada 

una, bastando la presencia Oe cuatro de ellos para que pudi~ 

ran constituirse y funcionar y cada Sala eligiría anualmente 

dentro de los Ministros que las componían, un presidente, el 

cual duraría en su encargo un año y podía ser reelecto. 
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En esta Ley se crea la Comisión de Gobierno y Admi

nistración, la cual iba a estar integrada por dos Ministros

designados por la Suprema corte actuando en Pleno, y por el

Presidente de la Corte, dándosele las síguíentes atribucio-

nes: formar el anteproyecto del Presupuesto de Egresos del -

Poder Judicial de la Federación: manejar las Partidas del 

Presupuesto de Egresos; conceder licencias por causa justifl 

cada y con goce de sueldo a los funcionarios y empleados del 

Poder Judicial de la Federación¡ dictaminar los asuntos eco

nómicos y administrativos que por su importancia y trascen-

dencia debia resolver el Pleno, iniciar ante éste todo lo n~ 

cesario para lograr una administración económica eficiente y 

desempeñar cualquier otra función administrativa conforme a

naturaleza y de los asuntos que le fueran encomendados. 

Por lo que respecta a los Tribunales de Circuito, -

éstos iban a estar integrados por el número de Secretarios -

que determinará la Ley, así como Actuarios y d~más emplea--

dos, ya no eran un secretario y dos Actuarios como lo esta-

blecia la Ley Anterior. 

Para ser Magistrado de Circuito se requerían los -

mismos requisitos, pero además se establece que debían ser -

mayores de treinta años y el Secretario y el Actuario debían 

tener, el primero veinticinco años y el segundo la mayoría -

de edad, siendo iguales los demás requisitos. 

En cuánto a los Jueces de Distrito se requerían los 

mismos requisitos, pero además debía ser mayor de veinticin-
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En lo que respect~ Ú Jurado- Popular F~d~J:~\. ~no _se 

da ningún cambio. 

La división Territorial es diferente en esta Ley ya 

que se divide el Territorio de la República en seis Circuí--

tos y ya no en nueve, cambiándose por ende, los límites de -

la Jurisdicción Territorial de cada Juzgado de Distrito, ad~ 

más ya no eran treinta y seis juzgados de Distrito sino cua-

renta y cinco. 

En esta Ley ya se establece de una manera definiti-

va, la inamovilidad. 

1.11.S LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE-

RACION DE 1933 

Esta Ley deroga a la de 1928, fué publicada en el -

Diario Oficial de la federación del 31 de .\gosto de 1934 (41). 

En esta Ley encontramos también algunas diferencias 

con respecto a la de 1928, está integrada por 85 Artículos y 

15 Artículos Transitorios. 

( 47) o.o. , l! á> Ap;to de 1934, M'.odm. ¡:p. l2:ll a 1213. 
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En el Artículo So. encontramos algo que no estaba -

en las Leyes anteriores, así se establece en dicho precepto

que cuando la Suprema Corte clausurará cada período de sesi2 

nes, designaría uno o más Ministros que iban a encargarse de 

proveer y despachar durante el receso, los asuntos de trámi

te o resolución de notoria urgencia que no correspondieran -

en definitiva al Pleno o a las Salas, y dictar órdenes o me

didas provisionales de carácter urgente para el buen servicio 

de la Justicia Federal; debiendo dar cuenta al Presidente de 

la suprema Corte al reanudar sus sesiones, para que se some

tiera a la consideración del Pleno o de la Comisión de Go--

bierno y Administración, las resoluciones, órdenes o medidas 

provisionales dictadas durante el receso. 

De la lectura del Artículo 11, el cual establece -

lo que debe conocer el Pleno, se desprende que en esta Ley -

cambian sus facultades. Tqmbién en el Artículo 13 se agregan 

algunas atribuciones al Presidente de la Suprema Corte, sie~ 

do las otras iguales que en las Leyes anteriores. 

En esta Ley ya se le asignan asuntos propios a las

Salas, mayores que en la Ley de 1928, pero tampoco se les -

otorga en esta Ley competencia ¡x>r materia ni en la anterior. 

En el Artículo 36 se establece que en el Distrito -

Federal habría seis juzgados de Distrito: dos penales, dos -

administrativos y dos civiles. Así, por primera vez se divi

de o se les da competencia por materia a los Juzgados de Di.?_ 

tri to. 
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En los Artículos 37, 38 y 39 respectivamente, se e_! 

tablecían los asuntos que correspondían a los Juzgados de 

Distrito en materia penal, administrativa y civil. 

En el Articulo 41 se preceptuaba que los Juzgados -

de Distrito ubicados fuera del Distrito Federal, también co

nocerían de los asuntos establecidos en los artículos 37 y -

39, con excepci6n de la materia administrativa. 

En lo referente al Jurado Popular Federal cambian -

algunas cuestiones, así encontramos en el Artículo 50 que -

además de hacer mención de los Presidentes Municipales para

hacer las listas de los individuos que lo integrarían, tam-

bién se habla del Jefe del Departamento del Distrito Federal 

y los gobernadores de los Territorios, y la lista se formul~ 

ría cada dos años, ya no cada año. 

En el Artículo 46 se establece por primera vez los

casos en que podían excusarse, siendo éstos: cuando fueran -

empleados de empresas de se¡,vicios públicos¡ estudiantes in.§_ 

critos en las escuelas oficiales o Instituciones Universita

rias; Directores o Profesores de Establecimientos de lnstru~ 

ción o beneficencia, fueran públicos o particulares: padez-

can enfermedad que no les permita trabajar; mayores de 70 

años o hubieran desempeñado el cargo de jurado durante el 

año anterior. Estas excusas debían alegarse ante el Preside~ 

te de debates, el cuál las debía calificar de plano. 

En esta Ley también encontramos la creación de los-
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Tribunales para menores ya que en las otras Leyes no exis--

tían. Estos estaban regulados en el Capítulo VI. ·-As·r;· en el

Artículo 57 se dice que para prevenir y reprimir ia-delin--

cuencia de los menores de 18 años, se establecerían en la j~ 

risdicción de cada uno de los Juzgados del Distrito: Tribun~ 

les para menores y consejos de Vigilancia. 

Los Tribunales para wenores iban a estar integrados 

por el Juez de Distrito, que tendría el carácter de Preside~ 

te; por el Funcionario o Empleado Sanitario Federal o en su

defecto local de mayor jerarquía y en materia de educación y 

el secretario del Juzgado del Distrito respectivo, tendría -

el carácter de Secretario del Tribunal. 

En el Artículo 61 se disponía que en los lugares -

donde residiera un Tribunal para menores habría un Consejo -

de Vigilancia el cual iba a ser presididio por el miembro de 

mayor categoría de la beneficencia pública o, en su defecto

privada, en el lugar, y se integraría con el número de veci

nos de la localidad que se estimará necesario pero dicho nú

mero no podía ser menor de diez y donde no existiera benef i

cencia, el Consejo iba a ser presidido por la primera auto-

ridad municipal. 

Los miembros del Consejo de vigilancia debían reu-

nir los requisitos siguientes: ser de reconocida buena con-

docta, tener arraigo en el lugar, tener una manera honesta -

de vivir y ser madre o padre de familia~ Además los miembros 
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del Consejo de Vigilancia iban a ser designados por el Trib~ 

nal para menores en los prioeros quince días del mes de ene

ro, durando un año en su cargo y podían ser reelectos. 

En el Artículo 63 se establecía que los Consejos de 

Vigilancia tendrían el carácter de Delegaciones de la Secre

taría de Gobernación de la cuál dependían directamente. 

También por primera vez en el Artículo 7 se establ~ 

cen los impedimentos de los Ministros de la Suprema Corte, -

los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito. 

En el Artículo 82 se crea en el Distrito Federal,el 

Boletín Judicial Federal, en el cual se publicarían las lis

tas de Acuerdos y Resoluciones de la Suprema Corte de Justi

cia del Tribunal del Primer Circuito y de los Juzgados de -

Distrito en el Distrito Federal. Así como todas las disposi

ciones relacionadas con asuntos judiciales del orden federal 

cuyo conocimiento fuera de interés general. 

El Boletín Judicial Federal dependía directamente-

de la Comisión de Gobierno y Administración, así lo estable

cía el Articulo 83. 

Se crea por primera vez un escalafón, así en el Ar

tículo 84 se establece que las vacantes en los cargos de Ma

gistrados de Circuito, Jueces de Distrito y demás funciona-

ríos del Poder Judicial de la Federación, con excepción de -

los Secretarios Adscritos a los Ministros, iban a ser cubie~ 

tas por escalafón. En el Artículo 85 se establecía el orden-
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que seguiría dicho escalafón: Actuarios; Secretarios de los

J~zgados Ce los Distritos, a de los Tribunales de Circuito y 

Oficiales Mayores de la Suprema Corte; Agentes del Ministe-

rio Público Federal: Secretarios de la Suprema Corte o Agen

tes del Ministerio Público, Auxiliares del Procurador Gene-

ral de la República y Secretario General de Acuerdos de la -

Suprema Corte o Jueces de Distrito o Subprocuradores Genera

les de la República. 

1.11.6 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE

RACION DE 1935 

Esta Ley es del 30 de Diciembre de 1935 y fue publl 

cada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de Enero -

de 1936, contiene 97 Artículos y 8 transitorios (48). 

En el Artículo 2o. se establece gue la Suprema Cor

te de Justicia se compondría veintiún Ministros Numerarios y 

de cinco supernumerarios, funcionando en Pleno o en Salas, -

de este precepto se desprende que se aumenta de dieciseis a 

veintiún Ministros y se crean los cinco Ministros Supernume

rarios, que en las Leyes anteriores no existíanª 

El Artículo 3o. disponía que el Pleno se compondría 

de los Ministros Numerarios que integraban la Suprema Corte, 

pero bastaba la presencia de quince de ellos para que pudie-

(48) o.o., 10 de enero de 1936, México. pp. l ~ 14. 
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ra funcionar, y respecto a los Ministros Supernumerarios 

disponía que estos solo formarían parte del Pleno cuando su~ 

tituyeran a los Ministros Numerarios. 

En las Leyes anteriores se establecía que las reso

luciones del Pleno se tomarían por mayoría de votos de los -

Ministros presentes, en esta última Ley se decía que podía -

ser tanto por mayoría de votos como por unanimidad. 

Cambia la forma de integración de los funcionarios

de la Suprema Corte, ya que en el Articulo 60. se establece

que en la Suprema Corte iba a contar con los siguientes fun

cionarios: Secretario General de Acuerdos, Subsecretario de

Acuerdos, Oficial Mayor, Directores Generales, Secretarios -

de Estudio y Cuenta, Secretarios de Acuerdos de Sala, Contr~ 

lor, Tesorero, y los demás que fueran autorizados por el 

presupuesto; debiendo ser todos ciudadanos mexicanos en 

pleno ejercicio de sus derechos, profesionistas, con título

expedido por autoridad competente en la especialidad res--

pectiva. Teniendo además, Directores de Area, Subdirecto-

res, Subtesoreros, Actuarios, Secretarios, Técnicos del Se-

manario y Secretarios Auxiliares de Acuerdos, quienes de--

bían ser ciudadanos mexicanos en plena ejercicio de sus de-

rechos, con título expedido por autoridad competente en la -

especialidad que corresponda a sus funciones. Para ser Seer~ 

tario General se requería, además, ser mayor de treinta y 

cinco años y tener, por lo menos cinco años de práctica pro-
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fesional: los demás funcionarios, con excepción de los Ac-

tuarios y Secretarios Auxiliares de Acuerdos, deberían te-

ner práctica profesional no menor de tres años. 

Se establece una Sala más, siendo así cuatro salas

ª las cuales por primera vez se les otorga competencia·por -

materia penal, la segunda Sala de la materia administrativa

la tercera Sala de la materia civil y la cuarta Sala de la -

materia laboral. 

Por primera vez en el Capítulo III se establece lo 

referente a los Tribunales Unitarios de Circuito, los cuales 

iban a estar compuestos por un Magistrado y del número 

de Secretarios, Actuarios y empleados que determinará el 

presupuesto. 

En el Artículo 31 se establecen los requisitos ne

cesarios para ser Magistrado de los Tribunales Unitarios de

Circuito, los cuales consistían en: ser mexicano por naci--

miento, en pleno ejercicio de sus derechos, mayor de trein

ta y cinco años, con Titulo de Licenciado en Derecho expe

dido legalmente, de buena conducta y tener cinco años de -

ejercicio profesional; debiendo retirarse forzosamente 
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del cargo al cumplir setenta años de edad. Para ser Secret~ 

r~o se necesitaban los mismos requisitos que para ser Magi~ 

trado, con excepción de la edad mínima y los Actuarios de-

bían ser ciudadanos mexicanos, en pleno ejercicio de sus 

derechos, con titulo de Licenciado en Derecho y de reconocl 

da buena conducta. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito conocían, 

conforme al Articulo 36, de la tramitación y fallo de apel~ 

ción, cuando este recurso procediera de los asuntos sujetos 

en primera instancia a los Juzgados de Distrito; del recur

so de denegada apelación; de la calificación de los impedi

mentos, excusas y recusaciones de los Jueces de oistrito,-

excepto en los Juicios de Amparo y los demás asuntos que 

les encomendaran las leyes. 

Ahora bien, si por primera vez se regula lo refe-

rente a los Tribunales Unitarios de Circuito y los Tribuna

les Colegiados de Circuito, es porque a raíz de la Reforma

Alemán de 1951, ya comentada anteriormente, en el Artículo

lo. de esta Ley se establece que el Poder Judicial de la 

Federación se ejercía por: la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación; por los Tribunales Colegiados de Circuito¡ por -

los Tribunales Unitarios de Circuito; por los Juzgados de -

Distrito; por el Jurado Popular Federal y por los Tribuna-

les de los Estados y del Distrito Federal, en los casos pr~ 

vistos por el Artículo 107, fracción XII,de la Constitución. 
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En el Capítulo III bis se establecía todo lo refe

rence a los Tribunales Colegiados de Circuito, los cuales -

iban a estar integrados por tres Magistrados, un Secretario 

de Acuerdos y el número de secretarios, actuarios y emplea

dos que determinará el presupuesto, requiriéndose los mis-

mos requisitos que se·pedian para los funcionarios y emple~ 

dos de los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Cir-

cuito, debiéndose retirar forzosamente del cargo al cumplir 

setenta años. 

En el Artículo 7o. bis establecía lo relativo a la 

competencia de los Tribunales Colegiados de Circuito,habie12 

do Tribunales en materia penal, en materia ad~inistrativa,

en materia civil o mercantil y en materia laboral. Estos -

Tribunales iban a conocer de los Amparos Directos en dichas 

materias. de los recursos procedentes contra las resolucio

nes de los Juzgados de Distrito, de las competencias que se 

suscitarán entre éstos, así como de los impedimentos y exc~ 

sas de dichos Jueces y de los recursos de reclamación. 

Por lo que respecta a los Juzgados sólo cambian la 

edad, que es ser mayor de treinta años y con título de Li-

cenciado en Derecho, ya que éstos requisitos no se pedían-

en las Leyes anteriores4 

En el Articulo 40 se decía que en el Dístrito Fed~ 

ral habría treinta Juzgados de Distrito, diez en materia -

penal, diez en materia administrativa. tres en materia del-
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trabajo, seis en materia civil y uno en materia agraria¡ -

y en el Estado de Jalisco nueve Juzgados de Oistrito,cua---

tro en materia penal, dos en materia administrativa, dos en 

materia civil y uno en materia agraria. 

En esta Ley se divide el Territorio de la Repúbli-

ca en catorce circuitos, en el Artículo 72 se establecen 

los Juzgados de Distrito que comprendían cada uno de los 

Circuitos y en el 73 se hace referencia a su jurisdicción -

territorial. 

En el Artículo 97 se crea el Instituto de Especia-

lización Judicial para preparar y capacitar al personal del 

Poder Judicial de la Federación y las funciones y atribu---

cienes de este Instituto se iban a regir por el Reglamento-

que expidiera el Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

1.11.7 LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDE
RACION DE 1988 

Esta es la última Ley Orgánica que se ha expedido-

bajo la vigencia de la Constitución de 1917, fue publicada-

en el Diario Oficial de la Federación de 5 de enero de 1988. 

La Reforma de 1987-1988, vista anteriormente, dió-

lugar a la expedición de esta nueva Ley, puesto que se da -

nueva competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito -

y se quitan muchas facultades a la Suprema Corte de Justi--

cía, para convertirla en un ''Tribunal de Constitucionali---

dad". 
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Ahora bien, a lo largo de los siguientes Capítulos 

del presente trabajo analizaré detalladamente cada uno de -

sus Artículos, sólo diré aquí que esta compuesta por 105 -

Artículos y 10 Artículos Transitorios. 



C A P I T U L O II 

ORGl\NIZACIOO 'i FUNCIOOAMIENIO DEL POOER JUDICIAL DE LA FIDEAACIOO 

2.1 GENERALIDADES 

En la Constitución Política de los Estados Unidos-

Mexicanos se 'establece que el ejercicio del Poder Judicial -
1 

de la Federación se deposita en una Suprema Corte de Justi--

cia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en -

Juzgados de Distrito. Asimismo sólo se ocupa de la organiza-

ción de la Suprema Corte de Justicia. 

Ahora bien, la legislación secundaria encargada --

de regular todo lo concerniente al Poder Judicial de la Fed~ 

ración es la Ley Orgánica del Poder Judicial de la redera---

ción publicada en el Diario Oficial de la Federación el día-

5 de febrero de 1988. Esta Ley establece en su Artículo lo.-

los órganos encargados del ejercicio del Poder Judicial de -

la Federación, siendo los mismos que se establecen a nivel -

constitucional, agregando además el Jurado Popular Federal y 

los Tribunales de los Estados y del Distrito rederal cuando-

actúan en auxilio de la justicia federal, pero para el pre--

sente trabajo no son de interés, razón por la cual no se ha-

ce referencia a ellos. 

En resumen podemos afir.mar que el Poder Judicial -
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de la Federación está integrado por: 

l.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

2.- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 

3.- Los Tribunales Unitarios de Circuito. 

4.- Los Juzgados de Distrito. 

2.2 LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

La Suprema Corte de Justicia es el órgano eminente 

y representativo del Poder Judicial de la Federación, ya -

que es el máximo Tribunal en nuestro país, regulando la pr~ 

pía Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación su organización y su funcionamiento. 

Analizando los ordenamientos mencionados, tanto la 

Constitución como la Ley secundaria, encontramos que la Su

prema Corte de Justicia de la Nación está integrada por 

veintiún Ministros Numerarios y cinco Ministros Supernumer~ 

rios y que funciona tanto en Tribunal Pleno como en Salas. 

El Pleno se compone de todos los Ministros Numera

rios, pero puede constituirse y funcionar con sólo quince -

de ellos. 

Los Ministros Supernumerarios integran la Sala Au

xiliar y el Pleno le atribuye competencia mediante acuerdos 

generales, además dichos Ministros sólo forman parte del 

Pleno cuando sustituyen a los Ministros Numerarios. 

La Suprema Corte de Justicia tiene un Presidente,-
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el cual es Ministro de Número y no integra Sala, es elegido 

por los Ministros Numerarios anualmente, pudiendo ser ree-

lecto y es suplido en sus faltas accidentales o temporales

por los demás Ministros en el orden de su designación y en

las faltas que exceden de treinta días el Pleno elige el Ml 
nistro que lo debe sustituir~ 

También cuenta la Suprema Corte de Justicia con -

Servidores Públicos Superiores como: el Secretario General

de Acuerdos, el Subsecretario de Acuerdos, el Coordinador -

General Administrativo, el Oficial Mayor, los Directores G~ 

nerales, los Secretarios de Estudio y Cuenta, los Secreta-

ríos de Acuerdos de Sala, el Contralor y el Tesorero. Ade-

más cuenta con otros Servidores Públicos de menor jerarquía 

como son:los Directores de Area, los Subdirectores,el Subt~ 

sorero, los Actuarios, los Secretarios Técnicos del Semana

rio y los Secretarios Auxiliares de Acuerdos. 

Contando también con personal para las Oficialias

Comunes de Partes, personal técnico adscrito a la Contralo

ría General y al Centro de Servicio de Cómputo, jefes de -

oficina adscritos a la Tesorería, cajeros,pagadOres,encarg~ 

dos de adquisiciones e inventarios y personal de apoyo adml_ 

nistrativo y de asesoría de los Servidores Públicos Superi~ 

r:es. 

La Suprema Corte de Justicia tiene cada año dos 

períodos de sesiones; el primero empieza el día dos de ene-
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ro y termina el quince de julio y el segundo empieza el prl 

mero de agosto y termina el quince de diciembre. Al clausu

rar cada período de sesiones se designa a uno o más Minis-

tros, con el fin de que provean los trámites en asuntos a-

premiantes,dicten medidas u órdenes provisionales inaplaza

bles y resuelvan los asuntos de notoria urgencia, siempre y 

cuando no corresponda en def inita resolver al Pleno o a las 

Salas, dándole cuenta de todo ello al Presidente de la Su-

prema Corte de Justicia al reanudar las sesiones, para que

las someta a la consideración, ya sea del Pleno o de la Co

misión de Gobierno y Administración, designándose además al 

Secretario y empleados que se van a encargar de dichos asu~ 

tos. 

El Pleno celebra sus sesiones ordinarias en los p~ 

ríodos anteriormente mencionados, pero también puede cele-

brar sesiones extraordinarias, cuando lo considere necesa-

rio el Presidente de la Suprema Corte o lo pida algún Mini~ 

tro. 

Las sesiones son públicas, con excepción de los e~ 

sos en que la moral o el interés público exijan que sean 

privadas. En cuanto a este punto cabe hacer mención de que

na siempre sucede así, ya que muchas sesiones son privadas

puesto que el público no tiene acceso a ellas, sin que en -

estas se lesione el interés público o la moral. Las partes

no tienen derecho de hablar durante las sesiones, para sos

tener sus puntos de vista. 
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Las resoluciones emitidas por el Pleno son tomadas 

por unanimidad o por r.ia~·oría de votos de los Ministros pre

sentes y en caso de empate, se resuel\•e el asunto en la si

guiente sesión, si en esta tampoco se obtiene mayoría, en-

tonces se desecha el proyecto y el Presidente de la Suprema 

Corte designa a otro Ministro, para que formule un nuevo -

proyecto. 

La Suprema Corte también actúa en Salas, así enea~ 

trarnos actualmente la Sala Penal, la Sala Administrativa,la 

Sala Civil y la Sala Laboral, es decir, son cuatro Salas--

más la Sala Auxiliar. 

Las Salas están numeradas progresivamente y cada -

una de ellas está integrada por cinco Ministros, pero basta 

la presencia de cuatro de ellos para que funcione; ademas,

cada una de ellas elige, de entre sus miembros, un Preside!!,. 

te, ·el cual dura un a~o en su cargo y pude ser reelecto. 

Los Presidentes de las Salas son suplidos en sus 

faltas accidentales o temporales por los demás Ministros en 

el orden de su designación y en las faltas que exceden de -

treinta días, la Sala elige al Ministro que lo sustituya. 

Además,cada Sala cuenta con Secretarios de Estudio

y Cuenta,secretario de Acuerdos,secretarios Auxiliares de -

Acuerdos y Actuarios que sean necesarios para el despacho -

de los negocios y el personal subalterno fijado en el pres~ 

puesto. 
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Las Salas celebran sus Audiencias durante los pe-

ríodos de sesiones, diaria~ente, excepto los sábados y do-

mingos y los días que legalmente están declarados como inh! 

biles. Además, sus sesiones ta~bién son públicas, a menos -

que la moral o el interés público exijan lo contrario y sus 

resoluciones también son tomadas por unanimidad o por mayo

ría de votos de los Ministros presentes, en el caso de que

na haya mayori~ contin~a la discusi5n en la sesión siguien

te, y si tampoco se obtiene mayoría en ésta, se desecha el

proyecto y el Presidente de la Sala pasa el asunto a otro -

Ministro, para que presente un nuevo proyecto de resolución 

pero si a pesar de ésto no hubiere mayoría, el Presidente -

de la Suprema Corte nombra a un Ministro, para que concurra 

a la sesión siguiente a emitir su voto en el asunto que se

está tratando, pero si aún con esto na se obtiene mayoría,

se pasa el asunto al Pleno para que lo resuelva. 

Por lo que respecta a la Sala Auxiliar, ésta se i~ 

tegra por los Ministros Supernumerarios, constituyéndose 

cuando el Pleno lo acuerde y el mismo le otorga competencia 

mediante acuerdos generalese 

Por último, cabe hacer mención sobre la Comisión -

de Gobierno y Administración, puesto que esta se va encar

qar de todo lo concerniente al Presupuesto de Eqresos del -

Poder Judicial de la Federación, está integrada por dos Mi

nistros,designados por el Pleno, y por el Presidente de la-
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Suprema Corte, dicha Comisión se elige Cada año y los Mini.!_ 

tres pueden ser reelectos por una sola vez. 

2.3 LOS TRIBUNALES COLEGI~DOS DE CIRCUITO 

Los Tribunales Colegiados de Circuito están inte-

grados por tres Magistrados, un Secretario de Acuerdos y 

por los Secretarios, Actuarios y empleados que determina el 

presuepuesto. 

Cada uno de los Tribunales Colegiados de Circuito

no~bran a un Presidente, de entre los tres Magistrados que

los integran, el cual dura un año en su encargo y puede ser 

reelecto. 

En el caso de que un Magistrado este impedido, se

excuse, falte accidental~ente o se ausente por un término -

no mayor de treinta días, es suplido por el Secretario de -

mayor categoría y cuando el i~pedirnento o la excusa afecta

ª dos o rnás Magistrados, conoce del negocio e; T=ibunal más 

próximo. 

Actualmente existen Tribunales Colegiados de Circul 

to Especializados que conocen de las materias propias de su 

especialización, siendo estas materias la penal, la aJmini~ 

trativa, la civil o mercantil y la laboral, dándose el caso 

de que haya Tribunales Colegiados de Circuito sin jurisdic

ción especial, los cuales conocen de todas las materias a.n

tes referidas. 

Cuando en un Circuito en materia de Amparo hay va--
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rios Tribunales Colegiados de Circuito, con residencia en -

un mismo lugar, sin jurisdicción especial o que conozcan de 

una oisroa ~ateria, encontramos una Oficialía de Partes Co-

mún, en donde se reciben las promociones, las registran P?r 

riguroso orden n\Íierico y las turnan al Tribunal -corrésPon-

dientc. 

Por su parte, los Presidentes de los_ T~ibun~les· C.2, 

legiados de Circuito tramitan todos los asuntos de su comp,!t 

tencia hasta ponerlos en estado de resolución. 

Los Magistrados Ponentes listan, cuando menos de -

un día para otro, los asuntos que deberán ser despachados -

en las sesiones ordinarias del Tribunal Colegiado de Circui. 

to, resolviéndose sucesivamente dichos asuntos, conforme al 

orden en que aparecen listados, y cuando un proyecto se re

tira, para su mejor estudio, vuelve a listarse y discutirse 

en un plazo no mayor de diez días, no pudiéndose retirar -

ningún negocio más de una vez. 

En cuanto a las resoluciones de los Tribunales co

legiados de Circuito, éstas se toman por unanimidad o por -

yoría de votos de los Magistrados, si no hay mayoría en la

votación, se entiende como desechado el proyecto y el ~res.!_ 

dente pasa el asunto a otro Magistrado, para que presente -

nuevo proyecto de resolución en un término no mayor de ---

treinta días; pero si a pesar de ésto no hubiere mayoría en 

la votación, el asunto pasa al Tribunal Colegiado de Circui

to más próximo, para que lo resuelva. 



- 129 -

2.4 LOS TRIBUNhLES UNlT~RIOS DE CIRCUITO 

Les Tribunales Unitarios de Circuito están integra

dos por un solo Magistrado y por el nú~ero de Secretarios, -

Actuarios y empleados deter~inados en el presupuesto~ 

En el caso de que un Ma9istrado de Circuito falte -

accidental~ente, el secretario respectivo practica las dili

gencias urgentes y dicta las providencias Ce ::-:ero trámite, -

y si falta tern?oralwentef la Su?rena Co~te d~s1s~a a la per

sona que lo supla interina~ente, pudiendo au~ori=ar al se--

cretaric del :ribunal, para que dese~pe~e la: funciones de -

Magistrado durante su ausencia. 

Ahora bien, por lo que toca al secret~río. este es

suplido, en sus faltas accidentales o ce~pcrales que no ex-

cedan de un mes, por otro de los secretarios, cuando hay dos 

o rnás, y si no hay más secretarios. entonces es su?lido por

el actuario que designe el Magistrado~ y en el case de los

actuarios, és~os son suplidos por otro que desePpef.e igual -

cargo en el mismo Tribunal de Circuito, y si s6lo hay uno, -

entonces es suplido por el secretario respectivo. 

En el caso de que un Magistrado este impedido para

conocer de un asunto, va a conocer de dicho asunto el Magis

trado de Circuito más próximo y mientras se remiten los au-

tos, el secretario respectivo va a prac~icar las diligencias 

urgentes y dicta las providencias de mero trimite. 

Si en un Circuito en materia de Apelación hay va---
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ríos Tribunales Unitarios con residencia en un mis~o lugar, 

sin que tengan jurisdicción especial, van a conocer de los

asuntos que se establecen en el Articulo 37 de la Ley Orgi

nica del Poder Judicial de la Federación (del cual habla=e

mos en el Capitulo III) y van a tener una Oficialía de Par

tes Común, en donde se reciben las promociones, las cuales

son registradas por riguroso orden númerico y se turnan in

mediatamente al Tribunal correspondiente. 

En el caso de que se establezcan Tribunales Unit~ 

rios Especializados conocen de los asuntos propios de su m~ 

teria. 

2.5 LOS JUZGADOS DE DISTRITO 

Los Juzgados de Distrito están integrados por un -

Juez y por el número de secretarios, actuarios y empleados

que determine el presupuesto. 

Encontramos jueces de Distrito especializados en -

materia penal, administrativa, civil, laboral y agraria,los 

cuales conocen de los asuntos propios de su especialidad y

hay jueces de Distrito que no tienen jurisdicción especial, 

por lo que van a conocer de todas las materias anteriormen

te señaladas. 

En el caso de que se establezan varios Juzgados de

Distrito en un mismo lugar, sin que tengan jurisdicción es

pecial o tengan que conocer de la misma materia, tienen una 

Oficialía de Partes común, en donde una vez que reciben las 
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promociones, las registran por riguroso orden núrnericoy las 

turnan inmediatamente al Juzgado que corresponda. 

Las faltas accidentales de les jueces de Oistrito

son suplidas por los secretarios respectivos, quienes prac

tican las diligencias y dictan las providencias de mero tr,! 

mite, además emiten las resoluciones de carácter urgente, y 

en caso de faltas temporales la Suprema Corte designa a !a

persona que deba sustituirlo o bien puede autorizar al se-

cretario para que desempeñe las funciones del juez de Dis-

trito durante su ausencia. 

En el caso de los secretarios sus faltas accident~ 

les o temporales que no excedan de un mes son cubiertas por 

otro secretario, cuando hay dos o más en el mismo juzgado,y 

si no hay otro secretario, entonces son suplidos por actua

rio que designe el juez de Distrito, pudiendo la Suprema -

Corte autorizar a éste para nombrar a otro secretario y las 

faltas accidentales y temporales que no excedan de un mes -

de los actuarios, son cubiertas por otro de los actuarios -

del mismo juzgadd o. en su defecto, por el secretario. 

Ahora bien, si un juez de Distrito tiene algún im

pedimiento para conocer de un determinado asunto, entonces

conoce de él otro juez de Distrito de su Circuito que ejer

za jurisdicción en la misma materia y, en defecto de éste

los demás jueces de Distrito en el orden que establezca el

Pleno de la Suprema Corte. 
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En el caso de que en algün lugar no resida juez de 

Distrito, o si reside, pero falta accidental o temporalmen-

te, y no puede ser suplido, los jueces del orden común auxi 

liaran a la Justicia Federal practicando las diligencias 

que les sean encomendadas por las leyes federales. 

2.6 DIVISION TERRITORIAL DE LOS TRIBUNALES COLE-
GIADOS DE CIRCUITO, LOS TRIBUNALES UNITARIOS 
DE CIRCUITO Y LOS JUZGADOS DE DISTRITO -

En las Leyes Orgánicas del Poder Judicial de la F~ 

deración, como ya vimos anteriormente, se contenía la deli-

mitación de los circuitos judiciales, sus distritos e inte-

gración, lo que ahora es determinado por el Pleno de la Su-

prema Corte de Justicia en ejercicio de la facultad que le-

concede el sexto párrafo del Articulo 94 constitucional y -

conforme a lo que establece en su Capítulo VIII la Ley Org~ 

nica del Poder Judicial de la Federación vigente, por lo 

que la Suprema Corte podrá con mayor eficacia el estableci-

miento e integración de los tribunales necesarios sin el i~ 

dimento que resultaba en las leyes anteriores, puesto que -

eran establecidos previamente en ellas. 

Cabe mencionar que ni en la Constitución ni en la-

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación se establ~ 

cen los criterio~ que se deben tomar en cuenta para crear -

nuevos Tribunales, ya sea Colegiados o Unitarios, o Juzga-

dos de Distrito, pero en mi opinión consideró que se debe -

tomar en cuenta el proceso de desarrollo de nuestro país y-
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su expansión demográfica, puesto que se debe satisfacer la-

demanda de justicia de algunos sectores de la poblacíón re-

sidentes en lu9ares que no cuent~n con dichos Tribunale~ o-

Juzgados o bien que en los existentes haya una cantidad 

enorme de juicios y se empiece a generar rezago, con las 

consecuencias que este problema trae consigo. 

Otro factor que se debe considerar es el económi--

ca, ya que el Pleno se debe ajustar al Presupuesto que se -

le asigne. 

Así, conforme al Informe rendido a la Suprema Cor-

te al terminar el año de 1990 nos P~~ontramos con que el t~ 

rritorio de la República Mexicana ~~tá dividido en Veintiún 

Circuitos, donde existen sesenta y siete Tribunales Colegí~ 

dos de Circuito, treinta Tribunales Unitarios de Circuito y 

veintinueve Juzgados de Distrito en el Distrito Federal y -

ciento diecisiete Juzgados de Distrito Foráneos, es decir,-

un total de ciento cuarenta y seis Juzgados de Distrito en-

toda la RepGblica Mexicana (49). 

La División Territorial de los mencionados Tribun~ 

les y Juzgados es la siguiente: 

Tribunales Colegiados de Circuito: 

PRIMER CIRCUITO- México, Distrito Federal: 

( 49)Infane ratlicb a la 9..p:ma Cl:rte <E .>.st.icia p:r ru Preridnl! el SEñr Lian:ia:b 
CiiliS &l RiO í@ri9.ez al ta:mar el ato el:! 19'0. Rl. "ll"anis. l'écico Im. ¡:p. J:l 
a 49. 
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Primer Tribunal Colegiado en raateria Penal. 

Segundo Tribunal Colegiado en materia Penal. 

Tercer Tribunal Colegiado en materia Penal. 

Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa. 

Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa. 

Tercer Tribunal Colegiado en materia Administrativa. 

Cuarto Tribunal Colegiado en materia Administrativa. 

Quinto Tribunal Colegiado en materia Administrativa. 

Sexto Tribunal Colegiado en materia Administrative. 

Primer Tribunal Colegiado en materia Civil. 

Segundo Tribunal Colegiado en materia Civil. 

Tercer Tribunal Colegiado en materia Civil. 

Cuarto Tribunal Colegiado en materia Civil. 

Quinto Tribunal Colegiado en materia Civil. 

Sexto Tribunal Colegiado en materia Civil. 

Primer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo. 

Segundo Tribunal Colegiado en materia de Trabajo. 

Tercer Tribunal Colegiado en materia de Trabajo. 

Cuarto Tribunal Colegiado en materia de Trabajo. 

Quinto Tribunal Colegiado en materia de Trabajo. 

Sexto Tribunal Colegiado en materia de Trabajo. 

Séptimo Tribunal Colegiado en materia de Trabajo. 

SEGUNDO CIRCUITO - Toluca, México: 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito.Toluca,México, 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito.Toluca,México. 
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Tercer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito.Toluca;»§xlco. 

TERCER CIRCUITO - Guadalajara, Jalisco: 

Primer Tribunal Colegiado en materia Administrativa del· Te.E: 

cer Circuito, Guadalajara, Jalisco. 

Segundo Tribunal Colegiado en materia Administrativa d91 ··-

Tercer Circuito, Guadalajara, Jalisco. 

Tribunal Colegiado en materia Penal del Tercer C~rcu~to.,'?u~ .. 

dalajara, Jalisco. 

Pr ii.ler Tribunal Colegiado en materia Civil del· .TerCér :.cir-

cui to, Guadalajara, Jalisco. 

Segundo Tribunal Colegiado en materia civil del Tercer Cir

cuito, Guadalajara, Jalisco. 

Tercer Tribunal Colegiado en materia Civil del Tercer Cir-

cui to. Guadalajara, Jalisco. 

CUARTO CIRCUITO - Monterrey, Nuevo León: 

Primer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito~ Monterrey, -

N.L. 

Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito.Monterrey, -

N.L. 

Tercer Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito. Monterrey, -

N.L. 

QUINTO CIRCUITO - Hermosillo, Sonora: 

Primer Tribunal Colegiado del Quinto Circuito.Hernosillo,Son. 
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Segundo Tribunal Colegiado del Quinto C.ircuito.Hemosillo,5on. 

SEXTO CIRCUITO - Puebla, Puebla: 

Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Puebla,Pue. 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito.Puebla,Pue. 

Tercer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. Puebla,Pue. 

SEPTIMO CIRCUITO- Veracruz, Ver.: 

Primer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito.Veracruz, Ver. 

Segundo Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito. Vcracruz,Ver. 

Tercer Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito. Xalapa, Vex. 

Cuarto Tribunal Colegiado del Séptimo Circuito. Xalapa, Ver. 

OCTAVO CIRCUITO - Torreón, Coahuila: 

Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. Torreón,coah. 

Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.'l'orreón,coah. 

NOVENO CIRCUITO - San Luis Potosi, San Luis Potosi: 

Tribunal Colegiado del Noveno Circuito.San Luis Potosí,S.L.P. 

DECIMO CIRCUITO - Villahermosa, Tabasco: 

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito.Villahermosa,Tab. 

DECIMO PRIMER CIRCUITO - Morelia, Michoacán: 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.Morelia,

Mich. 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito.More

lia, Mich. 
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DECIMO SEGUNDO CIRCUITO - Mazatlán, Sinaloa: 

P=ioer T=ibunal Colegiado del Déci~o Sesundo Circuito.Maza-

tlán, Sin. 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito.Haz!_ 

tlán, Sin. 

DECIMO TERCER CIRCUITO - Oaxaca, Oaxaca: 

Tribunal Colegiado del Oéci~o Tercer Circuito. Oaxaca,Oax. 

DECIMO CU~RTO CIRCUITO - Mérida, Yucatán: 

Tribunal Colegiado del Décimo Cuarto Circuito. Mérida,Yuc. 

DECIMO QUINTO CIRCUITO - Mexicali, Baja California: 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.Mexi

cali, B. C. 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito.Mexi

cali, B. c. 

DECIMO SEXTO CIRCUITO - Guanajuato, Guanajuato: 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito. 

Guanajuato, Gte. 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito.Guana

juato, Gte. 

DECIMO SEPTIMO CIRCUITO - Chihuahua, Chihuahua: 

Primer Tribunal Colegiado del Oécirao Séptimo Circuito.Chi

huahua,Chih. 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito.Chi-

huahua, Chih. 
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DECIMO OCTAVO CIRCUITO - Cuernavaca, Morelos: 

Tribunal Colegiado del Décimo Octavo Circuito.Cuernavaca,M~ 

re los. 

DECIMO NOVENO CIRCUITO - Ciudad Victoria, Tamaulipas: 

Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito,Cdad.

Victoria, Tamps. 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito.edad. 

Victoria, Tamps. 

VIGESIMO CIRCUITO - Tuxtla Gutiérrez, Chiapas: 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito. Tuxtla Gutiªrrez, 

Chis. 

VIGESIMO PRIMER CIRCUITO - Chilpancingo, Guerrero: 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito.Chil 

pancingo, Gro. 

Tribunales Unitarios de Circuito: 

PRIMER CIRCUITO - México, Distrito Federal: 

Primer Tribunal Unitario del Primer Circuito.México, D.F. 

segundo Tribunal Unit~rio del Primer Circuito. México,o.F. 

Tercer Tribunal Unitario del Primer Circuito. México,D.F. 

SEGUNDO CIRCUITO - Toluca, México: 

Primer Tribunal Unitario del Segundo Circuito. Toluca,Méx. 

TERCER CIRCUITO - Guadalajara, Jalisco: 

Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito,Guadalajara,Jal. 
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Segundo Tribunal Unitario del Tercer Circuit-o. G-~adiü_ajara,

Jal. 

Tercer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. Guad~lajara, -

Ja!. 

CUARTO CIRCUITO - Monterrey, Nuevo León: 

Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, Monterrey, N. L. 

QUINTO CIRCUITO - Hermos~llo, Sonora: 

Primer Tribunal Unitario del Quinto Circuito. Henrosillo, Son. 

SEXTO CIRCUITO - Puebla - Puebla: 

Tribunal Unitario del Sexto Circuito. Puebla, Pue. 

SEPTIMO CIRCUITO - Veracruz, Veracruz: 

Tribunal Unitario del Séptimo Circuito. Veracruz, Ver. 

OCTAVO CIRCUITO - Torreón, Coahuila: 

Tribunal Unitario del Octavo Circuito. Torreón, Coah. 

NOVENO CIRCUITO - San Luis Potosí, San Luis Potosí: 

Tribunal Unitario del Noveno Circuito. San Luis Potosi,S.L.P. 

DECIMO CIRCUITO - Villahermosa, Tabasco: 

Tribunal Unitario del Décimo Circuito. Villahermosa, Tab. 

DECIMO PRIMER CIRCUITO - Morelia, Michoacán: 

Tribunal Unitario del Décimo Primer Circuito. Horelia,Mich. 

DECIMO SEGUNDO CIRCUITO - M•zatlán, Sinaloa: 

Primer Tribunal Uti.tario del Décimo Segundo Circuito.Hazatlán, Sin. 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo segundo Circuito.Hazatlán,Sin. 
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Tercer Tribunal Unitario del OécimO Segundo Circuito,,Maza-

tlán,Sin. 

DECIMO TERCER CIRCUITO - Oaxaca,Oaxaca: 

Tribunal Unitario del Décimo Tercer Circuito. Oaxaca,Oax. 

DECIMO CUARTO CIRCUITO - Mérida,Yucatán: 

Tribunal Unitario del Décimo Cuarto Circuito. Mérida,Yuc. 

DECIMO QUINTO CIRCUITO -Mexicali, Baja California: 

Tribunal Unitario del Décimo Quinto Circuito. Mexicali,B.C. 

DECIMO SEXTO CIRCUITO - Guanajuato,Guanajuato: 

Tribunal Unitario del Décimo sexto Circuito.Guanajuato,Gto. 

DECIMO SEPTIMO CIRCUITO~ Chihuahua.Chihuahua: 

Primer Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito.Chihua 

hua.Chih. 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Séptimo Circuito. Chi

huahua, Chih. 

DECIBO OCTAVO CIRCUITO - Cuernavaca, Mor.: 

Tribunal Unitario del Décimo Octavo Circuito.Cuernavaca,M:>r. 

DECIMJ N::MNJ CIRCUI'TO - Ciudad Victoria, Tamaulipas: 

Primer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito.Cd.Vic

toria, Tamps. 

Segundo Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito.Cd.Vi~ 

toria,Tamps. 

VIGESIMO CIRCUITO - Tuxtla Gutiérrez,Chiapas: 

Tribunal Unitario del Vigésimo Circuito.Tuxtla Gutiérrez,Olis. 
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Tribunal Unitario del Vi9ésimo Primer Circuito,Chilpancingo 

Gro. 

Jueces de Distrito en el Distrito Federal: 

Juez Primero en materia Penal Norte. 

Juez Se9undo en materia Penal Norte. 

Juez Tercero en materia Penal Oriente. 

Juez Cuarto en materia Penal Oriente. 

Juez Quinto en rnateria Penal Norte. 

Juez Sexto en materia Penal Norte. 

Juez Séptimo en materia Penal Oriente. 

Juez Octavo en materia Penal Oriente. 

Juez Noveno en materia Penal Sur. 

Juez Décimo en materia Penal Sur. 

Juez Décimo Primero en materia Penal Sur. 

Juez Décimo Se9undo en materia Penal sur. 

Juez Primero en materia Administrativa. 

Juez Segundo en materia Administrativa. 

Juez Tercero en materia Administrativa. 

Juez cuarto en materia Administrativa. 

Juez Quinto en materia Administrativa. 

Juez Sexto en materia Administrativa. 

Juez Séptimo en materia Administra.ti va. 

Juez Octavo en materia Administrativa. 

Juez Noveno en materia Administrativa. 
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Juez Décimo en t':\ateria Administrativa. 

Juez Prir.i.ero en materia Civil. 

Juez Segundo en materia Civil. 

Juez Tercero en materia Civil, 

Juez Cuarto en materia Civil. 

Juez Quinto en materia Civil. 

Juez Primero en materia de Traba jo. 

Juez Segundo en materia de Trabajo. 

Ju~gados de Distrito Foráneos: 

Juez -- de Distrito en Aguascalientes, Ags. 

Juez Primero de Distrito en M.exicali, B. c. 

Juez Segundo de Distrito en Mexicali, B. c. 

Juez Tercero de Distrito en Tijuana,B.C. 

Juez Cuarto de Distrito en Tijuana, B. 

Juez Quinto de Distrito en Tijuana, B. 

Juez Sexto de Distrito en Tijuana, B. 

Juez de Distrito en La Paz~ B. C.,Sur. 

Juez de Distrito en Campeche, Camp. 

Juez Primero de Distrito en Saltillo, 

Juez Segundo de Distrito en Sal tillo, 

c. 

c. 

c. 

Coah. 

Coah. 

Juez Tercero de Distrito en Piedras Negras, coah. 

Juez Cuarto de Distrito en Manclova, Coah. 

Juez Primero de Distrito en La Laguna,Torreón, Coah. 

Juez Segundo de Distrito en La Laguna,Torreón, Coah. 



- 143 -

Juez de Distrito en Colima, Col. 

Juez Primero de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Juez Segundo de Distrito en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

Juez Tercero de Distrito en Tapachula, Chis. 

Juez cuarto de Distrito en Tapachula, Chis. 

Juez Primero de Distrito en Chihuahua, Chih. 

Juez Segundo de Distrito en Chihuahua, Chih. 

Juez Tercero de Distrito en Chihuahua, Chih. 

Juez Cuarto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 

Juez Quinto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 

Juez Sexto de Distrito en Cd. Juárez, Chih. 

Juez Primero de Distrito en Durango, Dgo. 

Juez Segundo de Distrito en Ourango, Dgo. 

Juez Primero de Distrito en Chilpancinco, Gro. 

Juez Segundo de Distrito en Acapulco, Gro. 

Juez Tercero de Distrito en Acapulco, Gro. 

Juez Primero de Distrito en Guanajuato, Gto. 

Juez Segundo de Distrito en Guanajuato, Gte. 

Juez Tercero de Distrito en León, Gte. 

Juez Primero de Distrito en Pachuca, Hgo. 

Juez Segundo de Distrito en Pachuca, Hgo. 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara,Jal.materia Penal. 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara,Jal.materia Penal. 

Juez Tercero de Distrito en Guadalajara,Jal.materia Penal. 
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Juez Cuarto de Distrito en Guadalajara,Jal.materia Penal. 

Juez Quinte de Distrito en Guadalajara,Jal.rnateria Penal. 

Juez Sexto de Distrito en Guadalajara,Jal.rnateria Penal. 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara,Jal.materia Admini~ 

trativa. 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara,Jal materia Admini~ 

trativa. 

Juez Tercero de Distrito en Guadalajara,Jal. materia Admi-

nistrativa. 

Juez Primero de Distrito en Guadalajara, Jal. materia Civil 

Juez Segundo de Distrito en Guadalajara,Jal. materia Civil. 

Juez Primero de Distrito en Toluca, Mé:c 

Juez Segundo de Distrito en Toluca, Méx. 

Juez Tercero de Distrito en Naucalpan de Juárez,Edo.de Méx. 

Juez Cuarto de Distrito en Naucalpan de Juárez, Edo.de Méx. 

Juez Quinto de Distrito en Tlalnepantla, Edo.de Méx. 

Juez sexto de Distrito en Cd.Netzahualcóyotl, Edo.de Méx. 

Juez Primero de Distrito en Morelia, Mi ch. 

Juez Segundo de Distrito en Morelia, Mich. 

Juez Tercero de Distrito en Morelia, Mich. 

Juez Cuarto de Distrito en Uruapan, Mich. 

Juez Primero de Distrito en Cuernavaca., Mor. 

Juez Segundo de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Juez Tercero de Distrito en Cuernavaca, Mor. 

Juez de Distrito en Tepic, Nay. 
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Juez. Primero de Ois-.:.rito en Monterrey, N. L. 

Juez Segundo de Distrito en Monterrey, N. L. 

J1.:ez Tercero de Distrito en ~onterrey, N. L. 

Juez Cuarto de Distrito en Honterre'.}'. N. L. 

Juez Quinto de Distrito en Monterrey, ti. L. 

Juez Sexto de Distrito en Monterrey, N. L. 

Juez Prinero de Distrito en Oaxaca. Oax. 

Juez Segundo de Dist:-ito en Oaxaca, ºª"· 
Juez Tercero de Distrito en Oaxaca, ºª"· 
Juez Cuarto de Ois~rito en oaxaca, Oax .. 

Juez Quinto de Distrito en salina Cruz,Oax .. 

Juez Prir..ero de Distri~o en Puebla, Pue. 

Juez Segundo de Distrito en Puebla, Pue. 

Juez Tercero de Distrito en Puebla, Pue. 

Juez. Cuarto de Distrito en Puebla, Pue. 

Juez Quinto de Distrito en Puebla, Pue. 

Juez Primero óe Dist.rito en Querétaro, Qro. 

Juez Segundo de Distrito en Querétaro, Qro. 

Juez de Distrito en Cd. Chetumal, Q. Roo. 

Juez Primero de Distrito en San Luis Potosí,S.L.P. 

Juez Segundo de Distrito en San Luis Potosi.S.L.P. 

Juez Tercero de Distrito en San Luis Potosi,S.L.P. 

Juez Cuarto de Distrito en San Luís Potosí,S.L.P. 
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Juez Primero de Distrito en Culiacán, Sin. 

Juez Segundo de Distrito en Culiacán, Sin. 

Juez Tercero de Distrito en Los Mochis, Sin. 

Juez Cuarto de Distrito en Los Mochis, Sin. 

Juez Quinto de Distrito en Mazatlán, Sin. 

Juez Sexto de Distrito en Mazatlan, Sin. 

Juez Primero de Distrito en Hermosillo, Son. 

Juez Segundo de Distrito en Hermosillo, Son. 

Juez Tercero de Distrito en Nogales, Son. 

Juez Cuarto de Distrito en Nogales, Son. 

Juez Quinto de Distrito en Cd. Obregón, Son. 

Juez Sexto de Distrito en Hermosillo, Son. 

Juez Primero de Distrito en Villahermosa, Tab. 

Juez Segundo de Distrito en Villahermosa, Tab. 

Juez Tercero de Distrito en Villahermosa, Tab. 

Juez Primero de Distrito en Cd. Victoria, Tamps. 

Juez Segundo de Distrito en Nuevo La redo, Tamps. 

Juez Tercero de Distrito en Nuevo La redo, Tamps. 

Juez Cuarto de Distrito en Matamoros, Tamps. 

Juez Quinto de Distrito en Matamoros, Tamps. 

Juez Sexto de Distrito en Cdad. Reynosa, Tamps. 

Juez Séptimo de Distrito en edad. Reynosa, Tamps. 

Juez Octavo de Distrito en Tampico, Tamps. 

Juez Primero de Distrito en Jalapa, Ver. 
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Segundo de Distrito en Veracruz, Ver. 

Tercero de Distrito en Veracruz, Ver. 

Cuarto de Distrito en Coatzacoalcos, Ver. 

Quinto de Distrito en Tuxpan, Ver. 

Primero de Distrito en Mérida, Yucatán. 

Segundo de Distrito en Mérida, Yuc. 

Priciero de Distrito en Zacatecas, Zac. 

Segundo de Distrito en Zacatecas, Zac. 

2.7 REGIHEN DE LA MAGISTRATURA JUDICIAL 

2.7.l REQUISITOS PARA SER HIEHBRO DEL PODER JUDI

CIAL DE LA FEDERACION 

La Constitución Política de los Estados Unidos He-

xicanos establece en su Artículo 95 los requisitos necesa-

rios para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Así, la Fracción I del mencionado precepto dispa-

ne: "Ser ciudadano mexicano por nacimiento en pleno ejerci

cio de sus derechos politices y civiles". 

Ahora bien, la ciudadanía supone, según el Artícu

lo 34 constitucional, la calidad de mexicano, además de la

edad y el modo honesto de vivir. La calidad de mexicano se

adquiere por nacimiento o por naturalización, de acuerdo -

con el Artículo 30 constitucional, por lo que, el ciudadano 

debe ser siempre mexicano,pero puede serlo por nacimiento o 

por naturalización. Por lo que, para ser Ministro no basta-
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con llenar los requisitos indispensables de la ciudadanía,-

no basta ser Qexicano, sino que es preciso serlo por nac1--

:iento. Adecás, no bas~a tener dieciocho años, sino que es-

necesario tener como cínico treinta y cinco años y cerno rná-

xi~o sesenta y cinco, el día de la elección. 

En efecto, la Fracción II del mencionado precepto-

declara: •?i'o tener r.iás de sesenta y cinco años de edad, ni-

~enes de treinta y cinco, el dia de la elecci6n." 

Al respecto pode~os cc~entar q~e la Constitución -

estica que la importancia de las funciones que desewpeña un 

Ministro de la s~prehla co=te requiere co~o ~ínimo la edad -

que se señala, es decir, la edad míni~a es razonable,pues,-

se requiere madurez de juicio laboral para una tarea tan d~ 

licada como lo es el control de la constitucionalidad y de-

la legalidad ( 50). 

En cuanto a la edad máxima, es tratándose de los -

Ministros el único caso en que la Constitución la señala y-

parece exagerado limitarla a sesenta y cinco afies para ocu-

par dicho puesto, ya que normalmente no es esa la edad en--

que viene la decrepitud para el profesionista y menos en lo 

que atañe al intelecto, pues en muchas ocasiones es en di--

cha edad cuando concurren los conocirnientos,la experiencia-

y la serenidad de juicio (51). 

(~)RJnirez R:rEB:B, ~ 1'Uutl re r:a:a:tn Clnstitu::icral.4a. e:fu:itn fil.OC, -
Sj1.d! C.V. ~é<iro 1935. p.377. 

151)~ p.JJS. 
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Cabe hacer notar que la edad de sesenta y cinco 

años está referida al día de la elección. Por lo que, si un 

Ministro en ejercicio de su cargo cumple rnás de sesenta y -

cinco años, puede continuar en él sin violación de lo di~ 

puesto por dicho Artículo. 

Otro de los requisitos para ser Ministro es el de: 

•poseer el día de la elección, con antigüedad mínima de ci~ 

ca años, título profesional de abogado, expedido por la au

toridad o corporación legal~ente facultada para ello•, ya -

que así lo preceptua la Fracción III del Artículo 95 cons

titucional. 

Según vemos, actualmente deben ser abogados los -

interpretes más altos de la Constitución y de las Leyes, la

que no sucedía anteriormente en las otras Constituciones,-

así, por ejernplo, conforme al ~rtículo 93 de la Constitu--

ción de 1857 se determinaba que para entender la Constitu-

ción única~ente se necesitaba estar instruido en la ciencia 

del derecho a juicio de los electores. 

En la Fracción III del Articulo 95 constitucional

se preceptua "Gozar de buena reputación y no haber sido co~ 

denado por delito que amerite pena corporal de más de un 

año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude; falsifJ.. 

cación, abuso de confianza u otro que lastime seriamente la 

buena fama en el concepto público, inhabilitará para el ca!. 

go, cualquiera que haya sido la pena". Es decir, para ser -

Ministro también se requiere tener una reconocida honorabi-
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lidad y no tener antecedentes pena1és~, -pu-esto~ que -no se pu~ 

de dejar en canos de cualquiera la impartición de justicia, 
- --. -

más aún tratándose del máximo -Tribunal-del. país. 

El últi~o requisito que se pide -es la residericia,-

la Fracción V del Artículo 95 constitucional dice: •Haber-

residido en el país durante los últimos cinco años,sal"vo -

el caso de ausencia en el servicio de la República por un 

tiempo rnenor de seis meses." 

Por otra parte en la Ley Orgánica del Poder Judi--

cial de la Federación se regula en diversos preceptos los 

reguisitos que se deben cubrir por los demás miembros del -

Poder Judicial de la Federación. 

El Artículo 60. del mencionado ordenamiento legal 

establece en sus diversos párrafos los requisitos que deben 

llenar los Servidores Públicos que integran la Suprema Cor-

te de Justicia, debiendo se~ todos ciudadanos ~exicanos,en 

pleno ejercicio de sus derechos, profesionistas con títu--

lo expedido por su autoridad competente en la especialidad 

respectiva. Además, en el caso del Secretario General de 

Acuerdos se requiere, también,¡:or lo menos cinco años de 

práctica profesional y en el caso del Secretario General de 

Acuerdos se requiere, también, por lo menos cinco años de -

práctica profesional y en el caso de los otros Servidores -

Públicos, con excepción de los Actuarios y de los Secreta--

rios Auxiliares de Acuerdos,deben tener práctica profesio--
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nal 'l en el caso de los otros Servidores Públicos, _con ex-

cepción de los Actuarios y de los Secretarios Auxiliares de 

Acuerdos, deben tener práctica profesional no menor de tres 

años. 

En el Artículo 18 se establece que los Secretarios 

Auxiliares de Acuerdos y los Actuarios de cada Sala deberán 

ser licenciados en derech~ de reconocida buena conducta y -

los Secretarios de Estudio y Cuenta, el Secretario de Acue~ 

dos y el Subsecretario deberán tener, además, por lo menos

tres años de práctica profesional. 

Los Magistrados de los Tribunales Colegiados de 

Circuito y de los Tribunales Unitarios de Circuito deben 

ser mexicanos por nacimiento, en pleno ejercicio de sus de

rechos, mayor de treinta y cinco años, con título de licen

ciados en derecho expedido legalmente, de buena conducta y 

tener cinco años de ejercicio profesional cuando menos;de-

biéndose retirar forzosamente del cargo al cun1p!ir setenta

años de edad. 

Para ser Secretario de un Tribunal de Circuito,ya

sea Colegiado o Unitario, se necesitan los mismos requisi-

tos que para ser Magistrado, con excepción de la edad míni

ma y los Actuarios deben ser ciudadanos mexicanos, en pleno 

ejercicio de sus derechos, con título de licenciado en der~ 

cho expedido legalmente y de reconocida buena conducta. 

Los Jueces de Distrito deben reunir los requisitos 
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siguientes~ ser mexicanos por nacimiento, en ejercicio de -

sus derechos, mayores de treinta años, con título de licen

ciado en derecho expedido legalmente, de buena conducta y

tener tres años de ejercicio profesional, cuando menos,de-

biendo retirarse forzosamente del cargo al cumplir setenta 

años. 

Para ser Secretario de un Juzgado de Distrito, se

necesi tan los mismos requisitos que para ser Juez, con excep-

ci6n de la edad mínima y los Actuarios deber&n ser ciudada

nos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos, con titu

lo de licenciado en derecho, expedido legalnente y de reco

nocida buena conducta, pudiendo la Supre~a Corte de Justi-

dispensar a éstos últimos del requisito del título. 

2.7.2 EL NOMBRAMIWTO DE LOS mEMlll'OS DEL PODER -

JUDICIAL DE J,A fEDERilCIOI; 

El proplerna que entraña la forraa de seleccionar a

los miembros de la Suprema Corte de Justicia y en general -

del Poder Judicial de la Federación ha tenido una serie de

variantes en el curso de nuestra historia, ya que en la 

Constitución de 1624 se estableció en su Artículo 127 la -

elección de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia,

en un mismo día, por las legislaturas de los Estados, a ma

yoría absoluta de votos, en tanto que la Carta Maq.na de 

1857, en su Articulo 92, consagraba la elección popular in

directa en primer grado y el Congreso Constituyente de 1917 
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después de un acalorado debate, llegó a aprobar que fueran

electos por el congreso de la Unión en f unc1ones de Colegio 

Electoral, por mayoria absoluta de votos, y les candidatos

propuestos, uno, por cada legislatura de los Estados. 

Las reformas al Artículo 96 constitucional, de 14-

de agosto de 1928, prescribieron que los nombramientos de -

los Ministros de la Suprema Corte serían hechos por el Pre

sidente de la República y sometidos a la aprobación del se

nado, siendo este sistema el que actualmente prevalece. 

Por lo que respecta a los Magistrados de los Trib~ 

nales Colegiados y Unitarios de Circuito, así como los Jue-· 

ces de Distrito son nombrados por el Pleno de la Suprema -

Corte de Justicia, conforme a lo preceptuado por el Artícu

lo 97 constitucional. 

En la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Feder~ 

ción se dispone que los Secretarios, Actuarios y empleados

de los Tribunales Colegiados de Circuito son nombrados por

el Magistrado correspondiente, aconteciendo lo nismo con 

los Tribunales Unitarios de Circuito y los Juzgados de Dis

trito, siendo en este último caso el Juez de Distrito quien 

los nombra. 

Ahora bien, cada Ministro de la Suprema Corte,al -

entrar a ejercer su encargo debe protestar ante el Senado,y 

en los recesos de éste, ante la Comisión Permanente, según

lo dispone el Artículo 97 de la Constitución, en la forma -
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siguiente: 

Presidente: •¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente

el car~o de ministro de la Suprema Corte de Justicia de la

Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar la

Constitución Política de los Estadas Unidos Mexicanos y las 

leyes que de ella emanen, mirando en todo por el bien y 

prosperidad de la Unión?" 

Ministro: •sí,protesto~. 

Presidente:MSi no la hiciereis así, la Nación os lo ciernan-

de". 

El último parrafo del mencionado Artículo 97 esta

blece que los Magistrados de Circuito y los Jueces de Dis-

trito deben rendir su protesta, ya sea ante la Suprema Cor

te de Justicia o ante la autoridad que determine la ley.Así 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación establ~ 

ce que los Magistrados otorgar~n su protesta constitucional 

ante el Presidente de la Suprc~a Corte de Justicia o ante -

el Gobernador del Estado en cuya capital deban ejercer sus 

funciones, o, en su defecto, ante la primera autoridad rnuni 

cipal de la residencia del Tribunal; los Jueces de Distri-

to, ante el Magistrado de Circuito respectivo, en el caso -

de que vayan a residir en el mismo lugar que éste: ante el-

9obernador del Estado cuando la residencia sea en la capi-

tal de la entidad y fuera de la del Tribunal de Circuito a

que pertenezca, y cuando no se de ninguna de las hipótesis

anteriores, ante la primera autoridad municipal de la resi-
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dencia del Juzgado de Distrito. Por lo que respecta a los -

Secretarios y empleados de la Suprema Corte ellos la otor-

9arán ante el Presidente de la misma y, por últiQO, los Se

cretarios y empleados del Tribunal de Circuito y de los Ju.=_ 

9ados de Distrito, ellos protestarán ante el Magistrado o -

Juez que los haya nombrado (Artículo 85). 

El Artículo 86 de la Ley Orgánica citada establece 

los términos en que deben otorgar la protesta los funciona

rios y empleados del Poder Judicial de la Federación: MEl -

funcionaria que tome la protesta, interrogará corno sigue: -

¿Protéstais desempeñar leal y patrióticamente el cargo de -

(el que se confiera al interesado} que se os ha conferido;

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Es

tados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, mi-

randa en todo por el bien y prosperidad de la Unión? El in

teresado responderá: sí protesto. La autoridad que tome la

protesta añadirá: Si no lo hiciereis así la NaciOn os lo d~ 

mande-. 

2.7.3 LA INAMOVILIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

La inamovilidad ha sufrido una serie de cambios.La 

Constitución de 1824 estableció la inamovilidad del cargo -

de Ministros del Alto Tribunal y la de 1857 dispuso que las 

Ministros durarían en su encargo seis años, siendo electos

en forma popular indirecta. 

El Congreso de Querétaro estatuyó la inamovilidad, 
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con ciertas variantes, a partir de 1923. Desde ese año los

Ministros de la Supre~a Corte, los Magistrados de Circuito

y los Jueces de Distrito sólo podrían ser reoovidos cuando

observaran cala conducta y previo el juicio de responsabili 

dad respectivo. Sin eobargo, por decreto de 14 de agosto de 

1928, se acabó propiamente con la inamovilidad -aunque se

rnantenia en el texto del Artículo 9~ de la Constitución 

pues los Ministros de la Supre~a Corte quedaron sujetos a -

la ratificación que de sus no~brarnientos hiciera el Presi-

dente de la Rep6blica, con aprobación del Senado (Articulo-

2o.Transitorio) y los Magistrados de Circuito y los Jueces

de Distrito, a la que emitiera la Supre~a Corte de Justicia 

(Artículo Jo. Transitorio). 

El 11 de diciembre de 1934 se reformó el Artículo 

94 de la Constitución en el sentido de que los Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de Circuito y 

los Jueces de Distrito dese~peñarían sus cargos durante 

seis afias y los Articules 2o. y 4o. Transitorios ordenaron, 

respectivamente, que los Ministros cesarian en sus funcio-

nes el 31 de diciembre y que la Suprema Corte designaría 

nuevos Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito. 

El 28 de diciembre de 1943 sufrió nueva enmienda -

en el texto constitucional al establecer que el nombramien

to de los Ministros de la Suprema Corte (Artículo lo. Tran

sitorio} estaría a cargo del Presidente de la República,en

tanto que a los Magistrados de Circuito y a los Jueces de -
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Distrito los designaría la Suprema Corte {Artículo 2o. Tra.!2 

sitorio). Oías después el Presidente Manuel Avila Camacho -

confirmó en sus cargos a todos los Ministros nombrados al -

iniciar su periodo presidencial. 

El decreto de 30 de diciembre de 1950, que reformó 

los Artículos 94 y 97 de la Constitución, estableció la in~ 

movilidad de los Ministros de la Suprema Corte y también la 

de los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito,és

tos últimos -nombrados por el Pleno del Alto Tribunal-, si

después de un periodo de cuatro años fueren reelectos o pr~ 

movidos a cargos superiores. 

En las Reformas presentadas al Senado en noviembre 

de 1965 y aprobadas en 1967 se sostiene que los Ministros -

de la Suprema Corte sólo podrán ser privados de sus puestos 

cuando observan mala conducta, previo el juicio de respons~ 

bilidad. Así, en el texto vigente de la Constitución se es

tablece la inamovilidad de los Ministros de la Suprema Cor

te de Justicia y la de los Magistrados de Circuito y los 

Jueces de Distrito si después de seis años son reelectos o

promovidos a cargos superiores, Artículos 94, último párra

fo y 97, primer párrafo, respectivamente. 

En el Articulo 98 de la Ley Orgánica del Poder Ju

dicial de la Federación también se establece lo referente a 

la inamovilidad. 



C A P I T U LO III 

FACULTADES Y COMPETENCIA DEL PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION 

3.1 FACULTADES Y COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACION A NIVEL CONSTITUCIONAL 

El Artículo 103 Constitucional alude a los Tribun~ 

les Federales como los encargados de resolver todas las _C~!!, 

troversias sobre; 

l.- Leyes o actos de la autoridad que violen las garantías

individuales. 

2.- Leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o -

restrinjan la soberanía de los Estados. 

3.- Leyes o actos de las autoridades de los Estados que in

vadan la esfera de la autoridad federal. 

Así, en el precepto que se menciona encontramos la 

procedencia del Juicio de Amparo de manera general, siendo

competentes para conocer de él los Tribunales de la Federa

ción: la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales Colegia

dos de Circuito y los Juzgados de Distrito. 

La generalidad de los Juicios de Amparo se basan -

en el primer supuesto del Artículo 103 que se comenta, est~ 

bleciéndose como un requisito indispensable la existencia -
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de un acto de autoridad, ya que si éste no existe, el Ampa

ro será improcedente. Por lo tanto, el Juicio de Amparo pr~ 

cede contra actos de autoridad, sea ésta federal, estatal o 

municipal, sin importar si se trata de una autoridad legis

lativa, ejecutiva o judicial. 

Por lo que respecta a los otros dos supuestos con

sagrados en el Artículo 103 aludido, resulta innecesaria su 

existencia y su redacción da lugar a equívocos, ya que alg..!:!, 

nos juristas consideran que el Amparo que se promueve con -

fundamento en cualquiera de esos dos supuestos, es un Jui-

cio de Amparo que se hace valer por parte de la autoridad -

estatal o la autoridad federal, ya sea que el acto reclama

do haya sido ejecutado o emitido por autoridades federales

º locales, pero el Juicio de Amparo no es un medio de impus 

nación en favor de la Federación o de los Estados para de-

fender sus respectivas esferas competenciales, sino que se

trata de un Juicio en favor de cualquier gobernado que sea

lesionado con cualquier acto de autoridad. 

Cuando alguna autoridad, local o federal, impugne

un acto de autoridad que invada su esfera cornpetencial, no

debe interponer el Juicio de Amparo, pues el mismo se decl~ 

rará improcedente y se sobreseerá: en estos casos, procede

hacer la impugnación ante la Suprema Corte de Justicia, fun

cionando en Pleno, para que ésta decida sobre la posible i~ 

vasión de competencias en única instancia. 



- 161 -

En base a lo expresado con anterioridad podemos de

cir que el Artículo 103 Constitucional da competencia a los 

Tribunales de la Federación para que resuelva las controver

sias que se deriven de la emisión de los actos de autoridad

lesivos de la esfera jurídica de un gobernado. 

Los Tribunales de la Federación también van a cono

cer de todas las controversias civiles o penales, suscita--

das con motivo del cumplimiento y aplicación de leyes fede-

rales o tratados federales, en el caso de que en dichas con

troversias se afecten sólo intereses particulares, se da la 

llamada competencia concurrente, ya que a elección del actor 

pueden conocer de ellas también, los Juzgados del orden co-

mún de los Estados y del Distrito Federal (Artículo 104, --

Fracción I-B, de la Constitución). 

La competencia que otorga la Constitución a los --

Tribunales Colegiados de Circuito en términos de la Fracción 

I-B, del Artículo 104 constitucional, correspondía hasta an

tes de las reformas de 1987 a la Segunda Sala de la Suprema

corte de Justicia, pero al convertirse ésta en un Tribunal -

encargado de estudiar tan sólo la constitucionalidad de le

yes, se le despojó de dicha competencia para otorgársela a

dichos Tribunales Colegiados de Circuito, los que desde en

tonces ya no sólo conocen del Juicio de Amparo Directo

sino también del Recurso de Revisión en materia administra

tiva o fiscal que se plantee con fundamento en esta Fracción. 



- 162 -

En este caso el Recurso de Revisión es un medio de 

impugnación que se hace valer por parte de las autoridades

fiscales, cuyos actos han sido impugnados por los afectados 

ante algún Tribunal de lo Contencioso Administrativo. Ahora 

bien, cuando la parte que ataca o impugna la sentencia de -

ést~ Tribunal, es el gobernado, entonces él tiene a su fa-

ver el Juicio de Amparo, en tér~inos de la Fracción I, del

Articulo 103 Constitucional. Pero si el inco~forme con la -

resolución del Tribunal de lo Contencioso Administrativo es 

la autoridad entonces no es el Juicio de Amparo el apropia

do para hacer la impugnaci6n, sino que se hará a través -

del Recurso de Revisión administrativo o fiscal establecido 

en la aludida Fracción 1-B, del Artículo 104 Constitucional. 

Además, conforme a las restantes Fracciones del 

mencionado Artículo 104, los Tribunales de la Federación c~ 

nacerán de todas las controversias sobre Derecho Marítimo -

(Fracción II); de aquellas en que la Federación sea parte -

(Fracción 111); de las suscitadas entre dos o más Estados o 

un Estado y la Federación o los que surjan entre los Tribu

nales del Distrito Federal y los de la Federación o un Est~ 

do (Fracción IV) y de los casos que atañan a miembros del -

cuerpo diplomático y consular·. 

La Suprema Corte de Justicia tiene competencia de

manera exclusiva, para conocer de las controversias que se

presenten entre dos o más Estados, entre los Poderes de un

mismo Estado sobre la constitucionalidad de sus actos,de --
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los conflictos entre la Federación y uno o más Estados y de 

aquellas en que la Federación sea parte (Artículo 105 Con~ 

titucional). 

Con respecto a lo mencionado, podemos ver que el -

objeto de las controversias suscitadas entre dos o más Est~ 

dos y entre los Poderes de un mismo Estado debe ser sobre -

la constitucionalidad de sus actos, ya que cuando se da un

conflicto entre dos o más Entidades Federativas que no ver

se sobre la Constitucionalidad de su actuación, son el Sen~ 

do y el Gobierno Federal los encargados de resolverlo. 

El Poder Judicial de la Federación también va a di 
rimir los conflictos competenciales suscitados entre los 

Tribunales de la Federación, entre éstos y los de los Esta

dos o entre los de un Estado y los de otro (Artículo 106 -

de la Constitución). 

En el Artículo 107 de la Constitución se encuen--

tran establecidos la mayoria de los Principios del Juicio -

de Amparo, así como las bases en que se sustenta éste. 

De esta manera vemos que a la Suprema Corte de Ju~ 

ticia sólo se le reservan los temas relativos a la Constit~ 

cionalidad y exclusivamente le corresponde a ella, actuando 

en Pleno, conocer de las controversias a que se refiere el 

Artículo 105 Constitucional y además la Constitución tam--

bién atribuye a ese Alto Tribunal la facultad para ordenar

todas las investigaciones necesarias, con el fin de averi--
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guar la conducta de algún Magistrado de Circuito o Juez de 

Distrito, algún hecho o hechos que constituyan la viola--

ci6n de garantías individuales o la violaci6n del voto pú

blico (Artículo 97, párrafos segundo y tercero, de la 

Constitución). 

Por su parte, los Jueces de Distrito desempeñan -

una doble función, ya que pueden ser Jueces ordinarios de -

primera instancia en ~ateria federal o Jueces de Amparo In

directo y los Tribunales Unitarios de circuito son Tribuna

les Unitarios de Circuito son Tribunales de Apelación en m~ 

teria ordinaria federal. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito conocen del

Juicio de Amparo Directo, siendo sus decisiones por regla -

general, definitivas, pues sólo admiten recurso ante la su

prema Corte de Justicia en casos excepcionales. 

3.2 FACULTADES Y COMPETENCIA DEL PODER JUDICIAL DE 

LA FEDERACION, CONFORME A SU LEY ORGANICA 

3.2.l LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Según hemos visto, la Suprema Corte de Justicia ªE. 

túa tanto en Pleno como en Salas, otorgándoles la Ley Orgá

nica del Poder Judicial de la Federación facultades y comp_!! 

tencia, tanto al primero co~o a las segundas. 

Así, conforme al Artículo 11 de la citada Ley, el

Pleno de la Suprema Corte va a conocer: 
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l.- De las controversias que se presenten entre dos o más 

Entidades Federativas o entre los Poderes de una mis

ma Entidad, siempre y cuando, sea sobre la constitu-

cionalidad de sus actos. 

2.- De las controversias que se susciten por leyes o actos 

de la autoridad federal, que vulneren o retrinjan la -

soberanía de los Estados o por leyes o actos de las 

autoridades de los Estados que invadan la esfera de la 

autoridad federal, cuando esas controversias sean pro

movidas por la autoridad afectada o por la Federación, 

en su caso, en defensa de su soberanía o de los dere-

chos o atribuciones que les confiera la Constitución. 

La competencia legal con que está investido el Pl~ 

no, de acuerdo con lo anterior, no es derivada del Juicio-

de Amparo, sino de controversias planteadas con motivo de -

la actuación extra competencia! de autoridades federales y 

autoridades locales; en apariencia se trata del Amparo pre

visto por el Articulo 103, fracciones II y III, de la Cons

titución, en el que se contiene el mal llamado "Amparo Sob~ 

rania", pero no es así, ya que la acción correspondiente es 

ejercitada por la Federación o por la Entidad Federativa 

que resienta los efectos de la invasión en su ámbito compe

tencial por parte de la otra autoridad, estatal o federal,

respectivamente, sin que previamente se desahogue otra in~ 

tancia como sucede en el Juicio de Amparo, el que además es 

promovido por el quejoso, en cuya esfera jurídica surte ---
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efectos el acto de autoridad que lo lesiona. 

3.- Del Recurso de Revisión contra las sentencias dictadas

en la Audiencia Constitucional por los Jueces de Distrl 

to:. 

A) cuando en el Recurso subsista el problena de COOstitucionalidad,

si en la denanda de Amparo se inpJgnó una Ley federal o local o -

un tratado internacional por estJ.JMr que violan directamente al-

gún precepto de la Constitución. 

l\quÍ, se encuentra el primer supuesto de canpetencia del Pleno, -

dentro de un Juicio de Amparo, requiriéndose para que se de tal canpe-

tencia, de algunas OJOdiciones, según se desprende del inciso citado: 

a) Que se trate de actos de autoridad. 

b) Que la demanda de Amparo se haya promovido porque di--

chos actos violaron directamente un precepto constitu-

cional. 

e) Que al interponer el Recurso de Revisión contra la sen

tencia emitida por un Juez de Distrito, su~sista la --

controversia sobre Constitucionalidad del acto reclama

do, pues si tan sólo se recurre dicha sentencia por la

existencia de una controversia Constitucional tratándo

se de los actos de aplicación de la ley, entonces ya no 

será canpetencia del Pleno, sino que el canpetente será el Tribu

bunal colegiado de Circuito, superior jerárquico del Juez de Dis

trito. 

B) cuando en el Recurso de Revisión la cuestión planteada 

implique el posible ejercicio, por la autoridad federal,-
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de facultades reservadas a los Estados o por las autorida-

des de ~stos, de atribuciones Constitucionales privativas -

de la Federación, en los casos comprendidos en las Fraccio

nes II y JJI del Artículo 103 Constitucional relativo a in

vasión de soberanías, sin que baste la afirmación del quej~ 

so sobre la existencia de un problema de esa naturaleza. 

En este inciso se encuentra el supuesto planteado 

en la Fracción II del propio Articulo 11 que estamos comen

tando, pues se señala la procedencia del Juicio de Amparo y 

el CX'IOC'Cim.ientc que de él hará el Pleno en segunda instancia 

cuando la demanda se funde en la invasión de esferas co~pe

tenciales entre las autoridades de la Federación o las de -

las Entidades Federativas, recíprocamente~ En este supuesto 

el Juicio que se instaura se inicia ante un Juzgado de Dis

trito y contra la resolución emitida por el misrno, procede

el Recurso de Revisión del que conoce el Pleno. Pero la ac

ción Constitucional correspondiente, será ejercitada por -

aquella persona (física o moral, privada, social o pública, 

u oficial) que resienta en su esfera jurídica el acto recl~ 

mado. 

Por otra parte, para que surta efectos la compete~ 

cia en favor del Pleno, es necesario que el quejoso acredi

te la existencia del problema Constitucional planteado, es

decir, la invasión de competencias, pues de lo contrario la 

competencia será en favor de los Tribunales Colegiados de -

Circuito~ 
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Cabe hacer mención, de que tratándose de la compe-

tencia de la Suprema Corte de Justicia, derivada de cual---

quier controversia surgida con motivo de un acto de autori-

dad que se encuadre dentro de las hipótesis vistas, es redu

cida o restringida, ya que una vez resuelto el conflicto 

planteado por las partes, y que sea de su estricta competen

cia solucionarlo, si subsiste otra cuestión anexa cuya com-

petencia sea del Tribunal Colegiado de Circuito competente -

territorialmente, la Suprema Corte de Justicia remitirá a 

dicho Tribunal el expediente para su estudio y resolución, -

siempre y cuando el Pleno haya declarado la Constitucionali

dad de la ley o la actuación de alguna autoridad por ser co~ 

petente la misma. 

4.- Del Recurso de Revisión contra sentencias dictadas en A!! 

paro Directo por los Tribunales Colegiados de Circuito,

cuando decidan sobre la Constitucionalidad de una Ley, -

federal o local, o de un tratado internacional. 

En este caso la Suprema corte de Justicia, actuando 

en Pleno, está facultada para realizar en última instancia,

el control constitucional de las leyes, tanto federales como 

locales, así como de los tratados internacionales. 

5.- Del Recurso de Queja que se interponga contra las resol~ 

cienes que dicten el Juez de Distrito o el Tribunal Col~ 

giado de Circuito competente, cuando se considere por el 

quejoso, por el tercero perjudicado o por cualquier per

sona distinta y ajena al Juicio de Amparo, pero que se -
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vea afectada en su esfera jurídica por la cumplimentación de 

la sentencia, que la propia ejecutoria ha sido cumplida en -

forma excesiva o defectuosa o que la sentencia interlocuto-

ria dictada en el Incidente de Suspensión no fue cumplida e~ 

balmente, dentro del Recurso de Queja, siempre que el cono-

cimiento de la Revisión en el Juicio de Amparo en que la Qu~ 

ja se haga valer, le haya correspondido al Pleno de la Su-

prema Corte de Justicia. 

En esta hipótesis estamos frente a la llamada "que

ja sobre queja". 

6.- De la aplicación de la fracción XVI del Artículo 107 --

Constitucional. Esta fracción que se menciona hace refe

rencia al caso en que el Amparo se concede y la autori-

dad responsable insiste en la repetición del acto recla

mado o trata de eludir la sentencia de la autoridad fed~ 

ral, entonces dicha autoridad es separada de su cargo de 

inmediato y es consignada ante el Juez de Distrito co--

rrespondiente. Es decir, en esta Fracción se establece -

una fórmula por virtud de la cual se hace cumplir a las

autoridades responsables con las sentencias dictadas en

determinados Juicios de Amparo. 

7.- De las excusas e impedimentos del Presidente de la Supr~ 

ma Corte de Justicia y de los Ministros, en asuntos que

competen al Pleno. 
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8.- Del Recurso de Reclamación interpuesto contra providen-

cías o acuerdos del Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia dictados en la competencia del Pleno. 

9.- De las denuncias de contradicción entre tesis sustenta-

das por dos o más Salas de la Suprema Corte de Justicia. 

En este caso el Pleno no sólo conoce de tal denun-

cia, sino que además resuelve la contradicción determinando

cuál es la tesis que debe subsistir y cuál se deberá dese--

char, para no ser aplicada en el futuro. 

10.- El Pleno también conoce de las controversias que surjan 

entre una Entidad Federativa y la Federación y de aque

llas en que la Federación sea parte, siempre y cuando-

el Pleno considere que dichas controversias son de im-

portancia trascendente para los intereses de la Nación, 

oyendo al respecto la opinión del Procurador General de 

la República. 

Todas las facultades que hemos mencionado son fa--

cultades propiamente judiciales que desempeña la Suprema Ce~ 

te de Justicia, acuando en Pleno, pero también tiene facult~ 

des de tipo administrativo como la elección del Presidente -

de la Suprema Corte de Justicia, la designación de los Mini!_ 

tras que deben integrar las Salas y la Comisión de Gobierno

y Administración; el nombramiento de los Magistrados de Cir

cuito y Jueces de Distrito y el señalamiento de la jurisdíc-
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ción en que deban ejercer sus funciones y otros, el cambio

temporal de residencia de los Tribunales de Circuito y de -

los Juzgados de Distrito; aprobar el Presupuesto de Egresos

del Poder Judicial de la Federación; emitir los reglamentos

interiores de la Suprema Corte de Justicia, los Tribunales -

de Circuito y los Juzgados de Distrito; conceder las licen-

cias y admitir las renuncias de los Magistrados de Circuito

y Jueces de Distrito y dictar las medidas que estime conve--

nientes para que la administración de justicia sea expedita, 

pronta y cumplida en los Tribunales Federales (Artículo 12 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación). 

En cuanto a las Salas de la Suprema Corte de Justi

cia, cada una de ellas tiene a cargo el conocimiento de una

determinada materia, correspondiéndole a la Primera Sala lo

referente a la materia penal, por lo que, el Artículo 24 de

la citada Ley establece que esa Sala conocerá: 

ls- Del Recurso de Revisión en Amparo contra sentencias pro 

nunciadas en la Audiencia Constitucional por los Jueces 

de Distrito cuando: 

A) Subsista en el Recurso el problema de Constitucionali-

dad, si en la demanda de Amparo se impugnó un Reglamen

to federal expedido por el Presidente de la República o 

un Reglamento local expedido por el gobernador de un E~ 

tado, en materia penal por estimarlos directamente vio

latorios de un precepto de la Constitución o si en la -
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sentencia se establece la interpretación directa de un pre

cepto de la Constitución en materia penal. 

En este caso se trata del Recurso de Revisión cuan

do el Juicio de Amparo ha sido resuelto en primera instan--

cia, es decir, cuando el Juez de Distrito competente ha emi

tido sentencia definitiva. Además, los actos reclamados, re

glamento federal o local, son actos legislativos, emitidos -

por autoridades administrativas. 

Por otra parte, según se ve, la Primera Sala resol

verá el Recurso de Revisión que se haga valer contra la sen

tencia del Juez de Distrito, cuando éste haya interpretado -

directamente un precepto Constitucional relativo a la mate-

ria penal, debiéndose entender por interpretación directa de 

la Constitución, la hecha por el Juez de Distrito sin funda~ 

se en la Jurisprudencia, ya sea de la Suprema corte de Justi 

cia, en Pleno o en Salas, o de los Tribunales Colegiados de

Circuito. 

B} La Sala ejercite la Facultad de Atracción, para conoc·er 

de un Amparo en Revisión en materia penal. 

2.- Del Recurso de Revisión contra sentencias que en ~paro 

Directo en materia penal dicten los Tribunales Colegiados de 

Circuito, cuando decidan sobre la Constitucionalidad de un

reglamento, federal o local, en materia penal o cuando en la 

sentencia se establezca la interpretación directa de un pr~ 
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cepto de la Constitución en materia penal. 

Cabe mencionar que si se ataca una ley o un tratado 

internacional en un concepto de violación en la demanda de -

Amparo Directo, el Recurso de Revisión es resuelto por el -

Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

3.- Cuando la Sala ejercite la Facultad de Atracción, para -

conocer de un Amparo Directo en materia penal. 

4.- Del Recurso de Queja, siempre que a la Sala le haya co-

rrespondido el conocimiento, directamente o en revisión, 

del Amparo en que la Queja se haga valer. 

Esta facultad esta fuera de la realidad actual de la -

competencia de la Suprema Corte de Justicia, ya que no le -

corresponde el conocimiento directo de un Juicio de Amparo, 

ni funcionando en Pleno ni en Salas, pues los Tribunales -

Colegiados de Circuito son los competentes para del Amparo

Directo y solamente cuando la Suprema Corte de Justicia,a -

través de alguna de sus Salas ejercite la Facultad de AtraE 

ción, conocerá de dichos Amparos. Por lo que, la Suprema -

Corte de Justicia no tiene competencia originaria para con~ 

cer del Amparo Directo, sino que su competencia en este Jui 

cio es derivada. 

5.- Del Recurso de Reclamación contra los acuerdos de trámi

te dictados por el Presidente de la Sala. 

Todos los asuntos van a ser acordados por el Presi

dente de la Sala hasta ponerlos en estado de dictar senten--
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cia. A todos los acuerdos anteriores a la emisión de dicha

resolución, incluyendo el que turna el expediente a alguno -

de los Ministros para que proceda a elaborar el proyecto de

sentencia, se les denomina "acuerdos de trámite", procedien

do contra ellos el Recurso de Reclamación. 

6.- De las controversias que se susciten en materia penal e~ 

tre los Tribunales Federales y locales o entre cualquiera de 

éstos y los militares; entre los Tribunales de Circuito o e~ 

tre los Juzgados de Distrito pertenecientes a distintos cir

cuitos; entre Tribunales Colegiados de Circuito en Amparos -

del orden penal; entre Jueces de Distrito que no sean de la

jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Circuito y en 

tre un Juzgado de Distrito y un Tribunal Superior. 

La decisión que emita la Sala para dar competencia

ª uno y otro juzgado, no admite recurso alguno, por lo que -

el juzgado que sea declarado competente deberá abocarse al -

estudio y resolución del negocio correspondiente. 

7.- De los impedimentos y excusas de los Magistrados de los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en Juicios de Amparo en -

materia penal y de las excusas, impedimentos y recusaciones

de los Magistrados de los Tribunales Unitarios de Circuito,

en asuntos del orden penal. 

8.- De las resoluciones de contradicción de tesis que en Am

paros en materia penal, sustenten dos o más Tribunales Cole

giados de Circuito. 
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9.- De controversias Constitucionales planteadas a través -

del Juicio de Amparo, en materia distinta a la penal, -

cuando así lo determine el Pleno. 

En este último caso se da facultad a la Sala penal

para conocer de asuntos que correspondan a otras materias. 

Ahora bien, la Segunda Sala va a conocer de todo -

lo anteriormente mencionado, pero en materia administrativa; 

lo mismo sucede con la Tercera Sala, pero ella en materia ci

vil y de igual forma la Cuarta Sala, pero en materia laboral 

(Artículos 25,26 y 27, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la federación ). 

En cuanto a la Sala Auxiliar, esta va a estar dota

da de competencia mediante acuerdos generales que emita el -

Pleno (Artículo 28 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación). 

Así, con la creación de la Sala Auxiliar y el cono

cimiento por parte de las Salas especializadas, de negocios

de otras materias, se pretende aliviar el exceso de Juicios

de Amparo en una misma materia, para solucionar el problema

del rezago judicial existente desde hace mucho en la Suprema 

Corte de Justicia. Además, la Sala Auxiliar conocerá tan so

lo de los asuntos que le designe el Pleno, siendo competente 

para resolver asuntos del conocimiento de cualquiera de las

otras Salas, sin que sea posible que se le turne algún nego

cio de la competencia del Pleno. 
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3.2.2 LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

otorga competencia a los Tribunales Colegiados de Circuito -

para conocer: 

l.- De los Juicios de Amparo Directo contra sentencias

definitivas o laudos, o contra las resoluciones que 

pongan fin al juicio, por violaciones cometidas en

ellas o durante la secuela del procedimiento. 

Aquí vemos de manera general la procedencia del Am

paro Directo y la competencia originaria para conocer de él

es del Tribunal Colegiado de Circuito en cuya residencia se

encuentre la autoridad responsable. Por lo que respecta a -

los actos reclamados contra los que procede, la Ley de Ampa

ro se encarga de definirlos en su Artículo 46, de esta mane

ra la sentencia definitiva es aquella que decide el juicio -

en lo principal y respecto de ellas las leyes comunes no co~ 

ceden ningún recurso ordinario por medio del cual se puedan

modificar o revocar. 

Considerándose también como sentencias definitivas

las pronunciadas en primera instancia en asuntos judiciales

en la materia civil, cuando los interesados renuncien expre

samente a la interposición de los recursos ordinarios proce

dentes, cuando las leyes comunes permitan dicha renuncia. 

Las resoluciones que ponen fin al juicio son aque-

llas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por -
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concluido, no concediendo las leyes comunes ningún recurso -

ordinario para su modificcación o revocación. 

Además, se habla de los dos tipos de vicios que pu~ 

den surgir en un juicio o procedimiento para dar lugar al A!!1 

paro: vicios in judicando y vicios in procediendo. 

Por otra parte, el Juicio de Amparo Directo debe 

tramitarse ante el Tribunal Colegiado de Circuito, de acuer

do con las bases competenciales siguientes: 

A) En materia penal: 

a) Cuando se trate de sentencias o resoluciones dictadas 

por autoridades judiciales locales o federales. 

b) Cuando sean resoluciones pronunciadas en el Incidente de 

reparación del daño cuando sea exigible a personas dis-

tas a los inculpados. 

c) Las dictadas en los Incidentes de Responsabilidad Civil. 

d) Las resoluciones pronunciadas en los Juicios de Respons~ 

bilidad Civil, cuando la acción se funde en la comisión

del delito respectivo. 

e) Las sentencias y resoluciones dictadas por los tribuna-

les militares, no importando la pena impuesta. 

Ahora bien, dentro de estos supuestos encontramos -

un error del legislador al dar procedencia a esta clase de -

Amparo cuando el acto reclamado no es una sentencia definiti 

va ya que conforme a los incisos b) y e), el Amparo Directo-
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procede contra sentencias interlocutorias y se confirma tal

error con el inciso d), puesto que la competencia en el Amp~ 

ro no debe surgir de la razón que se tuvo para iniciar el 

juicio que da origen al de Amparo, sino que se debe tomar en 

consideración a la acción misma, las leyes que fundan el pro 

cedimiento, la autoridad que conoce y resuelve el asunto 

planteado, la litis propia del juicio natural y el fondo de

la controversia Constitucional, por lo tanto, no porque la -

acción tenga su origen o se fundamente en el daño producido -

por la comisión de un delito, quiere decir que se trate de -

un juicio penal, ya que en el supuesto que se comenta se es

tá ante un juicio civil, así como por encuadrarse a las ca-

racterísticas propias de este juicio y la impugnación que se 

haga de la sentencia definitiva se debe promover en una de-

manda de Amparo Directo ante el TribUnal Colegiado de Circui 

to en materia civil competente. 

B) En materia administrativa: contra sentencias o resoluci~ 

nes dictadas por Tribunales Administrativos o Judícia--

les, Locales o Federales. 

C) En materia civil o mercantil: contra sentencias o resolu

ciones respecto de los que ··na proceda el Recurso de Ape

lación, de acuerdo a las leyes que las rigen y contra 

sentencias o resoluciones pronunciadas en Apelación, ya

sea en juicios comunes o federales. 

O) En materia laboral: contra laudos o resoluciones dicta--
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das por las Juntas o Tribunales Federales o Locales. 

2.- Del Recurso de RevisiOn interpuesto contra los autos y

resoluciones pronunciadas por los Jueces de Distrito o

el Superior del Tribunal responsable, en los casos si-

guientes; 

A) Cuando desechen o tengan por no interpuesta una demanda 

de lunparo. 

B) Cuando concedan o nieguen la suspensión definitiva;modi 

fiquen o revoquen el auto en que concedan o nieguen la

misma o en el caso en que nieguen dicha revocación o m~ 

dificación. 

C) Cuando se interponga contra los autos de sobreseimiento 

y las sentencias interlocutorias dictadas en los Inci-

dentes de Reposición de Autos. 

O} Cuando se interponga contra las sentencias pronunciadas 

en la Audiencia Constitucional, siempre y c~ando: 

a) No exista en dichas sentencias un problema de Constitu

cionalidad de una ley, federal o local; de un reglamen

to federal o local, o de un tratado internacional. 

b) No se haga la interpretación directa de algún precepto

de la Constitución. 

c) No se trate de los supuestos establecidos en las frac-

cienes II y III del Artículo 103 Constitucional, ya que 

dada la importancia de todos estos casas, la competen-

cia para resolver el Recurso de Revisión que se inter--
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ponga contra ellos, será de la Suprema Corte de Justicia. 

E) Cuando se reclame un acuerdo de extradición dictado por -

el Poder Ejecutivo a petición de un gobierno extranjero. 

En este último caso se alude a la competencia que

se da alas Tribunales Colegiados de Circuito para resolver -

un Juicio de Amparo en materia penal, cuando el acto reclam~ 

do sea un acuerdo administrativo del Ejecutivo Federal, que

se refiera a la extradición de algún reo o preso del que re

clame la extradición otro país. 

J.- Del Recurso de Queja, cuando éste se interponga: 

Al Contra las sentencias interlocutorias que emita el Juez -

de Distrito o el Tribunal Colegiado de Circuito competen

te en su caso, dentro del Incidente de Queja (llamado 

por la ley "Recurso de Queja"), es decir, en este caso e.! 

tamos frente a lo que la doctrina ha denominado "Queja s~ 

bre Queja". 

B) Contra todas las resoluciones que emitan los juzgadores -

de primera instancia del Amparo Indirect~, que no admitan 

el Recurso de Revisión; contra todos los acuerdos emiti-

dos por los referidos Jueces y que versen sobre puntos d~ 

rivados del Juicio de Amparo, una vez dictada la senten-

cia de primera instancia, si se trata de actos irrepara-

bles por los mismos Jueces o por la Suprema Corte de Jus

ticia y contra cualquier acuerdo de trámite dentro del In 

cidente de Suspensión. 
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C) Contra las resoluciones definitivas que se dicten en el

Incidente de reclamación de daños y perjuicios. 

Este Incidente se plantea para hacer efectiva la 

responsabilidad proveniente de las garantías y contragaran-

tias que se otorgan con motivo de la suspensión, siempre y -

cuando éstas excedan de treinta días de salario. 

O) Contra las autoridades responsables, con relación a los

Juicios de Amparo Directo, cuando: 

a) No provean sobre la suspensión dentro del término legal, 

o la concedan o la nieguen. 

b) Rehusen la admisión de fianzas o contraf1anzas, admitan

las que no reúnan los requisitos legales o que puedan r~ 

sultar insuficientes. 

e) Cuando nieguen al quejoso su libertad caucional, en el-

caso del Artículo 172 de la Ley de Amparo, este Artícu-

lo establece que si la sentencia reclamada impone la pe

na de privación de la libertad, la suspensión se da para 

el efecto de que el quejoso quede a disposición del Tri

bunal Colegiado de Circuito competente, por mediación de 

la autoridad que haya suspendido su ejecución y esta au

toridad sobre la misma materia, causen daños o perjui--

cios notorios a alguno de los interesados. 

E} Contra las resoluciones que pronuncien los Jueces de Di!, 

trito, siendo dichas resoluciones las dictadas en el In-
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cidente de pago de daños y perjuicios, los cuales se de

rivan de la opción que haga el quejoso para tener por -

cumplida la sentencia de Amparo, con el cobro de deterrnl 

nada cantidad de dinero que se desprende de la instaura

ción de dicho Incidente, cuando se le haya concedido el

Amparo. 

F) Contra las autoridades responsables en los Juicios de ~ 

paro Directo, por exceso o defecto en la ejecución de la 

sentencia en que se haya concedido el Amparo al quejoso. 

G) Contra las resoluciones de un Juez de Distrito o del Su

perior del Tribunal responsable, en que concedan o nie-

guen la suspensión provisional. 

4.- De los Recursos que las leyes establezcan en los térmi-

nos de la Fracción I-B del Artículo 104 Constitucional,

es decir, los Tribunales Colegiados de Circuito van a e~ 

nacer de los Recursos de Revisión interpuestos contra 

las resoluciones definitivas de los Tribunales de lo Co~ 

~encioso Administrativo. 

En este caso estamos frente a una hipótesis compe-

tencial a favor de los Tribunales Colegiados de Circuito 

que no deriva del Juicio de Amparo, pero a través de es

ta facultad se amplía el campo de actuación de estos Trl 

bunales. 

5.- De algún conflicto de competencias surgido entre los Ju~ 

ces de Distrito de su jurisdicción en Juicios de Amparo, 
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así como de los impedimentos y excusas de dichos Jueces

de Distrito. 

Estas dos facultades de los Tribunales Colegiados-

de Circuito son exclusivamente administrativas, pero que van 

a influir en la tramitación de cualquier Juicio de Amparo en 

que se presenten. La competencia de estos Tribunales radica

en que ellos son los superiores jerárquicos de los Jueces de 

distrito. 

6.- Oe los recursos de Reclamación. 

El Recurso de Reclamación es aquel que se prornueve

ante el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, de la Sala 

respectiva o, como en el presente caso, del Tribunal Colegi~ 

do de Circuito competente, contra las resoluciones que die-

ten los Presidentes de dichos cuerpos colegiados en el trdmi 

te de cualquier Juicio de ;...~paro y que sean contrarios a de

recho. Ese Recurso será resuelto, en este último caso, por -

el Tribunal Colegiado ante el que se esté tramitando el Jui

cio de Amparo. 

Por otra parte, este Recurso se interpone dentro de

los tres días siguientes en que surta sus efectos la notifi

cación de la resolución impugnada. 

Ahora bien, según ya vimos los Tribunales Colegiados 

de Circuito especializados en la materia penal, administrati 

va, civil o laboral, van a conocer de dichas materias,confoE 

me a esa especialización, dividiéndose las Salas de la Supr~ 
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ma Corte de Justicia así también, por lo que, dicha especia

lización va a determinar su competencia material, pero tra-

tándose de diversas materias a la de su especialización, no

podrán resolver las controversias que ante ellos plantee al

gún quejoso, no dándose el supuesto que se establece con re!_ 

pecto a las salas de la Suprema Corte de Justicia, pprque é!. 

tas si pueden conocer de asuntos que versen sobre materias -

diferentes a la de su especialización. Pero también hay Tri

bunales Colegiados de Circuito sin especialización, los cua

les serán competentes para conocer de todas las materias al~ 

didas. 

3.2.3 LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE CIRCUITO. 

Los Tribunales Unitarios de Circuito son competen-

tes para conocer: 

1.- Del Recurso de Apelación en los asuntos sujetos en pri

mera instancia a los Juzgados de Distrito. 

Como ya explicamos con anterioridad,los Jueces de -

Distrito no sólo conocen de Amparo Indirecto, sino también -

de los juicios ordinarios materia federal en primera instan

cia, siendo competentes los Tribunales Unitarios de Circui-

to, para conocer del Recurso de Apelación que se interponga

contra las resoluciones que emitan los Jueces de Distrjto en 

los juicios ordinarios federales. 

2.- Del Recurso de Denegada Apelación. 

Este Recurso procede en materia civil y en materia pe--
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nal, cuando no se admite el Recurso de Apelación o cuan 

do se concede sólo en el efecto devolutivo siendo proc~ 

dente en ambos; se interpone dentro de los tres días si 

guientes al en que se notifique la resolución, todo és

to es a nivel federal. 

3.- De los impedimentos, excusas y recusaciones de los Jue

de Distrito, únicamente en los juicios ordinarios fede

rales, na en los Juicios de Amparo. 

4.- De las controversias suscitadas entre los Jueces de Di~ 

trito que estén dentro de su jurisdicción, salvo en los 

Juicios de Amparo. 

3.2.4 LOS JUZGADOS DE DISTP.ITO 

Actualmente existen Jueces de Distrito en materia -

penal, administrativa, civil, laboral y agraria. 

Los Jueces de Distrito en materia penal, conforme -

al Articulo 51 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la -

Federación van a conocer: 

l.- De los delitos federales. 

2.- Oe los procedimientos de extradición, con excepción de-

lo dispuesto en los tratados internacionales. 

3.- De los Juicios de l\mparo Indirecto promovidos: 

Al Contra resoluciones judiciales del orden penal. 

B) Contra actos de cualquier autoridad que afecten la li-

bertad personal, salvo que se trate de correcciones di~ 
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ciplinarias o de medidas de apremio impuestas fuera de

procedimiento penal. 

C) Contra actos que importen peligro de privación de la -

vida, deportación, destierro o alguno de los prohibidos 

por el ~rtículo 22 Constitucional. 

Ahora bien, en estos supuestos competenciales cabe

hacer las consideraciones siguientes: 

a) En esta materia existen diversas hipótesis de excepción 

al Principio de Definitividad, por lo que los quejosos

no están obligados a agotar todos losmedios legales de

def ensa ni los recursos ordinarios que establezcan los

Códigos de Procedimientos Penales. 

b) Este supuesto se aplica a cualquier tipo de detención o 

restricción de la libertad individual, por lo que,cuan

do alguna autoridad pretenda privar de la libertad a un 

gobernado, sea dentro del proceso penal o fuera del mi~ 

mo e independientemente de que la autoridad sea judi--

cial o administrativa, al Juicio de Amparo que se ins-

taure contra el referido acto, debe tramitarse ante el

Juez de Distrito en materia penal competente territo--

rialmente, pero si ese acto de privación de la libertad 

tiene su origen en la aplicación de una medida de apre

mio o de una corrección disciplinaria, entonces será 

competente el Juez de Distrito de la materia de la aut~ 

ridad responsable. Así, si el acto reclamado se atribu-
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ye a un juez civil, el que deberá resolver será un Juez de -

Distrito en materia civil. 

e} En cualquiera de estos casos la competencia en el Amparo 

se da a favor de los Jueces de Distrito en materia penal. 

Tratándose de los Artículos 16, en materia penal, -

19 y 20, fracciones I, VIII y X, párrafos primero y se9undo, 

de la Constitución, el Juicio de Amparo puede promoverse an

te el Juez de Distrito correspondiente o ante el Superior -

del Tribunal a quien se impute la violación reclamada. Esto

es lo que .se denomina competencia concurrente, consistente -

en dar facultades dentro del Juicio de Amparo, a las autori

dades judiciales locales, presentándose únicamente en mate-

ria penal y civil. 

La autoridad judicial que actúe en el Juicio de Am

paro en virtud de la competencia concurrente, está obligada 

a tramitar el juicio de que se trate en todas sus partes, -

tal y como si fuera un Juez de Distrito y contr~ sus resolu

ciones procede la interposición de cualquiera de los recur-

sos legales establecidos por la ley. sus sentencias son obli 

gatorias, debiendo ser acatadas por las autoridades respons~ 

bles. 

4.- De los Juicios de Amparo Indirecto promovidos contra 

las resoluciones dictadas: 

A) En los Incidentes de reparación del daño exigible a pe.E_ 

sanas distintas de los inculpados o en los Incidentes -
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de responsabilidad civil. 

B) En los Juicios de Responsabilidad Civil, cuando la ac-

ción se funde en la comisión de un delito. 

En este último caso, se contiene una equivocación jurí

dico-legislativa, ya que se da competencia a los Jueces de -

Distrito en materia penal, para resolver aquellas controver

sias constitucionales que se susciten dentro de un Juicio de 

Responsabilidad Civil tramitado ante un juez distinto de 

aquel que resolvi6 lo relativo al juicio penal propiamente -

dicho. 

5.- De los Juicios de Amparo que se promuevan contra leyes

y demás disposiciones de observancia general en materia 

penal. 

En este supuesto se menciona el llamado Amparo con

tra leyes en materia penal, incluyéndose a los reglamentos,

federales y locales, y a los tratados internacionales. 

Los Jueces de Distrito en materia administrativa 

son competentes para resolver: 

1.- Las controversias suscitadas con motivo de la aplica--

ción de leyes federales, cuando se deba decidir sobre -

la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad o -

de un acto de autoridad o de un procedimiento seguido -

por autoridades administrativas. 
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2.- tos Juicios de knparo Indirecto prarovidos contra actos de autori

dad judicial, en las contro\lersias suscitadas con trotivo de la -

aplicación de leyes federales o locales cuando deba decidirse so

bre la legalidad o subsistencia de un acto de autoridad adminis

trativa o de un procedimiento seguido por la misma autoridad. 

En este caso se trata de la preexistencia de un juicio seguido

ante una autoridad administrativa. Así, el Proparo que se pranueva en es

te supuesto, se entablará no contra la autor-idad, sino contra el juzgado 

que este decidiendo sobre la legalidad del acto de la autoridad adminis

trativa,,. y siE!Tipre y cuando sea un acto dentro del juicio, fuera del mi!_ 

rro o wia vez que se haya acabado éste, siendo en este caso la autoridad

responsable, el juzgador rorrespcndiente y no la autoridad adrninistrati

va que sea demandada en el juicio aludido, quien en el Juicio de i'<Tµlro

será tercera perjudicada para el caso en que el quejoso sea el gobernado

particular que prarovió la instancia judicial que da origen al Jlroparo. 

3. - tos Juicios de Mq:>aro prarovidos cootra leyes y danás disposi.:10--

nes de observancia general en m:iteria adninistrativa. En este su-

puesto se alude especificarrente al l\ln¡:»ro contra leyes administra

tivas, sin ~rtar si se trata de una ley fe.:leral o local, adanás 

de reglazrentos, Federales o locales, y tratados internacionales. 

4.- Los Juicios de Amparo Indirecto promovidos contra actos 

de autoridad distinta de la judicial, salvo que se --

trate de la privación de la libertad del quejoso por 

parte de una autoridad administrativa, puesto que en 
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este caso es competente un Juez de Distrito en materia

penal o tratándose de resoluciones emitidas por tribun~ 

les laborales, siendo en este caso competente para re-

solver el Juicio de Amparo Indirecto promovido contra -

dichas resoluciones, la Cuarta Sala de la Suprema Corte 

de Justicia, conforme al Articulo 27, fracción I, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por -

lo que, los Jueces de Distrito en materia administrati

va son incompetentes para resolver los Juicios de Ampa

ro interpuestos contra autoridades laborales. Ahora 

bien, en este último caso se contiene un error, ya que

la citada Ley Organica debió referirse a la competencia 

propia de los Jueces de Distrito en materia laboral y -

no a la Sala de la Suprema Corte de Justicia, para de-

terminar la competencia de éstos Jueces y no de los es

pecializados en materia administrativa, para resolver -

dichos Juicios de Amparo. 

5.- Los Juicios de Amparo Indirecto que se promuevan contra 

actos de tribunales administrativos ejecutados en el -

juicio, fuera de él o después de concluido o que afee-

ten a personas extrañas al juicio. 

En esta hipótesis se dan las bases competenciales -

de los Jueces de Distrito para conocer del Amparo que se pr~ 

mueva en dichos términos, estableciéndose la competencia pa

ra estos Jueces cuandq la autoridad responsable sea un trib~ 
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nal o juzgado administrativo, como por :e:femp
0

lo,.,.el_TrpJU-":a.1-

Fiscal de la Federación o el Tribunal de lo-contencioso Ad-

ministrativo. 

Los Jueces de Distrito en materia laboral conocen: 

l.- De los Juicios de Amparo Indirecto contra actos de la -

autoridad judicial, en las controversias suscitadas con 

motivo de la aplicación de leyes federales o locales,-

cuando deba decidirse sobre la legalidad o subsistencia 

de un acto de autoridad laboral o de un procedimiento -

seguido por la misma autoridad. 

2.- De los Juicios de Amparo Indirecto que se promuevan coE_ 

tra leyes y demás disposiciones de observancia general

en materia laboral. 

3.- De los Juicios de Amparo Indirecto que se promuevan en

materia laboral contra actos de autoridad distinta de -

la judicial. 

4.- De los Juicios de Amparo Indirecto promovidos contra a~ 

tos de tribunales del trabajo ejecutados en el juicio,

fuera de él o después de concluido, o que afecten a pe!. 

sanas extrañas al juicio. 

Los Jueces de Distrito en materia civil tienen com

petencia para conocer: 

1.- De las controversias civiles suscitadas entre particul~ 

res con motivo de la aplicación de leyes federales,cua.!!. 
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do el actor elija la jurisdicción federal. 

2.- De los juicios que afecten bienes de propiedad nacionaL 

3.- De los juicios que se susciten entre una Entidad Feder!!_ 

tiva y uno o más vecinos de otra, siempre que alguna de 

las partes contendientes esté bajo la jurisdicción del

Juez. 

4.- De los asuntos civiles concernientes a miembros del --

cuerpo diplomático y consular. 

5.- De las diligencias de jurisdicción voluntaria que se -

promuevan en materia federal. 

6.- De las controversias en que la Federación sea parte,sal. 

va que dichas controversias sean de importancia trasce~ 

dente para los intereses de la Nación, puesto que ente~ 

ces será el Pleno el competente para conocer de ellas,

por lo que el juez de autos, de oficio o a petición fu!!, 

dada de cualquiera de las partes, debe enviar el expe-

diente al Pleno de la Suprema Corte de Justicia. 

Todas las anteriores hipótesis son competencia de

los Jueces de Distrito en los juicios ordinarios en materia

federal. 

7.- De los Juicios de Amparo Indirecto promovidos contra -

resoluciones del orden civil ejecutados en el juicio, -

fuera de él o después de concluido, o que afecten a 

personas extrañas al juicio. 
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En este caso cabe mencionar que la materia civil -

también comprende a la mercantil, entendiendo que la materia 

civil.se conforma además, por las ramas familiar y del arre~ 

damiento inmobiliario, por consecuencia la competencia esta

blecida en esta hipótesis es mayor de lo que parece. 

8.- De los Juicios de Amparo Indirecto promovidos contra -

Leyes y demás disposiciones de observancia general en

materia civil. 

Los Jueces de Distrito en materia agraria conocen -

del Juicio de Amparo regulado en el Libro Segundo de la Ley

de Amparo, es decir, conocen las controversias en que el qu~ 

jaso o el tercero perjudicado es un núcleo de población eji

dal o comunal o un ejidatario o comunero en lo particular o

individual y que se trate de· los actos reclamados que dan 

origen a ese Juicio de Amparo en materia agraria, ya que si

se trata de cualquier otro tipo de acto de autoridad, inde-

pendientemente de que el Amparo lo haga valer el núcleo de -

población ejidal o comunal, a través de su representante le

gal, o por un ejidatario o comunero en lo individual, la ca~ 

petencia respectiva será a favor de cualquiera de los otros

Jueces de Distrito, según el caso concreto de que se trate. 

En los lugares, como el Distrito Federal, en que no 

hay Jueces de distrito en materia agraria, la competencia pa-
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ra conocer del Amparo Indirecto en materia agraria es en fa

vor de los Jueces de Distrito en materia administrativa, que 

fueron los competentes para conocer de estos Juicios hasta -

antes de la creación de los Juzgados de Distrito en materia

agraria, que en la actualidad son reducidos en su número en

toda la República. 

Por otra parte, los Jueces de Distrito que no tie-

nen jurisdicción especial conocen de todas las materias an-

tes aludidas, es decir, la penal, la administrativa, la ci-

vil, la laboral y la agraria. 



C A P I T U L O IV 

EL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION COMO ORGANO REGULADOR DE 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES 

4.1 CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD 

4.1.1 PRINCIPIOS GENERALES 

Dentro del Derecho Público la palabra constituciona 

lidad alude, como lo expresa su propia significación gramatl 

cal, a lo perteneciente a la Constitución de un Estado, es -

decir, es la subordinación o adecuación que media entre le--

yes, decretos, ordenanzas o resoluciones que dictan los org~ 

nismos de la administración con relación a las leyes funda--

mendales o constitucionales (52). 

La voz constitucionalidad significa, asimismo, qu~ 

todas las leyes secundarias deben ser dictadas con apego a -

la Constitución, ya que si no es así, la obligatoriedad de -

la ley secundaria se anula, toda vez que es imperativo ele--

mental de todos los funcionarios que de una u otra manera i~ 

tegran los poderes del Estado, aplicar en primer lugar la 

Constitución; y a raíz de dicha aplicación va a omitirse a -

(52) R:mm, Cf5n: EhriqE m !h::ickpajia Juridica Oret:a. 'lllTo IV. Rl. lkiOO.ll, S.A. 
A<tJttira, 1919. p. Jm5. 
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la norma antinómica o violatoria de la Ley Fundamental, pues 

la ley secundaria, al final de cuentas, deriva su vigencia -

de la Constitución (53). 

El principio de legalidad, consiste en que toda la-

actividad jurídica desplegada en la órbita de la comunidad -

que provenga del Estado o de los particulares, solamente ad-

quiere validez de tal, en cuanto de modo directo o indirec--

to, se encuentra habilitada por la Constitución, constituye~ 

do por otra parte, la base triangular del Estado de Derecho-

la mencionada legalidad, así como la igualdad y la libertad-

personal, encontr~ndose de tal manera implicados que basta ~ 

el desconocimiento o la debilitación de uno de ellos para --

que dicho Estado se desmorone o se deforme (54). La sujeción 

del Estado a la ley, a la vigencia del principio de legali--

dad, se da en todas las esferas del Derecho Positivo estando 

en la base la Ley Fundamental o Constitución. 

Así tenernos, que desde la cúspide de la Constitu---

ción, que está en el vértice de la pirámide jurídica, el 

principio de legalidad fluye a los poderes públicos y se 

transmite a los agentes de la autoridad, impregnándolo todo-

de seguridad jurídica, que no es otra cosa sino constitucio-

nalidad. si hay que acudir a palabras autorizadas, nos sir--

(53) R=ro, CJlsar El1ric¡.e 01 Eh::iclg:aiLa Jucidiai O!Eh!. 'ltl1o fil. !ll.CriOOU, s. A. 
llr<plt:ira, 1979. p. 10);. 

(5.\) sñ:tez Vian::nte, G!rks 01 Eh::iclq:e:!ia Jurídica O!Eh!. 'ltJro X\IIIl. 9?.· cit. p. 14. 
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ven las de Kelsen para describir el principio de legalidad: 

"Un individuo que no funciona como órgano del Estado puede -

hacer todo aquello que no está prohibido por el orden jurídi 

co, en tanto que el Estado, esto es, el indidivuo que obra -

como órgano estatal, solamente puede hacer lo que el orden 

jurídico le autoriza a realizar. Desde el punto de vista de-

la técnica jurídica es superfluo prohibir cualquier cosa a -

un órgano del Estado~ pues basta con no autorizarlo a hacer-

la" !551. 

4.1.2. EL PRINCIPIO DE SUPREMACIA CONSTITUCIONAL 

En atención al hecho mismo de que la Constitución 

es la expresión directa e inmediata del pensamiento popular, 

titular de la soberanía, debe la primera estar dotada de to-

dos aquellos caracteres que impliquen seguridad para los 

miembros de la colectividad, en el sentido de que sus dere--

chos sean respetados por las diversas autoridades del Esta--

do, así como de normas y principios establecidos en el pacto 

fundamental. Por consiguiente, se estimó que la garantía más 

segura para mantener la respetabilidad de la Constitución, -

consistía p~ecisamente en atribuirle supremacía, esto es, --

erigirla a la categoría de Ley Suprema. 

El concepto de supremacía constitucional implica 

155) 'llnt ianírez, Rili¡:e. Din'd"o Cl:mtib.J::imll loe<i.cmJ. <la. efu:iál, Rl. 11:nú3,S.A. 
MOOro, 19':8. p. 9. 
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que la Ley Fundamental sea no sólo superior a los demás cueE 

pos legales, sino que, sobre ella, no puede existir ninguna-

otra legislación. 

La supremacía de la Constitución implica que ésta -

sea el ordenamiento •cúspide" de todo el Derecho Positivo --

del Estado, situación que la convierte en el indice de vali-

dez formal de todas las leyes secundarias u ordinarias que -

forman el sistema jurídico estatal, en cuanto que ninguna de 

ellas debe oponerse, violar o simplemente apartarse de las -

disposiciones constitucionales (56). 

La supremacía de la Constitución presupone dos con-

diciones: el Poder Constituyente es distinto de los Poderes-

Constituidos y la Constitución es rígida y escrita. 

En efecto, si los órganos de poder reciben su inve~ 

tidura y sus facultades de una fuente superior a ellos mis--

mos, como es la Constitución, eso quiere decir que el autor-

de la Constitución debe ser distinto y estar por encima de -

la voluntad particular de los órganos. La doctrina designa -

al primero con el nombre de "Poder Constituyente" y a los s~ 

gundos los llama •poderes Constituídos" (57}. 

La separación y supremacía del Poder Constituyente-

(56) lllttp> O::ih.ela, Iipr:ío. I:Em:tn arstitu:imll M'?<iaro. fa. e:!iciin. Bi. R:n(a, -
S.A. HOcim l!ffi. p. 3513. 

(57) nn. !mlirez, fhli¡:e. [Rafu arstitu::imll ~._EE. cit. p. Jo. 
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respecto a los Poderes Constituídos, responde a una necesi--

dad lógica y actúa, por otra parte, con diferencias de tiem-

po y de funciones. Cronólogicamente el Constituyente precede 

a los Poderes Constituidos; cuando aquél ha elaborado su 

obra, formulando y emitiendo la Constitución, desaparece del 

escenario jurídico del Estado, para ser substituido por los 

órganos creados. Desde el punto de vista de las funciones,la 

diferencia también es neta¡ el Poder Constituyente no gobieE 

na, sino que sólo expide la ley en virtud de la cual gobier-

nan los Poderes Constituidos¡ éstos, a su vez, no hacen otra 

cosa que gobernar en los términos y límites señalados por la 

ley emanada del Constituyente, sin que puedan en su carácter 

de Poderes Constituidos alterar en forma alguna la ley que -

los creó y los dotó de competencia (56). 

La intangibilidad de la Constitución en relación 

con los Poderes Constituidos significa que la Constitución -

es rígidaª La rigidez de una Constitución consiste en que --

ningún Poder Constituido -especialmente el Legislativo- pue-

de tocar la Constitución; la flexibilidad consiste en que la 

Constitución puede ser modificada por el Poder Legislativo -

(59). 

La rigidez de la Constitución encuentra su comple--

(58) 'lira Rlnirez, Rili¡:e. D:re:íD Clrstitu:iaal. !eci<HD ...!E.· cit. p. ll. 
(59) ]búEn. p.l l. 
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mento en ia forma escrita. Aunque no indispensable, sí es -

conveniente, por motivos de seguridad y de claridad, que la

voluntad del Constituyente se externe por escrito, en un do

cumento único y solemne (60}. 

El principio de supremacía en el constitucionalismo 

mexicano se consagra en el Artículo 133 de la Constitución,

el cual textualmente establece: "Esta Constitución, las le-

yes del congreso de la Unión que emanen de ella y todos los

tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que 

se celebren por el Presidente de la República, con aproba--

ción del Senado, serán la Ley suprema de toda la Unión.Los -

jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución,le

yes y tratados a pesar de las disposiciones en contrario que 

pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estados". 

De la primera parte de dicho precepto, parece des-

prenderse que se le otorga el carácter de supremacía no sólo 

a la Constitución, sino también a las leyes dadas por el Ca~ 

greso Federal que emanen de ella y a los tratados internaci~ 

nales. Pero a pesar de esta declaración, la supremacía se r~ 

serva al ordenamiento constitucional, pues tanto dichas le-

yes como los mencionados tratados, en cuanto a su carácter -

supremo, están sujetos a la condición de qu·e no sean contra-
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rios a la Constitución. 

La actividad del Legislador ordinario, originada -

por y en la constitución, debe estar sometida a los imperatl 

vos de ella y los fundamentos o efectos objetivos de dicha -

actividad, o sea, las leyes, tienen, consiguientemente, que

supeditárseles también y, en caso de contradicción, debe op

tarse por la aplicación de la Ley Fundamental, lo cual no es 

otra cosa que la expresión del principio de supremacía cons

titucional. 

Así, en caso de contraposición de las leyes federa

les, tratados internacionales, Constituciones o leyes de las 

Entidades Federativas con la Constitución Federal, los jue-

ces se sujetarán siempre a las disposiciones de ésta, pero -

puede suceder, que las autoridades judiciales infrinjan esta 

obligación y que las demás no judiciales incurran en analó-

gas violaciones. En este caso, la persona en cuyo perjuicio

se hayan realizado las contravenciones a las disposiciones -

constitucionales, puede entablar el Juicio de Amparo corres

pondiente, que tiene como finalidad esencial salvaguardar la 

Constitución. 

Por lo tanto, el principio de la supremacía de la -

Constitución no sólo es importante por lo que concierne a la 

respetabilidad de la misma, sino en tanto que constituye uno 

de los presupuestos lógicos fundamentales sobre los que -

descansa el Juicio de Amparo, que procede en el caso 
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de que dicha respetabilidad no se cumpla por las autoridades 

todas obligadas a observarla (61). 

Ahora bien, como una consecuencia de la supremacía-

de la Constitución surge el Control de la constitucionalidad 

de las Leyes. 

4.1.3 EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES 

El respeto debido a la Constitución tiene que ser,-

en principio, espontáneo y natural. Sólo como excepción cabe 

considerar la existencia de violaciones constitucionales,de~ 

tro de un orden jurídico regular. Pero aún considerada como-

excepcional, la violación a la Constitución debe ser preve.~.!. 

da o reparada. Esto quiere decir que, aparte de la manera --

normal de preservar a la Constitución, que es observándola -

voluntariamente, tiene que haber en todo régimen constituci2 

nal un medio de protegerlo contra las transgresiones, ya pr2 

vengan éstas de un mal entendimiento de los p~eceptos o ya -

del propósito deliberado de quebrantarlo (62). 

La defensa de la Constitución debe levantarse fre~ 

te a los poderes públicos, cuyas limitaciones son el objeto 

de la propia Constitución; esas limitaciones de los poderes 

entre sí y de los poderes en relación con los individuos, -

(61) ll.itg:B a:iliEJa, Ig:a:io. El .>.ricio <E ffifmo· !E· cit. p. l.12, 
(62) 'll:ra Rmirez, Aili¡:e. t:ronu Q:rstit:u::icral ~. !E· cit. p. 4J7. 
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solo pueden ser saltadas e infringidas por los mismos ór9a--

nos limitados. La defensa típicamente constitucional es la -

que se erige para contener a los poderes dentro de sus órbi-

tas respectivas (63). 

Los sistemas de defensa constitucional pueden clasJ. 

ficarse en das grupos, atendiendo a la naturaleza política o 

judicial del órgano al cual se encomienda la defensa (64). 

El primer grupo confía la guarda de la Constitución 

a un órgano político, que puede ser uno de los ya existentes 

o bien, que puede ser creado especialmente para que sirva de 

pcotector de la constitucionalidad. 

El segundo grupo confiere la tarea de velar por la-

Constitución al órgano judicial, el cual tiene generalmente, 

aparte de su misión ordinaria de decir el Derecho en una co~ 

tienda entre partes, el cometido especial de declarar si los 

actos de los Poderes Constituidos estin de acl1erdo con la --

Ley Suprema. 

Otra clasificación es la que considera el alcance -

de las funciones encomendadas al órgano. En este respecto,la 

función de control constitucional puede consistir en dar de-

fíniciones generales de constitucionalidad, valederas erga -

omnes, con motivo o no de un caso concreto; o puede consis-

(63) 'ltm lanirez, flili¡:e, tnron o::nstitu::iaul l2<iaro g?_. ~· p. 433, 
(64)~p.439. 
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tir en definir la constitucionalidad únicamente respecto al

ease concreto que se ventila y con eficacia exclusivamente -

para ese caso. 

Refiriendo a nuestra Constitución estas ideas que -

se expresan, el control de la constitucionalidad que ella e~ 

tablece actualmente, se debe situar en el sistema que enea--

mienda dicho control al Poder Judicial Federal Artículo -

103), con eficacia únicamente respecto al individuo que soll 

cita la protección (Artículo 107). 

El procedimiento judicial en el que un particular -

demanda la protección de la Justicia de la Unión contra el -

acto inconstitucional de una autoridad, es lo que se llama -

Juicio de Amparo. 

Para Kelsen los sistemas de control de la constitu

cionalidad de las leyes, se define por: 

l.- El objeto o materia del control. 

2.- El criterio del control. 

3.- El órgano del control. 

4. - l.Ds efectos o resultados del control. 

l.- El objeto o materia del control, está constituido, esencial-

rrente por las leyes, es decir, por los actos an.mados del E'Oder Legisl!!_ 

tivo, de carácter general y abstracto, así cmo por tcxlas las denás di2_ 

¡:osiciones que, aún cuando forrral.Jrente, no tengan el carácter de leyes, 

por no enanar del E'Oder Legislativo, materialmente tengan el carácter -

general y abstracto inherente a los actos legislativos. De acuerdo c:oo 
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la base normativa de Kelsen, la base del ordenamiento jurídl 

co es la Constitución; de ella se derivan las leyes¡ de las

leyes se derivan los reglamentos y de los reglamentos, los -

actos concretos de ejecución. Así pues, todos los actos juri 

dices deben adecuarse a la Constitución como norma suprema o 

super ley (65). 

En.nuestro ordenamiento jurídico, el Artículo 103 -

de la Constitución que define el carácter y extensión del -

Juicio de Amparo, establece: "Los tribunales de la Federa--

ción resolverán toda controversia que se suscite: l. Por le

yes o actos de la autoridad que violen las garantías indivi

duales; 11. Por leyes o actos de la autoridad federal que 

vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados: y III. 

Por leyes o actos de las autoridades de éstos que invadan la 

esfera de la autoridad federal''. De lo anterior se desprende 

que, únicamente las leyes y los actos que emanen de las aut2 

ridades pueden ser objeto o materia del control, en nuestro

Juicio de Amparo. 

Al lado de la ley,. existen otros ordenamientos jur_!. 

dicos que, desde el punto de vista material tienen el mismo

carácter y, por tanto, en los términos del Artículo 103 con~ 

titucional, pueden ser objeto o materia del Juicio de Arnpa-

ro, así encontramos a los Decretos y a los Reglamentos. 

2. El criterio del control. La autoridad encargada -

(65) ltrieyi Gntii, Alfom. la:::t:icres <E ~- S!· cit. p. 43 
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de controlar la constitucionalidad de las leyes y actos de -

las autoridades, puede adoptar diversos puntos de vista,para 

determinar cuando la ley o el acto materia del control, vio-

lan la Ley Fundamental. En primer lugar, el criterio puede -

derivar de un juicio lógico, proveniente de la comparación,

º bien, del contraste, entre la ley o el acto impugnado y el 

texto de la Constitución, si existe contradicción entre am-

bos, la ley o el acto deben ser declarados inconstituciona-

les y prevalecer el texto de la Ley fundamental. Asimísmo,-

la autoridad de control puede al estimar si una ley o acto -

de autoridad es contrario a la Constitución, aplicar una se

rie de criterios generales, corno lo son: "la oportunidad de

la ley del acto", su carácter •razonable", o bien, su "ade-

cuación a los principios genrales de justicia y de libertad

que se derivan de la organización constitucional misma" {66). 

En lo que se refiere a nuestro Juicio de Amparo,coE 

forme al mencionado Artículo 103 constitucional, vernos que -

el criterio que adopta nuestro sistema constitucíonal,para -

saber cuando una ley o acto de autoridad está en contradic-

ción con la constitución, está consignado en las tres frac-

cienes de dicho precepto, de tal manera que, en los tres ca

sos que el Artículo de referencia expresa con toda claridad, 

procede declarar inconstitucional una ley o acto de autori--
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dad. 

Por otra parte, de acuerdo con la evolución del 

Juicio de Amparo, la violación a la Constitución puede ser

mediata o inmediata. Se viola en forma mediata, cuando no -

se aplica exactamente la ley en los actos judiciales, según 

lo establece el Artículo 14 de la Constitución; en cambio,

la violación es inmediata, cuando se infringen directamente 

las garantías individuales, como cuando se dicta una orden

de aprehensión arbitraria, o bien, se priva a una persona -

de sus propiedades o posesiones. 

3.- El organismo de control, este elemento se refiS 

re a la autoridad que ejerce el control de la constituciona

lidad. 

En lo que se refiere a nuestro sistema de defensa -

constitucional, el Artículo 103 de la Constitución estable-

ce: "Los tribunales de la Federación resolverán toda contro

versia que se suscite .••. • En consecuencia, el organismo de

control es el Poder Judicial de la Federación, a quien la 

disposición constitucional mencionada, confía resolver los -

conflictos que ese mismo precepto establece. Además, el Ar-

tículo 94 constitucional establece: •se deposita el ejerci-

cio del Poder Judicial de la Federación, en una Suprema Cor

te de Justicia, en Tribunales de Circuito, colegiados en ma

teria de amparo y unitarios en materia de apelaci6n y en Ju~ 

gados de Distrito •.•• ~. Por tanto, los organismos que deben

conocer del Juicio de Amparo, son los Tribunales de la Fede-
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ración: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Trib~ 

nales Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito que

forman dicho Poder. 

Desde este punto de vista debemos concluir que nue~ 

tro Amparo es un sistema de defensa de la constitución, de -

tipo jurisdiccional. 

4.- El procedimiento de control. Las bases constit~ 

cionales de nuestro Juicio de Amparo se establecen en el Ar

tículo 107 constitucional, el cual previene: "Todas las con

troversias de que habla el a~tículo 103, se seguirán a ins-

tancia de la parte agraviada, por medio de procedimientos y

formas del orden jurídico que determinará una ley que se su

jetará a las bases siguientes .•.. " 

Así pues, el Amparo debe tramitarse en forma de --

juicio, o bien, como dice la ley, "por medio de procedimien

tos y formas del orden jurídico" que debe desenvolver una -

ley reglamentaria, precisamente de los Artículos 103 y 107 -

de la Constitución Federal; esta Ley es la que se conoce 

con el nombre de Ley de Amparo. 

S.- Los efectos del control. Una vez que el orga--

nismo de control estudia el problema que se le plantea,dicta 

una resoluci6n en la que declara que la ley o acto impugna-

do, está de acuerdo o no con la Constitución. 

Los efectos o las consecuencias de la declaración-

de inconstitucionalidad que hace el organismo respectivo, --
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pueden ser: la derogación inmediata de la ley declarada in-

constitucional; no se deroga la ley, pero la fuerza y el re.! 

peto del precedente, hace que la ley en cuestión, deje de a

plicarse tal y como si hubiera sido derogada y no afecta a -

la ley impugnada, sino que se concreta a nulificar el acto -

concreto de aplicación de la ley (67), 

Esta última hipótesis, que se puede caracterizar dl 
ciendo que la resolución que declara la inconstitucionalidad 

tiene "efectos relativos de cosa juzgada", es la que acepta

nuestro Derecho desde que Mariano Otero en 1847, consignó en 

el Acta de Reformas que la sentencia que se dictará en el A!!! 

paro, se limitaría al caso concreto de que se tratare, sin -

hacer, por ningún motivo, declaraciones de carácter general

respecto de la ley impugnada, es lo que conocemos con el no~ 

bre de "fórmula Otero". Además de tener la sentencia de Amp.!_ 

ro, efectos relativos de cosa juzgada, de acuerdo con la te2 

ría y la práctica de nuestro sistema, tiene efectos retroac

tivos, toda vez que sus efectos se retrotraen hasta el mamen 

to en que se cometió la violación, con el fin de satisfacer

una de las finalidades esenciales de la institución reponer

al quejoso en el goce de la garantía violada. 

Los sistemas de control pueden ser preventivos y r~ 

(67) MriB;¡> cnú, AlfulD. I.a:x:ial'S cE llt¡mo. ~· 2!;_. p. 55. 
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paradores¡ preventivos cuando su acción tiende a evitar que 

se cometa una violación y reparadores cuando, una vez come

tida dicha violación los efectos delcontrOl reponen lasco

sas al estado que tenían antes de ella. Nuestro Juicio de -

Amparo es ante todo preventivo, busca evitar se violen las

garantías individuales, en vista del respeto a la pureza de 

la Constitución; pero tienen asimismo, efectos reparadores. 

Por estos motivos, cuando es eminente se consume una viola

ción y ésta va a causar perjuicios irreparables al afectado, 

para mantener viva la materia del acto reclamado y evitar se 

consume la violación, existe un procedimiento incidental que 

se denomina la suspensión del acto reclamado, la cual vere-

mos más adelante. 

Concluyendo, podemos afirmar que no basta que se -

revista a la Ley Fundamental con el carácter de ser la pri-

mera y suprema ley de nuestro país, para que el régimen par

ella instituído prevalezca en la realidad, sino existe la -

imprescindible necesidad de que haya un medio jurídico para

hacerlo respetar, para tutelar el orden de Derecho por ella

establecido y para reparar los perjuicios ocasionados por -

las violaciones cometidas contra sus preceptos. 

De esta manera, el Juicio de Amparo surge como la -

consecuencia pragmática de la tendencia protectora de la 

Constitución. Por lo que, el Amparo se ha revelado como un-
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medio jurídico de protección o tutela de la constitucionali

dad. 

Además, nuestro Juicio de Amparo a través de la ga

rantía de legalidad consagrada en el Artículo 16 constituci2 

nal, tutela la Ley Fundamental no únicamente en los casos e~ 

pecíficos a que se refiere el Artículo 103 de la Constitu--

ción, sino en relación con todas sus disposiciones, por lo -

que, es un verdadero medio de control constitucional. Es 

cierto que esta tutela se imparte siempre en función del in

terés particular del gobernado, ya que sin la afectación a -

éste por un acto de autoridad el ~paro es improcedente; pe

ro también es verdad que por modo concomitante o simultáneo, 

al preservar dicho interés, mantiene y hace respetar el or

den constitucional. De ahí que el control de la Constitución 

y la protección del gobernado frente al poder público, sean

los dos objetivos lógica y jurídicamente inseparables que i!!_ 

tegran la teleología esencial del Juicio de Amparo, el que,

por ende, se ostenta como el medio jurídico de que dispone -

el particular para obtener, en su beneficio, la observancia

de la Ley Fundamental contra todo acto de cualquier órgano -

del Estado que la viole o pretenda violarla. En esta propen

sión es donde se destaca el carácter de orden público del 

Amparo como juicio de control o tutela de la Constitución,ya 

que el interés particular del gobernado se protege con vista 

o con referencia siempre a un interés superior, el cual con

siste en el respeto a la Ley Suprema. 



- 212 -

Cabe mencionar que, como posteriormente lo explica

ré, el Amparo contra leyes es el que tiene mayor categoría -

política y trascendencia jurídica, porque en él precisamente 

se ejerce la función de control de la constitucionalidad y,

cori ello, el mantenimiento -o conservación- de la pureza de

la Ley Fundamental. 

4.1.4 EL CONTROL DE LEGALIDAD EN EL JUICIO DE AH-

PARO 

Como ya lo expresamos, el Juicio de Amparo tiene e~ 

mo objeto connatural a su esencia tutelar un ordenamiento 

de Derecho superior, o sea, la Constitución, de las posibles 

violaciones cometidas por las autoridades del Estado, en las 

diversas hipótesis de procedencia establecidas en el Artícu

lo 103 constitucional. La esencia teleológica del Amparo ra

dica en proteger o preservar el régimen constitucional. 

Ahora bien, en nuestro régimen, dicha finalidad del 

Juicio de Amparo se ha ampliado palpablemente, ampliación 

que es regulada por preceptos constitucionales expresos. 

El Artículo 14 constitucional, en sus párrafos 2o.y 

4o., indirectamente ha ensanchado la teleología del Amparo -

al consagrar la garantía de legalidad en asuntos penales y -

civiles (lato sensu), respecto de cuyas violaciones es proc~ 

dente el ejercicio del medio de control, de conformidad con

la fracción I, del Artículo 103 de la Constitución. Por con

siguiente, de esta manera el Amparo no sólo tutela el régi--
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men constitucional en los casos previstos por este último -

precepto, sino que su objeto preservador se extiende a los -

ordenamientos legales secundarios. 

No solamente por el Artículo 14 constitucional (pá

rrafos 2o., 3o. y 4o.) opera la ampliación teleológica del -

Juicio de Amparo, sino que también en el Artículo 16 de la 

Constitución, en su ler.párrafo, que dice: •Nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o pose

ciones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autori-

dad competente, que funde y motive la causa legal del proce

dimiento". 

En efecto, este Artículo, a través de los conceptos 

causa legal del procedimiento y fundamentación y motivación

de la misma, contiene una garantía de legalidad frente a las 

autoridades en general, haciendo consistir los actos violat2 

rios ya no en una privación, como lo hace el Artículo 14,si 

no en una mera molestia, por lo que su alcance es mucho ma

yor. En esta forma, siendo procedente el Amparo por viola-

ción de las garantías individuales cometida por cualquier -

autoridad (Artículo 103, fracción I), y conteniendo el Ar-

tículo 16 constitucional es su primera parte la de legali-

dad, resulta que dicho medio de control tutela, a través de 

la preservación de dicha garantía, todos los ordenamientos

legales, ensanchando así su naturaleza teleológica, que no

solamente estriba en controlar el orden constitucional. 
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El Juicio de Amparo protege tanto a la Constitución 

como la legislación ordinaria en general, porque el control

de legalidad contra actos de autoridad, tanto locales como-

federales, debe existir para mayor garantía de seguridad del 

Derecho. 

En síntesis, el control de legalidad se ha incorpo

rado a la teleología del Juicio de Amparo desde que el prin

cipio de legalidad, inherente a todo régimen de Derecho, se 

erigió a la categoría de garantía constitucional, como acon

tece en nuestro país en función de los Artículos 14 y 16 de 

la ley Fundamental. De ahí que cualquier acto de autoridad,

independientemente de la materia en que se emita o del órga

no estatal del que provenga, al no ajustarse o al contrave-

nir la ley secundaria que deba normarlo, viola por modo con

comitante dicha garantía, haciendo procedente el Amparo,cuyo 

carácter extraordinario como medio de tutela de la legalidad 

en general se traduce en la circunstancia de que antes de su 

interposición deben promoverse todos los recursos ordinarios 

o medios de defensa de que normativamente disponga el gober

nado para obtener la invalidación del acto de autoridad que

lo agravie (Principio de Oef initividad en el Juicio de Ampa

ro) (68). 

(68) axg:a a:ilrnla, Iga::io. El .J.ri.c:io de !lrpm? • .!:E· ~ p. 156. 
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El control de legalidad quedó clara y enfáticamente 

asw:iido por el Juicio de Amparo en el Artículo 107 de la --

Constitución, el que con toda nitidez establece su proceden

cia contra las sentencias definitivas dictadas en los nego-

cios civiles o penales, por violación a las leyes sustanti-

vas y procesales que deben regirlos. 

Dicho control de legalidad es una necesidad para la 

unificación de la Jurisprudencia en que descansa la estabili 

dad del régimen jurídico de nuestro país y el aseguramiento

de la impartición de justicia. Si las autoridades judiciales 

de los Estados pudiesen decir la última palabra en los asun

tos civiles y penales de su competencia, sin que sus fallos

fuesen impugnables por ningún recurso, habría tantas inter-

pretaciones legales sobre puntos de Derecho similares, cuan

tos fÚesen los órganos jurisdiccionales de cada Entidad Fed~ 

rativa. De respetarse, la mal llarnada "soberanía judicial"-

de los Estados, prohibiéndose que el Amparo proceda contra -

las sentencias definitivas que dicten sus tribunales, se au~ 

piciaría la ominosa posiblidad de que, interpretando cada 

uno de ellos legislaciones semejantes sobre cuestiones jurí

dicas iguales, sustentarán decisiones contrarias o contradi~ 

torias. Por tanto, para prever dicha posibilidad, debe exis

tir, como existe tratándose del Juicio de Amparo, el control 

de legalidad, con el objeto de que sea el Poder Judicial Fe

deral el que, a través de su Jurisprudencia, coordine la ad

ministración de justica en toda la República, orientando con 
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la fuerza obligatoria de ésta el Derecho Civil y Penal hacia 

su positiva evolución, que no podría hacerse sin la unifica

ción del criterio interpretativo de las leyes (69). 

4.2 EL JUICIO DE AMPARO 

4.2.l PRINCIPIOS JURIDICOS FUNDAMENTALES DEL JUI

CIO DE AMPARO 

Estos principios postulados básicos del Juicio de -

Amparo se encuentran contenidos en el Artículo 107 de la --

Constitución vigente y en la Ley de Amparo, siendo los si--

guientes: 

1.- Principio de la iniciativa o instancia de parte. 

Este se encuentra contenido en la Fracción 1 del -

Artículo 107, de la Constitución, en relación con el 4o. de 

la Ley de Amparo, y quiere decir que el Juicio de Amparo nun 

ca procede oficiosamente, esto es, sin que haya un interes~ 

do legítimo en provocar su actividad tuteladora, sino que -

siempre se requerirá la instancia de parte, o sea, todo suj~ 

to que se encuentre la situación de gobernado, comprendiénd~ 

se dentro de esta idea a las personas físicas (individuos),a 

las personas morales de Derecho Privado y Social (sindica--

tos, comunidades agrarias), a los organismos descentraliza-

dos y empresas de participación estatal y, excepcionalmente, 

(69) liir:g:a Cl::ihfila, Ig>cio. El Juicio cE! !ll¡mo. ,SE· ~t. p. lfD. 
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a las entidades morales de Derecho Público u oficiales (en -

este último caso, cuando el agravio que produce el acto de -

autoridad afecta sus intereses patrimoniales, según lo dis-

pone el Articulo 9o. de la Ley de Amparo). 

2.- Principio de la existencia de agravio personal y dire~ 

to. El Juicio de Amparo, de acuerdo con el principio ante-

rior, se promueve a instancia de parte agraviada. 

La parte agraviada es aquel gobernado que recibe o 

a quien se infiere un agravio personal y directo. Ahora 

bien, el agravio se traduce en los daños o perjucios (ofen-

sas, perturbaciones o molestias en general) que experimenta

una persona en los diversos bienes u objetos tutelados cons

titucionalmente a través de las garantías individuales en e~ 

pecial. 

Si no existe el agravio personal y directo el Ampa

ro es improcedente. 

3.- Principio de la prosecución judicial del Amparo. Este -

Principio lo encontramos en la parte enunciativa del Artícu

lo 107 constitucional e implica que el Juicio de Amparo, en

cuanto a su substanciación, sea un verdadero procedimiento-

judicial, en el cual se observan las Mformas jurídicas• pro

cesales, esto es, demanda, contestación, etc. 

Además, al establecer el Artículo 107 constitucio-

nal que el Juicio de Amparo se seguirá conforme a un procedl 

miento que se ajuste a las formas de Derecho Procesal, impl! 
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citamente presupone en su tramitación el surgimiento de un -

verdadero debate o controversia entablados entre el promotor 

del i\mparo y la autoridad responsable, como partes principa

les del juicio, en el que cada cual defiende sus respectivas 

pretensiones. 

4.- Principio de la relatividad de las sentencias de Amparo 

Este está consagrado en el Artículo 107, fracción 11, de la 

Constitución y reproduce ideológica y gramaticalmente la fó_:: 

mula creada por Mariano Otero acerca de los efectos relati-

vos de las resoluciones dictadas en los Juicios de Amparo,-

consignada en el Artículo 25 del Acta de Reformas de 1847,-

como ya lo hemos visto, y está concebida de la siguiente ma

nera: •La sentencia será siempre tal, que sólo se ocupe de -

individuos particulares, limitándose a ampararlos y protege!. 

los en el caso especial sobre el que verse la queja sin ha-

cer una declaración general respecto de la ley o acto que la 

motivaré•. Esta disposición constitucional está corroborada

por el Artículo 76 de la Ley de Amparo, en términos pareci-

dos. 

Así, la relatividad de los efectos de la sentencia

de Amparo signíf ica que dicha sentencia no afecta favorable

º desfavorablemente más que a quiénes fueron partes en el 

juicio y exclusivamente por lo que atañe a su relación con -

el acto reclamado, y sólo con él. 

S.- Principio de Definidad en el Juicio de Amparo. 

tl principio de definitividad del acto reclamado se 
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haya reglamentado también, tanto constitucional como legal-

mente, en el primer caso se encuentra contenido en los inci

sos a) y bl de la fracción III y fracción IV del Artículo 

107 y legalmente, se encuentra contenido en el Artículo 73, 

fracciones XIII, XIV y XV, de la Ley de Amparo. 

Este principio implica la obligación del agraviado

consistente en agotar, previamente a lainterposición de la -

acción constitucional, los recursos ordinarios (lato sensu}

establecidos en la ley de la materia de que se trate y que -

ésta señale como obligatorios en su agotamiento. 

El prin~ipio de definitividad en el Juicio de 4\mpa

ro no es absoluto, ya que no opera en todos los casos ni en

tadas las materias, pues .su aplicación tiene las siguientes

excepciones: 

A} si los actos reclamados consisten en la deporta

ción o destierro, o en cualquiera de los prohibidos por el -

Artículo 22 constitucional, o importen peligro Ue privación

de la vida, el agraviado no está obligado a agotar previa--

mente al Amparo ningún recurso o medio de defensa legal ordi 

nario. Esta excepción se consigna en el Artículo 73, frac--

ción XIII, párrafo 2o. de la Ley de Amparo. 

B) Tratándose del Auto de formal prisión, no hay n~ 

cesidad de agotar ningún recurso legal ordinario contra él,

antes de acudir al Amparo, sino que dicho proveido puede im

pugnarse directamente en la vía constitucional. 
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C) Tampoco opera el principio de definitividad cuan 

do el acto reclamado viole las garantías que otorgan los Ar

tículos 16, 19 y 20 constitucionales, como sucede, por ejem

plo, tratándose de órdenes de aprehensión, de resoluciones -

que niegan la libertad bajo fianza, etc. 

D) En materia administrativa, la Jurisprudencia de 

la Suprema Corte ha introducido una excepción al principio -

que estamos tratando, al establecer: Rcuando la reconsidera

ción no está expresamente establecida por la ley del acto,no 

puede tener por efecto interrumpir el término para pedir Am

paro y puede desecharse de plano. Así,conforme a esto, cuan

do dicha medio de defensa no está consignado legalmente,sino 

que de hecho pueda interponerse, el Amparo es procedente co~ 

tra el acto materia de la reconsideración, sin entablar pre

viamente ésta (70). 

E) Otra salvedad,en materia administrativa, al prin 

cipio de definitividad consistente en que, cuando el acto -

autoritario sea susceptible de impugnarse por dos o más re-

cursos cuyo ejercicio se seleccione por el agraviado, no es

necesario que se agoten antes de entablar la acción constit~ 

cional. 

F) Otra excepción se da cuando el acto reclamado -

afecta a terceros extraños al juicio o procedimiento en que

éste tiene lugar, de tal manera que dichos terceros pueden -

entablar la acción constitucional sin agotar previamente los 
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medios ordinarios de impugnación, como lo consagra expresa-

mente la fracción XIII del Artículo 73 de la Ley de Amparo. 

G) En relación can el Amparo contra leyes, sea que

éstas se impugnen como autoaplicativas o a través de un acto 

concreto y específico de aplicación, no rige por modo absolu 

to el principio de definitividad, ya que, si el acto reclam~ 

do lo constituye una ley o un reglamento en sí mismos consi

derados, el agraviado no sólo no está constreñido a agotar -

ningún recurso, juicio o medio de defensa legal que estable,!. 

can para atacar cualquier acto de autoridad en que se apli-

que, sino ningún otro conducto ordinario de impugnación,pu

diendo ocurrir directamente al Amparo (71). 

H) También se da otra excepción, cuando el recurso

ordinario no contempla la suspensi6n del acto reclamado o -

bien contemplándola requiera mayores requisitos que la Ley -

de Amparo para el otorgamiento de la suspensión del acto. 

I} Se da otra excepción, en el caso de que el acto

reclamado carezca de fundamentación y motivación. 

J} Otra excepción se establece cuando se alega una

violación directa a la Constitución. 

6.- Principio de estricto Derecho y la facultad de su-

plir la queja deficiente. Este principio no rige la procede~ 

cía del Amparo, a diferencia de los anteriores, sino que im-
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pone una norma de conducta al órgano de control, consiste en 

que, en los fallos que aborden la cuestión constitucional 

planteada en un Juicio de Amparo, sólo debe analizar los co~ 

ceptos de violación expuestos en la demanda respectiva, sin

formular consideraciones de inconstitucionalidad de los ac-

tos reclamados que no se relacionen con dichos conceptos. -

Por lo que, el juzgador de Amparo no tiene libertad para a-

preciar todos los posibles aspectos inconstitucionales del -

acto reclamado, sino que está constreñido a ponderar única-

mente aquellos que se traten en la demanda de garantías a tf 
tulo de conceptos de violación, mismos que implican limita-

cienes insuperables a la voluntad judicial decisoria. 

El principio de estricto derecho no se establece 

directamente en la Constitución. Sin embargo, interpretando

ª contrario sensu los párrafos 2o. y 3o. de la fracción 11-

de su Artículo 107, que prevén la facultad de suplir la de-

ficiencia de la queja, se infiere que, fuera dF. los casos -

en que dicha facultad es ejercitable, opera el citado prin-

cipio, el cual por otra parte, se consigna en el Artículo --

79, 2o. párrafo, de la Ley de Amparo, respecto de los Jui--

cios de Amparo en materia civil contra actos de las autorid~ 

des judiciales •por inexacta aplicación de la ley•. 

El Artículo 76 bis, en sus diversas fracciones, de

la Ley de Amparo, establece que las autoridades que conozcan 

del Juicio de Amparo deben suplir la deficiencia de los con

conceptos de violación de la demanda y de los agravios for--
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muladas en los recursos que la misma ley establece, en los

casos siguientes: 

A) En cualquier materia, cuando el acto reclarnado

se funde en leyes declaradas inconstitucionales por la ju-

risprudencia de la Suprema Corte de Justicia. 

B} En materia penal, la suplencia opera aun cuando 

falten los conceptos de violación o de agravios del reo. 

C} En materia agraria, cuando se trate de grupos -

ejidales y comunales. 

O) En materia laboral, operando la suplencia sólo

en favor del trabajador. 

E) En favor de losmenores de edad e incapaces. 

F) En otras materias, cuando se advierta que ha h~ 

bido en contra del quejoso o del particular recurrente una

violación manifiesta de la ley, que lo haya Cejado sin de-

fensa. 

4.2.2 LA ACCION DE AMPARO 

La Acción de Amparo es el Derecho Público subjeti

vo, que incumbe al gobernado, víctima de cualquier contra-

vención a alguna garantía individoal cometida por cualquier 

autoridad estatal, mediante una ley o un acto (stricto sen

su), o a aquel en cuyo perjuicio tanto la Federación como -

cualquier Estado, por conducto de un acto concreto o la ex

pedición de una ley, hayan infringido su respectiva campe--
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tencia como entidades políticas soberanas {sujeto activo o -

actor}, derecho que se ejercita en contra de cualquier auto

ridad, de la Federación o de las autoridaóes locales, en sus 

respectivos casos {sujeto pasivo o demandado), y con el !in

de obtener la restitución del 9oce de garantías violadas o -

la anulación concreta del acto (lato sensu) contraventor del 

régimen de competencia federal o local, por conducto de los 

órganos jurisdiccionales federales (objeto) (72). 

Así, los elementos de la Acción de Amparo son: el -

sujeto activo, que es el titular de dicha acción: el sujeto

pasivo que es aquel contra quien se entabla; la causa, la -

cual se divide ñen dos: causa próxima y causa remota. Ahora

bien conforme a la fracción I, del Artículo 103 constitucio

nal la violación cometida por una ley o un act6 de cualquier 

autoridad del Estado, contra las garantías índívíduales que

forman el contenido del status jurídico personal o situacíón 

jurídico personal o situación jurídica coLrespondiente es la 

causa remota de dicha acción y conforme a las fracciones II

y III del mencionado Artículo 103, la causa próxima está 

cosntitu~da por la ley o acto mediante los cuales la Federa

ción o las autoridades locales, contravíenen la órbita de su 

respectiva competencia como entidades políticas soberanas 

dentro del ré9imen federal, en perjucio de algún 9obernado y 

como último elemento de la Acción de Ampara tenemos el obje

(721 1\1'µ Ctih.cla, I<_J"B:io. El .>.ñcio re Alp!rt>._g?:~· p. 282. 
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to, que es la reclamaci6n del servicio pGblico jurisdiccio--

nal, o sea, que esta acción se deduce ante los órganos juri!_ 

diccionales federales, para que dichas autoridades, mediante 

la protección constitucional que imparten al actor o quejoso, 

obliguen al sujeto pasivo (demandado) o autoridad responsa--

ble, a reparar al agraviado la garantía que se estime viola-

da, reintegrándolo en su goce (fracción del Artículo 103 -

constitucional), o para que, por conducto de la misma prote~ 

ción, se nulifique el acto o la ley, en el caso concreto de-

que se trate, que haya implicado una contravención o altera-

ción al sistema de competencia federal y local (73). 

4.2.3 LAS PARTES EN EL JUICIO DE AMPARO 

Las partes en el Juicio de Amparo, son las personas 

a quienes la ley faculta para que, en nombre propio o debid~ 

mente representadas, soliciten el Amparo; para que confiesen 

y en su caso jutifiquen los actos de autoridad reclamados; o 

para que comparezcan a pedir que tales actos se declaren ---

constitucionales o inconstitucionales (74}. 

De acuerdo con el Artículo So. de la Ley de Amparo, 

las partes en el Juicio de Amparo son: 

A) El quejoso, que es la persona agraviada por ac--

(73) B.ltt}:B a:ihela, Igu::io. El .>.ricio re !lt):mo· .9?.· cit. ¡:p. 278 a 281. 
(74) ~. o:ntvio A. = cE !ltpm>. In;titu::iae; E\rdnmt:al<s. ?.a. ediciái.Ri. 

Rx:riB, s. A. Mfodw l!W. p. 148. 
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tos de autoridad, en cualquiera de las hipótesis señaladas -

en el Artículo 103 constitucional, la cual demanda ante el -

tribunal competente el Amparo y la Protección de la Justicia 

de la Unión,.contra tales actos (75), 

Conforme a lo anterior, debemos distinguir entre 

agraviado y quejoso, ya que no.todo agraviado es quejoSo, sl 

no sólo aquel que demanda en Jaicio de Amparo, el Amparo y -

la Protección de la Justicia de la Unión, incluso se puede -

dar la posibilidad de que exista quejoso sin que haya agra-

viada, como sucederá en el caso de que aqu~l no compruebe en 

el Juicio de Amparo la real existencia de los agravios por -

los que se queja. Por lo que, en la fracción 1 del Artículo-

5o. de la Ley de Amparo se uso indebidamente el término de -

•agraviado• en vez de •quejoso"(76). 

B) La autoridad responsable, es aquella que dicta,-

promulga, pública, ordena, ejecuta o trata de ejecutar la --

ley o el acto reclamado, según lo dispone el Artículo 11 de-

la Ley de Amparo. 

C) El tercero perjudicado, es la persona que tiene-

derechos opuestos a los del quejoso y, en consecuencia, int~ 

rés jurídico en que subsista el acto reclamado, y puede le--

galmente, comparecer con tal carácter en el Juicio de Ampa-

(75) ltDúñ?z, Q:tayjo A. Cll:ID cE l'!l¡:mo. Institu::iaes F\rrlmrtales. ;a, aiiciál. 
Rl. Rnúi, S.A. !écia:i !!fil. p. 149. 

(76) ~p. lSJ. 
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ro, para procurar dicha subsistencia. 

D) El Ministerio Público Federal, precribe su inteE 

vención en los Juicios de Amparo la fracción XV del Artículo. 

107 de la Constitución, según la cual el Procurador General

de la República o el Agente del Ministerio Público que al e

fecto desiqnaré éste, serán parte en todos los Juicios de Am 

paro, pero podrán abstenerse de intervenir en dichos juicios 

cuando el caso de que se trate carezca, en su concepto, de -

interés público. 

Ratifica el contenido de la prescripción constitu-

cional la fracción IV del Artículo So. de la Ley de Amparo. 

4.2.4 LOS TERMINOS PARA INTERPONER LA DEMANDA DE 

AMPARO 

En el Artículo 21 de la Ley de Amparo se establece

que el término para la interposición de la demanda de Arnpa-

ro será de quince días, contándose este término desde el día 

siguiente al que haya surtido efectos, conforme a la ley del 

acto, la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo

que reclame; al en que haya tenido conocimiento de ellos o -

de su ejecución, o al en que se hubiere ostentado sabedor de 

los mismos. 

El Articulo 22 de la Ley de Amparo establece excep

ciones al principio general que se contiene en el Artículo -

21 mencionado, para interponer la demanda de Amparo, dichas

excepciones son las siguientes: 
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~} En los casos en que a partir de la vigencia de 

una ley, ésta sea reclamable en la vía de Amparo (se trata -

de leyes autoaplicativas), el término para la interposición

de la demanda es de treinta días. 

~} Cuando se trate de actos que importen peligro -

de privación de la vida, ataques a la libertad personal,de-

portación, destierro, cualquiera de los actos prohibidos por 

el Artículo 22 de la Constitución o la incorporación forzosa 

al ejército o armada nacionales, la demanda de Amparo se pu~ 

de interponer en cualquier tiempo. 

C) Cuando sean sentencias definitivas o laudos y r~ 

soluciones que pongan fin al juicio (Amparo Directo), en los 

que el agraviado no haya sido citado legalmente para el jui

cio, puede interponer la demanda de Amparo en el término de

noventa días, si reside fuera del lugar del juicio, pero den 

tro de la República y ciento ochenta días, si reside fuera -

de la República. 

4.2.S IMPROCEDENCIA EN EL JUICIO DE AHP~RO 

Las causas de improcedencia en el Juicio de Amparo

pueden ser de tres tipos: 

l.- Constitucionales.- Son las que derivan del texto mismo

de la Constitución: 

A) Artículo 3o., el cual se refiere a la revocación

º a la negación de la concesión que debe otorgar el Estado Pi! 
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ra impartir educación. Al particular que se le niega o revo

ca dicha concesión no puede interponer el Juicio de Amparo. 

B) Artículo 27, el Amparo también es improcedente,

conforme a este precepto, contra resoluciones dotatorias o -

restitutorias de tierras y aguas a los núcleos de población, 

puesto que los afectados no tienen ningún recurso, salvo que 

sean pequeños propietarios. 

C) Artículo 60, tratándose de calificación de elec

ciones, cuya resolución es emitida por la Cámara de Senado-

res o de Diputados constituidos en Colegio Electoral, no -

procede tampoco el Amparo. 

D) Artículo 111, conforme a dicho precepto, el Amp~ 

ro no procede contra las resoluciones de desafuero que emi-

tan la Cámara de Diputados o la de Senadores. 

2.- Jurisprudenciales, son aquellas que se establecen a tra

vés de la interpretación de la ley y obran en la Jurispruden 

cia, como ejemplos tenemos: 

A) El Amparo es improcedente contra las resolucio

nes del Ministerio Público, por el no ejercicio de la acción 

penal. 

B) El Ministerio Público no puede pedir Amparo con 

tra una sentencia absolutoria. 

C) El fisco no puede pedir Amparo 

D) El agravio indirecto no hace procedente el Amp~ 

ro. 
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3.- Legales, son aquellas que derivan del texto de la Ley de 

Amparo, asI encontramos en el Artículo 73 de dicha ley.

los casos en que el Juicio de Amparo es improcedente. 

4.2.6 EL SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE l\MPARO 

El sobreseimiento es un acto procesal proveniente -

del juez que concluye una instancia judicial, sin resolver -

el negocio en cuanto al fondo sustancialmente, sino en aten

ción a circunstancias y hechos ajenos, o al menos diversos -

de la controversia fundamental. 

El sobreseimiento en el Juicio de A.mparo es un acto 

procesal originado por una causa de improcedencia señalada -

expresamente en la ley, proveniente del órgano de control -

constitucional que conoce de la demanda de Amparo, cuyo efeE_ 

to es poner fin a la instancia y extinguir la acción del qu~ 

josa, sin que el órgano de conocimiento decida si el acto -

reclamado es constitucional o inconstitucional y, en conse-

cuencia, si concede o no el Amparo demandado (77). 

El sobreseimiento en el Juicio de Amparo está regl~ 

mentado por los Artículos 74 y 75 de la Ley de Amparo. El 

primero de los preceptos establece como causas de sobreseí-

miento: 

A) Cllard:l el agraviado desista expresanaite de la dE!IWlda. 
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B) Cuando el agraviado muera durante el juicio, si

la garantía reclamada sólo afecta a su persona. 

C) Cuando durante el juicio apareciere o sobrevini~ 

se algunas de las causas de improcedencia establecidas en el 

~rtículo 73 de la Ley de Amparo. 

O) Cuando de las constancias de autos apareciere 

claramente demostrado que no existe el acto reclamado, o --

cuando no se probaré su existencia en la Audiencia Constitu

cional. 

E) En los Amparo Directos y en los Indirectos que -

se encuentren en trámite ante los Jueces de Distrito, cuando 

el acto reclamado sea del orden civil o administrativo, si -

cualquiera que sea el estado del juicio, no se ha efectuado

ningún acto procesal durante el término de trescientos días, 

incluyendo los inhábiles, ni el quejoso ha promovido en esc

lapso. 

El Artículo 75 de la Ley de Amparo establece que en 

el sobreseimiento no se prejuzga sobre la responsabilidad en 

que la autoridad responsable haya incurrido. 

4.2.7 LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO 

La sentencia en el Juicio de Amparo es la decisión

legítima del órgano de control constitucional expresada en -

un documento específico, por cuyo medio dicho órgano resuel

ve, con efectos relativos y, en su caso, conforme a estricto 
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derecho, la cuestión principal sometida a su consideración -

o las cuestiones incidentales que surgen en el proceso, o r~ 

suelve en algunos casos, que el juicio se sobresea (78). 

Se refieren a la sentencia en el Juicio de 1\mparo -

los Artículos 76 al 81, inclusive, y 225 de la Ley de Amparo. 

La ejecución de las sentencias está reglamentada 

por los Artículos 104 al 113 de la referida Ley. 

En el Juicio de Amparo, igual que en la generalidad 

de los juicios ordinarios, distinguimos, si atendemos a la -

índole del asunto que se resuelve, dos categorías de senten

cias: 

A) Sentencias Interlocutorias y 

B) Sentencias Definitivas, dividiéndose a su vez,-

según el sentido de la resolución judicial,en: 

a) Sentencias que sobreseen, 

b) Sentencias que amparan y 

e) Sentencias que niegan el Amparo. 

El contenido de la sentencia de Amparo es consecue~ 

cia lógica de la finalidad a la que el Juicio de Amparo res

ponde, por eso, en ella se declara la constitucionalidad o -

(78) ~. o:t<Mo A. 9?.· ~· p. 292. 
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la inconstitucionalidad de la ley o el acto de autoridad -

que, según afirmación hecha por el quejoso en su demanda,es 

violatorio de las garantías individuales, vulnera o restri~ 

ge la soberanía de los Estados o invade la esfera de la au

toridad federal. 

A tal lógica se apega el Artículo 77 de la Ley de

Amparo, según el cual el contenido de la sentencia es: 

l.- La fijación clara y precisa del acto o actos reclamados 

y la apreciación de las pruebas conducentes para tener por -

demostrada la existencia o inexistencia y la 1:onstitucionall 

dad o inconstitucionalidad del o de los actos reclamados. 

2.- Los fundamentos legales en los que se apoya la resolu

ción del juez, para sobr~seer, para amparar o para negar el 

l\mparo, y 

3.- La resolución de sobreseimiento, de otorgamiento del -

Amparo o de negación del Amparo al quejoso, en relación con 

el acto reclamado. 

Además de este contenido que ve al fondo mismo del ne

gocio que se ventila en el Juicio de Amparo, la sentencia -

de l\mparo debe expresar: 

A) El tribunal que la dicta. 

Bl El lugar en el que se pronuncia. 

C) La fecha de la resolución, 

O) La firma del juez, magistrado o ministros, y, en su 
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caso, 

E) La autorización del secretario. 

Por otra parte, no obstante que la ley no exige to.=. 

ma alquna, la costumbre es que la sentencia de Amparo, como

la sentencia de Derecho común, se divida en tres qrandes Pª.!: 

tes: 

a) Resultandos, los cuales están constituidos por -

la parte de la sentencia en la que se determina la controve~ 

sia que se ha de resolver y las pruebas que, con relaci6n a

lo sostenido por las parces, se rindieron para tal fin. 

En la práctica se incluye en los resultandos un re

sumen del proceso. 

La sentencia de Amparo acostumbra incluir, dentro -

del capitulo de resultandos: un resumen de la demanda, un r~ 

sumen del informe justificado y una descripción de la audie.!!, 

cia. 

b) Considerandos, en éstos se exponen los fundamen-

tos jurídicos del fallo, se examinan las pruebas y se expre

san las razones de tal o cual sentido de la resolución judi

cial. 

En la práctica se incluye en el capítulo de conside 

randos todo lo relativo a los supuestos de Derecho en los -

que el juez se apoye para dictar su resolución. 

La sentencia de Amparo acostumbra a incluir dentro

del capitulo de considerandos el estudio sobre la consti~u--
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cionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, a la -

luz de los preceptos legales y constitucionales que el que-

josa sostiene que han sido violados par la autoridad respon

sable. 

e) Puntos resolutivos. 

Por último, los carácteres formales de la senten-

cia de Amparo son: la falta de forma preestablecida, clari-

dad y precisión y congruencia con las cuestiones planteadas

en la litis, o sea en la demanda y en el informe justifica-

do, en el momento de celebrarse la audiencia. 

4.3 EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO (AMPARO CON--

TRA LEYES) 

4.3.l LA PROCEDENCIA DEL AMPARO INDIRECTO 

Toda controversia constitucional planteada ante un 

Juez de Distrito es un Juicio de Amparo Indirecto y la proc.!! 

dencia de éste se encuentra establecida en el Artículo 114 -

de la Ley de Amparo, por lo que, procede el Amparo Indirec-

to: 

1.- Contra leyes federales o locales, tratados internacio

nales, reglamentos expedidos por el Presidente de la Repúbll 

ca de acuerdo con la fracción I del Artículo 89 constitucio

nal, reglamentos de leyes locales expedidos por los goberna

dores de los Estados, u otros reglamentos, decretos o acuer

dos de observancia general, que por su sola entrada en vigor 
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o con motivo dél primer acto de aplicación, causen perjui--

cios al quejoso. 

En este primer supuesto de procedencia vemos que el 

Amparo Indirecto se puede entablar contra cualquier acto· le-

9islativo, material o formalmente hablando. 

,2.- Contra actos que no provengan de tribunales judicía--

les, adr:linistrativos o del trabajo. En estos casos, cuando -

el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en forma 

de juicio, el Amparo sólo podrá promoverse contra la resolu

ción definitiva por violaciones cometidas en la misma resol~ 

cién o durante el procedimiento, si por vitud de estas últi

mas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los

derechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que -

el Amparo sea promovido por persona extraña a la controver-

sia ~ 

Esta hipótesis de procedencia del Amparo Indirecto

es muy amplia, comprendiéndose en ella todos aquellos actos

de autoridad administrativa, asi corno a las leyes heteroapli, 

cativas, ya que a las leyes que por su sola entrada en vigor 

causen perjuicios a los gobernados, denominadas leyes autoa

plicativas. se les ataca con fundamento en el supuesto ante

rior. 

En efecto, si el acto reclamado es una ley autoapll 

cativa, la procedencia del Juicio de Amparo se establece en

el supuesto anterior, mientras que las leyes que requieren -
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de un acto de aplicación, posterior a la fecha de entrada en 

vigor, para que produzcan la afectación en la esfera jurídi

ca del quejoso (leyes hcteroaplicativas), se impugnan media!!. 

te la acción constitucional con base en esta hipótesis. 

Estas dos clases de leyes, o sea, las autoaplicati-

vas o las heteroaplicativas, deben ser diferenciadas, porque 

son actos de autoridad distintos, puesto que la primera no -

requiere de la aplicaci6n concreta de la misma a trav~s de -

un acto posterior de autoridad administrativa o judicial pa

ra que produzca efectos o agravios en la esfera jurídica de

algún gobernado, porque desde su entrada en vigor provoca -

dicha afectación, en tanto que la ley heteroaplicativa pre-

cisa de la existencia del acto de aplicación para que se de

el agravio personal y directo. 

Estas dos hipótesis de procedencia del Amparo Indi

recto se deben relacionar totalmente, en virtud de que ambas 

aluden al Amparo contra leyes, como lo hemos visto. Además,

debemos entender por leyes, también como lo ha interpretado

la Suprema Corte de Justicia, a todo acto de ~utoridad que -

sea de observancia general y que tenga como características

la impersonalidad y la abstracción, lo que se da tratándose

de tratados internacionales y de los reglamentos federales -

y locales: todos ellos son actos que guardan similitud en su 

conformación, por lo que la Jurisprudencia del máximo Tribu

nal los ha equiparado desde hace mucho tiempo. 



- 238 -

Ahora bien, independientemente de que se trate de -

dos tipos distintos de leyes (autoaplicativas y heteroaplic~ 

tivas), las reglas imperantes en caso de tramitación del Am

paro son aplicables para ambos tipos de juicios. Esta situa

ción se debe primordialmente a la naturaleza del acto recla

mado, pues además de ser actos que emanan de un órgano de -

Estado y que tienen como características la unilateralidad,

la imperatividad y la coercitividad, coinciden en otra tril~ 

gia de aspectos, a saber, la abstracción, la generalidad y-

la impersonalidad que los va a diferenciar de los actos ad-

ministrativos y jurisdiccionales, ya que éstos son actos co~ 

cretas, particulares y personales. De ahí proviene precisa-

mente la identidad entre la tramitación del Juicio de Amparo 

que se entabla contra una ley autoaplicativa como del que se 

promueve para impugnar una ley heteroaplicativa. 

La única distinción entre ambos juicios constituci2 

nales radica tan sólo en la posibilidad de prom~ver el Ampa

ro contra una ley autoaplicativa desde el momento en que és

ta entra en vigor, lo cual obedece a que desde ese momento -

el acto reclamado estará ocasionando agravios personales y -

directos (necesarios para la procedencia del Amparo) en la -

esfera jurídica del quejoso en el juicio. 

Por lo demás, en ambos casos el Amparo se tramitará 

bajo las mismas disposiciones procedimentales. Así, se tiene 

que si la ley reclamada en Amparo ha sido declarada inconstl 
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tucional por la Jurisprudencia de la Suprema Corte, el juzg~ 

dor de Amparo tiene la obligación de suplir las deficiencias 

de la demanda y de los escritos de los recursos (Artículo 76 

bis, fracción de la Ley de Amparo). De la misma forma, la-

Ley de Amparo (Artículo 156) ordena la reducción del término 

para rendir informe justificado cuando el acto reclamado es

té constituido por una ley que haya sido decla~ada por la -

Jurisprudencia del mismo ·Tribunal como contraria a la Consti 

tución. Esta última situación obedece tan sólo a la interre

lación que existe entre ambas disposiciones, puesto que si -

el Juez de Amparo tiene la obligación d suplir las def icien

cias que presente la demanda, no es menester que la autori-

dad responsable haga un estudio exhaustivo en el informe ju~ 

tificado que deba rendir dentro del juicio, ya que la proteE 

ción constitucional que se demande a la Justicia de la Unión 

representada por los órganos que conforman al Poder Judicial 

de la Federación, se concederS necesariamente por virtud y -

como consecuencia directa de la suplencia que haga el propio 

Jue~' Federal a la demanda de Amparo respectiva. Es por ello

que no se requiere que la autoridad responsable cuente con -

un término de diez o más días para que rinda el informe con

justificación. Por la misma causa, la Ley de Amparo previene 

en el mismo numeral que la Audiencia Constitucional deberá-

señalarse, para que tenga verificativo, dentro de un término 

perentorio y más reducido que en la generalidad de los casos. 

Asimismo, el legislador ha pretendido que no quede-
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vigente algún acto de autoridad que se funde, en leyes decla

radas por la Suprema Corte como inconstitucionales, por lo-

que manda que no quede paralizado algón Juicio de Amparo CO.!!. 

tra leyes, así lo establece el Artículo 157 de la Ley de Am

paro. 

La segunda parte de la hipótesis de procedencia del 

Amparo Indirecto que se estudia, hace mención a una situa-

ción sui 9eneris, por prever la procedencia del Amparo con-

tra todo aquel acto que, emanado de un procedi~iento admini~ 

trativo seguido en forma de juicio, haya causado agravios al 

quejoso, discriminándose la procedencia del Ar:tparo Directo -

no obstante de que el acto reclamado puede equipararse a una 

sentencia definitiva. Sin er.i.bargo, por no tratarse de un jui_ 

cio en sentido estricto~ el Amparo precedente para impugnar

dicha resolución es el Amparo Indirecto, en el que se harán

valer todos los conceptos de violación contra los vicios in

procedendo y los vicios in judicando que se hayan cometido -

en ese procedirniento o recurso ad~ínist~ativo seguido en fo_E 

ma de juicio. 

3.- Contra actos de tribunales judiciales, administrati-

vos o del trabajo ejecutados fuera de juicio o después de -

concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, sólo

podrá promoverse el Amparo contra la última resolución dict~ 

da en el procedimiento respectivo, pudiendo reclamarse en la 
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misma demanda las demás violaciones cometidas durante ese --

procedimiento, que hubieren dejado sin defensa al quejoso. 

Tratándose de remates, sólo podrá promoverse el Juj_ 

cio contra la resolución definitiva en que se aprueben o de

saprueben. 

Conforme al primer supuesto, se debe entender como

actos fuera de juicio todos aquéllos que se tramitan ante 

los juzgadores señalados en este supuesto, sin que en sí mi~ 

mas sean actos jurisdiccionales o actos emitidos durante la

tramitación de un procedimiento tendiente a solucionar una-

controversia. Como ejemplo se da la llamada Jurisdicción Vo

luntaria. 

Por actos después de concluido el juicio, debe en-

tenderse todos aquéllos que derivan de la ejecución de la 

sentencia dictada en el proceso respectivo. 

4.- Contra actos en el juicio que tengan sobre las persa-

nas o las cosas una ejecución que sea de imposible repara---

ción. 

Para hacer procedente el Amparo con base en este su--

puesto, se requiere que el promovente del mismo demuestre la 

existencia del acto que vaya a tener consecuencias de imposi 

ble reparación. Se dice que un acto es de imPosible repara-

ción cuando de llegar a consumarse, no sería factible hacer

una reposición en la sentencia, es decir, que al momento de-
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dictarse la sentencia definitiva no se vaya a p:der reponer -

el procedimiento, ya que dicho acto no es revisable en la -

sentencia, pues se ha consumado durante la substanciación del 

juicio, sin que haya un recurso ordinario para impugnarlo. 

s.- Contra actos ejecutados dentro o fuera de juicio, que

afecten a personas extrañas a él, cuando la ley no establez

ca a favor del afectado algún recurso ordinario o medio de -

defensa que pueda tener por efecto modificarlos o revocarlos 

siempre que no se trate del juicio d~ tercerías. 

Aquí se alude a los terceros extraños al juicio, que -

son los sujetos que no habiendo comparecido a juicio porque

no se les emplazó y que, por lo tanto, no se les oyó en de-

fensa, se ven afectados en su esfera jurídica por la senten

cia dictada en el juicio respectivo. 

6.- contra leyes o actas de la autoridad federal o de los

Estados, en los casos de las fracciones II y III del Artícu

lo lo. de la Ley Amparo. 

En términos de este supuesto, el Juicio de Amparo Ind.!, 

recto es el procedente para proteger la competencia entre 

las autoridades federales y las locales, evitándose así la -

interpolación competencia! respectiva. El Amparo promovido -

con fundamento en este supuesto y en las hipotesis de proce

dencia del Amparo previstas en las fracciones II y III del -

articulo 103 constitucional, debe ser intentado por la pers2 

na que resintió en su esfera jurídica los efectos contrarios 
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a la Constitución, sin que esa acción (la de Amparo) pueda -

hacerse extensiva en favor de la Federación o de los Estados 

a menos de que éstos resientan directa y personalmen~e los -

agravios correspondientes. 

4.3.2 EL PROCEDIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDl 

RECTO 

4.3.2.l LA DEMANDA 

La demanda de A.~paro es el acto procesal por virtud 

del cual se ejercita la acción respectiva por su titular, -

que es el agraviado, y quien, mediante su presentación, se -

convierte en quejoso; es el elemento que iniCia el procedi--

miento constitucional, y que encierra la petición concreta -

que traduce el objetivo esencial de la citada acción: obtener 

la protección de la Justicia Federal (79). 

El Articulo 116 de la Ley de Amparo establecer el -

contenido legal de la demanda de Amparo Indire~tv, siendo el 

siguiente: 

1.- El nombre y domicilio del quejoso y de quien promueve

su nombre. 

2.- El nombre y domicilio del tercero perjudicado, si lo -

hay. 

3.- La autoridad o autoridades responsables. El quejoso d~ 
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be expresar con claridad a dichas autoridades, designándolas 

con su denominación correcta y evitando el señalamiento gen! 

rico de la unidad burocrática a la que se atribuyan los ac-

tos reclamados,pues debe indicarlos órganos especiales que -

la integran y de los que provengan los referidos actos (SO). 

4.- La ley o acto que de cada autoridad se reclame. El a-

graviado debe atribuir a cada una de las autoridades que se

ñale como responsables, los diversos actos que impugne en su 

demanda de Amparo, estableciendo entre aquéllas y éstos una

relación o nexo causal de imputación. 

5.- Los preceptos constitucionales que contengan las ga--

rantías individuales que el quejoso estime violadas. 

6.- Protesta de decir verdad. El quejoso debe manifestar,

bajo protesta de decir verdad, cuales son los hechos o abs-

tenciones que le constan y que constituyen antecedentes del

acto reclamado o fundamentos de los conceptos de violación. 

7.- Los conceptos de violación. Este elemento constituye -

la parte medular de toda demanda de Amparo, ya que de la foE 

mulación de los conceptos de violación depende, el otorga--

miento de la protección federal, en los casos en que no es -

ejercitable la facultad de suplir la deficiencia de la queja 

por el órgano de control. 

El concepto de violación es la relación razonada --

(8:)) B.DJ'B Ct:ihEJa, lg'a::io. E1 .>.licio cE ffi¡;mo. CP. cit. p. 571. 
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que el agraviado debe formular o establecer entre los actos

desplegados por las autoridades responsables y las garantías 

constitucionales que estime violadas, demostrando jurídica-

mente la contravección de éstas por dichos actos, o sea,ex-

presando porqué la actividad autoritaria impugnada conculca

sus derechos públicos individuales (81). 

8.- La invocación del precepto de la Constitución Federal 

que contenga la facultad de la Federación o de los Estados -

que se considere vulnerada, invadida o restringida, si el AJ! 

paro se promueve con apoyo en las fracciones 11 y III del 

Artículo lo. de la Ley de Amparo. 

En cuanto a la forma de la demanda de Amparo Indi-

recto, el Artículo 116 citado, dispone que ésta debe formu-

larse por escrito. Sin embargo, esta regla adolece también -

de salvedades legales, pues cuando los actos reclamados con

sistan en peligro de privación de la vida, ataques a la li-

bertad personal fuera de procedimiento judicial, deportación 

o destierro o en algún hecho prohibido por el Artícvlo 22 de 

la Constitución, la demanda podrá formularse en comparecen-

cía. (Artículo 117, última parte, de la Ley de Amparo). 

Pero, además, el Artículo 118 de la Ley de Amparo,

establece que: "en casos que no admitan demora, la petición-

(81) 8."'P' CD!u>la, Igu::io. El Juicio <E 11t¡:ero. S?_· ~· p. 571 



·' 

- 246 -

del amparo y de la suspensión del acto pueden hacerse al 

Juez de Distrito aún por telégrafo, siempre que el actor en-

cuentre algún inconveniente en la justicia local". No obstan 

te ésto, el propio precepto, en su parte segunda, exige que

la demanda formulada por telégrafo contenga los mismos requi 

sitos y menciones que en el caso que se presente por escrito 

imponiendo al quejoso la obligación de ratificarla por escri 

to dentro de los tres días siguientes a la fecha en que se -

hizo la petición por telégrafo. En caso de que no se lleve -

a cabo dicha ratificación, se tendrá por no interpuesta la -

demanda¡ quedarán sin efecto las providencias decretadas y

se impondrá unamulta de tres a treinta días de salario al i,!l 

teresado, a su abogado o representante, o a ambos, con exceE 

ción de los casos expresados en el Artículo 17 de la Ley de

Amparo. (Artículo 119 de la Ley de Amparo). 

Aunque la Ley de Amparo no alude a la manera de re

dactar una demanda de Amparo, fuera de las excerciones esta

blecidas en los Artículos 17 y 18 del citado ordenamiento, -

la lógica y el sentido común indican que debe seguirse un OE 

den sistemático determinado en su confección, primero debe -

constar de un encabezado, en el cual se manifieste la compa

recencia del quejoso ante el órgano de control¡ después debe 

de expresarse el objeto de dicha comparecencia, es decir, la 

petición de la protección federal: posteriormente, con exceE 

ción de los conceptos de violación, que deben formularse en

capítulos por separado, ya que son la parte medular de la d!t 
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manda de Amparo, se debe mencionar los datos a que se ref ie-

re el Artículo 116 de la Ley de Amparo (82). 

Para que resulten claros y precisos los conceptos -

de violación, su formulación escrita debe ir precedida de un 

capítulo, denominado •Antecedentes", en el cual se haga una-

narración de los actos reclamados, de sumanera de realiza---

ción y de las demás circunstancias especiales que concurran-

en el caso concreto. Ahora bien, una vez que se hayan relat~ 

do los hechos constitutivos de los actos reclamados, se de--

ben formular en seguida los conceptos de violación propiame~ 

te dichos, esto es, los razonamientos jurídicos tendientes -

a demostrar que la actividad de la autoridad responsable es-

violatoria, bien de las garantías individuales, o bien del -

sistema de competencia entre las autoridades federales y las 

locales (83). 

En el Capítulo denominado "Derecho", que suele re--

dactarse con posterioridad al anteriormente men~ionado, se--

insertan todos aquellos preceptos jurídicos que aludan a la-

procedencia de la acción intentada (84). 

Por último, vienen los •puntos petitorios•, que in-

volucran las solicitudes específicas que dirige el quejoso -

al órgano de conocimiento del Amparo, tales como las relati-

(82) Arel.la'O Gm:ía, Git-la;. Prá:ticB Rnrre M Juicio <h !ll¡Dro. 53. Wicifu. B:l.R>
i::ña, S.A. M'oám l3l9. p.233. 

(83) Arel.la'O Gm:ía, Gu:lcs. ~· cit. p. 234 . 

(Sil 1bid3n. p. 234. 
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vas a la concesión de la suspensión provisional y definitiva 

de los actos reclamados, en su caso, al otorgamiento de la -

protección federal, principalmente, además de aquellas que -

conciernen a la realización de los actos procesales subse--

cuentes, como la prevención que debe hacer el órgano de con

trol a las autoridades responsables para que rindan su infoE 

me con justificación, señalamiento de la fecha de celebra--

ción de la Audiencia Constitucional, etc. (85). 

La demanda de Amparo Indirecto se presenta ante el

propio Juez de Distrito competente, y por excepción, en el -

caso de jurisdicción concurrente a que se refiere el Artícu

lo 37 de la Ley de Amparo, ante el superior del tribunal que 

haya cometido alguna violación a las garantías que en mate-

ri~penal consagran los Artículos 16, 19 y 20, fracciones !,

VIII y X, párrafos lo. y 2o. de la constitución; así como -

ante las autoridades del fuero común cuando actúen corno auxi 

liares de la Justicia Federal, en los supuestos previstos 

por los Artículos 38, 39 y 40 de la Ley de Amparo. 

El Artículo 120 de la mencionada Ley impone al que

joso la obligación de exhibir con su demanda copias para las 

autoridades responsables, el tercero perjudicado si lo hubi_!! 

re, el Ministerio Público y dos para el incidente de suspen

sión, si se pidiere ésta y no tenga que concederse de plano-

(85) l\re.llao Gm::ia, C!rla;. ~· ~- p. 235. 
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conforme a la Ley de Amparo, es decir, otorgarse de oficio. 

Además, es menester que se acompañen los documentos 

necesarios para acreditar la personalidad de la persona que

represente al quejoso, cuando éste no actúe por su propio -

derecho. 

En cuanto a los documentos fundatorios de la acción 

de Ar.Iparo, éstos pueden presentarse con la propia demanda de

Amparo o pueden presentarse en la Audiencia constitucional,

tal y como lo previene el párrafo lo. del Artículo 151 de la 

Ley de .t.rnparo. 

Por últirno, cabe mencionar que en la legislación de-

Amparo no hay disposición expresa que regule la ampliación o 

corrección de la demanda de Amparo pero, corno tal situación

real se ha presentado ante la Suprema Corte, se han emitido 

criterios jurisprudenciales ~uy importantes que norman lo -

que genéricamente se denomina •ampliación de la demanda de -

Amparo• ( 66 l. 

Si el quejoso se encuentra dentro del término legal

para interponer el Amparo y ha ejercitado la acción de Ampa

ro en un escrito de demanda que quiere corregir o ampliar 

puede hacerlo, ya que, no hay disposición legal que se lo 

prohiba. Unicamente deberá adjuntar el número de copias ne-

cesarias para el traslado y para los incidentes de suspen--

sión, tal y cowo lo determina el Artículo 120 de la Ley de -

tffi) ArellinJ GL.'t:ia, Cirlre. EE.· 21· p. 242 
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lunparo. En este supuesto, la demanda de Amparo estará inte-

grada por el escrito original y por el escrito complementa--

ria (87). 

Fuera del témino legal para interp:ioer M:paro, la denunda -

de .'<?paro no podrá =regirse ni arti>liarse p.>es, ha precluido el derecho 

para hacerlo, si tatlalroS en c::nsideración las dis¡:osiciones legales que-

señalan un término para la presentación de la denanda de Mpa.ro ( 88). 

No obstante la regla general asentada en el párrafo 

que antecede, debemos de prever el caso de que la autoridad-

responsable, al rendir su informe justificado, aluda a otros 

actos reclamados, a otras autoridades y a otros fundamentos-

de sus actos reclamados, o bien, a otros hechos que el quej2 

so desconocía. En ese momento, toma conocimiento de ellos el 

quejoso y puede ampliar su demanda de Amparo para hacer la -

impugnación correspondiente en debida forma (89). 

Esta última impugnación deberá hacerla dentro del--

término de quince días a partir del momento en que tuvo cono-

cimiento del informe justificado. Si no se le permitiera ha--

cer la ampliación de su demanda de Amparo, tendría que promo-

ver otro Amparo que tendría que acumularse al primero. Además 

de esto es aconsejable, si el juzgador de Amparo que conoce -

de la demanda instaurada tuviera por no ampliada la de---

(67) Arellan Gm:ía, Cllr.lcs .!!!:.. cit. p. 242. 
(88) !lJidm. p. 242. -
(89) !lJidm. p. 242. 



- 251 -

manda de Amparo, el quejoso habría de promover otro Amparo

( 90). 

4.3.2.2 EL AUTO INICIAL 

A la demanda de Amparo que ya ha sido presentada, -

le recae un Auto Inicial, el cual puede ser en tres se~ti--

dos: 

A) Auto admisorio de la demanda de Amparo. 

La admisión de la demanda de Amparo Indirecto, por

el Juez de Distrito está prevista en el Artículo 147 de la-

Ley de Amparo. 

El auto admisorio se dicta cuando no hay motivo de

improcedencia que se desprenda de la misma demanda de Amparo 

en forma manifiesta o notoria, indiscutible. Si el motivo de 

improcedencia requiere de mayores elementos de juicio o es -

dudosa, no debe desecharse la demanda, sino que se admite -

sin perjuicio de que, en el curso del juicio se dicte sente~ 

cia de sobreseimiento. 

El auto admisorio deberá emitirse cuando la demanda 

reúne los requisitos del Artículo 116 de la Ley de Amparo, -

cuando se han exhibido las copias que precisa el Artículo --

120 de la citada Ley y cuando se han exhibido los documentos 

comprobatorios de la personalidad y no existe motivo de irn--

(90) Aml1n> Gm:ía, On:la;, 9?: cit. p. 243. 
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procedencia~ 

El auto adrnisorio también debe dictarse cuando ya -

se hayan satisfecho los requisitos omitidos conforme al cit~ 

do Artículo 116, cuando ya se han exhibido las copias falta!!_ 

tes de la demanda y cuando ya se han exhibido los documentos 

acrediticios de la personalidad. 

El contenido del auto admisorio de la demanda es el 

siguiente: 

al Expresamente se manifiesta que se admite la de-

manda de Ar.iparo interpuesta. 

b) Ordena requerir a la autoridad o autoridades re~ 

ponsables para que rinda o rindan su informe con justifica-

ción respectivo, dentro del término de cinco días. 

e) Si hubiere tercero perjudicado determinará que -

se le haga saber la demanda y se le ordenará que se le entr~ 

gue una copia de la demanda por conducto del actuario o del

secretario del juzgado de Distrito o de la autoridad que co

nozca del juicio, en el lugar en que éste se siga; y fuera -

de él por conducto de la autoridad responsable. Prevendrá a

estas últimas autoridades que le remitan la constancia de e!l 

trega de los documentos respectivos al tercero perjudicado,

dentro del térmíno de cuarenta y ocho horas. 

d) Señalará día y hora para la celebración de la 

Audiencia, dentro de un término que no deberá exceder de --

treinta días. 
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e} Si se solicitare la suspensión ordenará que se -

formen los incidentes correspondientes, por cuerda separada. 

B) Auto aclaratorio de la demanda de Amparo. 

El Artículo 146 de la Ley de Amparo contiene los d,i 

versos supuestos en que procede que el Juez de Distrito ord.!:, 

ne aclarar la demanda de Amparo, o bien, ordene se exhiban -

las copias que deben acompañarse a la demanda. 

Constituyen supuestos de un auto aclaratorio de la

demanda de Amparo Indirecto, los siguientes: 

a) La presencia de alguna irregularidad en el eser! 

to de demanda. En este caso, el juez de Distrito debe especi 

ficar en qué consite dicha irregularidad. 

b) La omisión de alguno de los requisitos previstos 

por el Artículo 116 de la Ley de Amparo. 

c) La falta de precisión del acto reclamado. 

d) La falta de exhibición de todas las copias que 

marca el Artículo 120 de la Ley de Amparo. 

El contenido del auto aclaratorio es el siguiente: 

1.- Previene al quejoso para que, dentro de un término de

tres días, llene los requisitos omitidos, o haga las aclara

ciones que corresponda, o presente las copias omitidas. 

2.- Expresa las irregularidades o deficiencias que deben -

llenarse, para que el quejoso pueda subsanarlas. 
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3.- Apercibe al quejoso en el sentido de que, si no se -

cumplen los requisitos señalados en el auto aclaratorio, de!! 

tro del término de tres días, se tendrá por no interpuesta -

la demanda, si el acto reclamado sólo afecta los derechos -

del quejoso. 

C) Auto de desechamiento de la demanda de Ampáro. 

El desechamiento de la demanda de l\mparo está pre-

visto en el Artículo 145 de la Ley de Amparo: "El Juez de 

Distrito examinará, ante todo, el escrito de demanda; y si -

encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia,-

la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado•. 

Respecto de este precepto podemos decir: 

l.- Es oficioso el examen de la demanda de Amparo. Como -

aún no intervienen las demás partes en el Juicio de Amparo,

es a cargo del Juez de Oistríto analizar el escrito de dema~ 

da para determinar si existe alguna causa de improcedencia. 

2.- Si en el examen correspondiente de la demanda, encuen

tra un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, el -

Juez de Distrito desechará la demanda de Amparo. 

3.- No es cualquier motivo de improcedencia, debe ser un -

motivo manifiesto e indudable, es decir que no requiera pru~ 

ba posterior por la que pudiera ser desvirtudado. Que se de~ 

prenda de la propia demanda de Amparo. Por ejemplo, que se -

pida Amparo contra actos de la Suprema Corte. 

4.- El desechamiento se produce de plano, es decir, sin 
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sustanciación alguna, sin que se le dé al quejoso oportuni-

dad de formular opinión alguna. Por su¡xiesto, que si el quej2 

so considera que es inadecuado el criterio del Juez de Dis-

trito, podrá interponer el recurso de revisión, con base en

la fracción I del Artículo 83 de la Ley de Amparo. 

S.- Al desecharse la demanda de Amparo no se decreta la -

suspensión del acto reclamado. 

6.- El juez de Distrito deberá fundar y motivar el auto de 

desechamiento. 

4.3.2.3 EL INFORME JUSTIFICADO 

El informe justificado es el acto procesal escrito, 

de la autoridad responsable, por el que da contestación a la 

demanda de Amparo y por el que se acompañan los documentos -

acrediticios relativos al acto reclamado (91). 

Si el informe con justificación no va acompañado de 

los documentos que respalden el acto de autoridad que se --

imputa a la autoridad responsable, será sólo un simple infoE 

me y no un informe con justificación. 

El informe justificado puede: 

l.- Ser en el sentido de que la autoridad reconoce ser --

cierto el acto reclamado. 

(91) ~ Gm:ía, Qlcla;. EE- ~· p.249. 
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2.- Negar la existencia del acto reclamado. 

3.- Aceptar la narración de los hechos formulados por el -

quejoso o puede contravertirla 

4.- Contravertir los argumentos del quejoso, hechos valer-

en sus conceptos de violación. 

5.- Contener los argumentos de la autoridad responsable teE, 

dientes a defender la constitucionalidad o la legalidad, o -

ambas, del acto reclamado. 

6.- Además, la autoridad responsable hará referencia a las

causas de improcedencia o de sobreseimiento que en su conce,E. 

to se produzcan respecto del A.mparo promovido. 

Sobre el contenido del informe justificado, prescri, 

be el 2o. párrafo del Artículo 149 de la Ley de A.mparo: "Las 

autoridades deberán rendir su informe con justificación,exp2_ 

niendo las razones y fundamentos legales qu~ estimen perti-

nentes para sostener la constitucionalidad del acto reclama

do o la improcedencia del juicio, y acompañarán, en su caso, 

copia certificada de las constancias que sean necesarias pa

ra apoyar dicho informe". 

El término para rendir el informe con justificación 

es de cinco días y puede ser ampliado hasta por cinco días 

más a discreción del Juez de Distritot conforme al párrafo -

lo. del Artículo 149 de la Ley de Amparo. 

Este término debe computarse a partir del momento -
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en que la autoridad responsable ha recibido la notificación

del auto admisorio de la demanda junto con la copia respect! 

va. La entrega de c~pia de la demanda a la autoridad respon

sable está prevista por el 20. párrafo del Artículo 147 de -

la Ley de Amparo. 

El término establecido en el mencionado Artículo --

149, en su lo. párrafo, para rendir el informe con justific,! 

ción supera la costumbre indebida que había adoptado la aut.9_ 

ridad responsable de rendir el informe justificado en forma-

extemporánea, a veces momentos antes o un día antes de la A~ 

diencia Constitucional. En esta hipótesis se puede solicitar 

por el quejoso o por el tercero perjudicado la suspensión o-

diferimiento de la Audiencia Constitucional, lo que debe ---

acordar favorablemente el Juez. 

En el párrafo 3o. del Artículo 149 de la Ley de Am-

paro se dispone que la autoridad responsable no rinde su in

forme con justificación se presumirá cierto el acto reclama-

do, salvo prueba en contrario. Además, según el 4o. párrafo-

del mismo precepto se impondrá también una multa a la autori 

dad responsable, de diez a ciento cincuenta días de salario. 

4.3.2.4 LAS PRUEBAS. 

Aunque en la Ley de Amparo no existe una disposi--

ción que establezca en forma genérica la obligación para el-

actor de probar, ni el deber de la autoridad responsable de-

probar, o el deber de probar del Ministerio Público, cabe la 
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aplicación supletoria de los preceptos relativos del Código

Federal de Procedimientos Civiles, atento a lo que dispone -

el Artículo 2o. de la Ley de Amparo y que le da aplicación -

supletoria al ordenamiento procesal citado. {Artículos 81 a-

88 del Código Federal de Procedimientos Civiles). Así, en el 

Juicio de Amparo, el quejoso habrá de demostrar los hechos -

constitutivos de la acción de Amparo que ha ejercitado. La -

autoridad responsable, el tercero perjudicado, en su caso, -

tendrán que demostrar los hechos que constituyan excepciones 

o defensas a las pretensiones del actor de Amparo. 

El Ministerio Público, en su carácter de parte, co

mo parte reguladora en el Juicio de Amparo, podrá aportar pr2 

banzas que tiendan al descubrimiento de la verdad para que -

el Amparo se resuelva en forma favorable a los intereses so

ciales que representa. 

En todo juicio, y el Amparo no es una excepción, 

existen tres etapas probatorias: 

1.- Ofrecimiento de pruebas. 

2.- Admisión de pruebas. 

3.- Recepción de pruebas. 

En la etapa de ofrecimiento de pruebas, el quejoso, 

la autoridad responsable, el tercero perjudicado y el Minis

terio Público ofrecerán pruebas. 

Acerca de las pruebas que pueden ofrecerse, deberá

tenerse en consideración lo dispuesto por el Articulo 150 de 



- 259 -

la Ley de Amparo que establece: "En el Juicio de Amparo es -

admisible toda clase de pruebas, exepto la de posiciones y -

las que fueren contra la moral o contra derecho". Si se ofr~ 

ce alguna prueba que contravenga lo establecido por este pr~ 

cepto, no será admitida. Por lo que! las pruebas que se pue

den ofrecer son: la documental, pública y privada; la Peri--

cial, la testimonial, etc. (Artículo 93 del Código Federal -

de Procedimientos Civiles). 

El Artículo 151 de la Ley de Amparo sostiene que --

las pruebas deben ofrecerse y rendirse en la Audiencia Cons-

titucional, excepto la documental, que puede presentarse con 

anterioridad, sin perjuicio de que el juez haga relación de-

ella en la Audiencia. 

En el 2o. párrafo del Artículo 151 de la Ley de Am-

paro se dispone que la prueba testimonial debe ser anunciada 

cinco días antes del señalado para la Audiencia¡ al anunciar 

se la prueba testimonial deben exhibirse copias de los inte-

rrogatorios al tenor de los cuales deberán ser examinados 

los testigos. Por tanto, deberá presentarse una copia de 

esos interrogatorios para cada una de las partes. La falta -

de exhibición de las copias requeridas dará lugar a que se -

deseche la prueba testimonial. La entrega de una copia de 

los interrogatorios a cada una de las partes, se hace con la 

finalidad de que puedan formular, por escrito o verbalmente, 

repreguntas a los testigos, al verificarse la Audiencia. Por 
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último, no se admiten más de tres testigos por cada hecho. 

Por lo que respecta a la prueba pericial, esta tam

bién se debe anunciar cinco días antes del señalado para la

Audiencia. En el 20. párrafo del Articulo 151 de la Ley de -

Amparo se exige que se exhiba una copia del cuestionario pa

ra los peritos, para cada una de las partes, para que éstas

puedan formular, por escrito o verbalmente, repreguntas a -

los peritos, al verificarse la Audiencia. Complementariamen

te, la prueba pericial está regulada por lo dispuesto en los 

párrafos 3o., 4o. y So.del mencionado precepto. 

Como se habla de los peritos, en plural, y no de 

perito, en singular, hemos de entender que, cada parte ha de 

designar al perito que le corresponde, mismo que se asociará 

al designado por el Juez, para rendir su dictamen, o rendirá 

su dictamen por separado. 

Sin embargo, en la práctica, la prueba pericial se

ha desarrollado con un solo perito designado por el Juez, -

considerándose que es facultativo y no obligatorio para las

partes designar perito de su parte. También en la práctica -

ha llegado a desahogarse la prueba pericial con la interven

ción del perito designado por el Juez y los peritos designa

dos por las partes. 

En cuanto a la admisión de las pruebas, se debe es

tablecer que, si el ofrecimiento de pruebas se ha apegado a

le dispuesto por los Artículos relativos, antes vistos, el -
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Juez de Amparo debe admitirlas. Este acto de admisión de -

pcuebas se produce en la Audiencia Constitucional. 

será pública la recepción de las pruebas. Así lo -

dispone el Artículo 154 de la Ley de Amparo, además este mi~ 

mo precepto establece que, la recepción de las pruebas se h~ 

rá en la Audiencia Constitucional. 

Las pruebas se recibirán en su orden. Es decir, en

e! orden señalado por las partes en su escrito correspondie.!!. 

te, primero las del quejoso, después las de la autoridad re~ 

ponsable y más adelante las del ter~ero perjudicado. EL Juez 

de Distrito podrá fijar el orden en que se recibirán las -

probanzas ofrecidas y admitidas. 

4.3.2.5 LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL 

Conforme al Artículo 147 de la Ley de Amparo, si se 

admite la demanda de Amparo, en el auto inicial se señalará

día y hora para la celebración de la Audiencia, a más tardar 

dentro del término de treinta días. 

En la Audiencia Constitucional deben ofrecerse y 

rendirse las pruebas, con excepción de la documental, que P2. 

drá presentarse con anterioridad (Artículo 151 de la Ley de~ 

Amparo). 

La Audiencia Constitucional puede aplazarse, por un 

término que no exceda de diez días, cuando las autoridades o 

funcionarios no hayan cumplido con la obligación que tienen-



- 262 -

de expedir documentos o copias a las partes para rendir sus

pruebas en la Audiencia (Articulo 152 de la Ley de Amparo). 

Si no obstante el diferimiento de la Audiencia y el 

requerimiento que se haga a la autoridad o funcionario para

que expida las copias o documentos solicitados, no se expi-

dan éstos, el jue%, a petición de parte, si lo estima indis

pensable podrá transferir la Audiencia hasta en tanto se ex

pidan, y hará uso de los medios de apremio, consignand~en su 

caso a la autoridad omisa por desobediencia a su mandato (A_:: 

ticulo 152 de la Ley de Amparo). 

Si maliciosamente se invocara la falta de expedi--

ción de copia o documento por el interesado, para lograr la

prórroga de la Audiencia, se le sancionará pecunariamente 

con una multa de diez a ciento ochenta días de salario (Ar-

ticulo 152, 2o. párrafo de la Ley de Amparo). 

La Audiencia Constitucional será pública, tal y co

mo lo determina el Articulo 154 de la Ley de Amparo, y su -

desarrollo se encuentra preceptuado por el Artículo 155 de -

la Ley cita da. 

La Audiencia Constitucional se realiza o se divide~ 

en tres aspectos importantes: 

l.- El período probatorio, que abarca ofrecimiento, admi-

sión y desahogo de pruebas. 

2.- El periodo de alegatos, en el que se reciben los aleg~ 

tos verbales o escritos de las partes y el pedimento del Mi-
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nisterio Público. 

3.- El período de sentencia, puesto que el Juez de Distrito 

puede sentenciar en la misma Audiencia Constitucional. 

Por lo que respecta al periodo probatorio, ya lo h,! 

mes visto. En relación a los alegatos, podemos afirmar que,

son las argumentaciones que hacen o que pueden hacer las pa~ 

tes, aisladamente, con fundamento en la lógica y en el Dere

cho, para sostener que los hechos aducidos en sus escritos-

(demanda, informe justificado o ecrito del tercero perjudi-

cado), quedaron acreditados con los elementos de prueba que

aportaron y que los preceptos legales invocados por ellos -

producen consecuencias favorables al alegante y que debe re

sol verse conforme a las pretensiones que las partes deduje

ron. También suelen contradecir las pretensiones de la con-

traria o contrarias, argumentando que los hechos aducidos 

por su contraria no quedaron acreditados, que las pruebas 

carecen del valor que se les atribuye y que los preceptos i~ 

vacados por la contraria no son aplicables en la forma pre-

tendida por ella (92 ) • 

LOs alegatos pueden presentarse por escrito en la -

Audiencia Constitucional y es recomendable que se haga así-

para que se asiente constancia escrita de ellos, pues si los 

(92) 1t.el.Jao Gm:ia, c.r1a; 9'.· ~- p. 254. 
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alegatos se hacen verbalmente sólo se hace constar un extras_ 

to de ellos, cuando se trata de actos que importen peligro -

de privación de la vida, ataques a la libertad personal,de-

portación, destierro o alguno de los prohibidos por el Ar--

tículo 22 constitucional y si así se solicita. En los demás

casos no se toma nota de los alegatos verbales. 

Las alegaciones de las partes, hechas en forma ver

bal, no pueden exceder de media hora por cada parte, inclu-

yendo las réplicas y contrarréplicas. 

La última fase de la Audiencia Constitucional puede 

estar constituida por el dictado del fallo de Amparo corres

pondiente. 

En la sentencia se hace la apreciación o valoración 

de las pruebas. Sobre valoración de las pruebas debe estarse 

a lo que determina el Código Federal de Procedimientos Civi

les pues, en la Ley de Amparo, sólo se establece una regla -

de valoración de la prueba pericial en el último párrafo del 

Artículo 151 de la Ley de Amparo cuando indica: "La prueba -

pericial será calificada por el juez según su prudente esti

mación•. 

4.3.2.6 INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO FEDE-

RAL Y DEL TERCERO PERJUDICADO. 

El Ministerio Público es una parte equilibradora 

pues, representa el in~erés social y puede adherirse a las -

pretensiones del quejoso, o a las de la autoridad responsa--
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ble o a las del tercero perjudicado¡ o puede sustentar un -

punto de vista independiente, diferente al de las demás par

tes. 

Su intervención es forzosa en el caso previsto por

el último párrafo del Artículo 146 de la Ley de Amparo, que

se refiere al incumplimiento del auto preventivo o aclarato

rio cuando el acto reclamado afecta intereses más allá de -

los meramente patrimoniales del quejoso. 

Por otra parte, la intervención del Ministerio Pú-

blico Federal se realiza en la Audiencia Constitucional a 

través del pedimento que entrega en dicha Audiencia o que e.!!. 

trega con anterioridad a ella. Hasta la Audiencia se tendrá

por exhibido y se recibirá el pedimento del Ministerio Públ_i 

co. 

En lo que atañe al tercero perjudicado, desde el -

auto ad.misario de la demanda se ordenará por ~1 Juez de Dis

trito su emplazamiento, haciéndole saber, mediante notifica

ción personal la interposición de la demanda, la admisión de 

ella, la fecha de la Audiencia Constitucional y se le entre

gará copia de la demanda por conducto del actuario o del se

cretario del juzgado de Distrito o de la autoridad que conoz 

ca del juicio, en el lugar en que éste se si9a; y fuera de -

él, por conducto de la autoridad responsable, la que deberá

remitir la constancia de entrega respectiva, dentro del tér

mino de cuarenta y ocho horas (Artículo 147 de la Ley de Am

paro). 
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Los terceros perjudicados y el Ministerio Público-

pueden ofrecer pruebas de las permitidas en Amparo, con suj!: 

ción a las reglas antes vistas. Igualmente, están en aptitud 

de formular repreguntas para testigos y peritos, pueden obj!!_ 

tar documentos, pueden asistir al desahogo de la prueba de

inspección ocular. Es decir, tienen el derecho que correspo!!_ 

de a cualquier parte en lo que atañe a ofrecimiento y desah~ 

90 de medios probatorios. 

lgualmeate, tanto el Ministerio Público, como el -

tercero perjudicado pueden alegar verbalmente o por escrito, 

dada su calidad de partes; tienen capacidad para objetar dc

falso cualquier documento de los presentados por las demás-

partes en el Amparo; pueden solicitar copias o documentos de 

autoridades o funcionarios para rendir pruebas en la Audien

cia Constitucional y pueden interponer recursos, dada su ca

lidad de partes. 

4.4 LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO EN EL JUICIO

DE AMPARO INDIRECTO 

Respecto al otorgamiento de la suspensión del acto

reclamado en los Juicios de Amparo Indirecto existen dos fo!_ 

mas de concederse: de oficio o a petición de parte, tal como 

lo establece el Artículo 122 de la Ley de Amparo. 

La suspensión de oficio es aquella que se concede-

por el Juez de Distrito sin que previamente exista ninguna--
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gestión del agraviado solicitando su otorgamiento. La proce

dencia de la suspensión oficiosa, deriva de un acto unilate

ral y de motu propio de la jurisdicción, obedece a la grave

dad del acto reclamado y al peligro o riesgo de que, de eje-

cutarse éste, quede sin materia el Juicio de Amparo por imp~ 

sibilidad de que se cumpla la sentencia constitucional ·que -

confiera al quejoso la protección de la Justicia Federal. 

El Artículo 123 de la Ley de ~paro establece los -

casos en que procede la suspensión de oficio: 

l.- Cuando se trate de actos que importen peligro de priv~ 

ción de la vida, deportación o destierro o alguno de los 

prohibidos por el Artículo 22 de la Constitución Federal. 

2.- Cuando se trate de algún otro acto que, si llegare a-

consumarse, haría físicamente imposible restituir al quejoso 

en el goce de la garantía individual reclamada. 

La suspensión a petición de parte es procedente en

tados aquellos casos que no se encuentren previstos en el 

Artículo 123 de la Ley de ~paro, tal como lo preceptúa el -

Artículo 124 del mismo ordenamiento. Así, la suspensión a p~ 

tición de parte está sujeta a determinados requisitos de pr2 

cedencia y de efectividad. Los primeros están constituidos -

por aquellas condiciones que se deben reunir para que surja

la obligación jurisdiccional de conceder la suspensión; los

segundos implican aquellas exigencias legales que el agravi~ 

do o quejoso debe llenar para que surta sus efectos la sus--
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pensión obtenida. En la Ley de Amparo, al hacerse alusión a

ambas especies de requisitos, indistintamente se emplean las 

ideas •conceder la suspensión• y "surtir ésta sus efectos• -

como si fueran sinónimas e implicaran la misma connotación. 

La suspensión de los actos reclamados detiene las 

cosas hasta en tanto se resuelva el Juicio de Amparo en el -

fondo. 

La suspensión se solicita de preferencia dentro de

la demanda de Amparo {en esta se abre un capítulo sobre Inci 

dente de Suspensión), pero se puede solicitar hasta en tanto 

no se haya dictado sentencia ejecutoriada en el Juicio de /\!!! 

paro. 

El Juicio de Mplro y el Incidente de suspensión son dos pro

oedil!lientos paralelos nunca se juntan y son dos cosas totalJ!lente distin-

tas. 

Cuando se solicita el Incidente de SUspensión se deben ane-

xar dos a:ipias más de la demanda, ya sea que se solicite al int.erpooerla 

o después. 

El Incidente de Suspensión se forma por duplicado,

ya que en el caso de que se interponga algún recurso en el -

incidente, un cuaderno de éste debe ir al Tribunal Colegiado 

de Circuito (Artículo 142 de la Ley de Amparo). 

Cuando se inicia o solicita el Incidente de Suspen

sión en la demanda de ~ se puede dar dos situaciones: 

11) ~ en el misio Auto Inicial que recae a la demanda se resuelva so

bre la st:spensión provisional y ordena que se forne cuaderno incidental. 
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B) Que en el Auto Inicial que recae a la demanda de 

fondo ordena que se forme el cuaderno incidental, y por sep~ 

rada, en otro auto que sea ya del incidente resuelva sobre -

la suspensión provisional. 

El Incidente de Suspensión o mejor dicho la Suspen

sión Definitiva que se otorga, tiene efectos sólo hasta cual!. 

do se dicta la sentencia de fondo ejecutoriada. 

Elementos de un Auto Inicial en el Incidente de Su~ 

pensión: 

1.- Ordena la formación de los cuadernos del Incidente de -

Suspensión. 

2.- Resuelva sobre la suspensión provisinal concediéndola -

o negándola. 

3.- Señala fecha y hora para la celebración de la Audiencia 

Incidental. 

4.- Ordena se les reqJiera a las autoridades responsables,

remitiéndoles copia, para que rindan su Informe Previo den-

tro del término de veinticuatro horas, a partir de que se 

les notifique. 

5.- Si se concede la suspensión provisional, para que sur-

ta sus efectos se fija al quejoso la garantía que debe cons

tituir o realizar, para resarcir al tercero perjudicado de-

los daños y perjuicios que se le puedan causar con la conce

eión de la suspensión si no se le concede el Amparo al que-

joso. 

El Artículo 124 de la Ley de Amparo establece los-
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requisitos para que se pueda decretar la suspensión a peti-

ción de parte: 

Al Que la solicite el agraviado. 

B) Que no se siga perjuicio al interés social, ni -

se contravengan disposiciones de orden público. 

C) Que sean de difícil reparación los daños y per-

juicios que se causen al agraviado con la ejecución del acto. 

El otorgamiento de la suspensión provisional es f~

cul tad discrecional del Juez de Distrito y encontramos su -

fundamento en el Artículo 130, párrafo lo., de la Ley de Am

paro. 

El Artículo 125 de la Ley de Amparo dispone que, en 

los casos en que es procedente la suspensión, pero pueda oc~ 

cionar daño o perjuicio al tercero perjudicado, se concederá 

si el quejoso otorga garantía bastante para reparar el daño

e indemnizar de los perjuicios que la suspensión pudiera ca~ 

sar si no se obtiene sentencia favorable en el Juicio de Am

paro. 

El 2o. párrafo del Artículo 125 que se menciona es

tablece que, cuando con la suspensión puedan afectarse dere

chos del tercero perjudicado, que no sean estimables en din~ 

ro, la autoridad que conozca del Amparo fijará discrecional

mente el importe de la garantía. 

El quejoso puede otorgar garantía mediante las f or

mas establecidas en la ley: fianza, prenda, hipoteca, etc.,-
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pero tratándose de contribuciones la garantía se otorga me-

diante depósito de la cantidad que se cobra, ante la Tesore

ría de la Federación o de la Entidad Federativa o Municipio

que corresponda, esta es la regla general. Pero existen ex-

cepciones, ya que el depósito no se exigirá cuando se trate

del cobro de sumas que excedan la posibilidad del quejoso,-

según apreciación del Juez de Distrito (también es una facu! 

tad discrecional), o cuando previamente se haya constituído

la garantía del interés fiscal ante la autoridad exactora,o

cuando se trate de persona distinta del causante directamen

te obligado al pago (Artículo 135 de la Ley de l\mparo). 

En el Artículo 126 de la Ley de l\mparo se establece 

que el tercero perjudicado para evitar que surta efectos la

suspensión provisional puede otorgar una contragarantía,para 

que continúen los efectos del acta reclamado y resarcir de -

los posibles daños y perjuicios que se le ocasionen al quej2 

so, en el caso de que se le conceda el Amparo. 

No se debe admitir la contragarantía cuando de eje

cutarse el acto reclamado quede sin materia el Amparo o cua~ 

do se trate de derechos que no sean estimables en dinero.CAE 

tículo 127 de la Ley de Amparo). 

El Artículo 128 de la Ley de llmparo dispone que el

Juez de Distrito es el encargado de fijar la garantía y la -

contragarantía. 

Una vez que se promueve la suspensión a petición de 
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parte, el Juez de Distrito debe pedir Informe Previo a la ªE. 

toridad responsable, quien deberá rendirlo dentro de las 

veinticuatro horas. El informe previo es el que rinde la au

toridad responsable en el Incidente de Suspensión para decir 

si son o no ciertos los actos reclamados. 

Elementos que debe contener el Informe Previo: 

1.- La expresión de si son ciertos o no los hechos que se -

atribuyen a la autoridad responsable y que determinen la e-

xistencia del acto reclamado. 

2.- La cuantía del negocio, cuando la haya. 

3.- Puede agregar las razones que estime pertinentes para-

que se conceda o se niegue la suspensión. (Artículo 132, pá

rrafo lo. de la Ley de Amparo). 

La falta de Informe Previo establece la presunción

de ser cierto el acto reclamado, para el solo efecto de la -

suspensión y, además, se va a aplicar a la autoridad respon

sable una corrección disciplinaria, que le será impuesta por 

el propio Juez de Distrito. (Artículo 132, párrafo Jo., de -

la Ley de Amparo). 

El Artículo 131, en su párrafo lo., de la Ley de -

Amparo, establece que, transcurrido el término de veinticua

tro horas, que tiene la autoridad responsable para rendir su 

Informe Previo, se celebrará la Audiencia Incidental, con i~ 

forme o sin él, dentro de las setenta y dos horas. 
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En la Audiencia Incidental el Juez Distrito puede -

recibir únicamente las pruebas documental y de inspección 

ocular que ofrezcan las partes y por excepción se puede ofr~ 

cer la prueba testimonial en materia penal. 

El Juez debe oir lo• alegatos del quejoso, el ter-

cero perjudicado si lo hubiera y del Ministerio Público, y -

resolvera en la misma Audiencia, concediendo o negando la 

suspensión. 

El Juez de Distrito puede modificar o revocar la i.!2 

terlocutoria en que hubiere concedido o negado la suspensión 

es decir, dicha resolución es revocable (Articulo 136, últi

mo párrafo, de la Ley de Amparo), solo hasta antes de que se 

dicte sentencia ejecutoriada en el Juicio de Amparo, cuando

ocurra un hecho superviniente que le sirva de fundamento --

(Artículo 140 de la Ley de Amparo). 

4.5 EL AMPARO DIRECTO 

El Juicio de Amparo Directo es competencia de los -

Tribunales Colegiados de Circuito y procede contra sentencia 

definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al Juicio 

dictados por tribunales judiciales, administrativos o del 

trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún recurso o~ 

dinario por el que puedan ser modificadas o revocadas, cuan

do sean contrarias a la letra de la Ley aplicable al caso, a 

su interpretación jurídica o a los principios generales de

derecho a falta de Ley aplicable, cuando comprenda --
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acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del -

Juicio, o cu.ando no las comprendan todas, por omisión o neq2_ 

ción expresa {Artículo 158 párrafos lo. y 20. de la Ley de -

Mparo). 

cuando dentro del Juicio surjan cuestiones, que no

sean de imposible reparación, sobre constitucionalidad de L~ 

yes, tratados internacionales o reglamentos, solo podrán ha

cerse valer en el Amparo Directo que proceda en contra de la 

sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 

juicio (Artículo 158, párrafo Jo., de la Ley de Amparo). 

La demanda de Amparo Directo debe presentarse por -

conducto de la autoridad responsable y esta tiene la obliga

ción de hacer constar al pie del escrito de la misma, la fe

cha en que fue notificada al quejoso la resolución reclamada 

y la de presentación del escrito, así como los días inhabi-

les que mediaron entre ambas fechas (Artículo 163 de la Ley

de Amparo). 

La demanda de Amparo Directo debe formularse por e,! 

crito. Así lo exige el Artículo 166 de la Ley de Amparo, ad~ 

más este mismo precepto establece los requisitos de conteni

do de dicha demanda. 

Al igual que en el Amparo Indirecto el Auto Inicial 

recaído a la demanda de l\tttparo Directo puede ser: de desech~ 

miento (Artículo 177 de la Ley de Amparo), aclaratorio (Ar-

tículo 177 de la Ley de Amparo), aclaratorio (Articulo 178 -

de la Ley rle Amparo) o admisorio ( Artículo 179 de 
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la Ley de Amparo). 

La autoridad responsable remitirá, la copia de la -

demanda que corresponda al Ministerio Público Federal y los

autos originales al Tribunal Colegiado de Circuito, dentro -

del término de tres días ( Artículo 169 de la Ley de Amparo). 

La autoridad responsable también rendirá su informe 

con justificación. 

En el Amparo Directo no hay Audiencia Constitucio--

nal. 

Al igual que en el Amparo Indirecto, en el Amparo -

Directo la sentencia puede ser denegatoria del Amparo, de -

sobreseimiento o concesoria del Amparo. 

4.6 LA FACULTAD DE ATRACCION DE LA SUPREMA CORTE -

DE JUSTICIA DE LA NACION 

El Artículo 107, en su fracción V, última parte, de 

la Constitución establece: "La Suprema Corte de Justicia de

oficio o a petición fundada del Tribunal Colegiado de Circul 

to, o del Procurador General de la República, podrá conocer

de los Amparos Directos que por sus características especia

les así lo ameritan•. 

Esta es la facultad de atracción con que esta inve~ 

tida la Suprema Corte de Justicia, para conocer de un deter

minado Juicio de Amparo Directo, que es competencia de los -

Tribunales Colegiados de Circuito. De conformidad con el te~ 
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to constitucional tales Tribunales son los competentes orig,! 

narios para conocer del mencionado Juicio de Amparo Directo; 

pero la Corte, a través de la Sala materialmente competente, 

conocerá de este tipo de juicio, cuando según su criterio, -

que es subjetivo lo amerite por sus características especia

les, sin que la Co~stitución, la Ley de Amparo o cualquier -

otra Ley ordinaria determine con claridad o a través de ind,! 

cios, lo que son las características especiales en que se d~ 

ba fundar la Corte para ejercitar esta facultad de atracción. 

La facultad de atracción con que ha sido investida

la Suprema Corte, ha sido importada del Derecho Anglosajón,

especificamente del de Estados Unidos, donde surgió la mis-

ma¡ en nuestro país, antes de las reformas de 1988 a la Ley

de Amparo, la Suprema Corte tenía una facultad semejante, -

que procedía en materia administrativa y se daba tratándose

de Juicios de Amparo que en si mismos trajeran, junto con la 

controversia constitucional, una importancia trascendente p~ 

ra los intereses de la Nación; dicha facultad fue motora de

la elaboración de diferentes tesis jurisprudenciales que 

eran emitidas gracias a la objetividad de la expresión •rnt~ 

reses trascendentes para la Nación•, en contraposición de -

las palabras •características especiales• a que se alude y -

que provocan el ejercicio de la facultad de atracción. 

Así pues es tangible la superioridad del antiguo 

texto legal, que tan solo se daba en materia administrativa-
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sobre el actual, a través del cual se da competencia a la S~ 

prema Corte en cualquier materia. No obstante ello, se le ha 

agregado a la Ley de Amparo y a la Constitución, esta Insti

tución extranjera. 

La Suprema Corte esta facultada para determinar so

bre la existencia de las características especiales que pue

da tener cierto negocio y, por ende, admitir la competencia 

para resolverlo, o negar tal competencia por no encontrar -

en ese juicio la presencia de características especiales que 

motiven que resuelva ella misma. 

Cuando la Suprema Corte de Justicia determina que -

un juicio no reviste características especiales que hagan -

factible que resuelva la controversia, ordenará al Tribunal

Colegiado de Circuito respectivo la solución de ese asunto, 

que fue propuesto a ella por el propio Colegiado o por el -

Procurador General, según hemos visto, sin que su decisión

sea impugnable. La determinación respectiva va a hacer emi

tida por la Suprema Corte una vez que haya analizado deteni 

damente el expediente y, de esa manera, calificadas las su

puestas características de mérito que le puedan dar compe-

tencia, siguiendo el procedimiento previsto por el Artículo 

182 de la Ley de Amparo. 

Es de mencionarse que con este procedimiento para

determinar la competencia de la Corte, que en términos de -

la Ley de Amparo (Artículo 182, fracción II) dura treinta -
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días, las partes en el juicio deben esperar aún más tiempo-

para la solución del negocio respectivo, pudiendo darse el 

caso de que tramitado dicho procedimiento de calificación 

por parte de la Corte, se devuelve el expediente al Tribunal 

Colegiado de Circuito que lo remitió, para que en última in.!, 

tancia sea el encargado de resolver el problema respectivo,

con lo que se estará ocasionando un trastorno en la imparti

ción de justicia y solución de una controversia constitucio

nal. 



1.- LJ\ E\IJWCION HISIIJRICA DEL PODER JUD!Cl,\L 

DE LJ\ FEDERACION. 

Sin el Derecho ninguna sociedad humana .es _concebí--

ble, puesto que es el elemento indispen:sable_ que asegura y -

encauza las relaciones individuales y __ c?.~e~tiv,as cll:le Surgen

en su diversificada y variable dináinica. '-Grac1as.? )~ ... _seg,uri 

dad jurídica que establece y_ garantiza· la Constitución, la -

vida social puede transcurrir co~ .ce~tez'a "}<-~~-~-ii.~_nza-· en la-

justicia. 

El respeto a los elementales derechos humanos cons~ 

grados en la mayoría de las constituciones del mundo de nue~ 

tras días, no pasa de ser una aspiración cuando no existen -

los órganos instituciones y mecanismos eficientes de control 

constitucional, que permitan someter el poder, al imperio de 

la Constitucion y de las leyes que de ella emanan. 

Así, surge en México la institución cel Amparo, co-

mo cabal respuesta a un anhelo popular de lograr el imperio-

del orden constitucional y asegurar el pleno d1sf rute de los 

derechos del hombre ante los usos y abusos de los deposita--

rios del poder público. Por ello, en nuestro país, hablar --

del Amparo es hablar de justicia, de libertad, de igualdad,-

de legalidad y de seguridad juridica. Y no se puede hablar -

de la eficacia del Juicio de A."i'iparo sin ·Jn PoCer Judicial Ce 

la Federac16n fuerte, respetable, valiente, que cumpla con -

la misión que tiene asignada por la Co~stitución y por nues-
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tra hístoria, de hacer prevalecer e·n Contra -de -.1a, a'rbitrari~ 

dad los mandatos de nuestra Constitución y de las leyes que

nos rigen. 

De esta manera, vemos que en nuestro país el Poder

Judicial de la Federación es el encargado del control de la

Constitucionalidad de las leyes, a través del Juicio de Amp~ 

ro, aún cuando esto no siempre fue así, ya que dicho Poder -

ha pasado por una serie de vicisitudes a lo largo de nuestra -

historia. 

En efecto, en la Nueva España encontramos una orga .. 

nización judicial, con una multitud de tribunales, los cua-

les carecían de independencia, pues la Jurisdicción Ce ji--

chos tribunales era ejercida en nonbre del rey, por le ~~e -

éste podía intervenir en los negocios judiciales¡ encontrán

donos además, que se daba una centralización de justicia,--

pues las Audiencias -que eran dos, una se encontraba ubicada 

en México y otra en Guadalajara- concentraban todo debate j~ 

ridico que se suscitará, ya que dichos asuntos debían de ir, 

si eran tramitados en otros, en grado de Apelación a las re

feridas Audiencias y a parte los asuntos que se tramitaban -

directamente ante ellas. Por lo tanto, considero que la admi 

nistración de justicia en la época colonial no era ni pronta 

ni expedita, sino que por el contrario, era caótica, no oto~ 

gándoles ninguna garantía a los habitantes de la Nueva Espa~ 

ña. 
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Posteriormente encontramos la ConstitUción de éá~-

diz, la cual ya le otorga independencia a los tribunales, -

pues únicamente ellos podían administrar justici,a, sin ~ing_!:! 

na injerencia de otras autoridades. 

Por otra parte, ya en el período revolucionario --

( 1810-1821 l se dictan disposiciones tendientes a organizar -

al nuevo Estado, siendo el documento más completo en este a_; 

pecto la Constitución de Apatzingán (1814), donde se consa-

gra el principio de división de poderes. Por lo que respecta 

al Poder Judicial, se establece que este iba a residir en un 

Supremo Tribunal de Justicia, integrado por cinco individuos 

los cuales iban a ser designados por el Congreso: ade~ás, 

iba a tener el carácter de Tribunal Superior de Apelación en 

el orden civil y criminal, y de Tribunal Politice y Adminis

trativo. También, dicha Constitución mantiene el Tribunal de 

Residencia, que fue establecido desde la época colonial, el

cual conocía exclusivamente de las causas de residencia y a.!_ 

gunos delitos, como la herejía, la infidencia, etc., en rela 

ción sólo con los individuos que integraban los tres pode--

res: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. Sin más comentario -

por lo que respecta a este ordenamiento, puesto que no tuvo

vigencia práctica. 

Años más tarde encontra~os la Constitución de 1824, 

la cual instituye el sistema federal, distinguiendo asi en-

tre los poderes federales y los de los Estados miembros. Por 

lo que respecta al Poder Judicial Federal, dicho ordenamien-
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to crea los órganos que lo van a integrar, de esta manera le 

da vida a la Corte Suprema de Justicia, a los Tribunales de

Circuito y a los Juzgados de Distrito. Integrándose la Corte 

Suprema de once ministros dist~ibuidos en tres salas, y de

un fiscal. Así, el 23 de diciembre de 1824 se instaurá la 

primera Corte suprema de Justicia. En este ordenamiento ve-

mos que la Corte iba a conocer de juicios ordinarios, susci

tados entre personas de derecho público; teniendo además fa

cultades de marcado sentido político, pues era competente 

para juzgar a los altos funcionarios de la Repüblica. Por 

otro lado, se da el principio de que la federación puede ser 

demandada ante los Tribunales de Circuito y los Juzgados de

Oistri to, pudiendo intervenir la Corte únicamente mediante -

recurso. 

Por lo antes expuesto, considero que es en la Cons

titución de 1824, donde se puede hablar de un verdadero Po-

dcr Judicial Federal, aún cuando no se le dió una gran impo! 

tancia, pues sus facultades eran minimas y sólo en referen-

cia a personas de derecho público, además de que estaba su-

bordinado al Congreso General, ya que éste podía aumentar o

disminuir el número de ministros. 

En la Constitución de 1836, encontramos el cambio-

del sistema federal por el centralista, pero se mantiene el

principio de la división de poderes y aparece por primera -

vez una instituciOn encargado de defender la constituciona-

lidad de las leyes, el Supremo Poder Conservador, organismo-
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típicamente político, con facultades desmedidas e ilógicas,

aún cuando se establece todo lo referente al Poder Judicial, 

podemos afirmar que todas las atribuciones dadas a este po-

der eran nulas e inútiles, en vista del enorme poderío del -

Poder Conservador. Por lo que, considero que en esta Consti

tución tampoco se le dio ninguna importancia al Poder Judi-

cial, siendo nula su actuación. 

Considero que es en el Acta de Reformas de 1847, en 

la cual se instaura nuevamente el sistema federal, en donde -

se le da una enorme categoría al Poder Judicial de la Feder~ 

ción, ya que conforme al Artículo 25 de dicha Acta, este po

der se convertia en defensor de la Constitución y de los de

rechos humanos, pues en dicho precepto se instituye el J\Ji-

cio de Amparo. Aún cuando esta Acta de Reformas tuvo una vi

gencia poco afortunada debido a la inestabilidad social y -

política del país y el Juicio de Amparo no se desarrollo co

mo debía de ser. 

Bajo la Constitución de 1857 es donde cobro reali-

dad y fue evolucionando el Juicio de Amparo, el cual, ade--

más, ya fue reglamentado por diversas leyes secundarias, dá~ 

dosele ya una gran importancia y categoría al Poder Judicial 

de la Federación, pues por primera vez se le da la facultad

de conocer sobre la constitucionalidad de leyes y sobre la -

violación de garantias individuales, dándose así, a travªs -

del Juicio de Amparo, un sistema de protección a la Constit~ 

ción, con carácter eminentemente judicial. Por lo que, consi 
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dero que.es aquí, bajo la vigencia de la Constitución de ---

1857, donde el Poder el PÓder Judicial ·de la Federación ad-

quiere un carácter relevante en la vida jurídica de nuestro

pais. 

Por último, encentramos la Constitucíón de 1917, -~ 

que es la vigente, la cual es~ablece en varios de sus preceE 

tos todo lo referente al Poder Judicial de la Federación y -

en sus Artículos 103 y 107 norma el Juicio de Amparo. Ade--

más, está la Ley de A"l"rplro y tambíén se encuentra la Ley Orgán,i 

ca del Peder Judicial de la Federación. 

2.- LA REFORMA DE 1988. 

Ahora bien, considerando que en los últimos años se 

han introducido a la Constitución, y en consecuencia a la 

Ley de Amparo, un cúmulo de reformas respecto al Poder Judi

cial federal, primordialmente las gue entraron en vigor el -

15 de enero de 1988 las gue incluso dieron lugar a la expe-

dici6n de una nue~a Ley Org§nica ~el Poder Jud1c1al de la -

federación, generando además, tres importantes fenómenos en

la administración de justicia en el fuero federal: se ha co~ 

vertido a la Suprema Corte de Justicia en un Tribunal de 

Constitucionalidad; se han rnult1pl1cado los Tribunales Cole

giados de Ci~cu1to para concentrar en ellos el centro de la

legalidad, y la ili~itada facultad que se le ha otorgado a -

dichos Tribunales, para desconocer. interrurr.piendo o modifi-

cando, la :~risprudenc1a ~ue la Supre~a Corte de Jus~1c1a ha 
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estableci_dci'-: ~~.·-¡·~s .diversas. ~~·~-as"·: de1::Ce·re¿h~~--durante una ~-
fructifera ~-·¿t~-~-~-i6h ·j'~-r~i~~-i_~i~-Ó~~t'.-~-~~~:~-~~-~~-~·~:--~~s de un si-

glo. 
J ·., 

J;- LA SUPREMA CORTE-DE-JUSTICIA COMO 

TRIBUNAL DE CONSTITUCIONALIDAD. 

A raíz de las reformas de 1988, que estamos comen--

tanda, se ha tratado de separar el control de constituciona-

lidad y el control de legalidad, correspondiendole el prime-

ro a la Suprema Corte de Justicia, convirtiEndose asi en un-

Tribunal de Constitucionalidad, y el segundo control le ce--

rresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito, respecto-

a esta situación hago las siguientes consideraciones: Todos-

sabernos que la vida del Derecho en México transcurre a tra--

vis de dos controles, el control de constitucional1dad y el 

control de legalidad, ambos controles se conjuntan para el -

mantenimiento del principio de juridicidad, sin el cual nin-

guna democracia sería posible, porque implica la sujeción de 

todos 'los actos del poder p6blico del Estado al Derecho. Así 

si analizamos la vida jurídica de México, llegamos a la con-

clusión de que tan importante es el control constitucional -

sobre leyes, tratados internacionales o reglamentos, como el 

control sobre todos los actos administrativos y jurisdiccio-

nales de autoridad. Advirtiendo, no obstante, que la mayor -

parte de la vida jurídica de nuestro país transcurre al tra-

v~s del control de legalidad. Los casos sobre control de ---

constitucionalidad son menos numerosos. Ha}' casos de con---
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trol de legalidad much.o más trascendentales para el país y -

para la justici~ que casos de control de constitucionalidad-

sobre leyes y reglamentos. 

Por otro lado, dividir tajanteme.nte él control.de:.:. 

constitucionalidad y el control de legalidad no es Í.ógic~~e!!. 
te posible, porque todo acto violatorio de una· ley o··de un -

reglamento, automáticamente constituye un acto Vi0~.~~t6:·io. de 

una garantía constitucional, que es la ga~antíá_ .d.~ i'e9ali-dad 

por ello, ambos controles están implicados en ~a vida misma

del Amparo; teóricamente se pueden diferenciar~ pero dinámi 

ca y practicamente es imposible. t,>or_ lo que, considero que -

no se puede hablar de la Suprema Corte de iusticia como un -

Tribunal de Constitucionalidad, ya que también los Tribuna--

les Colegiados de Circuito y los Juzgados de Distrito desa--

rrollan funciones o actividades de control constitucional, -

porque en el Amparo no sólo se tratan cuestiones de legali--

dad ante dichos tribunales federales, sino que se plantean -

problemas de constitucionalidad de diversos actos de autori-

dad: en tal virtud, opino que se debe:-ia decir con mayor prE?, 

piedad que la Suprema Corte desempeña un control de la cons-

titucionalidad de las leyes, ya que esta hip6tesis de campe-

tencia en favor del máximo tribunal, es antiquísima y nunca-

la ha compartido con los Tribunales Colegiados de Circuito. 

4.- EL USO DEL JUICIO DE AMPARO 

Considero que se deben encontrar fórmulas para eli-
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minar o cuando menos para reducir, el inm6derado y abusivo -

uso de nuestro Juicio de Amparo, a efecto de ·que éste··sea: e~ 

da vez más, como sus creadores lo imaginaron, la n.oble y ·só..: 

lida herramienta que ampare y proteja a los mexiCanos contra 

las violaciones a la Constitución en perjuicio d~ sus dere-

chos humanos, ya que la obsesión por limitar su ámbito de ~

procedencia, ha hecho del Juicio de Amparo, que en su nací-

miento revestia caricteres de instituci6n de lineas senci-~~ 

l las y claras, con procedimientos accesisbles ~ cualquie·ra !·-. 

el más técnico de los procedimientos, al grado ta·1,-qúe-, se -

ha convertido en un verdadero viacrucis que ·h·ay que· recorrer 

cosa que no debe suceder, ya que considero qu~ si el Juicio

de Amparo es el instrumento procesal cre-ado- por nuestra Con!_ 

titución Federal para que los gobernados puedan hacer prote

ger sus garantías constitucionales de las violaciones que c2 

metan las autoridades, entonces dicho juicio no sólo debe 

ser motivo acad~mico de satisfacción, sino que ~ambi~n en la 

vida real y concreta debe otorgar a los ciudadanos una pro-

tección fácil y accesible para que sus derechos ~ás !undame~ 

tales sean respetados, independientemente del nivel de educ~ 

ción de esos ciudadanos, de que tengan o no abundantes recuE 

sos económicos, asi como el nivel de su asesoría legal. 

Ahora bien, analizando la Ley de Ar.iparo. enccn~ra-

rnos varios preceptos de ella, en donde se impone a las par-

tes en el Juicio de Amparo una sanción, consistente en una -

multa equivalente a determinados días de salario nín1~0 gen~ 
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ral vigent.e en el oiStrito Fede.ral, y. supuestamenté esa san

ción-se establece con el -fin de agilizar los Juicios de llmp!!. 

ro, es decir, para que la admínistración de justicia sea ex-

pedita y pronta, conforme al ~rtículo· 17 constitucional, co-

me ejemplos de ello encontramos los Articules, de la Ley de

l\mparo, siguientes: 51, último párrafo: 60, último párrafo¡-

71; 74, fracción IV, segundo párrafo; 81: etc. Pero vemos que 

en la práctica esto no ha funcionado -y la mayoría de lo_s pr~ 

ceptos que se mencionan son letra--muerta_-. 

·En-relación a lo anteriOimente:·~-~p-~~~-ado, considero 

que"debe-haber Yoluntad y 

__ A) El _Quejoso, para usar_y no abusar:_del llmparo.cP.!

ra acceder con él a_ la justicia y no a postergarla para .. -- . . . -. - . 
otros; a no retardar ejecuC.í.ones o res?lucioneS ni ·a ·parali-

zarla; a conducirse con probidad y sinceridad:--para entender 

que la justicia o existe.para todos o no existe para nadie. 

Cuando existe para unos cuantos, aún los privilegiados \' i ven --

en la injusticia y, por lo tanto, en el riesgo. 

B) Las Autoridades Responsables para informar con -

oportunidad y veracidad; para asumir el cumplimiento de la -

ley y ne para ufanarse de su elusión; para acatar la resolu-

ción emitida en debida cont1enda; para recordar que no sólo-

está en juego el efecto del acto =aclamado sino el confl1cto 

y la angustia humana de la socie~ad o de los individuos a 

los que sirve. 
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C} En los Terceros Pe.rjudicado5, personaje·que en -

ocasiones parece casi anónimo, en. con-t~~Ste con una autori--

dad responsable impetuosa y en otras, 'por el contrario, re-

sulta un litigante solitario· ~~nto·a una autoridad responsa

ble desinteresada, siendo que el· terc'ero perjudicado debe t~ 

ner tanto interés como el qu-~'jos<?· en que se resuelva el Jui-

cio de Amparo. 

D) t:n ei',Mi~l'~\~e~io Público para asumir la impar---
..:~·., 

tancia- ·fundam:é~ó-.t=á:¡~-:-d:~-::c~~}¿~~etid~- ·;:para representa;", con t~ 
- .: ,- . ' ·', ·.. ' 

do_.cela,·:'a:·la'· sociE!dad _cuand0 'estan· el\ _ju~go .:_sus: in_~_er_e_~'.~~ --~·"-

p·á-~il_: ·fi·~<--~~-~-~~~~~-~Ce~ ~l · ~rC?cedimiento cuarido ·la socie~-~-d --e~--..;-_ 

ajéna -a1 iñteréS en juego. 

E) En aquéllos que sin ser parte tienen tanta inje-

rencia en el Amparo, quizá más, que quiénes lo son: en los -

juzgadores, para sobreponer la vitalidad de la norma a su --

perfección formal; para conjugar entrega y valor en el afin-

de la justicia; para asumir la muy dificil y comprometida t~ 

rea de buscar la justicia con más vehemencia que como lo ha-

rían las partes. 

F) En los litigantes, en su fortaleza para resolver 

el conflicto que existe entre los fines y los medios; para -

decidir la lucha procesal en ocasiones la anímica- entre el-

ªxito del patrocinio y la victoria de la justicia; entre el-

triunfo de la pericia y el triunfo de la conciencia. 
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G) En los legisladores para fortalecer una institu

ción que, como muchas otras en el sistema jurídico mexícano, 

reclama adecuación a las necesidades cotidianas del presen-

te: que requiere adaptarla como instrumento a los fines que

inspiraron su creación; que esta urgida de la eliminación y

la superación de obstáculos con los que la astucia -y a ve-

ces la perfidia- la han ido desgastando. 

H) En los maestros para que su enseñanza sea opor

tuna y precisa; constante y suficiente. Sólo can ello habri

de ampliarse el acceso a una instancia que. por su compleji

dad técnica, es a veces inaccesible, aún para la mayoría de

los abogados, reconociendo que el problema del Amparo no co

mienza con el acto reclamado~ quizá comienza con su compren

sión desde la escuela de Derecho. 

5.- LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA FUNCIONANDO 

SOLO EN PLENO. 

Considero que si actualmente la Suprema Corte de

Justicia va a actuar únicamente corno Tribunal de Constituci2 

nalidad, teniendo muy pocas, pero importantes facultades, ya 

no tiene razón de ser su división en salas, puesto que ahora 

puede actuar sólo en Pleno para ejercitar el control de con~ 

titucionalidad, reduciendo en consecuencia el número de m1-

nistros. Porque considero que el problema del rezago, y todo 

lo que éste trae consigo no se va a solucionar creando o di-
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vidiendo a la suprema corte de ~~siic:ia er{ r.iás Salas o aume.!l 

tanda el número de ministros, o iicluso ~'te~~á~ m~s TÍ:.ibúna~ 
les Colegial;,s de CircuÍ.t:o, ya :q~~e~;.!i: ¡irácÜ_ca' hemos, vis

to que esto no ~-61.'uciOna ·~~~~.:.~·~'.>~, ·;-~l~;;.·~~~~\ :,,;~~';:·'.·:~~~t\ :'.·\~t:·:·'.::; 
,·_;~'·-'. :-F;}f·''" 

es que ~~r ~iincl~i~·-~~ :".;:nta~ d~ 
;,.',,' . .: . .. -~ .• ;, ':» '_. ', -· 

bemos·, t'orñar Conciencia· de que el Juicio· -de. ~P,~:i:~. ·:,~~_::'~_s _-una·..:· 
Institu_c_i~n .\f~iid·f~a ·que· nos ·va ··a res01Vér)·t-od.OS~--~u~-~t~~OS 

probl~mas· legales, por lo que no se debe ínter~on;,;··~Í.cho 
juicio por cualquier problema que se suscite, ¡)ue~'.;a'~~-u{ta.!l 
do 'las listas de varios Tribunales Colegiales de dr<i~i_to v~ 

mc_s que. en la mayoria de los asuntos se niega el Amparo-y 

s~lo_ en tres o cuatro se concede. 

Además, considero que los Tribunales Colegiados 

que exis·t~ri-·actualmente actúan como Salas, ya que ejercen el 

control de legalidad y contra sus resoluciones ya no se adml, 

te ningún recurso, con excepción de lo establecido en la 

fracción V del Articule 83, de la Ley de Amparo, por lo que-

dichos Tribunales juzgan en última lnstancia. 

6.- GARANTIAS JUDICIALES. 

Es absolutamente necesario rodear al Poder Judí--

cial Federal y a los funcionarios q~e pertenecen a él de 

ciertas garantías para dota~lc de independencia, pues ésta -

es una de las condiciones requeridas para obtener una buena-

adminiscraci6n de justicia: y esa independencia se debe ga--
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rantizar estableciendo a favorde los'juzgadqres,del Amparo

disposiciones que ase9u:ten--s~;-.-és~a_bi.íi~~~-. -~~-:--~f~.=~-a_rgo, su 

posición económica y su retiro. 

l\) La garantÍa principal para que realmente exista-

una buena administraci5~ de_justicia es la independencia del 

Poder Judicial, el que no debe estar subordinado a los Pode

res Legislativo, y principalmente Ejecutivo que es el que 

ejerce más presión sobre el Judicial. 

La independencia del Poder Judicial Federal es una

garantía también para que los juzgadores del Amparo no pue-

dan ser inf luídos por los otros Poderes del Estado y al pro-

nunciar sus fallos lo hagan con absoluta libertad, sin temor 

a represalias por parte de los mismos: solamente asi puede -

justificarse que la sentencia es la expresión de la justicia. 

En cuanto alguno de los otros Poderes, ya sea en forma dire.E_ 

ta o indirecta, corno un medio de sanción o recompensa pueda-

influir en el ánimo del juzgador del Amparo al dictar sus --

sentencias. éstas no serAn el resultado del pensamiento ver-

dadero de dic~o juzgador, y por consiguiente esas sentencias 

no podrán ser justas conforme a derecho el contenido del 

principio de independencia judicial es la facultad que tiene 

el Poder Judicial Federal para aplicar e ínterpretar la ley-

sin intervenci6n de los otros poderes. 

Considero que no se puede dar la independencia del-

Poder Judicial federal, mientras el nonbram1ento de los m1--

nistros de la Suprema Corte :o haga el Peder Ejecutivo con -
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aprobació!l del._ Senado, opinó que dicho nombramiento debe_ ser 

hecho por el, mismo Pleno del Alto Tribunal tomando en cuenta 

a los magistrados de los Tribunales Colegiados de Circuito,~ 

a los jueces de. Distrito y a los magistrados del Tribunal 5.!!_ 

perioi:: de .. Justicia del Distrito Federal y de los Territorios 

Federales. 

·r:ri/~u~nto. a.-"la destitución de los ministros de la -
1 • • • • • • • • 

Suprema··corte~---.por ,haber sido acusado penalmente, considero-

q~e;no;debe se;, l~ éámara de Diputados quien pida si se pro

' cede o' no .Périalment.e contra ellos (Artículo 111 Constitucio

nal) , ·en mi opinión debe pedirlo el Presidente de la Supre

ma COrte de_Justicia, debiendo-el Pleno permitir que el ac~

sad~:~~ pÜ~da defender presentando las pruebas que crea per-

tinentes. Una vez que el acusado a presentado sus prueba, el 

Pleno debe resolver por mayoría de votos sobre si se procede 

o no contra el ministrO acusado. 

B) Otra garantía es la inamovilidad judicial que de 

ben tener los funcionarios jud1cialc5, ya que una vez que 

son no~brados deben durar en sus funciones mientras no haya-

causa justificada.que exija su retiro. 

C} Una garantía más con la que áeben contar los fu~ 

cionarios del Poder Judicial Federal, es la económica, pues-

to que su sueldo deben ser proporcionados a la dignidad Y a-

la gravedad de su cargo. 
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En mi opinión, consideró que los funcionarios ~el -

Poder Judicial de la Federación, especialmente ministros, m_! 

gistrados y jueces de Distrito, deben estar bien remunerados 

para que puedan dedicar la mayor parte de su tiempo al estu

dio y resolución de los asuntos que conocen, sin que tengan

la necesidad de buscar otro trabajo, que les permita vivir -

con un poco más de amplitud y decoró. 

7.- LA CARRERA JUDICIAL EN MEXICO, 

Considero que para que en México se pueda dar una

verdadera carrera judicial, es imprescindible que el Poder -

Judicial Federal y los funcionarios que per~enecen a él sean 

independientes, y que además éstos gocen de las garantías de 

inamovilidad, de una remuneraci5n adecuada, y se reglamente

perfectamente su ingreso, los ascensos y su retiro. 

Así, considero que la carrera judicial debe ini-

ciarse como secretario de acuerdos o actuario de un juzgado

de Paz, los aspirantes a estos puestos deben llenar los re-

quisitos exigidos por la ley, y adem§s haber hecho un curso, 

o tener práctica en la especialidad a la que se desea ingre

sar. 

Opino que al ocurrir una vacante, los aspirantes -

deben presentar un examén de admisión ante un Jurado compue~ 

to por los jueces de Distrito y los magistrados de Circuito, 

para que una vez hecho los examenes, se pase el resultado de 
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ellos al Pleno de la Suprema Corte de Justicia, para que es

te sea el que determine por rnayoria absoluta de votos qui~n

es el indicado para ocupar la vacante. 

Además, considero que también se les debe de dar 

oportunidad a elementos prestigiados y valiosos que se en--

cuentren fuera de la citada carrera, dando oportunidad de -

llegar a esos puestos a profesionistas que sean distinguidos 

notablemente en la cátedra, en la judicatura, en el Minis-

terio P8blico, y a6n postulantes que reuniendo los requ1si-

tos legales tienen además, grandes m~ritos y cualidades per

sonales que les hacen merecedores a ser nombrados jueces de

Oistrito, magistrados de Circuito o incluso ~inistros de la

Suprema Corte, en beneficio de una meJor administración de -

justicia, pues de no ser asi se desaprovecharia una fuente -

importante de renovación y ~ejorarniento del valor humano en

el Poder Judicial Federal. 

De esta manera, la carrera judicial dete iniciarse-

por los peidaños inferiores de la judicatura, pero en oca-

sienes habría de considerarse alguna fór~ula de ingreso di-

recta para candidatos notables, para que puedan ocupar pues

tos superiores como Ministros de la s~pre~a Corte de Justi-

cia. 

Otra de las garantías con que debe contar la carre

ra Judicial es el ascenso, ~· para que se conceda a los fun-

cionar1os judiciales, es necesar10 to~ar en cuenta no sola--
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mente la antigüedad, sino también demostrar capacidad Y ~-

prontitud en el cumplimiento del trabajo. El ascenso debe -

ser un estímulo para que los funcionarios judiciales se de-

diquen al estudio y perfeccionamiento de su profesión. 

Ahora, otra cosa, si se ha considerado que para 

que exista la independencia de juzgador de Amparo, es indis

pensable asegurarle su posición económica durante el desemp~ 

ño de su cargo no es menos importante, el disfrute de una -

buena posición económica cuando ha cesado en sus funciones. 

S.- LOS REQUISITOS PARA SER MINISTRO DE LA SUPREMA 

CORTE DE JUSTICIA. 

Considero que los ministros de la Suprema Corte de 

Justicia deben ser verdaderos y auténticos funcionarios judl 

ciales que no solamente deriven su carácter de un simple no~ 

bramiento formal, sino que merezcan ese alto honor al conjun 

tar diversas cualidades que justifiquen su designación.Es e

vidente que ademis de las cualidades civicas y morales que -

deben concurrir en todo reiembro de ese Alto Tribunal, sus in 
tegrantes deben conocer el Derecho; su vivencia y su prácti

ca son elementos imprescindibles para lograr la excelencia -

Judicial. Los requisitos que la Constitución establece en su 

Artículo 95, para ser nombrado Ministro de la Suprema cor

te no incluye los de sabiduría y experiencia jur1dicas a que 

hago mención, ante esa o~isión el Presidente de la República 

suele hacer designaciones en favor de personas que no son au-
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ténticos y verdaderos juristas, circunstancia que_lesione la 

administración.de la Justicia Federal. 

Por esta razón, considero que es_ i~di~P,Emsable •. pa

ra mejorar el elemento humano .del Poder Judicial de la Fede

ración, que en los preceptos conducentes de la Constitución 

y de la Ley Orginica respectiva, se consigne a1· requisito de 

que, "Para ser ministro de la Suprema Corte, magistrado de 

Circuito o Juez de Distrito, se requiera, según fama pública 

haberse distinguido en la judicatura, en el ejercicio profe

sional o en la docencia o investi9a~i6n juridica~ 

9.- INAMOVILIDAD CONDICIONADA DE LOS MINISTROS.DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

Corno ya lo había firmado, la inamovílidad es una -

condición importante para la recta administración de justi--

cia pueE supone la independencia del juzgador frente al go--

bernante que lo hubiere designado y la irnposibil1dad jurídi-

ca de que éste o cualquier otra autoridad del Estado lo de--

impiden la debida apl1cac16n del Derecho. Sin embargo, como-

ffiera situac16n jurid1ca, la inamovilidad no es n1 puede ser-

un factor determinante de una sana e imparcial impartici6n -

de justicia, pues en ésta intervienen ~~lt1ples elementos --

propios de la natura:e:a hJ~a~3. !3 =~a!, so:o cuando estS -

dotada de a:tos Yaiores !':".orales e ~ntclect'1.aies, puede ¡::er:sS?, 

nal1:arse en buenos Jueces. 
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considero que no se puede afirmar que el sistema de 

la inamovilídad sea en sí mismo conveniente ~ inconveniente, 

bueno o malo, garante de la recta administración de justicia 

u Obíce para su debida impartlción, porque su estimación en

uno u otro sentido depende de la presencia o ausencia de !a

base humana, conformada por honestidad, preparación cultural 

conocimiento del Derecho, cornprensividad para los altos val.2. 

res del espíritu y de la sociedad, valor civil y patriotismo. 

La bondad de la inamovilidad judicial considero que 

esta condicionada a ciertos factores que más _que_ ,j~rí_d~cos·:>

son humanamente fácticos y que sólo el tiempo y la expfirien

c ia pueden comprobar. 

Ahora bien, considero que las cualida~es subjetivas 

del buen juez deben perdurar durante algún tiempo razonable

para que la inamovilidad opere definitivamente. En otras pa

labras, el simple nombramiento no debe llevar implícita la -

inamovilidad. Es la conducta judicial la que la legi~i~a o -

la vuelve afrentosa para la recta administraci6n de justicia. 

Por ende, quien sea designado ministro de la Suprema Corte -

debe considerar las cualidades que se hubiesen tomado en 

cuenta al expedirse su nombramiento. Asi, la persona nomina

da para dicho cargo, debe permanecer en él cuatro años y si

al término de este periodo conserva su fama corno buen juzga

dor en la opinión pública, principalmente la forense, se le

ratifícaría como ministro con el carácter de inamovible tal

como sucede con jueces de Dts:ri~c y Mag1strados de Circuito, 
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10.- EL AMPARO CONTRA LEYES. 

Toca hacer algunas consideraciones acerca del Ampa

ro contra leyes. Así tenemos que, gobernantes y gobernados -

van a estar regulados en su existencia y en sus relaciones -

por disposiciones de carácter legal. La ley Suprema es, en -

primer lugar la que va a darle existencia y forma al gobier

no, da existencia al Poder Público. La Ley crea a las autori 

dades y les entrega poder para que puedan llevar a cabo las

actos que se les encomiendan. Así, siendo creada la autori-

dad por la ley, entregándole el poder para que pueda gober-

na~ y dotándola con atribuciones para dictar resoluciones -

que vayan dirigidas a la esfera jurídica de los gobernados-

con los atributos de unilateralidad, de imperatividad y de -

coercitividad, nos encontrarnos con que la autoridad tiene el 

Poder y la Fuerza para hacer cumplir sus resoluciones, por -

lo que la autoridad manda y el gobernado obedece, puesto que 

los actos de autoridad van dirigidos a afectar l~ esfera ju

rídica de los gobernados. 

Por otra parte, si bien es cierto que la autoridad

existe de acuerdo con la ley, }' que solamente puede conduciL 

se por mandato de ley, también es cierto que entre los gobeL 

nadas, existen las leyes que vayan a asegurar el respeto que 

entre ellos se deben de manera constante y permanente, para

que la paz social pueda realmente existir, así la ley tam--

bién rige las relaciones entre gobernados. 
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En ·nuestro país encontramos en primer término la -

Ccnstitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos, que -

es ~a L«:Y Suprema que contiene los-principios fundamentales

conforme a los cuales nos hemos or9anizado jurídica y politl 

camente, pero no es la única ley, ya que además encontramos

las- leyes reglamentarias de esa constitución, los tratados -

internacionales las leyes ordinarias emanadas de la const_it~ 

ción, también están las constituciones estatales, las leyes-· 

e~anadas de dichas constituciones, siendo ese nuestro regi-

men jurídico. 

Ahora bien~·~e ~cuerdo al principio de división de

Poderes, se le ha-encomendado a un poder expedir la ley, el

Poder Legislativo crea la ley, crea esa disposición conforme 

a la cual van a existir y gobernar las autoridades y confor

me a la cual van a convivir los gobernados, situación delic~ 

da e importante porque con esas disposiciones vamos a encon

trar la seguridad jurídica, que se requiere para la paz, la

prosperidad, la libertad. etc. ?oste~ior~ente creada la ley, 

se le entrega al Poder Ejecutivo, para que proceda a ejecu-

tarla, a que se cumpla con las disposiciones emanadas del l~ 

gislador, aquí es donde encontramos el gran problema que se

vive en nuestro pais, porque teóricamente no hay dudas la 

ley tiene co~o aspiraci6n lograr la Justicia, pero en muchas 

ocasiones la~entablemente encontramos en la realidad todo lo 

contrario. El legislador con gran frecuencia se equivoca 

porque crea disposiciones que no establecen la armonía que -
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requeri~os para poder vivir Y- convivir, creando dicha equiv~ 

cación malestar entre las personas que resientan en su esfe

ra jurídica el acto legislativo. 

Nuestro Poder Legislativo no se integra por grandes 

conocedores del Derecho; esta integrado por personas de muy, 

disímil extracción, además vemos, con frecuencia, que en la

realidad la ley es elaborada en forma de proyecto, por el P2 

der Ejecutivo, a través de sus dependencias y de las autori

dades que integran la administración pública, pasa ese pro-

yecto de ley al órgano legislativo y en cuántas ocasiones -

iste aprueba dichos proyectos sin mayor examin, análisis y -

profundidad, viendo que en la realidad no se crea la armonía 

que debe proponerse la Ley sino que se crean grandes conf li~ 

tos de intereses, grandes conflictos de carácter social o -

grandes afectaciones a aquellas personas que resientan en su 

esfera de derecho el acto de autoridad. 

Si el legislador se equivoca y al expedir la norma

jurídica, esta no logra las finalidades de justicia, de tra~ 

quilidad, de seguridad, nuestro sistema costitucional ha --

creado una defensa para esa situación, el Juicio de Amparo.

En los términos del Artículo 103 Constitucional se le enco-

mienda a los Tribunales de la Federación la competencia para 

conocer de leyes o de actos de autoridad que violen garan--

tias individuales, por lo que, si alguien no esta conforme -

con una ley, encontrará un camino para defenderse, pero ese

camino será única y exclusivamente el Juicio de Amparo. 
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Así, siendo una ley la que nos afecta nos vamos a -

defender de ella a través del Amparo, del que conocerán sol_! 

mente los Tribunales de la Federación y específicamente ha-

blando, saberr.os que el Juicio de Amparo contra leres se va a 

interponer ante un Juez de Distrito y contra la sentencia 

que dicte éste procederá el recurso de revisión del que con2 

cerá la Suprema Corte de Justicia, que es la que en última -

y definitiva instancia conserva la competencia en materia de 

leyes. 

Por eso se da la importancia y trascendencia de en

contrar a un Poder Judicial Federal que esté a la altura del 

mandato constitucional; de los requerimientos, de las finali 

dades, de los objetivos, del objeto que se percibe a travis

del Juicio de Amparo. Un Poder Judicial Federal que esté a -

la altura de las necesidades que vive el pueble mexicano.Por 

eso, cuando la ley es injusta tenemos que acudir ante los -

Tribunales de la Federaci6n, y esos Jueces de Distrito, esos 

ministros de la Suprema Corte deben comprender, deben sens1-

bilizarse de que en manos de ellos, en ~anos del Poder Judi

cial de la Federación está este gran aspecto de lo que es el 

Juicio de i'.mparo: El Amparo contra leyes. 

11.- LA FORMULA OTERO. 

Por lo que hace a las sentencias que se dictan en -

los Juicios de Amparo contra leyes, algunos ya no están de -

acuerdo en que siga la fórmula Otero, diciendo gue debería -
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suprimirse en los casos en que se declare inconstitucional -

una ler, para que los efectos de tales ejecutorias sean erga 

orones, es decir, que se beneficien todos los gobernados que

se vean afectados en su esfera juridica por la ley declarada 

inconstitucional, y en contraposición se dice que la supre-

sión de la fórmula Otero, acarrearía problemas entre el Po-

der Judicial y el Poder Legislativo, con relación a isto, -

ccnsidero que la solución ha sido dada por el propio Poder -

Legislativo, al establecer en el Artículo 76-bis Fracción I, 

de la Ley de Amparo que en todo Juicio de Amparo en que se -

reclame la inconstituc1onalidad de una ley, que se haya de-

clarado así por la jurisprudencia de la Suprema Corte de Ju~ 

t1cia, se· suplirá la deficiencia de la queja o demanda de ~. 

paro. Por lo que si por una parte es cierto que no se abroga 

o deroga la ley inconstitucional por haber sido declarada -

así por el Poder Judicial de la Federación en sus ejecuto--

rias, tambiin es cierto que al formarse jurispr1.dencia en el 

sentido de que una ley es inconstitucional, ista se aplic~ 

rá en beneficio del gobernado que haya promovido la demanda

de Amparo, con posterioridad a la formación de dicha JUris-

prudencia, para suplir la deficiencia que haya en su escrito 

de demanda, implicar.do dicha situación un alcance mayor de -

los efectos de la sentencia de ~.rn?aro en que se declare in-

constitucional alguna ley {federal o Local, Autoaplicativa-

o heteroaplicativa). 



12.- LA FACULTAD DE ATRACCION, 

En cuanto a la llamada facultad de atracción, con -

que fue investida la Suprema Corte de Justicia a raíz de las 

Reformas de 1988 que hemos aludido anteriormente, cuya regu

lación encontramos tanto a nivel Constitucional como Legal,

considero que dicha regulación no esta bien hecha. 

En efecto, en el Artículo 107, última parte óe la -

Fracción \f, de la Constitución se establece: "La Suprema Ce.E, 

te de Justicia de oficio o a petición fundada del correspon

diente Tribunal Colegiado de Circuito, o del Procurador Gen~ 

ral de la República, podrá conocer de los amparos dtrectos -

que por sus caracteristicas especiales ast lo ameritan''. De

este precepto se desprende que no se establecen los casos e~ 

pecif icos en los que la supre~a Corte va a ejercitar la fa-

cultad de atracción, dejando a su arbitrio estaolecer cuáles 

son esas "caracteristicas especialesº que debe tener un Amp!!_ 

ro, para que pueda conocer de él, porque lncluso en el Ar--

tículo 84, parte última de su fracción JII, de la ley de Am

paro se dispone que si la Suprema corte de Justicia co1lside

ra, que el Amparo que el Tribunal colegiado de Circ~ito o el 

Procurador General de la Repúbl1ca le hubiere propuesto ?ara 

su conocir.nento, no reviste eegún ella "caracteríEticas esp!:_ 

ciales'' entonces deber& resolverlo el correspondiente 1'rib~

nal Colegiado, retrasando así el ?rocedi~1ento. 
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Considero que se debe regular dicha facultad de --

atracción, estableciéndo los casos específicos en que proce

de que la Suprema Corte de Justicia la jercite no dejando -

al arbitrio de ésta los casos en q~e procede, o bien que de

saparezca, pues en mi opini6n no le veo raz6n de ser. 
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